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Carta Editorial

En las últimas décadas las plataformas digitales han transformado radicalmente los modos 
de comunicación, la producción cultural, la participación social y la organización políti-

ca. Estas tecnologías han permitido una mayor circulación de saberes diversos y de voces 
tradicionalmente excluidas del espacio público; han facilitado nuevas formas de activismo y 
movilización ciudadana, han ampliado las posibilidades de acceso a la educación, la informa-
ción y la cultura, han potenciado redes de colaboración transnacional entre individuos y co-
lectivos, y han impulsado la creación de contenidos independientes dando lugar a circuitos 
alternativos de visibilización, experimentación estética y producción de conocimiento.

Sin embargo, lejos de constituirse como espacios neutrales o inherentemente democra-
tizadores, estas plataformas también reproducen —y en muchos casos intensifican— las 
desigualdades estructurales preexistentes en términos de clase social, género, edad, disca-
pacidad, territorio e ideología. La amplificación de voces no siempre implica una redistribu-
ción equitativa del poder simbólico; por el contrario, los algoritmos de visibilidad tienden 
a privilegiar contenidos alineados con lógicas de mercado, invisibilizando discursos críti-
cos o disidentes. El acceso a la producción y circulación de información sigue condicionado 
por brechas económicas persistentes, y la monetización de contenidos refuerza dinámicas 
de precariedad laboral, extractivismo de datos y explotación afectiva. Asimismo, los marcos 
regulatorios débiles permiten prácticas sistemáticas de vigilancia, control sugestivo y cen-
sura, mientras que la promesa de apertura y conectividad democrática frecuentemente se ve 
socavada por barreras idiomáticas, culturales y geopolíticas que fragmentan el acceso a las 
oportunidades digitales.
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Frente a estos desafíos, distintas corrientes teóricas y prácticas críticas han buscado com-
prender, visibilizar y contrarrestar las desigualdades que atraviesan los entornos digitales. Los 
estudios sobre justicia algorítmica, la ecología de medios, las pedagogías digitales críticas, el 
activismo en redes y los enfoques de justicia social en la comunicación han aportado herra-
mientas analíticas y experiencias concretas para pensar formas más inclusivas, éticas y soste-
nibles de habitar y transformar el espacio digital. Asimismo, movimientos comunitarios y 
colectivos tecnopolíticos han desarrollado prácticas de reapropiación tecnológica, infraestruc-
turas autónomas, lenguajes alternativos y metodologías colaborativas que disputan el control 
corporativo y abren posibilidades para una redistribución de la voz, la atención y el acceso a 
los saberes.

Por lo anterior, este número temático busca reunir investigaciones que analizan de manera 
crítica e interdisciplinaria las plataformas digitales como espacios de disputa simbólica, mate-
rial y política. Nos interesa especialmente explorar cómo estas tecnologías median, reorgani-
zan o tensionan las dinámicas de visibilidad, reconocimiento y agencia de distintos grupos 
sociales, y cómo las prácticas comunicativas que emergen en estos entornos se vinculan con 
procesos más amplios de transformación social, cultural y económica. Pero al mismo tiempo, 
este número invita también a reflexionar sobre el alcance transformador que pueden tener 
aquellas propuestas y alternativas para enfrentar las desigualdades digitales.

De este modo, el número 16 de la revista Sintaxis “Desigualdades Digitales: dimensiones 
simbólicas, tecnológicas, culturales y humanistas en la era las plataformas mediáticas” presen-
ta investigaciones originales que analizan metódicamente los fenómenos sociales que aconte-
cen en el espacio digital; con una mirada crítica buscan explicar la producción de singularida-
des y sus efectos en los lazos sociales.
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resumen

Este artículo explora cómo los usuarios de TikTok construyen representaciones sociales 
sobre el streaming en redes informales de distribución audiovisual, conocidas como streaming 
pirata. Desde el marco teórico de Serge Moscovici y mediante métodos digitales, se estudió 
una muestra de 1274 publicaciones. A través de analítica textual y análisis visual de redes, se 
exploraron tres dimensiones: las fuentes de información que nutren las representaciones, las 
imágenes mentales que las organizan y las actitudes que las sustentan. Los hallazgos mues-
tran que el streaming pirata no se percibe como ilegal o marginal, sino como una práctica 
cotidiana y normalizada dentro de la cultura digital. Los usuarios la resignifican como vía 
legítima de acceso, vinculada a la gratuidad, la viralidad, la experiencia cinematográfica y la 

* Licenciado en Relaciones Internacionales y Maestro En Comunicación por la Universidad Nacional Autónoma 
de México (UNAM). Asistente del Programa de Macrodatos, Inteligencia Artificial e Internet del Centro de In-
vestigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades (CEIICH) de la UNAM.

CÓMO CITAR: Martínez Moreno, E. (2026). Representaciones sociales de la distribución informal por streaming: una exploración en TikTok 
con métodos digitales. Sintaxis, año 9, núm. 16, DOI: https://doi.org/10.36105/stx.2026n16.02
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comunidad. El estudio aporta evidencia empírica sobre cómo se construye sentido en torno 
a la piratería digital.

Palabras clave: piratería audiovisual, representaciones sociales, cultura digital, métodos 
computacionales, redes de intercambio alternativo.

abstract

This article explores how TikTok users construct social representations of streaming on in-
formal audiovisual distribution networks, known as pirate streaming. Using Serge Moscovi-
ci’s theoretical framework and digital methods, a sample of 1,274 posts was studied. Through 
textual analytics and visual network analysis, three dimensions were explored: the sources of 
information that feed the representations, the mental images that organize them, and the 
attitudes that underpin them. The findings show that pirate streaming is not perceived as il-
legal or marginal, but as an everyday and normalized practice within digital culture. Users 
reframe it as a legitimate means of access, linked to free access, virality, the cinematic experi-
ence, and community. The study provides empirical evidence on how meaning is construct-
ed around digital piracy.

Keywords: audiovisual piracy, social representations, digital culture, computational meth-
ods, alternative sharing networks.

i ntroducción

En años recientes, el streaming se ha convertido en una tecnología transformadora del ecosiste-
ma mediático. Su capacidad para distribuir cualquier contenido audiovisual desafía las estra-
tegias de negocios tradicionales, motivando el surgimiento de nuevas prácticas en torno al 
consumo e influyendo tanto en el ámbito oficial como no oficial. Sin embargo, especialmente 
en cuanto a este último, la producción académica es todavía modesta.

Algunos trabajos mapean, empleando minería de datos y métodos digitales, el ecosistema 
de plataformas de distribución informal por streaming2 (Aguiar et al., 2018; Aguilar-Paredes et 

2 En este texto se utiliza el término distribución informal por streaming, retomando la propuesta de Lobato (2012) 
sobre las economías informales en la circulación audiovisual. Con ello se enfatiza la existencia de canales alter-
nativos que conforman una infraestructura cultural paralela basada en la copia no autorizada, capaz de aten-
der demandas donde las ofertas legales resultan insuficientes. Esta elección responde al interés por destacar 

https://doi.org/10.36105/stx.2026n16.02
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al., 2016; Ibosiola et al., 2018; Jakkur Patalappa & Chandramouli, 2021; Zubair Rafique et al., 
2016). Otro grupo de aportaciones analizan, desde metodologías cualitativas, al streaming y la 
piratería como dos fenómenos separados pero interconectados, convergiendo en una relación 
unidireccional. Estos buscan investigar cómo la aparición del streaming en el ecosistema me-
diático afecta prácticas piratas y de consumo oficial, enfocándose en variables como la dispo-
nibilidad de las películas y series (Frick et al., 2023), el acceso y la asequibilidad (Makin y 
Bowers, 2020), los méritos y las satisfacciones (Riekkinen, 2018), las intenciones (Sardanelli et 
al., 2019) y el intercambio de cuentas de usuarios (Hoong Loh, 2019). 

Los acercamientos desde el ámbito jurídico son escasos (Souza y Mota, 2022; Tan et al., 
2024). Lo mismo ocurre desde la perspectiva etnográfica, donde destacan los trabajos de Soi-
lo (2018, 2019), quien expone los procesos de apropiación tecnológica por parte de las grandes 
empresas de entretenimiento y la forma en que los consumidores se adaptan a nuevas tecnolo-
gías. Finalmente, existen otras contribuciones dedicadas a caracterizar y tipificar la experien-
cia del streaming pirata como una forma rápida, cómoda y simple de consumo (Murolo, 2016; 
Spilker & Colbjørnsen, 2020; Strangelove, 2015; Wang, 2017).

No obstante, en este estado del arte destaca la ausencia de datos empíricos sobre lo que el 
streaming pirata significa para los usuarios, la forma en que construyen este concepto y el con-
tenido de dicha construcción. Hasta donde se tiene conocimiento, no existen aportaciones 
encaminadas en esa dirección. Este trabajo, por tanto, representa un primer esfuerzo para 
ofrecer respuestas a estas interrogantes.

Ello es de relevancia en el contexto actual porque, en las últimas décadas, la distribución 
informal se ha transformado por la aceleración tecnológica (Ballano, 2016; John, 2014; Soilo, 
2019; Wang, 2017), la simplificación del acceso (Allen-Robertson, 2013; Makin & Bowers, 
2020; Mueller, 2019), la diversificación de modalidades (Allen-Robertson, 2013; Lobato, 
2020) y la reacción de la industria (Choi & Perez, 2007; Lobato, 2012; Mueller, 2019; Strange-
love, 2015), lo que ha ido diluyendo las fronteras entre el consumo legal y el informal. Este ca-
rácter cambiante del ecosistema pirata constituye un terreno fértil para nuevas representacio-
nes sociales.

La pregunta central que entonces guía a esta investigación es: ¿cómo construyen los usua-
rios de TikTok sus representaciones sociales sobre la distribución informal por streaming? Para 
ello, se plantean como objetivos identificar las fuentes desde las cuales los usuarios obtienen 
información sobre el tema, examinar los términos asociados con el streaming pirata por medio 

la dimensión cultural del fenómeno y evitar, en la medida de lo posible, el uso de piratería, término cargado de 
connotaciones criminalizantes impulsadas por la industria del entretenimiento. No obstante, aparece ocasional-
mente por razones de redacción. Para fines operativos, se entiende por piratería digital el acceso o circulación de 
contenidos mediante canales no autorizados por los proveedores oficiales.
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de hashtags, y explorar las actitudes que los usuarios presentan con relación a la piratería. 
Asimismo, la elección de TikTok como plataforma a estudiar obedece tan sólo a fines explo-
ratorios, sin que exista una característica que la perfile como especial frente a otras redes so-
ciodigitales.

Para lograrlo, se parte de la teoría de las representaciones sociales, en su vertiente más 
clásica impulsada por Moscovici (1979), por considerarla una herramienta fundamental para 
comprender cómo los usuarios construyen, negocian y transforman los significados del strea-
ming pirata en sus prácticas cotidianas y en sus interacciones en línea. Asimismo, la metodo-
logía se basa en los métodos digitales, bajo el supuesto de que los objetos que emergen en lo 
digital deben analizarse con las herramientas que dicho medio proporciona (Rogers, 2013). 

Respecto a su estructura, el artículo desarrolla primero las premisas de la teoría de las re-
presentaciones sociales, después presenta y explica la metodología, más adelante da a conocer 
los resultados y, finalmente, los discute.

Sobre las representaciones sociales 

Las representaciones sociales, en su formulación clásica, pueden entenderse como formas 
de conocimiento socialmente elaboradas y compartidas que orientan la comunicación y la 
acción en la vida cotidiana. Para Moscovici (1979), constituyen un modo práctico de com-
prender y apropiarse del mundo, especialmente cuando los individuos carecen de criterios 
directos para interpretar la realidad y recurren a saberes indirectos y socialmente disponibles. 
Sobre esta base, Jodelet (1986) profundiza en su carácter funcional al señalar que operan 
como modalidades de pensamiento práctico orientadas a comunicar, comprender y manejar 
lo social. En la misma línea, Mora (2002) destaca que se trata de conocimientos de sentido 
común que permiten a los sujetos situarse dentro del ambiente sociocultural que habitan, en 
tanto quien conoce se inserta dentro de aquello que conoce.

En tanto tal, estas representaciones son una herramienta empleada para aprehender la 
realidad, caracterizada por ser caótica, compleja y desorganizada. A decir de Moscovici (1979), 
este tipo de representaciones existe porque “nos faltan los criterios necesarios para atestiguar 
esta existencia material” (p. 35), de forma que nos apropiamos del mundo mediante conoci-
mientos indirectos que se ordenan dentro del universo propio —individual y colectivo— ya 
existente. 

Su función no es producir una imagen, sino comprender, explicar y dominar los hechos de 
la vida diaria, así como asegurar la adaptación de la sociedad a nuevos conjuntos de informa-
ciones, integrando lo extraño y volviéndolo familiar (Villarroel, 2007), haciendo que un grupo 

https://doi.org/10.36105/stx.2026n16.02
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esté al corriente de los hechos del entorno social o llenando las lagunas o las casillas vacías del sa-
ber (Moscovici, 1979). De forma que la representación social “no es una simple reproducción, 
sino una construcción y conlleva en la comunicación una parte de autonomía y de creación indivi-
dual y colectiva” (Jodelet, 1986, p. 476). 

El adjetivo de social obedece a varias razones: 1) las representaciones son producidas y 
compartidas colectivamente, 2) tienen la función de diferenciar a los grupos sociales entre sí 
y 3) contribuyen a formar conductas y orientar las comunicaciones sociales (Moscovici, 1979). 
Es decir, preparan a los grupos sociales para la acción, produciendo comportamientos y rela-
ciones. Específicamente para Jodelet (1986), lo social incide en la representación a través del 
contexto, la comunicación entre grupos, el bagaje cultural y los códigos, valores e ideologías 
ligados a las posiciones sociales.

Por otro lado, el concepto de representaciones sociales puede denotar tanto un proceso 
como un contenido (Herzlich, 1975). El primero implica un poder creador que permite cons-
truir y reconstruir, integrar y desintegrar saberes en contextos específicos, haciendo circular 
las experiencias, los vocabularios y los conceptos de un determinado grupo (Moscovici, 1979). 
El segundo denota la conformación y delimitación de los saberes en sí. Si bien puede ser 
interesante estudiar su dimensión de proceso, en este artículo es de interés su dimensión de 
contenido, pues se considera el primer paso para un estudio exploratorio de cualquier repre-
sentación.

El contenido de una representación social se compone de tres esferas. La primera es la 
información, entendida como la organización de conocimientos que posee un grupo sobre un 
objeto social, sean materiales o abstractos, e incluso estereotipos, trivialidades o prejuicios 
(Herzlich, 1975; Moscovici, 1979). La segunda corresponde al campo de la representación, 
asociado a las imágenes o modelos sociales que condensan significados sobre el objeto; sin 
embargo, reconociendo la ambigüedad de su definición, su contenido se precisará en el apar-
tado metodológico (Moscovici, 1979). Finalmente, la actitud se refiere a la orientación global 
hacia el objeto, que más que una percepción positiva o negativa, alude a valoraciones y opinio-
nes (Moscovici, 1979).

Ahora bien, para que una representación social emerja, son indispensables tres condicio-
nes enunciadas por Mora (2002). En primer lugar, que en la sociedad la información se en-
cuentre dispersa y desorganizada, además de ser insuficiente para conocer en su totalidad —si 
es que algo así es posible— aquella cosa a representar. En segundo lugar, que en el proceso de 
interacción social los individuos hayan encontrado algún hecho, fenómeno u objeto de interés; 
condición que recibe el nombre de focalización. Finalmente, la presión a la inferencia, es decir, 
la imperiosa necesidad que existe, en cualquier interacción social, de emitir juicios, opiniones 
y posturas respecto a un determinado objeto de interés para los individuos.
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Por último, si bien existen otros aportes relevantes dentro de la tradición de las represen-
taciones sociales, este estudio no profundizará en ellos. La razón es metodológica más que 
teórica: al tratarse de una investigación exploratoria, se privilegia una aproximación flexible 
sustentada en la formulación clásica de Moscovici. Integrar modelos estructurales o perspec-
tivas centradas en la opinión pública requeriría otro tipo de diseño analítico y un tratamiento 
más amplio que excede el alcance de este trabajo. No obstante, tales enfoques resultan perti-
nentes para investigaciones futuras.

Estudiando lo pirata desde los métodos digitales

El universo de sitios dedicados al streaming pirata es amplio, imitando mayormente en su dise-
ño y oferta a las plataformas legales como Netflix o Prime Video. Sitios como Cuevana o 
PopcornTime son emblemáticas en el contexto latinoamericano. Se trata de plataformas con 
relevancia histórica, mediática y simbólica, pues llevan operando varios años y son menciona-
das comúnmente por los medios, además de ser populares entre los usuarios. En menor medi-
da, sobresalen otras plataformas como Pelisplus, Pelisplay, Seriesyonkies, Gnula o Pelispedia. 
En su conjunto, estas conforman el objeto de estudio del presente artículo.

La metodología bajo la cual se examinaron se basa en métodos digitales, es decir, en una 
perspectiva metodológica que repiensa los métodos integrados en los dispositivos en línea 
para estudiar la web desde sus propias herramientas. En lugar de emplear los métodos tradi-
cionales para comprender el contexto digital, estos métodos buscan reapropiarse de las herra-
mientas del medio digital para estudiar objetos nativamente digitales producidos por los usua-
rios (Rogers, 2013), en este caso, las publicaciones de los usuarios. 

Para la recolección de los datos se empleó la técnica del web scraping, recolectando automá-
ticamente datos ya estructurados en línea (Sued, 2020). Para su procesamiento, se utilizaron 
tanto técnicas de analítica textual, para el descubrimiento automático de nueva información en 
fuentes escritas (Gandomi & Haider, 2015; Moreno & Redondo, 2016; Sued, 2020), como 
técnicas de análisis visual de redes, para analizar relaciones entre elementos a partir de su re-
presentación en forma de nodos y aristas (Golbeck, 2013; Sued, 2020; Venturini et al., 2015).

Dicho esto, el 5 de marzo del 2025 se procedió a la recolección de datos provenientes de 
TikTok por medio del servicio de web scraping Apify (Čurn y Balada, 2024). Dentro de su pla-
taforma, el actor utilizado para extraerlos fue el TikTok Data Extractor, el cual permite cono-
cer distintos metadatos relacionados con las publicaciones de la plataforma.

En lugar de que la extracción de datos partiera de hashtags como #distribucioninformal o 
#streamingpirata, se emplearon los hashtags #Cuevana, #PopcornTime, #Pelisplus, #Pelispedia, 
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#Pelisplay, #Gnula y #Seriesyonkies, en el entendido de que explorar las plataformas y no el 
concepto mismo brindaría un conjunto de datos más orgánico. La reflexividad y las prenocio-
nes que implica denominar a algo como pirata podría haber interferido en los datos obtenidos. 
El foco se centró entonces en lo que los usuarios entienden por la distribución informal me-
diante streaming, aún si no la nombran así. Asimismo, esta decisión limita los alcances de esta 
investigación a los usuarios latinoamericanos de TikTok, en tanto las plataformas selecciona-
das están entre las más populares de América Latina y están configuradas en español. De este 
ejercicio, se obtuvieron 1,274 registros, detallados en la Tabla 1, siendo que el video más anti-
guo de la muestra se publicó el 5 de diciembre de 2019 y el más nuevo el 5 de marzo del 2025.

Tabla 1. Conformación de la muestra 

Hashtags buscados Número de registros

#Cuevana 197
#PopcornTime 211

#Pelísplus 176
#Pelispedia 175
#Pelisplay 138

#Gnula 161
#Seriesyonkies 216

Total 1274

Fuente: elaboración propia a partir de datos obtenidos de la API de TikTok.

Entre todos los metadatos, se seleccionaron para el estudio 1) las descripciones de los perfiles, 
2) los hashtags mencionados en los videos y 3) las descripciones de los videos, cada uno en rela-
ción con una dimensión de las representaciones sociales. Con el primer grupo, se pretende 
identificar los espacios de socialización y las comunidades de los usuarios, pues se consideran 
indicativos de las informaciones de las cuales se apropian. Para ello, se procedió al análisis de 
frecuencias de las palabras encontradas en las descripciones, utilizando el software Voyant 
Tools (Sinclair y Rockwell, 2025).

	 Con el segundo, se busca distinguir las imágenes mentales bajo las cuales los usua-
rios representan a la distribución informal, en tanto se piensan a los hashtags desde su no-
ción de etiqueta, es decir, como herramienta que designa y nombra. El interés en esta cate-
goría no estaba tanto en la frecuencia, sino en las relaciones entre los hashtags, por lo que el 
análisis de coocurrencias se estimó como procedimiento óptimo para revelar patrones y 
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asociaciones. Con ese fin, los softwares utilizados fueron InfraNodus (Paranyushkin, 2019) 
y Gephi (Bastian et al., 2009). 

Por último, con el tercer grupo, se aspira a conocer las valoraciones de los usuarios sobre 
la distribución informal, esto es, su apreciación y opiniones. De nueva cuenta, se empleó el 
análisis de frecuencias con las palabras presentes en las descripciones, dado que en ellas los 
usuarios encuentran un espacio para compartir información al respecto del tema y, por consi-
guiente, sobre su posible postura. En síntesis y como se muestra en la Tabla 2, este análisis 
sigue la siguiente matriz.

Tabla 2. Matriz de análisis para el concepto de representaciones sociales

Variable Dimensión Categoría empírica Tipo de análisis

Representaciones 
sociales

Información Descripción de los perfiles Frecuencia de palabras
Campo de la

representación
Hashtags en los videos Red de coocurrencias

Actitud Descripciones de los videos Frecuencia de palabras

Fuente: elaboración propia.

Así, con estas tres categorías se intentará indagar en tres aspectos básicos para la construc-
ción de una representación social: de qué información se sirven los usuarios para generar sus 
representaciones sociales, qué imágenes mentales moldean a partir de esas informaciones y 
qué posiciones toman al respecto. 

Representaciones sociales de la distribución informal por streaming 

Información

Tras realizar el análisis de frecuencia con las palabras presentes en las descripciones de los 
perfiles, se recuperaron aquellas con más de cuatro repeticiones. Por su afinidad temática, y 
con el propósito de encontrar patrones, se ordenaron en cinco grupos, obteniendo la Figura 
1, cuyas categorías se explican a continuación.
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Figura 1. Procedencia de los usuarios de TikTok

Fuente: elaboración propia a partir de datos descargados de la API de TikTok.

En primer lugar, el consumo y acceso a contenidos incluye términos que aluden al acto de consumir 
contenidos audiovisuales (películas, series, estrenos, cine, videos) y a los mecanismos y herramien-
tas para acceder a ellos (link, gratis, copia, descarga), así como a los géneros bajo los que común-
mente se clasifican (drama, animes, terror). Por medio de esta categoría, se pretende señalar que 
los usuarios de TikTok obtienen información sobre la distribución informal a través de reco-
mendaciones cinematográficas y televisivas, y de estrategias para evitar restricciones. Estas 
palabras pueden indicar que los usuarios no solo buscan acceder a contenido, sino compartir 
estrategias para hacerlo y remarcar su preferencia por cierto tipo de producciones.

En segundo lugar, el ecosistema de plataformas y canales de distribución agrupa términos que 
apuntan a espacios digitales donde se aloja el contenido y desde el cual los usuarios pueden 
compartirlo o consumirlo. Incluye nombres de plataformas, sitios y servicios de difusión no 
oficial (pelisflix, app, streaming, telegram, whatsapp, playstore, canal). A este respecto, las platafor-
mas digitales y las redes sociales funcionan como medios donde circula la información sobre 
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esta cuestión. Esto porque la experiencia que se genera al usarlas para dichos fines se traduce 
en conocimiento, que luego es compartido en otros espacios digitales, de ahí que varias redes 
sociodigitales aparezcan (instagram, gmail.com, twitch, tiktok, youtube, facebook).

En tercer lugar, la interacción y la comunidad, cuyos términos reflejan la manera en que los 
usuarios se comunican, forman comunidades y crean dinámicas de participación en torno a la 
distribución informal. Se incluyen palabras que indican peticiones (seguir, únete, díganme, plea-
se), colaboraciones (collab, contact), grupos (grupo, army, banda, amigos) y conversaciones y ex-
presiones comunes (loco, hola, buenas, bienvenidos). A través de este grupo es posible identificar 
que el streaming pirata no gira exclusivamente en torno al consumo, sino que participa de otras 
interacciones en el espacio digital. Así, los comentarios, respuestas y tendencias en dicho ám-
bito se configuran como canales por donde circula la información. 

En cuarto lugar, los estilos de vida y las tendencias digitales incluyen términos que remiten a 
preferencias y estéticas asociadas al consumo digital (lifestyle, eating, fashion, vida, love, recipes). 
Esta categoría también incorpora referencias a la experiencia de consumo (comodidad, consejos, 
disfrutes). Con ello, es posible argumentar que la piratería se inserta en tendencias digitales. 
Como tal no constituye una tendencia en sí misma, pero sí se vincula con otras. De tal forma 
que acceder a contenido no oficial es parte de una cultura de consumo digital que impulsa el 
contenido más nuevo y de mayor interacción. Por consiguiente, el mundo de lo viral constituye 
otro espacio desde donde los usuarios obtienen información sobre la piratería. 

En quinto lugar, la identidad y el branding personal hacen referencia a términos que aluden a 
estrategias de autopromoción dentro del ecosistema digital. Abarca nombres propios (daniel, 
danidanyto, suneedaycreative) y referencias a creadores de contenido (creator, oficial, bio, trading, 
business, ceo). Se infiere que algunos usuarios también asumen un rol activo como productores, 
compartiendo hacks y recomendaciones. Por ende, los mismos se posicionan como fuente de 
información. En principio, señalarlo puede resultar una obviedad, pues son ellos los que sus-
citan toda interacción en internet y, por esta razón, son los que transmiten cualquier informa-
ción. Sin embargo, su mención hace notar el papel activo y consciente de algunos usuarios en 
este proceso. 

Por último, la categoría otros reúne palabras que no encajan en ninguna de las categorías 
anteriores, ya sea porque son ambiguas, demasiado genéricas o no tienen una relación eviden-
te con la piratería.

Campo de la representación

Como resultado del análisis de concurrencia de los hashtags, se generó un gráfico de red con 
aquellos cuya frecuencia fuese igual o mayor a cinco. Éste constó de 150 nodos y 888 aristas, 
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representando aquellos videos conectados por los mismos hashtags. Las estadísticas de la 
red revelaron un grado medio de 5.92 conexiones por nodo y una centralidad de grado de 
0.6, indicando que cada nodo está conectado en promedio con 0.66% de la red. El diámetro 
de la red es de 6 y su coeficiente de agrupamiento es de 0.28 que, más que mostrar una 
tendencia a la dispersión y la débil conexión a la red, refleja la dominación de dos clústeres 
principales.

Los nodos centrales en el gráfico, es decir, aquellos que simbolizan los hashtags más 
recurrentes y conectados, pueden interpretarse como las imágenes mentales clave con que 
los usuarios representan a las plataformas de distribución informal (#películas, #parati, 
#viral, #popcorntime). En tanto, los nodos periféricos, esto es, los menos conectados, repre-
sentan temas más específicos o nichos dentro las representaciones sociales. Estos pueden 
incluir hashtags tan variados e inconexos como #bestmovies, #entretenimiento, #funny, #tik-
tok, #disney o #español. Con todo, la sola frecuencia no brinda pistas suficientes para reali-
zar inferencias, por el contrario, las relaciones entre hashtags ofrecen mayor potencial inter-
pretativo. 

La Figura 2 demuestra el análisis de modularidad, que reveló cuatro principales agrupa-
mientos o clústeres con relación al streaming pirata. Primero, uno vinculado a las dinámicas de 
lo viral en TikTok, que aglutina hashtags ligados al contenido humorístico, memes y videos vi-
rales. Algunos representativos son #viral, #parati, #trend, #edit, #fyp y #humor. Ello puede 
significar que para los usuarios este tipo de streaming no solo es una actividad práctica que re-
suelve un problema de falta de acceso, sino también un fenómeno cultural ligado a las últimas 
tendencias en humor y entretenimiento. Su vinculación con memes y videos virales sugieren 
que los usuarios normalizan esta práctica incorporándola a su cotidianidad de manera lúdica. 
En el mundo de las representaciones sociales, la distribución informal se convierte en un tema 
de risa y complicidad.
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Figura 2. Campo de la representación de la distribución informal por streaming 
En verde esmeralda: dinámicas de lo viral. En verde pistache: recomendaciones.  

En Rosa: gratuidad del consumo. En naranja: experiencia de consumo.

Fuente: elaboración propia a partir de datos extraídos de la API de TikTok.

Segundo, un grupo con recomendaciones mayormente de cine, pero también de televisión. En 
él, destacan hashtags como #recomendaciones, #peliculas, #series y #streaming, así como otros alu-
sivos a plataformas digitales, tal es el caso de #amazonprime, #hbomax o #netflix. Igualmente 
sobresalen géneros cinematográficos, como #acción, #horror y #comedia. Aquí, el streaming pi-
rata se asocia con la búsqueda de una experiencia cinematográfica cercana a la legal. Los usua-
rios no solo buscan contenido gratuito, sino también recomendaciones que les permitan dis-
frutar de contenido como lo harían en una plataforma oficial. Además, en la mención a dichas 
plataformas, el gráfico enfatiza la percepción de los usuarios de la distribución informal como 
una alternativa que conjunta múltiples catálogos en un mismo sitio. Este clúster muestra a la 
piratería como una alternativa cultural para estar al día con los estrenos.
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Tercero, un clúster en torno a la gratuidad en el consumo de películas y series. Aquí 
aparecen hashtags sobre plataformas de streaming pirata, por ejemplo, #cuevana, #pelisplus, o 
#gnulamovie. Otros que resaltan son #gratis y #tutorial. La posibilidad de obtener contenido 
sin costo es una parte central de la actividad informal, por lo que este clúster representa al 
streaming en tanto forma de acceso libre y sin restricciones. Esto refleja una crítica implícita 
a las plataformas legales, percibidas a veces como caras o limitadas por algunos grupos 
sociales. La gratuidad se convierte en un valor fundamental para justificar el uso de plata-
formas piratas. 

Por último, el clúster más pequeño lo conforman hashtags centrados en la experiencia de 
ver películas o series en casa. Entre los más representativos, se encuentran #popcorn, #snack, 
#food, #familytime y #movienight. De tal forma que el streaming no oficial se asocia con mo-
mentos de ocio y disfrute en el hogar. Los usuarios no solo consumen contenido, sino que 
también construyen rituales alrededor de esta actividad, tales como ver películas con amigos, 
familiares o en solitario con palomitas. También se incluyen otras formas de entretenimien-
to (#gaming, #music, #youtube), que pueden participar de un uso colectivo y pensarse como 
otras maneras de crear comunidad. Por tanto, este clúster refleja que la piratería, más allá de 
representarse como un acto de consumo es una forma de crear experiencias memorables y 
compartidas.

Actitud

Los datos obtenidos del análisis de frecuencias de palabras en las descripciones de los vi-
deos se representaron en una nube, como se observa en la Figura 3, destacando las 25 pala-
bras más utilizadas. Como es posible observar, la palabra con más repeticiones es parte, y 
refleja la popular dinámica de TikTok de subir películas y episodios de programas televisi-
vos por partes. Otra palabra relacionada más con las dinámicas de la plataforma que con el 
fenómeno pirata es respuesta, en referencia a la posibilidad de contestar un video con otro. 
Por su parte, popcorn parece designar a la plataforma PopcornTime, de ahí que time sea otro 
de los términos más frecuentes. Por otro lado, barbie, sonic, bubblebee deben su aparición a 
un grupo de videos que comparten contenido no oficial relacionado a dichas propiedades 
intelectuales, aunque igualmente pueden evidenciar que los usuarios consumen contenido 
relacionado con fenómenos culturales populares. Esto indica una actitud aprobatoria y cul-
turalmente conectada, donde se juzga a la distribución informal por su valor para acceder a 
contenido relevante y de moda.
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Figura 3. Actitudes frente a la distribución informal por streaming

Fuente: elaboración propia a partir de datos descargados de la API de TikTok.

Fuera de estas palabras, las demás brindan indicios más sólidos sobre la orientación y valora-
ciones de los usuarios. Así, gratis es una palabra clave, ya que refleja una de las razones princi-
pales para recurrir a medios alternativos: la gratuidad. Esto indica una actitud aprobatoria y 
justificada, especialmente en contextos donde el acceso a plataformas legales es limitado o 
costoso. De la misma forma, español, latino y castellano exponen que los usuarios valoran el 
contenido en su idioma y adaptado a su contexto cultural. Esto refuerza una actitud positiva 
hacia la distribución informal, de tal suerte que otra faceta de su valor está en su capacidad 
para satisfacer las necesidades que las plataformas legales no suelen cubrir.

Otras palabras observadas son cuevana y pelisplus, revelando que los usuarios no solo con-
sumen contenido no oficial, sino que también tienen preferencias por plataformas específicas. 
Esto sugiere una actitud selectiva, donde los usuarios eligen las plataformas según se adapten 
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a sus necesidades. Al mismo tiempo, series, temporada, estreno y cine parecen indicar que los 
usuarios están interesados en contenido específico (series, películas, estrenos), lo que refleja 
una actitud orientada al consumo cultural. La distribución informal se valora entonces en 
tanto funja como una herramienta para acceder a este contenido de manera rápida y eficiente.

En resumen, las actitudes hacia el streaming pirata son predominantemente aprobato-
rias, con un fuerte enfoque en el acceso gratuito y su velocidad, la adaptación cultural y los 
estrenos. Por último, resulta interesante hallar la palabra debería, pues refleja en sí misma 
una valoración y expresa cómo debería ser la distribución, lo que puede sugerir que, aun-
que la aprueban, reconocen sus limitaciones. Esto encaja con la teoría de Moscovici (1979), 
donde las representaciones sociales no son homogéneas, sino que contienen tensiones y 
contradicciones.

Normalización, cotidianidad y legitimidad del streaming informal

En la dimensión informativa, los usuarios construyen su conocimiento sobre la distribución 
informal principalmente a partir de sus prácticas cotidianas y de su participación en comuni-
dades en línea. No proviene de marcos legales ni de comprensiones formales sobre derechos 
de autor, y tampoco se apoya en nociones económicas sobre producción cultural. Para ellos, 
estos elementos no son determinantes para elaborar su representación del streaming no ofi-
cial: la información relevante es la que se vive, se comparte y se experimenta en la circulación 
cotidiana del contenido. En cuanto al campo de la representación, lo “pirata” se asocia con lo 
viral, lo recomendado, lo gratuito y lo compartido, antes que con lo ilegal, clandestino o ries-
goso. Esto contrasta con el discurso institucional —gubernamental, mediático e industrial— 
que sitúa la piratería como un problema moral, jurídico y económico. Los usuarios, en cam-
bio, disocian la práctica de esas narrativas y no la vinculan con peligro, fraude o infección 
informática. La representación que elaboran no se encuentra dominada por ningún actor 
hegemónico; más bien, surge de la agencia cotidiana, donde la experiencia directa pesa más 
que los marcos normativos que buscan definir lo pirata desde afuera.

Respecto a la actitud, esta se orienta favorablemente hacia el acceso a contenido no oficial 
y se articula por motivos culturales y funcionales. Aunque ello no excluye la posibilidad de 
culpa en otros contextos, en las interacciones orgánicas observadas no aparece de manera ex-
plícita, posiblemente porque TikTok no activa la dimensión moral que podría surgir en técni-
cas declarativas como encuestas o entrevistas. En esta investigación, la actitud se expresa prin-
cipalmente como justificación pragmática y como integración natural de estas prácticas en la 
vida digital cotidiana.
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Más allá de las dimensiones específicas, resulta relevante destacar hallazgos generales. 
En primer lugar, el streaming pirata no se percibe como ilegal ni marginal, sino como una 
práctica normalizada en la cultura digital, vinculada al contenido viral, los memes y las ten-
dencias. Lo informal se integra de manera lúdica en la vida cotidiana en línea, de modo que la 
gratuidad y la facilidad de acceso no son sus únicos atributos legitimadores. Los usuarios 
recurren a estas redes para suplir carencias de las plataformas oficiales o responder a limita-
ciones socioeconómicas, pero también porque las incorporan como parte natural de su expe-
riencia digital cotidiana.

Este proceso de normalización está estrechamente ligado al desarrollo tecnológico recien-
te, que ha reducido la distancia entre las experiencias de consumo legal e informal. La mejora 
en la calidad de transmisión, la multiplicación de canales y la diversificación de la oferta han 
hecho que las formas oficiales y no oficiales produzcan sensaciones de uso cada vez más simi-
lares. De ahí que las representaciones sociales sobre el streaming pirata se vuelvan más fluidas: 
lo ilegal y lo legal dejan de percibirse como polos opuestos, y el streaming no oficial deja de ser 
representado como “piratería” en sentido estricto, transformándose en una alternativa funcio-
nal y equivalente en términos de experiencia.

En segundo lugar, la distribución y consumo informal no son actividades individuales, 
sino prácticas sociales que fomenta la creación de comunidades y rituales compartidos. Los 
usuarios integran el consumo de contenido no oficial a sus momentos de ocio y disfrute en el 
hogar. Además, la interacción y la colaboración entre usuarios sugieren que esta distribución 
es una actividad colectiva y colaborativa, donde consumen, comparten y discuten contenido. 
En ese sentido, distribuir y consumir informalmente son concebidas como actividades activas 
que contribuyen a la formación de identidades individuales y colectivas, volviéndose un fenó-
meno cultural que trasciende la cuestión del acceso.

Por último, el streaming pirata se construye en el imaginario social como una herramienta 
que democratiza el acceso a la cultura. Los usuarios buscan consumir contenido, a la vez que 
participar en la cultura cinematográfica y mantenerse al día con los estrenos y tendencias. En 
lugar de ser vista como un acto de robo o hurto, este streaming se representa como una forma 
de acceder a contenido relevante y de moda, fragmentado originalmente en varias plataformas, 
pero unificadas por el streaming en un mismo sitio.

a manera de conclusión

Este estudio representa un primer esfuerzo por comprender las representaciones sociales que 
se tienen sobre la distribución informal por streaming desde la perspectiva de los usuarios, 
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utilizando métodos digitales y la propuesta teórica de Moscovici (1979). Los hallazgos mues-
tran que la mal llamada piratería no es solo una actividad económica o tecnológica, sino un 
fenómeno cultural y social arraigado en las prácticas cotidianas de los usuarios, cuyas relacio-
nes participan de dinámicas más amplias de consumo y cultura digital. Asimismo, es percibi-
da orgánicamente dentro de las interacciones en el ecosistema mediático. 

Se estima que las tecnologías más recientes han transformado la experiencia de acceder a 
contenido no oficial, generando representaciones sociales más fluidas y dinámicas, donde este 
acceso se normaliza, justifica e integra a la vida cotidiana como una herramienta de acceso, 
resistencia y comunidad. Todo parece indicar que el streaming pirata representa para los usua-
rios una diversidad de cosas, pero no una actividad asociada a la piratería, lo cual da razones 
para sugerir que las dicotomías clásicas para pensar dicha categoría, es decir, lo ilegal frente a 
lo legal, lo informal frente a lo formal y lo pirata frente a lo original se están difuminando. 

No obstante, es importante aclarar que los hallazgos, aunque sugerentes para otras mani-
festaciones de piratería y redes sociodigitales, deben interpretarse sólo con relación a la mues-
tra, es decir, aplican sólo para los usuarios hispanohablantes de TikTok. Futuras investigacio-
nes podrían ampliar la muestra, replicar esta metodología para otras redes sociodigitales o 
profundizar en cómo las representaciones varían según contextos geográficos, socioeconómi-
cos y culturales específicos, así como detallar los procesos que los originan.
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resumen

Esta investigación tiene como objetivo analizar los usos, percepciones y desafíos en torno 
a la incorporación de la Inteligencia Artificial (IA) en los procesos de aprendizaje de es-
tudiantes de educación media superior y superior en Guerrero, México. La metodología 
empleada es cuantitativa-descriptiva, basada en una encuesta aplicada a estudiantes de dis-
tintas regiones del estado. Se indaga en el nivel de conocimiento, frecuencia de uso, con-
fianza en la información generada por IA y el grado de pensamiento crítico frente a estos 
recursos. Desde un enfoque de alfabetización digital y crítica, el estudio visibiliza brechas 
no solo técnicas, sino también cognitivas, que limitan o condicionan el aprovechamiento 
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significativo de estas tecnologías. Los resultados evidencian que, sin procesos de formación 
reflexiva, políticas públicas inclusivas y estrategias educativas contextualizadas, la IA corre 
el riesgo de reproducir desigualdades estructurales. Se aporta así una mirada situada sobre 
los retos que enfrentan las juventudes en territorios periféricos.

Palabras clave: inteligencia artificial, educación, alfabetización digital, apropiación tecno-
lógica, desigualdades digitales. 

abstract

This research aims to analyze the uses, perceptions, and challenges surrounding the incor-
poration of Artificial Intelligence (AI) into the learning processes of upper secondary and 
higher education students in Guerrero, Mexico. The methodology employed is quantita-
tive-descriptive, based on a survey applied to students from different regions of the state. 
The study explores the level of knowledge, frequency of use, trust in AI-generated informa-
tion, and the degree of critical thinking toward these tools. From a digital and critical literacy 
perspective, the research highlights not only technical but also cognitive gaps that limit or 
condition the meaningful use of these technologies. The findings show that, without reflec-
tive training processes, inclusive public policies, and context-based educational strategies, 
AI risks reproducing structural inequalities. This study thus provides a situated perspective 
on the challenges faced by young people in peripheral territories. 

Keywords: artificial intelligence, education, digital literacy, technological appropriation, 
digital inequalities.

i ntroducción

El estado de Guerrero, ubicado en el sur de México, es una de las entidades federativas con 
mayores rezagos sociales, educativos y tecnológicos del país. Según datos de la Secretaría del 
Bienestar (2025), el 60.4% de su población vive en condiciones de pobreza y cerca del 22.2% 
en pobreza extrema. Estas condiciones estructurales impactan directamente en el acceso a 
servicios públicos de calidad, especialmente en educación, y limitan las posibilidades de in-
clusión digital para amplios sectores de la población.

En el ámbito educativo, Guerrero enfrenta desafíos persistentes en todos los niveles. Si 
bien la cobertura en educación media superior y superior ha aumentado en la última década, 
ésta sigue siendo desigual, especialmente en regiones como la Montaña, la Tierra Caliente y 
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zonas rurales de la Costa Chica y la Sierra. A ello se suman altas tasas de abandono escolar, 
bajos niveles de aprendizaje en áreas clave como matemáticas y comprensión lectora, y una 
infraestructura educativa precaria. Frente a este panorama, resulta relevante comprender cómo 
se está dando la incorporación de estas tecnologías en este estado, es decir, ¿de qué manera 
utilizan las y los estudiantes de nivel medio superior y superior las herramientas basadas en IA 
en sus procesos de aprendizaje? ¿Qué percepción tienen sobre su utilidad, riesgos e impacto 
en su formación académica? ¿Qué obstáculos enfrentan, desde las limitaciones técnicas hasta 
los desafíos éticos y pedagógicos? Y, especialmente, ¿cómo influyen la brecha digital y la bre-
cha cognitiva en las posibilidades reales de uso significativo de estas tecnologías en contextos 
de desigualdad?

El objetivo general de esta investigación es analizar los usos, percepciones y desafíos en 
torno a la incorporación de la IA en los procesos de aprendizaje de estudiantes de nivel medio 
superior y superior en Guerrero, con el fin de identificar su impacto, sus limitaciones y su 
potencial en contextos educativos regionales. De este propósito derivan los siguientes objeti-
vos específicos: 1) Identificar las principales herramientas de IA utilizadas por los estudiantes 
y los fines académicos con los que las emplean; 2) Explorar sus percepciones sobre los benefi-
cios, riesgos y limitaciones del uso de la IA en el aprendizaje; 3) Analizar los desafíos técnicos, 
éticos, pedagógicos y formativos asociados a su incorporación en entornos escolares; y 4) 
Examinar el papel de la brecha digital y la brecha cognitiva en el uso y apropiación diferenciada 
de estas tecnologías. Esta investigación busca aportar al debate académico sobre educación e 
innovación tecnológica desde una perspectiva situada y crítica. En un estado como Guerrero, 
pensar la transformación digital del aprendizaje exige no solo introducir nuevas herramientas, 
sino repensar las condiciones estructurales que posibilitan o limitan su uso significativo, así 
como los modelos pedagógicos que orientan su incorporación en favor de una educación más 
justa, inclusiva y pertinente. Entender el uso de la IA por parte del estudiantado guerrerense 
permite no solo identificar oportunidades de innovación educativa, sino también visibilizar 
los factores que podrían profundizar la desigualdad si no se abordan de manera integral y con 
enfoque de justicia social.

marco teór ico. promesas, lím ites y desafíos del uso de la ia en 
contextos educat i vos desiguales

En la última década, la irrupción de la IA en los procesos educativos ha generado un intenso 
debate sobre su impacto en la transformación del aprendizaje. Desde sistemas de tutoría in-
teligente y retroalimentación automatizada, hasta plataformas adaptativas y generadores 
de contenido, las herramientas basadas en IA se han posicionado como recursos con gran 
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potencial para personalizar la enseñanza, fomentar la autonomía del estudiantado y mejo-
rar el rendimiento académico. Sin embargo, su incorporación efectiva está profundamente 
condicionada por las desigualdades estructurales que persisten en los sistemas educativos, 
especialmente en contextos con altos niveles de marginación como el estado de Guerrero, 
México.

El término IA fue acuñado en 1956 por John McCarthy para referirse a la capacidad de las 
máquinas para simular comportamientos humanos inteligentes. Inicialmente desarrollada en 
entornos académicos, la IA se enfocó en áreas como la robótica, el lenguaje natural y los siste-
mas expertos (Gross, 1992). Con el tiempo, especialmente a partir de los años noventa, la IA 
evolucionó hasta convertirse en una tecnología transversal que abarca tareas como el razona-
miento, la toma de decisiones y el aprendizaje automático (Marrone et al., 2024; Moreno Pa-
dilla, 2019).

Marrone et al. (2024), alude a que la IA se refiere a la simulación de la inteligencia humana 
en las máquinas a partir de la realización de tareas que requieren comúnmente la cognición 
humana. En la actualidad, la IA se encuentra integrada en diversos aspectos de la vida cotidia-
na: desde motores de búsqueda y filtros de spam, hasta el reconocimiento facial o las recomen-
daciones personalizadas en plataformas digitales (García Peña et al., 2020). En el ámbito edu-
cativo, su aplicación ha dado lugar al desarrollo de softwares de tutoría inteligente, asistentes 
conversacionales (chatbots), entornos virtuales de autoaprendizaje, análisis de datos del com-
portamiento estudiantil (learning analytics), robótica educativa, y plataformas adaptativas que 
ajustan el contenido al perfil del estudiante (Delgado Soto et al., 2024; Incio et al., 2021).

Cabe mencionar que, la alfabetización digital no está plenamente incorporada ni como 
política pública ni como competencia transversal en los planes de estudio. Muchos estudiantes 
aprenden a utilizar tecnologías digitales de manera autodidacta o a través de redes sociales, sin 
una orientación pedagógica que promueva el pensamiento crítico, la ética digital o el uso re-
flexivo de estas herramientas en el contexto académico. Durante la pandemia de COVID-19, 
estas desigualdades se hicieron más evidentes. La educación a distancia expuso la falta de 
preparación institucional, la debilidad de las plataformas educativas y la escasa formación do-
cente en el uso de tecnologías emergentes. No obstante, también surgieron prácticas innova-
doras de apropiación tecnológica entre estudiantes y docentes, muchas veces al margen de los 
marcos institucionales. 

En la actualidad, el uso de herramientas basadas en IA ha comenzado a incorporarse en 
los hábitos de estudio de jóvenes estudiantes, aunque de forma desigual, espontánea y sin una 
estrategia institucional consolidada. Estudiantes de sectores urbanos con acceso a internet 
y dispositivos adecuados utilizan con frecuencia plataformas como ChatGPT, Grammarly, 
QuillBot, Socratic, entre otras, para apoyar sus actividades escolares. En contraste, una parte 
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considerable del estudiantado carece de acceso regular a estos recursos o de las habilidades 
necesarias para aprovecharlos de manera crítica y creativa. Esta situación revela no sólo una 
brecha tecnológica entendida como desigualdad en el acceso, sino también una brecha cogni-
tiva, relacionada con la capacidad de comprender, evaluar y utilizar estas herramientas de for-
ma reflexiva en procesos de aprendizaje. Así, la IA no se presenta únicamente como una opor-
tunidad, sino también como un nuevo eje de desigualdad educativa, capaz de profundizar las 
asimetrías existentes si no se acompaña de políticas institucionales inclusivas, formación do-
cente y enfoques pedagógicos contextualizados.

En términos de conectividad, datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
[INEGI] (2025) indican que apenas el 58.9% de los hogares en Guerrero cuenta con acceso a 
internet, proporción aún menor en comunidades rurales e indígenas. Esta realidad limita el 
acceso equitativo a recursos digitales como plataformas educativas, bibliotecas virtuales y, más 
recientemente, herramientas basadas en IA. La distribución desigual de dispositivos como 
computadoras, tabletas o teléfonos inteligentes con capacidad para ejecutar estas aplicaciones 
profundiza la brecha entre estudiantes de zonas urbanas y rurales, de escuelas públicas y pri-
vadas, y entre distintos grupos socioeconómicos. A esta brecha tecnológica se suma una bre-
cha cognitiva y formativa. 

Desde una perspectiva pedagógica, la IA puede considerarse una extensión de los mo-
delos de enseñanza centrados en el estudiante, al facilitar procesos de retroalimentación per-
sonalizada y aprendizaje autodirigido. No obstante, para garantizar un uso efectivo de estas 
herramientas es necesario atender múltiples desafíos: desde la poca comprensión de los algo-
ritmos que generan desconfianza en docentes y estudiantes, hasta el alto costo de implemen-
tación tecnológica, la dependencia excesiva de la automatización en la práctica pedagógica, y 
los riesgos asociados a la privacidad y protección de datos (Bolaño García y Duarte Acosta, 
2024).

Así también, es necesario dejar claro que los beneficios de la IA no se distribuyen equita-
tivamente. Su implementación requiere no solo acceso a infraestructura tecnológica, sino 
también competencias digitales avanzadas y una alfabetización digital crítica, entendida como 
la capacidad para comprender, evaluar y utilizar tecnologías digitales de forma ética y reflexiva 
(Guillén López et al., 2023; Moreno Padilla, 2019; Ocaña Fernández et al., 2019). En ausencia 
de estas competencias, la IA puede convertirse en una herramienta que refuerce desigualdades 
educativas preexistentes. Por ello, es imprescindible analizar el papel de la IA desde una pers-
pectiva situada y crítica, reconociendo que la tecnología no es neutra, además, su adopción 
está mediada por relaciones de poder, decisiones institucionales, acceso desigual al capital cul-
tural digital y políticas educativas (de la Peña Cárdenas y Granados, 2024; Lombana Bermú-
dez, 2018; Mar Cornelio et al., 2024; Morocho Cevallos et al., 2023). El despliegue de la IA en 
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los entornos escolares debe acompañarse de modelos pedagógicos inclusivos, formación do-
cente y estrategias contextualmente relevantes que garanticen un uso significativo, ético y 
equitativo de estas herramientas.

Brecha digital y tecnológica: acceso, uso y apropiación en contextos educativos 
periféricos

Los cambios tecnológicos han logrado romper las barreras de espacio y tiempo, sobre todo 
en lo relacionado con la información y comunicación. Ejemplo de ello, internet y la prolifera-
ción de dispositivos móviles (inalámbricos), lo cual ha redefinido las prácticas culturales y las 
formas de comunicación multimodal. Esto ha llegado a todos los ámbitos de la vida social, 
incluso en el sector educativo.

En la vida de las personas, Internet mantiene cierta importancia que incluso, continúa 
creciendo en el transcurso de los años. Hoy en día, muchas de las actividades y experiencias 
cotidianas, se han trasladado a una sociedad online: “A medida que la web 2.0 maduraba y se 
convertía en una infraestructura funcional, los usuarios desplazaron un número cada vez ma-
yor de sus actividades cotidianas a entornos online” (Van Dijck, 2016, p. 13).

Actualmente, las tecnologías juegan un papel central en la vida de las personas, en el ám-
bito educativo también, puesto que su uso, se convierte en un medio para tener acceso al co-
nocimiento global formando la llamada sociedad del conocimiento, de esta manera “la tecno-
logía se considera uno de los elementos importantes para el desarrollo de los estudiantes del 
siglo XXI, pues tienen un rol protagónico en la construcción del conocimiento” (Arancibia et 
al., 2020, p. 91).

En México como en otras partes de Latinoamérica, se ha trabajado en políticas públicas 
que priorizan la equidad en acceso a la tecnología a través de programas que consisten en 
distribuir computadoras o dispositivos digitales a estudiantes principalmente de nivel bási-
co. Lo cual deriva de la idea de disminuir la brecha digital, pero, más allá de ésta, que tiene 
que ver con las condiciones económicas, geográficas, sociales y culturales, surge una segunda 
brecha digital que se vincula “a la desigualdad en la adquisición de capacidades y competen-
cias digitales en los sectores más desfavorecidos” (Winocur y Sánchez, 2018, p. 48). Sobre 
esto último, es importante considerar que posterior al avance que se ha tenido en el acceso a 
tecnologías digitales, el grado de complejidad de los medios de comunicación, información e 
interacción, exigen a sus usuarios el desarrollo de “conocimientos y destrezas, sin los cuales 
esas tecnologías se vuelven a veces obstáculos algo difíciles de sortear” (Jaimez González et 
al., 2015, p. 20).
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En el campo de la educación, es sustancial conocer las prácticas cotidianas de los estudian-
tes y profesores en materia de la apropiación tecnológica, desde una perspectiva amplia y com-
pleja, así, este tipo de estudios “deben ser trabajos que ayuden a conocer, a partir de la propia 
voz directa de los estudiantes, sus significados, prácticas, creencias, pensamientos, actitudes, 
habilidades y conocimientos en torno a las TIC” (Crovi Druetta y López González, 2011, p. 
72). Por otro lado, existen múltiples debates al abordar el uso y apropiación de las TIC como 
solución a los problemas educativos, aunque hay una gran cantidad de elementos que condi-
cionan esa premisa, puesto que:

Sí representa una solución a múltiples problemas educativos derivados del entorno social 
que impone la modernidad, pero para que esta tecnología sirva efectivamente como una 
herramienta, se necesita generar una serie de procesos de modernización en las comunida-
des y las escuelas, lo que implica la integración de determinadas condiciones políticas, eco-
nómicas, sociales y culturales, que de forma combinada transformen las escuelas y sus co-
munidades en auténticos centros educativos, esto es, en espacios propicios para el uso 
adecuado de las tic como recursos productivos, así como medios de desarrollo humano. 
(Andión, 2010, p.32)

En este marco de referencia, dentro de los estudios de Crovi Druetta (2007), en torno a las 
TIC, se retoman las tres categorías centrales: 1) Acceso, que se vincula a la posibilidad de 
ofrecer recursos a todos los usuarios, por lo cual también se relaciona con la igualdad y la 
democracia y lleva a la idea de disminuir la brecha digital, colocando la centralidad en lo 
tecnológico y desplazando en este sentido, lo cultural y cognoscitivo; 2) Uso, entendido 
como el ejercicio o práctica general, continua o habitual. Esto se vincula al cómo se pueden 
utilizar y aprovechar para sacar la mayor utilidad en la actividad en que se aplican; y 3) Apro-
piación, la cual se concreta en un ámbito socio histórico, que parte del acceso y se consolida 
fuertemente al punto de llegar a formar parte de sus prácticas sociales (Crovi Druetta y 
López González, 2011).

En este sentido, además del acceso, adquisición o adopción, la apropiación de la tecno-
logía implica un proceso más complejo que podría definirse como “el proceso de adaptación 
de la tecnología a las actividades diarias de los usuarios con propósitos específicos: trabajo, 
comunicación e incluso propósitos lúdicos” (Becerril Velasco, 2018, p.62). Asimismo, los re-
tos en la educación continúan vigentes, “pues para que las TIC sean efectivas se necesitan, 
además de acceso y disponibilidad, modelos pedagógicos óptimos y profesores capacitados”. 
(Medina Cruz et al., 2020, p.6). También es necesario mirar otra de las perspectivas, en la cual 
se involucra a las instituciones educativas y el gobierno, quienes “deben tomar nota de que el 
uso de las tecnologías no debe ser una opción o un ‘adorno’, sino que deben convertirse en 
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componente esencial del entrenamiento de los docentes y de los recursos para los estudiantes” 
(Sánchez Mendiola et al., 2020, p. 20).

Desde esta perspectiva, es inevitable advertir los riesgos de una visión tecnocéntrica del 
aprendizaje. Como señalan Selwyn (2016) y Buckingham (2003), las tecnologías no son neu-
trales: su implementación está mediada por factores políticos, institucionales, culturales y eco-
nómicos. Por tanto, la incorporación de IA en la educación debe ser leída críticamente, reco-
nociendo sus límites éticos, sus implicaciones en la toma de decisiones pedagógicas y su 
posible reproducción de sesgos o exclusiones si no se acompaña de procesos formativos sóli-
dos. Además, desde el enfoque de la alfabetización digital crítica (Area Moreira et al., 2012), se 
propone que el uso educativo de la IA debe ir más allá de la funcionalidad técnica: debe formar 
estudiantes capaces de comprender cómo operan los algoritmos, cómo se construyen los da-
tos que los alimentan, y cuáles son las consecuencias sociales, epistemológicas y culturales de 
su uso. Solo así será posible fomentar una apropiación reflexiva y no subordinada de las tecno-
logías en el aprendizaje.

Estado del arte

La irrupción de la IA en el ámbito educativo ha impulsado un creciente interés académico a 
nivel global, caracterizado por una divergencia acelerada distintas líneas de investigación. Re-
visiones sistemáticas recientes (Forero Corba y Negre Bennasar, 2024; Bolaño García y Duar-
te Acosta, 2024) identifican que, si bien inicialmente el foco se centraba en la educación supe-
rior y las disciplinas de las ciencias exactas, actualmente existe una expansión hacia los niveles 
de educación básica y media, con un predominio de estudios provenientes de Estados Unidos 
y China. Las tendencias mundiales apuntan hacia analizar el uso de la IA para la personaliza-
ción del aprendizaje, la predicción del rendimiento académico, su impacto en la deserción es-
colar y la implementación de sistemas de tutoría inteligente (Chen et al., 2020; Forero Corba 
y Negre Bennasar, 2024; Zhai et al., 2021). Así mismo, persiste en las investigaciones globales 
sobre IA, el reconocimiento de desafíos significativos relacionados con la calidad de los datos, 
la falta de preparación y comprensión por parte de los docentes frente a los sistemas de IA y 
las preocupaciones sobre la privacidad y la ética en el manejo de la información (Bolaño García 
y Duarte Acosta, 2024; Holmes et al., 2019).

En el contexto iberoamericano, la literatura refleja como la adopción de tecnologías inte-
ligentes para mejorar la eficiencia y la gestión educativa choca, a menudo, con limitaciones 
debido la falta de formación docente (Salas Pilco y Yang, 2022).

Específicamente en México, la investigación sobre IA en educación ha cobrado relevan-
cia particular tras la pandemia de COVID-19 y la popularización de la IA generativa. Chao 
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Rebolledo y Rivera Navarro (2024) han documentado discrepancias significativas entre do-
centes y estudiantes respecto a la detección y el uso ético de estas herramientas; mientras el 
profesorado mantiene una visión optimista sobre su potencial pedagógico, el estudiantado 
muestra escepticismo sobre su impacto real en el aprendizaje profundo. Estudios como los de 
Hidalgo Toledo y Portas Ruiz (2025) destacan que, si bien los usuarios mexicanos perciben la 
IA como un catalizador para la creatividad y la productividad, existe una creciente dependen-
cia que puede terminar mermando las habilidades críticas y cognitivas de los usuarios, así 
como una falta de claridad en las políticas institucionales para su regulación; además, señalan 
a la deficiente infraestructura tecnológica en el país como una barrera para la adopción de la 
IA de forma generalizada, lo que aumenta la disparidad educativa. 

En esta misma línea, las investigaciones de Pérez Salazar (2025) advierten sobre los ries-
gos de adoptar los Grandes Modelos de Lenguaje (LLM, por sus siglas en inglés) de manera 
acrítica en contextos como el mexicano, caracterizados por brechas digitales y culturales. La 
predominancia del inglés en los corpus de entrenamiento de estos modelos puede generar 
sesgos y “alucinaciones” que no corresponden a las realidades locales, lo que exige una media-
ción docente activa y estrategias pedagógicas situadas que vayan más allá de la prohibición y 
fomenten un uso responsable y reflexivo. Este panorama sugiere que, en entornos de desigual-
dad como el de Guerrero, la apropiación de la IA no es un proceso lineal, sino un fenómeno 
complejo mediado por factores socioeconómicos y culturales que requieren ser estudiados 
con mayor profundidad.

Propuesta metodológica

La presente investigación adopta un enfoque cuantitativo, de carácter descriptivo y transver-
sal, basado en un diseño no experimental. La población de estudio estuvo conformada por 
estudiantes inscritos en instituciones públicas de educación media superior y superior en el 
estado de Guerrero. Se empleó un muestreo estratificado no probabilístico, en el que se defi-
nieron como estratos los dos principales niveles educativos del sistema escolar en la entidad: 
educación media superior y educación superior. La encuesta fue distribuida a través de los 
enlaces institucionales regionales de la Secretaría de Educación Guerrero (SEG) del 21 de 
marzo al 4 de abril de 2025, lo que facilitó su difusión en diversas regiones del estado y pro-
movió la participación de estudiantes provenientes de distintos contextos geográficos. La 
selección de participantes respondió a criterios de accesibilidad, disposición y voluntariedad, 
por lo que también se incorporaron elementos de muestreo por conveniencia.

La muestra final estuvo compuesta por 1481 estudiantes, de los cuales 1241 pertenecen al 
nivel medio superior y 240 al nivel superior. La mayor participación del nivel medio superior 

https://doi.org/10.36105/stx.2026n16.03


	 42	 brechas digitales y apropiación de la inteligencia...  –  sánchez, molina, galán, farías

se atribuye a una mayor disponibilidad y respuesta voluntaria de estudiantes de ese nivel. Por 
esta razón, los resultados se presentan de forma diferenciada por estrato, evitando generaliza-
ciones a la población estudiantil total del estado.

El cuestionario aplicado constó de 34 ítems organizados como se observa en la Tabla 1. El 
instrumento fue validado por juicio de expertos y se aplicó una prueba piloto a 30 estudiantes 
para ajustar la redacción y claridad de los ítems. Los datos fueron codificados y procesados 
mediante el software SPSS versión 26.

Tabla 1. Operacionalización para el desarrollo de la encuesta aplicada a la comunidad estudiantil 
de educación media superior y superior en Guerrero

Variable Pregunta de la encuesta
Tipo de

pregunta
Edad ¿Edad? Abierta
Género ¿Género? Cerrada

Educación
¿Nivel educativo? Cerrada
¿Área de estudio? Cerrada
¿Tipo de institución educativa? Cerrada

Acceso a internet
¿Tienes acceso a internet en casa? Cerrada
Ya que NO cuentas con acceso a internet en casa, 
usualmente, ¿desde dónde te conectas?

Cerrada

Uso de dispositivos elec-
trónicos

¿Con cuáles de los siguientes dispositivos 
electrónicos cuentas en casa?

Cerrada

¿Qué dispositivo electrónico utilizas 
principalmente para estudiar?

Cerrada

Experiencia con el uso 
de IA

¿Has utilizado alguna herramientas o servicio 
de IA?

Cerrada

¿Cuáles de los siguientes servicios de IA has 
utilizado?

Cerrada

Nivel de conocimiento 
percibido y necesidad de 
capacitación sobre IA

¿Cuál es tu nivel de conocimiento sobre IA? Escala Likert
¿Qué tan necesaria consideras una capacitación 
sobre IA para estudiantes?

Escala Likert

Si la institución de perte-
nencia ofrece formación 
en IA

¿En tu institución se ofrece formación sobre IA? Cerrada
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Frecuencias de uso de la 
IA en actividades acadé-
micas

¿Con qué frecuencia utilizas herramientas de IA 
en actividades académicas?

Escala Likert

¿Cuántas horas a la semana utilizas herramientas 
de IA en actividades académicas?

Escala Likert

Dificultades al utilizar 
la IA en actividades aca-
démicas

¿Cuáles son las principales dificultades que 
enfrentas al usar IA en el aprendizaje?

Cerrada

Uso de la IA en activi-
dades académicas espe-
cíficas

¿Para qué actividades académicas utilizas IA? Cerrada

¿En qué categorías de materias usas la IA? Cerrada

Modalidades de uso de la 
IA (individual o colabo-
rativo)

¿Cómo sueles utilizar la IA en tus estudios? Cerrada

Utilidad percibida de la 
IA en los procesos de 
aprendizaje

¿Cómo calificas la utilidad de la IA en tu 
aprendizaje?

Escala Likert

Confianza en la infor-
mación generada por 
la IA en las actividades 
académicas

¿Qué tan confiable consideras la información 
generada por IA para tus actividades académicas?

Escala Likert

Preocupación por la 
ética y opiniones sobre 
la regulación del uso de 
la IA en las actividades 
académicas

¿Qué tan preocupante consideras el impacto de 
la IA en la ética académica (plagio, deshonestidad 
académica)? 

Escala Likert

¿Crees que el uso de IA en el aula debe ser 
regulado?

Cerrada

Opinión sobre las conse-
cuencias en la creatividad 
y el pensamiento crítico 
derivadas del uso de la IA 
en actividades académicas

En tu opinión, considerando a la creatividad, la 
IA en la educación…

Cerrada

En tu opinión, considerando al pensamiento críti-
co, la IA en la educación… 

Cerrada

Actitud general y reco-
mendaciones del docente 
hacia la IA

¿Cómo consideras la postura de los docentes 
sobre la IA en educación?

Escala Likert

¿Con qué frecuencia tus docentes recomiendan el 
uso de IA en clases?

Escala Likert
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Integración o prohibición 
de la IA por parte de los 
docentes

¿Tus docentes han incorporado IA en estrategias 
de enseñanza?

Cerrada

¿Tus docentes han prohibido el uso de IA en 
actividades académicas?

Cerrada

Percepción sobre el nivel 
de conocimiento sobre IA 
de los docentes

¿Qué nivel de conocimiento percibes que tienen 
tus docentes sobre IA?

Cerrada

Impacto en el rendimien-
to académico

¿Cómo ha impactado la IA en tu rendimiento 
académico?

Cerrada

Impacto en la autonomía 
académica

¿Cómo ha impactado la IA en tu autonomía en el 
aprendizaje?

Cerrada

Impacto en el pensamien-
to crítico

¿Cómo ha impactado la IA en tu desarrollo del 
pensamiento crítico?

Cerrada

Fuente: elaboración propia. 

resultados 

Este apartado presenta los hallazgos derivados del análisis cuantitativo de los cuestionarios 
aplicados a 1,481 estudiantes de educación media superior y superior en el estado de Gue-
rrero. La información se organiza conforme a las siguientes dimensiones: 1) características 
sociodemográficas; 2) acceso y condiciones digitales del hogar; 3) alfabetización digital y 
formativa en IA; 4) uso académico de herramientas de IA; 5) percepción estudiantil sobre 
la IA; 6) prácticas docentes e institucionales y 7) percepción sobre el impacto de la IA en la 
educación. Por cuestiones de espacio, en este apartado solo se presentan los hallazgos más 
representativos de cada variable, dejando para trabajos posteriores un análisis más detallado 
de ciertos aspectos específicos.

Características sociodemográficas

La muestra estuvo conformada en su mayoría por estudiantes del nivel medio superior 
(NMS), quienes representaron el 83.79% del total (1241 personas), mientras que solo el 
16.21% pertenecía al nivel superior (NS), con un total de 240 estudiantes. Esta diferencia re-
fleja un mayor alcance de la encuesta en instituciones de bachillerato. En cuanto al género, 
predominó la participación femenina con un 59.08% (720 mujeres en NMS y 155 en NS), 
seguida por la masculina con 40.11% (594 hombres en NMS y 85 en NS); tres personas se 
identificaron como no binarias y nueve prefirieron no responder a dicha pregunta.
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En términos de edad, el 74.07% se ubicó en el grupo de 14 a 17 años, propio del nivel medio 
superior, y el 23.97% en el grupo de 18 a 23 años, característico del nivel superior. Los rangos 
mayores (24 a 54 años) fueron minoritarios. Sobre el análisis del área de estudio, restringido 
al nivel superior, muestra una mayor presencia de estudiantes de Educación y Humanidades 
(42.92%), seguidos por Ingenierías y Tecnologías (24.17%) y Ciencias Sociales y Administrati-
vas (19.58%). Las áreas de Ciencias Naturales y Exactas (8.33%) y Ciencias de la Salud (5.00%) 
tuvieron menor representación. Esta distribución podría deberse a la composición real de la 
matrícula en las instituciones participantes, o bien a un mayor interés o acceso a la encuesta 
por parte de ciertas carreras.

Acceso y condiciones digitales del hogar

La mayoría del estudiantado encuestado reportó contar con acceso a internet en casa (80.01% 
del total). No obstante, al desagregar los datos por nivel educativo, se observan diferencias 
relevantes:

De los 1,241 estudiantes del Nivel medio superior (N.M.S.), el 82.10% (n=1,019) tiene ac-
ceso a internet en su hogar, mientras que el 17.90% (n=222) no cuenta con este servicio. En 
cuanto al Nivel superior (N.S.), de los 240 estudiantes, el 69.17% (n=166) tiene acceso a inter-
net en casa, y el 30.83% (n=74) no lo tiene. Estos resultados muestran que, proporcionalmente, 
el rezago en conectividad es mayor en el nivel superior, donde casi uno de cada tres estudiantes 
carece de acceso a internet en su hogar. Esta diferencia podría reflejar una mayor concentra-
ción de estudiantes de nivel superior en contextos urbanos marginales o rurales con menor 
cobertura, o bien condiciones socioeconómicas más precarias en este sector poblacional, lo 
cual representa un reto adicional para su acceso equitativo a tecnologías educativas, incluidas 
las basadas en Inteligencia Artificial.

Entre los estudiantes que no tienen acceso a internet en casa (n= 296), se identifican di-
ferencias relevantes en las formas de conexión según el nivel educativo. La opción más fre-
cuente en ambos niveles es el uso de paquetes de datos en teléfonos celulares, aunque con una 
clara diferencia en proporción: el 77.48% de los estudiantes de nivel medio superior (172 de 
222) y el 51.35% de los estudiantes de nivel superior (38 de 74) reportaron utilizar esta alterna-
tiva. Esta diferencia indica una mayor dependencia del internet móvil entre estudiantes de 
bachillerato.

Los estudiantes del nivel superior, en cambio, mostraron una mayor diversificación en las 
fuentes de conexión, recurriendo con mayor frecuencia a escuelas, casas de familiares o fichas 
de prepago. Esta variedad podría reflejar mayor autonomía, exigencias académicas específicas 
o redes de apoyo más consolidadas. Aunque otras opciones como conexión en el trabajo, casas 
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de vecinos o cibercafés fueron minoritarias, evidencian la necesidad de múltiples estrategias 
para mantenerse conectados ante la carencia de infraestructura en el hogar.

La mayoría de los estudiantes, tanto de nivel medio superior como superior, reportaron 
contar con teléfonos inteligentes (93.45%), lo que confirma su papel como principal dispositi-
vo de acceso digital. Esta tendencia se observa de manera generalizada, con 1,169 estudiantes 
del nivel medio superior y 215 del nivel superior que disponen de este recurso. No obstante, al 
analizar otros dispositivos, se observan diferencias importantes. Por ejemplo, el acceso a lap-
tops fue más alto en el nivel superior (118 estudiantes, equivalente al 49.16% de su muestra), en 
comparación con el nivel medio superior (434 estudiantes, 34.96%), lo cual sugiere una mayor 
disponibilidad de equipos con capacidades técnicas más adecuadas entre quienes cursan estu-
dios superiores, como se muestra en la Gráfica 1.

Gráfica 1. Dispositivos electrónicos disponibles

Fuente: elaboración propia.

Esta disparidad en la disponibilidad de dispositivos adecuados para el trabajo académico 
materializa la brecha digital que se ha venido describiendo. La dependencia del teléfono 
inteligente, como el único dispositivo al que la mayoría de los estudiantes tienen acceso, 
condiciona las capacidades técnicas y limita la realización de tareas complejas que requie-
ren interfaces más grandes, lo cual representa la primera barrera estructural para la equidad 
educativa.

Respecto al uso de dispositivos para estudiar y como se muestra en la Gráfica 2, la mayo-
ría del estudiantado utiliza el teléfono inteligente, con una prevalencia del 87.08% en el nivel 
medio superior y del 70.42% en el nivel superior, lo que confirma su centralidad como herra-
mienta de acceso digital. Así también, el 1.85% del nivel medio superior y el 1.67% del nivel 
superior declaró no utilizar ningún dispositivo electrónico para estudiar. 
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Gráfica 2. Dispositivos electrónicos utilizados para estudiar

Fuente: elaboración propia.

Uso general de herramientas de IA

El 78.33% del total del estudiantado reportó haber utilizado alguna herramienta o servicio 
de inteligencia artificial. Al desagregar por nivel, se observa que el 78.25% del nivel medio 
superior (971 de 1241 estudiantes) y el 78.75% del nivel superior (189 de 240 estudiantes) han 
hecho uso de este tipo de tecnologías. La diferencia entre ambos niveles es mínima, lo que 
indica una adopción generalizada de herramientas de IA entre el estudiantado, independien-
temente del grado académico.

El servicio de IA más utilizado por el estudiantado es ChatGPT, con una adopción 
general del 75.09% entre quienes han usado herramientas de IA. Esta tendencia es con-
sistente en ambos niveles: 72.90% del nivel medio superior (728 de 998 usuarios de IA) y 
75.66% del nivel superior (143 de 189), lo que indica su amplia difusión como herramienta 
de apoyo académico. Otros servicios también muestran niveles de uso relevantes. Gemini 
fue utilizado por el 26.38% del total, con 25.65% en N.M.S. y 26.45% en N.S., mientras que 
Alexa alcanzó el 12.76%, siendo más común en el nivel medio superior (13.80%) que en el su-
perior (7.41%). Copilot, Meta AI y Google Assistant presentan una adopción cercana al 9-10% 
en ambos niveles, con una ligera mayor presencia en el nivel medio superior. Servicios 
como Siri, DeepSeek, LuzIA, Perplexity y DALL·E fueron reportados por menos del 5% del 
estudiantado en general, sin diferencias significativas entre niveles. Además, un pequeño 
grupo (1.64%) indicó haber usado otros servicios de IA no listados, lo cual muestra cierta 
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diversidad en la exploración de herramientas, aunque con bajo impacto en términos de 
frecuencia.

La mayoría del estudiantado reporta tener un nivel de conocimiento “moderado” sobre 
inteligencia artificial (45.44%). Esta percepción es ligeramente más común en el nivel medio 
superior (45.75%) que en el nivel superior (43.75%). Le sigue el nivel “poco”, con el 41.53% del 
total, donde 40.77% del nivel medio superior y 45.42% del nivel superior se ubicaron en esta 
categoría. Estas cifras indican que, aunque existe un acercamiento generalizado a la IA, predo-
mina una percepción de conocimiento limitado o superficial, especialmente en el nivel supe-
rior. En menor proporción, el 7.09% del total reportó no tener ningún conocimiento sobre IA, 
siendo más frecuente en estudiantes de nivel medio superior (7.25%) que en nivel superior 
(6.25%). Solo el 4.86% se considera con un nivel “alto” de conocimiento, y apenas el 1.08% se 
identificó como “experto”, concentrado casi exclusivamente en el nivel medio superior. Estos 
resultados evidencian que, si bien el uso de IA es alto, el conocimiento declarado sobre su 
funcionamiento y posibilidades sigue siendo limitado, lo que puede condicionar su aprovecha-
miento crítico y creativo en contextos educativos.

En este sentido, existe un amplio consenso entre el estudiantado sobre la necesidad de 
recibir capacitación en Inteligencia Artificial. La mayoría del estudiantado considera que una 
capacitación en este ámbito es necesaria (42.67%) o muy necesaria (12.49%), sumando en con-
junto un 55.16% que reconoce su importancia. Esta percepción es consistente en ambos nive-
les: 41.97% del nivel medio superior y 46.25% del superior la califican como necesaria, mientras 
que 11.28% en N.M.S. y 18.75% en N.S. la consideran muy necesaria. Además, un 3.38% del total 
la considera imprescindible, siendo ligeramente mayor en el nivel superior (4.17%) que en el 
medio superior (3.22%). En contraste, el 32.68% considera que es poco necesaria, percepción 
más común en el nivel medio superior (34.96%) frente al nivel superior (20.83%). Solo un 
8.78% cree que no es necesaria, aunque esta opinión es más frecuente en el nivel superior (10%) 
que en el medio superior (8.54%). En conjunto, estos resultados evidencian un consenso ma-
yoritario en favor de la necesidad de formación en IA, aunque con matices: los estudiantes del 
nivel superior tienden a valorar más su urgencia, mientras que en el nivel medio superior hay 
una mayor proporción que subestima su relevancia.

Uso académico de herramientas de IA

La mayoría del estudiantado utiliza herramientas de inteligencia artificial menos de una hora 
a la semana (75.59%). Esta tendencia es consistente en ambos niveles: 75.67% del nivel medio 
superior (721 de 953 estudiantes) y 75.27% del nivel superior (140 de 186 estudiantes), lo que 
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refleja un uso muy limitado en términos de tiempo. Solo el 20.46% del total reporta utilizar 
IA entre 1 y 3 horas semanales, con 20.36% en N.M.S. y 20.97% en N.S., mientras que un 
2.81% dijo utilizarla entre 4 y 6 horas (2.73% en N.M.S. y 3.23% en N.S.). Finalmente, apenas 
un 1.14% del total indicó usarla más de 6 horas por semana, proporción prácticamente idén-
tica entre niveles (1.26% en N.M.S. y 0.54% en N.S.). Estos datos muestran que, aunque el 
acceso a la IA está presente, su uso semanal en el ámbito académico tiende a ser ocasional y 
superficial, sin grandes diferencias entre niveles educativos.

El uso de herramientas de inteligencia artificial en actividades académicas se caracteriza 
por ser esporádico o poco frecuente entre el estudiantado. La opción más común fue “rara 
vez”, elegida por el 46.38% del total, con 46.77% del nivel medio superior (454 de 971 estudian-
tes) y 44.44% del nivel superior (84 de 189). La mayoría del estudiantado utiliza herramientas 
de inteligencia artificial de forma individual, con un 75.50% del total, siendo esta práctica lige-
ramente más frecuente en el nivel medio superior (74.07%) que en el nivel superior (82.79%). 
Esta alta proporción sugiere que el uso de la IA está siendo apropiado de manera autónoma, 
sin acompañamiento sistemático. Un 18.61% del total señaló que utiliza IA en colaboración 
con compañeros, siendo esta modalidad más frecuente en el nivel medio superior (19.62%) que 
en el superior (13.44%), lo que podría reflejar dinámicas grupales más comunes en niveles pre-
vios a la universidad. Finalmente, solo el 5.88% del total indicó que utiliza estas herramientas 
bajo orientación docente, con porcentajes bajos en ambos niveles (6.29% en N.M.S. y 3.76% en 
N.S.), lo que evidencia una escasa incorporación pedagógica formal de la IA en las prácticas 
escolares y universitarias.

La mayoría del estudiantado indicó que en su institución no se ofrece formación sobre 
inteligencia artificial (63.40%). Esta percepción es similar entre niveles: 63.42% en nivel medio 
superior (787 de 1241 estudiantes) y 63.33% en nivel superior (152 de 240 estudiantes), lo que 
evidencia una brecha generalizada en la incorporación institucional de contenidos formativos 
sobre IA. Así pues, las principales dificultades que enfrentan los estudiantes al utilizar herra-
mientas de inteligencia artificial están relacionadas con la desconfianza en la información ge-
nerada (34.24%), seguida de la falta de conocimiento sobre IA (32.40%) y el acceso limitado a 
herramientas (28.88%). Como se observa en la Gráfica 3, estas tres barreras se presentan en 
ambos niveles educativos, aunque con variaciones leves.
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Gráfica 3. Dificultades al utilizar herramientas de IA en actividades académicas

Fuente: elaboración propia.

La actividad académica más común para el uso de herramientas de inteligencia artificial entre 
el estudiantado es la investigación, con un 71.38% del total. Este uso es mayor en el nivel me-
dio superior (71.34%) que en el superior (71.71%), lo que indica que la IA se ha convertido en 
un recurso transversal en el proceso de búsqueda y organización de información. Le siguen 
la corrección de textos (21.95%), donde el uso es más marcado en el nivel superior (22.50%) 
que en el medio superior (20.60%), y la resolución de problemas matemáticos (17.38%), tam-
bién con mayor prevalencia en el nivel medio superior (18.23% frente a 15.55%).

Otras actividades frecuentes son el aprendizaje de idiomas (12.99%), programación 
(11.24%) y la generación de imágenes (10.36%), con proporciones relativamente similares en-
tre niveles, lo que muestra una apropiación diversificada de estas herramientas. En menor 
medida, se reportaron usos para generación de textos (10.18%) y asistencia en redacción de 
ensayos (8.17%), siendo esta última más habitual en el nivel superior (9.58%) que en el medio 
superior (7.35%).

Percepción estudiantil sobre la IA

La mayoría del estudiantado percibe que la inteligencia artificial tiene una utilidad significa-
tiva en su proceso de aprendizaje. En conjunto, el 51.10% del total la califica como útil, con 
una proporción ligeramente mayor en el nivel medio superior (49.63%) que en el superior 
(58.60%). A esta valoración se suman quienes consideran la IA muy útil (26.51%) e imprescin-
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dible (3.51%), lo que eleva el porcentaje total de percepciones positivas al 81.12%. De manera 
particular, el nivel superior presenta una mayor proporción de estudiantes que consideran la 
IA muy útil o imprescindible (27.95%), frente al 25.48% en el nivel medio superior. En con-
traste, solo el 17.38% considera que es poco útil, y un 1.49% que no es útil en absoluto, siendo 
estas percepciones negativas más frecuentes en el nivel medio superior (19.91%) que en el 
superior (13.44%).

Asimismo, la mayoría del estudiantado considera que la información generada por herra-
mientas de inteligencia artificial para actividades académicas es medianamente confiable 
(39.77%) o confiable (34.77%), lo que indica una actitud prudente pero positiva hacia estos re-
cursos. En el nivel medio superior, el 39.25% la considera medianamente confiable y el 35.15% 
confiable, mientras que en el nivel superior estas cifras son similares (42.47% y 32.80%, respec-
tivamente). Solo el 5.00% del total considera que la información generada es muy confiable, 
siendo esta percepción ligeramente mayor en el nivel medio superior (5.25%) que en el superior 
(3.76%). En contraste, el 19.40% considera que es poco confiable, con mayor desconfianza en 
el nivel medio superior (19.72%) que en el superior (17.74%), y apenas el 1.05% del total indicó 
que la información generada por IA no es confiable en absoluto. En conjunto y como se mues-
tra en la Gráfica 4, estos datos reflejan que, aunque existe una valoración positiva generaliza-
da, también persiste un grado importante de escepticismo crítico, lo cual puede ser saludable 
en términos de alfabetización informacional. Sin embargo, también sugiere la necesidad de 
formación específica para evaluar la calidad y veracidad de los contenidos generados por IA, 
particularmente en contextos académicos. 

Gráfica 4. Confianza en la información generada por la IA

Fuente: elaboración propia.
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En relación con el uso de IA en entornos educativos, una mayoría significativa (58.14%) con-
sidera que debe permitirse con ciertas reglas, mientras que el 24.85% está a favor de una regu-
lación completa y solo el 17.02% aboga por un uso libre y sin restricciones. Por otra parte, si 
bien existe cierta inquietud sobre los riesgos éticos, como el plagio o la deshonestidad acadé-
mica, esta preocupación no es dominante: solo el 5.13% lo considera muy preocupante, mien-
tras que el 34.37% lo ve como poco preocupante y el 17.49% no lo percibe como un problema. 
Finalmente, las opiniones sobre los posibles efectos de la IA en la creatividad y el pensamien-
to crítico están divididas: cerca del 40% considera que la IA limita estos procesos, mientras 
que un tercio afirma que no los afecta y alrededor del 25% señala que los potencia. Esto refle-
ja una visión ambivalente respecto a los impactos formativos de la inteligencia artificial.

Prácticas docentes e institucionales con IA

La mayoría del estudiantado percibe que la postura docente hacia la inteligencia artificial (IA) 
en educación es neutral (66.98%), aunque un 20.66% la considera positiva. Sin embargo, esa 
apertura no se traduce ampliamente en acciones concretas: solo el 40.65% reporta que sus 
docentes han incorporado IA en estrategias de enseñanza, mientras que el 59.35% no lo ha 
percibido así. Además, poco más de un tercio (34.10%) señala que estos han prohibido su uso 
en actividades académicas. La frecuencia con la que se recomienda el uso de IA en clases es 
baja: el 76.7% afirma que nunca o rara vez lo hacen, lo cual refleja una brecha entre la percep-
ción neutral y la aplicación real.

Respecto al nivel de conocimiento atribuido al profesorado, el 45.10% de estudiantes con-
sidera que sus docentes tienen un conocimiento moderado, mientras que el 31.94% lo percibe 
como bajo. Esto puede explicar el uso limitado y la falta de integración sistemática de la IA en 
los procesos formativos. Aunque hay indicios de apertura, las prácticas docentes aún mues-
tran una tendencia conservadora o poco informada sobre las potencialidades educativas de 
estas tecnologías, lo cual representa un área crítica para la formación docente e institucional.

Impacto educativo percibido de la IA

La mayoría del estudiantado considera que el uso de la IA no ha modificado de forma signifi-
cativa su rendimiento académico (56.37%), su autonomía en el aprendizaje (60.05%) ni su 
desarrollo del pensamiento crítico (57.42%). No obstante, aproximadamente un tercio afirma 
que estos aspectos han mejorado moderadamente, mientras que un porcentaje menor (entre 
el 4% y el 5%) señala mejoras significativas. Las percepciones negativas (aquellos que indican 
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una disminución) son minoritarias en todos los rubros, con porcentajes que oscilan entre el 
6% y el 9%. Estos datos reflejan que, aunque la IA no ha transformado de manera radical las 
dinámicas de aprendizaje para la mayoría, sí existe una proporción relevante del estudiantado 
que percibe beneficios concretos en términos de rendimiento, autonomía y pensamiento crí-
tico. Esto sugiere una oportunidad para potenciar su uso mediante estrategias pedagógicas 
más integradas y dirigidas.

Discusión

Los hallazgos de esta investigación evidencian que la apropiación de la IA en contextos edu-
cativos como Guerrero, no puede reducirse al acceso o uso instrumental, sino que debe ana-
lizarse desde perspectivas estructurales, culturales y pedagógicas (Crovi Druetta y López 
González, 2011). Aunque más del 78% del estudiantado ha usado herramientas de IA, su in-
corporación regular con acompañamiento docente es limitada, lo que revela un uso fragmen-
tario y autodidacta.

Desde la alfabetización digital crítica (Area Moreira et al., 2012; Buckingham, 2003; Gui-
llén López et al., 2023; Moreno Padilla, 2019; Ocaña Fernández et al., 2019), se identifica una 
carencia formativa importante: la mayoría se percibe con conocimientos bajos o moderados y 
demanda capacitación que integre no solo aspectos técnicos, sino también éticos y pedagó-
gicos. Esta situación reproduce la “segunda brecha digital” (Winocur y Sánchez, 2018), vin-
culada a la desigualdad en el desarrollo de competencias críticas para el uso significativo de la 
tecnología. 

Un hallazgo que merece una reflexión particular es la aparente contradicción entre la alta 
valoración de la utilidad de la IA (considerara útil, en algún grado, por el 81.12% de los encues-
tados) y el bajo tiempo de uso semanal reportado, el cual es menor a una hora en el 75.59% de 
los casos. Esta paradoja plantea una interrogante importante sobre la naturaleza de la eficien-
cia académica en la era digital y admite la posibilidad de una doble lectura.

Desde una perspectiva pedagógica, este patrón parece sugerir que la capacidad de la IA es 
tan alta, que, con su apoyo, los estudiantes resuelven las tareas requeridas en cuestión de mi-
nutos, o bien, que su uso se limita, generalmente, a consultas sencillas, que no requieren inte-
racción prolongada y más profunda. Esto indicaría una apropiación instrumental y pragmáti-
ca de la tecnología, donde el estudiantado la utiliza como una solución rápida y no como una 
herramienta mediadora para la construcción de conocimiento complejo. Sin embargo, frente 
a esa posibilidad de evitar horas de trabajo cognitivo, la eficiencia instrumental, si bien ahorra 
tiempo, podría estar desplazando procesos necesarios de maduración de ideas, en línea con lo 
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señalado por Hidalgo Toledo y Portas Ruiz (2025), afectando potencialmente la creatividad y 
el pensamiento crítico.

No obstante, también existe una posibilidad sociocultural complementaria, pues el bajo 
tiempo de uso reportado podría estar influenciado por el estigma asociado al uso de estas he-
rramientas en el ámbito académico. Así, a pesar de reconocer su valor para la investigación, es 
posible que los estudiantes registren intencionalmente un bajo tiempo de uso, ocultando la 
realidad, para evitar ser juzgados bajo la óptica del plagio o la falta de esfuerzo, ocultando así 
una dependencia mayor a la declarada.

Además, la valoración positiva sobre la utilidad de la IA contrasta con la desconfianza 
hacia la información que produce, lo cual sugiere, nuevamente, una apropiación funcional, 
pero no epistémica. Esta ambivalencia, también abordada por Selwyn (2016) y Buckingham 
(2003), pone de relieve la necesidad de habilidades metacognitivas y de un contexto educativo 
que reconozca la mediación sociotécnica de estas herramientas. El uso predominante de la IA 
de forma individual y fuera de estructuras pedagógicas institucionales limita su potencial 
como mediadora del aprendizaje. La escasa formación docente y la falta de integración curri-
cular indican que las instituciones aún no han transitado hacia modelos pedagógicos donde la 
tecnología tenga un rol central y reflexivo.

En el plano territorial, los resultados validan la necesidad de analizar las políticas de inno-
vación educativa desde una perspectiva situada. Tal como se ha argumentado en estudios so-
bre justicia digital (Becerril Velasco, 2018; de la Peña Cárdenas y Granados, 2024; Lombana 
Bermúdez, 2018; Mar Cornelio et al., 2024; Morocho Cevallos et al., 2023), la adopción tecno-
lógica en contextos con alta desigualdad debe considerar las condiciones estructurales y socio-
culturales que influyen en su apropiación. En Guerrero, el acceso desigual a internet, el predo-
minio del celular como dispositivo principal y la carencia de infraestructura tecnológica en los 
hogares, constituyen obstáculos materiales que limitan el despliegue pleno de las capacidades 
de la IA en los procesos educativos. Estas barreras técnicas, cuando se combinan con brechas 
formativas y pedagógicas, generan un entorno donde la IA puede reforzar (en lugar de redu-
cir) las desigualdades existentes.

La percepción del estudiantado sobre el impacto limitado de la IA en su rendimiento, 
autonomía y pensamiento crítico sugiere que, si bien hay un terreno fértil para su incorpora-
ción, su efectividad depende de condiciones pedagógicas específicas. Como señalan Delgado 
Soto et al. (2024), el potencial de la IA solo puede materializarse si se acompaña de modelos 
de enseñanza centrados en el estudiante, sistemas de retroalimentación adaptativa y estrate-
gias formativas que integren la comprensión crítica de los algoritmos en la formación de sabe-
res. Sin estos elementos, la IA se convierte en una herramienta subutilizada o incluso contra-
producente en el ámbito escolar.
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conclusiones

Los resultados de esta investigación permiten comprender que el uso de la IA entre estudian-
tes de nivel medio superior y superior en Guerrero, aunque creciente, permanece limitado en 
su profundidad y alcance pedagógico. Respecto al primer objetivo específico (identificar las 
principales herramientas de IA utilizadas por los estudiantes y los fines académicos con los 
que las emplean), se confirmó la hegemonía de ChatGPT como el recurso predominante. Esté 
sistema, en conjunto con otras herramientas de IA, se utiliza mayoritariamente para la inves-
tigación y resolución de tareas de forma individual, con fines instrumentales y sin acompaña-
miento docente, lo cual impide un aprovechamiento educativo significativo. Esta situación se 
agrava por la escasa integración curricular y la falta de estrategias institucionales para fomen-
tar un uso reflexivo y colectivo de estas tecnologías.

Asimismo, las percepciones estudiantiles reflejan una actitud ambivalente hacia la IA, lo 
que responde al segundo objetivo (explorar sus percepciones sobre los beneficios, riesgos y 
limitaciones del uso de la IA en el aprendizaje). Por un lado, se reconoce su utilidad para me-
jorar el rendimiento académico; por otro, se expresan dudas sobre su confiabilidad y se alerta 
sobre posibles riesgos éticos y formativos. Esta tensión evidencia la necesidad de una alfabeti-
zación digital crítica que no se limite a lo técnico, sino que promueva habilidades metacogni-
tivas, comprensión de la lógica algorítmica y conciencia sobre los sesgos inherentes a estas 
tecnologías.

En cuanto al tercer objetivo (analizar los desafíos técnicos, éticos, pedagógicos y formati-
vos asociados a su incorporación en entornos escolares), la carencia de formación docente y la 
ausencia de programas educativos formales profundizan esta brecha, reproduciendo lo que 
autores como Winocur y Sánchez (2018) denominan la segunda brecha digital. Finalmente, 
dando respuesta al cuarto objetivo (examinar el papel de la brecha digital y la brecha cognitiva 
en el uso y apropiación diferenciada de estas tecnologías), el estudio confirma que el acceso a 
la IA está fuertemente mediado por condiciones estructurales y territoriales. Factores como la 
falta de infraestructura tecnológica, el uso exclusivo del celular, la pobreza digital y la ausencia 
de políticas públicas inclusivas dificultan una apropiación equitativa. Si no se atienden estos 
desafíos desde un enfoque de justicia digital y equidad territorial, la IA corre el riesgo de am-
pliar las desigualdades ya existentes en lugar de reducirlas. Por tanto, para avanzar hacia una 
transformación educativa con IA se requieren acciones integrales que incluyan formación do-
cente, estrategias pedagógicas críticas y políticas orientadas al cierre de las brechas digitales y 
cognitivas.

Finalmente, a partir de estos hallazgos se abren futuras líneas de investigación necesa-
rias para profundizar en el fenómeno. Se evidencia la necesidad de realizar estudios de corte 
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cualitativo en la escritura académica asistida por IA, así como del análisis de las estrategias 
de adaptación docente y de la implementación de investigaciones comparativas en torno al 
impacto de la brecha de infraestructura.
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resumen

En este artículo describimos cómo los jugadores se apropian del discurso del videojuego 
y para qué lo usan. Para responder a estas preguntas, hemos realizado un trabajo de etno-
grafía digital tanto en el videojuego como en dos grupos latinoamericanos de Facebook. A 
esto, hemos añadido una serie de entrevistas semidirigidas. Los datos recogidos muestran 
que los jugadores recurren a la retórica ecológica descrita por el juego para justificar su 
práctica: se caza para proteger el ecosistema. Sin embargo, estos son conscientes de la di-
sonancia ludonarrativa provocada por las mecánicas de caza y el discurso ecológico. Si los 
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jugadores usan el humor para mostrar lo absurdo de esta disonancia, este también sirve para 
neutralizar las críticas al juego. 

Palabras clave: caza, videojuegos, etnografía digital, ética, humor.

abstract 

In this article we ask how players appropriate the video game’s speech and what they use it 
for. To get answers to these questions, we conducted digital ethnography both in a video 
game and among two Latin American Facebook groups. To this we have added a series of 
semi-directed interviews. The data collected shows that players use the ecological rhetoric 
described by the game to justify their practice: they hunt to protect the ecosystem. Howev-
er, they are aware of the ludonarrative dissonance caused by hunting mechanics and ecolog-
ical discourse. If players use humor to show the absurdity of this dissonance, it also serves 
to neutralize criticism towards the game. 

Keywords: hunting, video games, digital ethnography, ethics, humor.

i ntroducción

El 05 de octubre de 2020 se presentó un teaser tráiler de la película live action de Monster Hunter 
(W.S. Anderson, 2020), una adaptación hollywoodiana de la saga de videojuegos creada por 
Capcom. En este primer video se podía ver el contacto entre unos militares, el equipo Alfa, y 
un monstruo. Sorprendidos, los militares comenzaron a disparar a la bestia. Las críticas no se 
hicieron esperar: muchos jugadores ironizaban en internet sobre el hecho de meter a soldados 
americanos en el mundo de fantasía medieval de Monster Hunter.

El 14 de octubre se estrenó el primer tráiler oficial en el que se cuenta más sobre la historia 
de la película: siguiendo la pista de un equipo de combate desaparecido, el equipo Alfa será 
engullido por una tormenta que los transportará al mundo de Monster Hunter. Los soldados se 
enfrentarán a criaturas desconocidas y hostiles para poder volver a su mundo. Muchos jugado-
res se quejaron de las palabras de Artemis, el personaje principal: “No me importa lo que sean 
estas criaturas, las destruiremos y cerraremos los portales” (Ibid). Contra la película, los juga-
dores movilizaron el discurso de Monster Hunter: World (Capcom, 2018): se caza para proteger 
la naturaleza. Esto nos extrañó, ya que la saga Monster Hunter no se caracteriza por tener una 
historia muy desarrollada (Javet, 2014). Sin embargo, el uso que los jugadores hicieron de esta 
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retórica entendía que este discurso era algo más que un contexto narrativo, sino que daba 
sentido a la acción. Pero esta recuperación no es una simple iteración: los jugadores no se limi-
tan a repetir de manera mecánica el discurso del videojuego. Nos preguntaremos entonces 
cómo el videojuego legitima la caza y cómo los jugadores se apropian de esta retórica. Con este 
estudio buscamos describir los discursos y sus relaciones entorno a la caza en el contexto de 
una comunidad de jugadores.

metodología y marco teór ico

En su trabajo sobre las comunidades en Second Life, Boellstorff (2008) proponía a los antro-
pólogos analizar los mundos virtuales en sus propios términos: estos no son una simulación 
del mundo exterior sino que son un medio capaz de reconfigurar y estabilizar una cultura. La 
interacción en un entorno digital está mediada por un avatar, un dispositivo y una plataforma, 
lo que exige cambios en la concepción de la etnografía. Es por esto por lo que los autores de 
Etnografía digital. Principios y practicas (Pink et al., 2019) consideran que la etnografía digital se 
caracteriza por ser múltiple (lo digital se incluye en el ámbito cotidiano), multimodal (no se 
aborda el entorno digital exclusivamente), abierta (se trata de un proceso colaborativo), re-
flexiva (el investigador es consciente de sus interacciones y su impacto con las personas estu-
diadas) y heterodoxa (los recursos no vienen únicamente del ámbito académico). Retomando 
estas proposiciones, hemos realizado un trabajo de observación participante en una comuni-
dad de jugadores de Monster Hunter. Entre octubre de 2018 y mayo de 2019 jugamos a Monster 
Hunter: World y analizamos los comentarios de dos grupos privados de Facebook, en los que 
los jugadores latinoamericanos compartían sus experiencias sobre el juego. En esta primera 
etapa recopilamos en un cuaderno de campo las publicaciones y las respuestas de los jugado-
res en Facebook, así como la experiencia que tuvimos en el juego. Siendo el videojuego un 
medio visual (Benassini Félix, 2025), nos hemos servido de capturas de pantallas para guardar 
tanto los momentos del juego como las publicaciones.

El 18 de abril de 2023, con el anuncio de un nuevo juego de realidad aumentada Monster 
Hunter Now (Niantic & Capcom, 2023), decidimos retomar el trabajo de campo que se con-
cluyó tras el anuncio de Monster Hunter Wilds (Capcom, 2025) el 12 de diciembre de 2023. 
Durante este tiempo, contactamos con 15 jugadores de los dos grupos de Facebook, con los 
que realizamos 11 entrevistas semidirigidas por videollamada y 4 entrevistas por chat. Los 
entrevistados eran todos jugadores latinoamericanos, varones de entre 18 y 34 años, con estu-
dios superiores y habiendo jugado a más de un juego de la saga. Durante las entrevistas, los 
jugadores insistieron en las justificaciones de la caza que daba el juego, lo que concordaba con 
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los resultados de las entrevistas que hicimos a 3 jugadores belgas en 2019. Puesto que hemos 
trabajado sobre grupos privados en Facebook, hemos decidido anonimizar los comentarios 
que utilizamos en este artículo y cambiar los nombres de los entrevistados. Entre ambos tra-
bajos de campo, acumulamos 200 horas de juego tanto en Monster Hunter: World como en su 
expansión Iceborne (Capcom, 2019). Debido a la importancia que los jugadores le daban a la 
representación de la caza en las películas, hemos tenido en cuenta Monster Hunter y Monster 
Hunter: Leyendas del gremio (Yamamoto, 2021) para completar nuestro análisis. Esta última pe-
lícula pretende ser una precuela de Monster Hunter: World, ya que muestra el pasado de uno de 
los protagonistas, Aiden o el Cadete de élite.1

La caza en los videojuegos ha sido analizada por Servais (2020), quien considera que los 
jugadores se coordinan y entrenan para reducir la aleatoriedad de las raids. Este se inspira de 
Hamayon (2021), quien identificó relaciones similares en los Buriatos de Siberia: el chaman 
debe seducir los espíritus animales para garantizar el éxito de la caza. La caza se concibe como 
una relación de alianza en la que la presa se da de ella misma.

Descola (2005), en cambio, asocia las construcciones conceptuales a un esquema de rela-
ciones o ethos colectivo: la metafísica de la depredación de los Jíbaros implica la captura de los 
otros, el equilibrio de almas de los Tukanos contribuye a su comercio y la solidaridad de 
los seres propia a los Campas determina las relaciones de don. Michaud (2010) define la “ética 
de la caza” como una serie de discursos utilizados por los cazadores para justificar su acción 
cuando esta está puesta en cuestión. Una de las justificaciones más recurrentes es la que asocia 
caza y ecología: hay que matar aquellos especímenes que ponen en riesgo el ecosistema, ya que 
se trata de especies invasoras o cuya población sobrepasa los recursos disponibles (Pinçon & 
Pinçon-Charlot, 2018; Stépanoff, 2021). La caza sería entonces una técnica de corrección de 
anomalías que pueden poner en riesgo la naturaleza. Esto es lo que se denomina poder cine-
gético : una forma de biopoder que captura individuos y gestiona poblaciones (Chamayou, 
2010; Foucault, 2004). 

Dalla Bernardina (1989) considera que la caza ecológica es el resultado de la introducción 
de valores capitalistas en la cinegética: la caza ecológica hace del cazador un emprendedor que 
debe gestionar un capital animal y natural para optimizar sus objetivos. Ricœur (1997) atribu-
ye 3 funciones a la ideología: justificar un orden establecido, disimular relaciones de poder y 
unificar los miembros de la sociedad. Si Wagnières (2023) consideraba que en Monster Hunter: 
World los monstruos eran concebidos, sobre todo en los bestiarios, como recursos capitaliza-
bles, nosotros mostramos cómo la caza en la saga se inscribía en una técnica de gestión de 

1 Todos los personajes del juego carecen de nombre propio y son designados por el rol que cumplen en la organi-
zación de la ciudad de Astera. La única excepción es Aiden, cuyo nombre se revela en la película de Netflix.
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catástrofes (Herrera Mármol, 2024). Ambos trabajos tratan de la legitimación y la disimula-
ción, por lo que nos centraremos más en la integración en este artículo. 

Nuestro estudio se divide en 4 partes: justificar, cuestionar, reír y neutralizar. En un pri-
mer momento, veremos cómo los jugadores movilizan el discurso del videojuego cuando se les 
pregunta por las razones que justifican la caza. Esta apologética lleva a contradicciones de las 
que los jugadores son conscientes: la disonancia entre el objetivo del juego y su narrativa no 
será ignorada. En un tercer momento veremos cómo los jugadores usan el humor para criticar 
el discurso del juego. Pero este humor sirve también para anular esta crítica: esas reflexiones se 
hacen entre risas o en un contexto humorístico. El humor puede ser usado como una llamada 
al orden. 

El sentido de la caza

Cualquier neófito que se acerque a Monster Hunter será impresionado por el corazón del game-
play: los cazadores masacran animales para crear objetos. Sin embargo, los jugadores conside-
ran que para entender la caza virtual hay que contextualizarla en un mundo fantástico y hostil 
en la que grandes monstruos amenazan el ecosistema. Esto es lo que diferencia a Monster 
Hunter: World de uno de sus imitadores: Dauntless2 (Phoenix Labs, 2019). Mario, un ingeniero 
en mecatrónica que acababa de titularse, consideraba que este juego era incapaz de dar un 
sentido a la caza: 

En Dauntlesse, la caza… por lo que no me gustó es que la caza se siente sin sentido. En ver-
dad, no tienes un objetivo claro. Creo que es por eso que al final no terminó gustándome. 
En Monster Hunter, siento que la caza está más justificada por el hecho de que son fuerzas 
muy grandes que pueden destruir tu poblado. La justificación es que vas a protegerte, por 
así decirlo.

La justificación de la caza en Dauntless se basa solo en la amenaza que los monstruos o Behe-
mots representan para la humanidad. En efecto, tras un cataclismo, los humanos se ven obli-
gados a emigrar a otra dimensión, las islas fragmentadas, una suerte de archipiélagos satélites 
en las que abundan los Behemoths. Contra estos monstruos, la humanidad ha creado un gre-
mio de cazadores o Slayers.

Dra. Priyani: Estudio la evolución y el desarrollo de los Behemoths para poder terminar con 
esta amenaza. No son mascotas ni nuestros amigos; son el enemigo de la humanidad y 
planeo poner fin a esta plaga o morir en el intento (Phoenix Labs, 2019).

2 Dauntless cerró sus servidores el 29 de mayo de 2025, tras un descenso en el número de jugadores concurrentes. 
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Así pues, se trata de una guerra entre dos rivales: Slayers y Behemoths. La justificación se re-
duce a la neutralización del enemigo antes de que este termine con nosotros.

En su artículo Chasser en gentleman: évolutions de l’éthique de la chasse sportive, Michaud 
(2010) reconstruye la evolución de la justificación de la caza desde el siglo XIX. La caza de-
portiva se veía como una actividad en la que se evalúa la capacidad del cazador para afrontar un 
desafío. La caza era concebida como un combate entre iguales, a la manera de un duelo entre 
caballeros. Sin embargo, el auge de los safaris de la posguerra transformó la caza en una aven-
tura en la que el cazador busca un trofeo. Finalmente, con las críticas decoloniales y ecologis-
tas, se propuso una caza científica que ayuda a la regulación de la naturaleza eliminando a sus 
potenciales peligros. Tanto la caza deportiva como la aventurera aparecen en Monster Hunter: 
World, pero cuando preguntábamos a los jugadores “¿por qué cazamos?”, estos movilizaban la 
caza ecológica. Por ejemplo, Rubén, un youtuber de Monster Hunter: Freedom United (Capcom, 
2008), nos comentó que “cazar aquí es proteger, cuidar. Y no abusar, porque aquí no nos en-
señan a abusar de la naturaleza. Si hay que cazar un monstruo es porque es obligatorio.” Para 
los jugadores la caza es una manera de cuidar del ecosistema. La caza se puede asociar así al 
pastoralismo cristiano: “El poder pastoral es un poder de cuidado” (Foucault, 2004, p. 131). 
Este poder no se ejerce por la exclusión de los individuos sino por la producción de un cono-
cimiento exhaustivo sobre estos con el fin de dirigir mejor sus espíritus. Si en Dauntless vemos 
un poder represivo que concibe a los monstruos como enemigos a excluir, en Monster Hunter: 
World se presenta un poder positivo que busca salvar al rebaño (el ecosistema y todos los otros 
monstruos que lo habitan). El jugador ejerce un poder pastoral en el sentido en el que su ac-
ción contribuye a gestionar las poblaciones animales del juego decidiendo sobre quién vive y 
quién muere.

Este discurso concuerda con la retórica ecológica que aparece en Monster Hunter: World. 
Este videojuego cuenta la historia de una organización de cazadores, el gremio, que ha inicia-
do una misión científica para estudiar la migración de los dragones ancianos, monstruos tan 
poderosos que son capaces de alterar el ecosistema. Su comportamiento pone en riesgo la 
supervivencia de otras especies, lo que exige su eliminación. Este es el caso de Xeno’Jiva, un 
dragón que se alimenta de la energía vital de todo el ecosistema. Es este quien atrae a todos los 
dragones ancianos para alimentarse de ellos. Salvar al ecosistema supone su ejecución. La ex-
pansión Monster Hunter: Iceborne seguirá los mismos pasos que el juego base. Iceborne comien-
za con varias anomalías: los Legianas, monstruos de hielo, están siendo desplazados, varios 
animales congelados han sido encontrados en climas cálidos y una serie de terremotos están 
asolando el Nuevo Mundo. Velkhana, un dragón de hielo es el causante de los especímenes 
congelados y el desplazamiento de los Legianas. Su muerte restablece el equilibrio del ecosis-
tema y da comienzo a la nueva investigación: 
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Líder del equipo de campo: Y así, los Legiana han vuelto a su actividad normal y de esa 
manera pudimos evitar el desastre. […] 
Cazador wyveriano: La actitud de los Legiana y el Velkhana rejuvenecido son un efecto se-
cundario de este asunto. Si no le ponemos fin, los cambios en el ecosistema continuaran. 
Líder del equipo de campo: Bien, y… ¿cuál es la causa? 
Comandante: El omnidragón (Capcom, 2019).

Los terremotos son provocados por otro dragón anciano: Shara Ishvalda. Este monstruo está 
recubierto de rocas y se alimenta del torrente eterno, un flujo de energía que atraviesa todo el 
continente y que da vida a todos los organismos del Nuevo Mundo. Cazar tanto a Shara’Ish-
valda como a Velkhana supone abatir una anomalía que pone en peligro el resto del organismo. 
La muerte del monstruo implica el retorno de la normalidad. Foucault definía los monstruos 
como anomalías en la norma que exigen una operación de corrección extrajurídica (Foucault, 
1999). Esposito (2009) desarrollará lo que Foucault había identificado en el pastoralismo: el 
sacrificio de un elemento del sistema permite obtener la inmunidad del conjunto. De igual 
modo, en Monster Hunter: World los monstruos son anomalías que han de ser abatidas para 
salvar el ecosistema. 

Para varios jugadores, la ética de la caza ecológica está perfectamente representada por la 
película Leyendas del gremio. Tras la muerte de un Velociprey, un velociraptor azul, Julius, el 
Cazador de élite, le explica al protagonista que la caza nunca es indiscriminada, sino que debe 
producir un beneficio ecológico: “La vida de los monstruos no se toma a la ligera. Hacerlo 
comprometería el balance de la naturaleza. Un cazador tiene la obligación de asegurar que la 
muerte de un monstruo valga la pena” (Yamamoto, 2021).

Si estos argumentarios son utilizados por los cazadores, su elaboración se reserva a ideó-
logos quienes establecen reglas para moralizar, normativizar y mostrar una buena imagen al 
exterior. Por ejemplo, en su trabajo sobre la transformación de la caza en deporte, Fabiani 
(1982) cuenta cómo la sociedad de caza Puiselet-Foljuif afrontó su crisis más dura en los 
años 60. Esta se resolvió con la entrada de una nueva administración, quien promulgó varias 
reglas de conducta dentro de una política de retorno a “la caza natural”: la caza se volvió una 
estrategia de gestión y protección de los recursos del campo. De igual manera, M. Pinçon y 
M. Pinçon-Charlotte han estudiado cómo el discurso científico era movilizado por los de-
fensores de la montería (la caza con jaurías de perros): aunque inicialmente los ecologistas 
utilizaban los estudios científicos para denunciar la barbarie moral y el impacto ecológico 
de la caza, los cazadores terminaron por apropiarse los trabajos de demografía y zoología 
para defender su actividad (Pinçon & Pinçon-Charlot, 2018, pp. 119-148). A esto se le puede 
añadir la movilización de la tradición para defender su práctica: los cazadores de gamuza 
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en los pre-Alpes italianos han terminado folklorizando la caza para mostrarla como una 
tradición cultural.

Dalla Bernardina califica esta práctica de invención de una tradición (1989): en una dece-
na de años, la prensa especializada ha fabricado el mito de una caza tradicional cuyo impacto 
sería benéfico para el medioambiente. Sin embargo, la caza de la gamuza se realizaba de forma 
indiscriminada y colectiva, lo que acerca la caza a una fiesta dionisiaca en la que se desperdi-
cian los excesos para ahuyentar la escasez. Del mismo modo, la montería se asemeja más a una 
celebración colectiva en la que se reafirman los lazos sociales en torno a la muerte del ciervo 
que a una estrategia de control de poblaciones. El objetivo de la ética de la caza no es prote-
ger la naturaleza sino construir una comunidad cohesionada bajo un discurso proporcionado 
por una autoridad. De igual manera, podemos postular que la caza en Monster Hunter está 
organizada por el discurso del gremio para unificar a los cazadores. Dando una justificación 
ecológica a los jugadores, el videojuego consigue unificarlos en un discurso común. De hecho, 
la capacidad de movilizar este discurso marca la diferencia entre un jugador casual que juega 
por jugar y un cazador que comprende los motivos de la caza. En efecto, aquel que justifica la 
caza ha jugado lo suficiente como para integrar el discurso del juego y comprender que esta 
no es gratuita. 

Las contradicciones de la caza

Los jugadores defenderán sus acciones ante la mirada externa de otras personas. Esto les 
llevará a agotar sus argumentos hasta estar confrontados con las contradicciones de la caza. 
Carlos, un estudiante mexicano de química, nos confesó haber vivido este tipo de situacio-
nes cuando intentaba explicar a sus amigos los motivos que le llevaban a cazar en Monster 
Hunter: World:

Bueno, si me llegan a decir que por qué voy a matar a un animal. Bueno, primero les explico: 
“que es porque me dan la misión, bla, bla, bla; que es necesario, ¿no?” Y me dicen: “¿bueno, 
si es necesario por qué lo vuelves a hacer?” Y es realmente cuando ya no puedo responder a 
eso. Y termino diciendo que es porque quiero tener lo que ese monstruo me va a dar. Pero 
como ya no es necesario tenerlo, entonces esto me hace ver frente a las personas que están 
fuera de este juego como un psicópata asesino de animales. [risas] Entonces es este… gra-
cioso, sus reacciones. Porque probablemente yo reaccionaría de la misma manera si me lo 
explicaran desde afuera. Es algo que fácilmente cualquier persona podría pensar.

Para evitar la acusación de crueldad animal, tres estrategias son usadas: referirse al videojue-
go, modificar sus prácticas, o reírse del discurso del juego. En cuanto a la primera estrategia, 
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los jugadores movilizarán los términos del juego: técnicamente se caza un solo espécimen, 
las otras batidas son la repetición de la primera caza. Lo que implica que el cazador no extin-
gue à una especie, solo a un individuo. Para Van Ooijen (2018), este tipo de planteamientos 
considera a los animales como un recurso infinito que los jugadores puede aprovechar en su 
proyecto de conquista de la naturaleza. Para evitar una caza indiscriminada, otros jugadores 
diferenciarán entre los animales que pueden amenazar el ecosistema y aquellos que no pue-
den hacerlo. Cuando el animal es inocuo para su entorno, evitarán cazarlo. Por ejemplo, 
Daniel, un ingeniero industrial, nos dijo que no le gustaba cazar herbívoros pequeños que 
están en lo más bajo de la cadena alimenticia: “Como digo, los herbívoros, no recuerdo el 
nombre, pero los típicos herbívoros que muchas veces los caza el gran Jagras … Los herbí-
voros no me gusta cazarlos porque no te hacen nada.” Esta indulgencia sobrepasa a los 
“monstruos pequeños” y se extiende a los “grandes monstruos”. En este aspecto, Lucien, un 
jugador belga de 22 años, nos comentó que evitaba cazar al Dodogama [Figura 1] y al gran 
Jagras porque su fuerza y su impacto en el medio ambiente eran mediocres comparados con 
otros grandes monstruos.

Maicool: ¿Y qué piensas del Dodogama y del gran Jagras?
Lucien: Sinceramente, son víctimas hahaha. Se ha vuelto casi un chiste en la comunidad: 
son tan frágiles que se vuelven entrañables. Cazarlo es tan gratuito que casi no te dan ganas 
de hacerlo.

Figura 1. Dodogama en su hábitat natura

Fuente: fotografía del autor en el Lecho de los ancianos (Monster Hunter: World). 
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Otros jugadores serán más críticos con los objetivos del gremio y con el rol del jugador en el 
ecosistema. Max consideraba que cazar un Kulu Yaku [Figura 2] solo porque nos impide 
instalarnos sobre el terreno es algo desmesurado. 

Mira… [Risas] Para mí es algo gracioso. Te lo voy a contar como un chiste que hablé con 
unos amigos. Es como que alguien te dice: “ve a cazar ese Kulu-Yaku”. Y tú dices: “¿por 
qué?”. Y te dicen: “ah, porque está dañando el ecosistema.” Pero… es un Kulu-Yaku, ¿a qué 
ecosistema podría hacer daño? A veces, yo siento que las cacerías que uno realiza son un 
poco rebuscadas: es porque alguien necesita algo de algo. Es como el de la forja que te dice: 
“ve a cazar un Bishaten porque necesito piezas de él para crear una nueva arma”. Y tú eres 
de: “¿es enserio? ¿Voy a cazar un Bishaten para que tú crees un arma para la historia?” […] 
Yo siento que algunas cacerías son tan rebuscadas que hasta a veces yo me siento el propio 
villano, ¿me entiendes?

Figura 2. Kulu Yaku en su hábitat natural

Fuente: fotografía del autor en el Yermo de las Agujas (Monster Hunter: World).

Tanto el Kulu-Yaku en Monster Hunter: World como el Bishaten en Monster Hunter: Rise (Cap-
com, 2021) son monstruos de bajo nivel, lo que hace dudar a los jugadores de los efectos catas-
tróficos que estos podrían generar. Es por esto por lo que los jugadores no los perciben como 
amenazas sino como víctimas. Lo mismo pasaba con Dodogama y gran Jagras. Su caza es 
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“gratuita” porque carece de justificación: estos no pueden poner en peligro el ecosistema. Ma-
tarlos no es necesario, sino que se vuelve un acto de crueldad. 

Hamayon (2021) había señalado que la alianza entre el chamán y los espíritus no era simé-
trica sino que establecía la superioridad de los hombres sobre el animal que se iba a cazar: al 
seducir al espíritu animal, garantizaba el acceso a los recursos animales. En la misma línea, 
Descola (2005) considera que si los pueblos amerindios adoptan a las crías de los animales 
cazados, esto se hace para evitar represalias. Si la ética de la caza justifica la intervención, esta 
también disimula una dominación que se ejerce sobre animales. Durante la entrevista, varios 
jugadores reconocieron que Monster Hunter: World antes de ser un juego ecológico era una 
fantasía de poder. Este era el caso de Francisco, un estudiante mexicano de antropología:

[…] pues si llega un punto en el que tú empiezas a sentir satisfacción cuando empiezas a 
controlar más tu arma hasta cierto punto… Pues, si tienes… Monster Hunter es una fantasía 
de poder, las cosas como son, y en la vida real una persona no podría matar una lagartija de 
esas, aunque quisiera.

Victor, un youtuber mexicano especializado en Monster Hunter, nos habló de sus mejores ca-
zas como experiencias desafiantes y terapéuticas: 

Creo que eso es terapéutico el hecho de entrar y pelear con una bestia. Yo a veces me lo 
imagino: estoy peleando con un Brachidios y me está pegando una putiza, pero tengo que 
levantarme y hacerlo. Al menos a mí, como jugador, me siento así, como un sentimiento 
terapéutico, de logro, de superación.

Conseguir afrontar y dominar a monstruos de alto nivel puede llevar a estados catárticos. Así 
pues, las mecánicas del juego promueven más una ética de la caza deportiva: se caza para con-
seguir sobrepasarse, afrontar desafíos y obtener trofeos. Esta retórica es sobre todo utilizada 
en las misiones de la arena en la que el jugador debe afrontar a un monstruo en un tiempo 
determinado. Por ejemplo, la misión “Arena especial: Odogaron” nos pide abatir un perro 
rojo muy agresivo: “Un nuevo adversario: ¡Odogaron, el musculoso, el demoledor canino! ¡Se 
muere por tus huesos y no en el buen sentido! ¿Crees que podrás dar la talla contra este peso 
pesado?” (Capcom, 2018). Ningún objetivo científico sustenta estos combates, solo el desafío 
de sobrepasar nuestros propios límites. 

No obstante, esta retórica es condenada por los códigos del gremio. En Leyendas del gre-
mio¸ Julius le dice a un antiguo cazador que había abandonado las prescripciones del gremio: 

Julius: Cuando estuve en Val Habar, hace unos años, recordé los rumores de un cazador 
rebelde. Se dice que traicionó la filosofía del gremio, comenzó a cazar por deporte, tomando 
trofeos y vendiendo armas para financiar su hábito. […] Nuestros errores tienen un modo 
increíble de hacernos sentir mal (Yamamoto, 2021).
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Varios jugadores son conscientes de esta disonancia ludonarrativa (Hernández-Pérez et al., 
2024) entre una retórica discursiva (proteger la naturaleza) que defiende la naturaleza y una 
retórica procedural (explotar la naturaleza) que propone el sometimiento de los seres vivos del 
Nuevo Mundo. Por ejemplo, Emile, un estudiante belga de filología hispánica nos confesó que 
se veía más como un colonizador que como un ecologista:

La narración propone un objetivo científico —seudocientífico diría más bien— en el senti-
do en el que se trata de masacrar, hablando apropiadamente. Y la mecánica que está a la base 
de la mejora del cazador consiste en adquirir prestigio en una nueva guild, en el seno de unos 
exploradores del Nuevo Mundo3, obviamente comparado con el Antiguo Mundo de los an-
teriores juegos. Es un poco la idea de colonialismo, si se quiere. Es como Colón cuando 
llegó a las Américas, es la idea del Nuevo Mundo, una colonización, no de un mundo huma-
no, sino natural. […] ¿Regular el ecosistema? No tengo la impresión de regular el ecosiste-
ma cuando masacro todos los monstruos que encuentro. Tengo más bien la impresión de 
desordenar o de asegurar el dominio del hombre sobre el ecosistema.

La experiencia catártica es contrarrestada por los remordimientos que esta provoca. Los ju-
gadores son conscientes del sufrimiento de los animales cazados: en una publicación, un ju-
gador preguntó que si el hecho de obtener el objeto “lágrima de Wyvern” significaba que el 
monstruo había llorado durante el combate. Este remordimiento no es exclusivo de los juga-
dores. Fitter & Sir Peter (1978) utilizaron el termino de “carniceros arrepentidos” para hablar 
de todos los cazadores de élite que, a principios del siglo XX, se invistieron en la creación de 
sociedades de protección de animales que ellos mismos habían diezmado. Blanc (2022) aña-
dió que a pesar de crear reglas de conducta sus prácticas y hábitos no cambiaron: cazaban de 
la misma manera tanto en los cotos de caza como en las reservas.

Esta disonancia entre las prácticas cinegéticas y las prescripciones jurídico-morales han 
sido abordadas por Sánchez Garrido (2006) en los términos de un privilegio de clase: la ley es 
el producto de una clase dominante para controlar los excesos de las otras clases. Esta ley está 
construida de tal manera que permite la ilegalidad de los cazadores. “La justificación de éstos 
se basa en el daño que ciertas especies producen a la caza. Algunos cazadores consideran 
que al ser ellos los que protegen y cuidan la caza, están autorizados para el control de aquello 
que puede dañarla, independientemente de que los medios que se utilicen sean legales o no” 
(ibid.). Del mismo modo, los jugadores pueden eximirse de cumplir una ley que ellos movili-
zan ya que son los únicos garantes de la salvación del ecosistema. El remordimiento sentido 
por los jugadores se supedita a los objetivos del juego: utilizar todos los medios necesarios 

3 Solo hemos constatado tres publicaciones sobre este tema. Además, los jugadores parecían muy sorprendidos 
cuando les preguntábamos si los cazadores eran colonos. 
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para defender a la naturaleza pasa por armarse con el mejor equipamiento. Nardi (2013) ya ha-
bía notado esto en los jugadores de Wolrd of Warcarft (Blizzard, 2004): las comunidades son 
orientadas en función de la maximización del rendimiento, por lo que los jugadores deben 
obtener los mejores equipamientos para cumplir este objetivo, ya sea afrontando monstruos 
o comprando los objetos. 

La ridiculización de la caza

Estos cuestionamientos ponen de manifiesto lo que muchos jugadores ya sospechaban: cazar 
animales de manera indiscriminada para tener una experiencia catártica no es una acción pro-
pia de un héroe sino de un villano. Esta experiencia puede ser ejemplificada por el meme de 
un soldado nazi preguntándose “¿somos los malos?” [Figura 3].

Figura 3. Meme “¿somos los malos?”

Fuente: captura de pantalla sacada de un grupo de Facebook.

La imagen está sacada de un sketch de la serie That Mitchell and Webb Sound publicado el 14 
de septiembre de 2006. En el sketch se muestra a dos miembros de la SS en el frente ruso que 

https://thatmitchellandwebb.fandom.com/wiki/That_Mitchell_and_Webb_Sound
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se percatan de ser los villanos de la Segunda Guerra Mundial. Tras esto, ambos desertan. El 
uso de este meme denota una reflexividad entorno a la posición de una persona o un grupo, 
en este caso el villano y la victima de Monster Hunter World. Otros jugadores utilizaban emo-
ticonos para mostrar lo risible del asunto. Por ejemplo, en julio de 2019, un usuario publicó 
dos fotos [Figura 4] con el comentario siguiente: “y si en Monster Hunter también somos 
los malos XD?” 

Figura 4. La caza del león

Fuente: captura de pantalla sacada de un grupo de Facebook.

En la foto de arriba podemos ver a un cazador que posa junto con un león abatido mientras 
que en la foto de abajo se puede observar al monstruo muerto detrás de la figura del cazador. 
Si arriba el protagonista es el hombre, abajo el monstruo ocupa toda la escena. La frecuencia 

https://doi.org/10.36105/stx.2026n16.04


	 74	 “¿nosotros somos los malos?” apropiación del discurso cinegético...  –  herrera mármol

y la variedad de estas bromas muestran hasta qué punto los jugadores son conscientes de los 
límites del discurso del juego. Carlos nos habló a este respecto: 

Esta broma sí que la he escuchado en otras partes, de que “el monstruo en el juego eres tú” 
por cazar animales inocentes. Y sentido tiene que tu seas el monstruo, porque es por avari-
cia por lo que haces esto. Porque no es necesario que lo hagas, hasta cierto punto más de una 
vez, porque ya cumpliste con la misión, pues tú tienes ese objetivo de crearte o hacerte una 
pieza de este monstruo, tienes que acabar con su árbol genealógico entero. Y ciertamente 
no es necesario [risas].

Exponiendo la diferencia entre el discurso del juego y la práctica de los jugadores, las bromas 
y los memes contribuirían a una crítica de la narrativa oficial del juego: el cazador no ayuda a 
la preservación de la naturaleza sino a su destrucción. El humor hace manifiesto las relaciones 
de poder que se esconden detrás del discurso ecológico ya que muestra que las prácticas cine-
géticas difieren de las reglas morales que las sustentan. Al reírse de esta disonancia, se cues-
tiona el discurso oficial del juego, así como las instancias que lo difunden (el gremio y la co-
misión). El humor puede ser visto entonces como una técnica de cuestionamiento del orden 
establecido. Recordemos que la sátira, uno de los antecesores de los memes, se mofaba de los 
hombres políticos y de las decisiones del gobierno (Winckler, 2019). 

La neutralización de la critica

Sin embargo, no debemos olvidar que, si los memes permiten cuestionar las relaciones de po-
der, estas no son abolidas. De hecho, las bromas también permiten desactivar la seriedad de 
las reflexiones éticas. El vídeo “Monster Hunter World’s HORRIFYING Truth!” publicado 
por The Wrap Zone (2018) en Youtube el 15 de febrero de 2018 es otra de la publicaciones 
recurrentes sobre este tema.4 En el vídeo Michael Adams Davis interpreta a un jugador de 
Monster Hunter: World que caza un Pukkei Pukkei sin cuestionarse sobre sus acciones, mien-
tras que David Odom interpreta a un neófito que mira desde el exterior cómo su amigo 
masacra animales y se regocija por ello. El neófito pregunta “¿por qué cazas?”5 mientras que 
el jugador responde que se trata de una misión de investigación y que los animales que mata 
son daños colaterales. Después el neófito acusará al jugador de encontrar placer en la cruel-
dad animal: “Tú eres el monstruo, eres un asesino despiadado y sin remordimientos que 

4 El vídeo de The Warp Zone ha sido publicado en uno de los grupos al menos 6 veces entre junio de 2019 y ene-
ro de 2020, lo que muestra hasta qué punto se trata de una experiencia común entre los jugadores.
5 Traducción propia. 
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caza animales inocentes en su propio hogar por nada más que tu beneficio propio. Tú eres el 
monstruo, tú eres el cazador monstruoso”. El neófito juega aquí con el verdadero significado 
del título: Monster Hunter no trata tanto de cazar monstruos sino de monstruos cazando ani-
males; el cazador es el verdadero monstruo del juego. Michael se cuestionará entonces sobre 
sus acciones: “Estaba tan implicado en el grindeo de mejores recompensas que nunca había 
pensado que estaba destruyendo sistemáticamente un ecosistema entero […]”. Sin embargo, 
al descubrir que se podía personalizar las armaduras del Palico, el gato asistente del cazador, el 
neófito es reintegrado en los objetivos del juego: “Voy a asesinar a todos los monstruos de este 
continente”. El neófito se despide y deja al jugador con una crisis existencial. Poco después, 
cuando el vídeo ha concluido, Michael añade que irá a cazar a un gran Jagras: “Seguro que 
esperas que le corte la cola. Sería una mierda si no lo logro”. 

Este vídeo ejemplifica cómo los jugadores van a servirse de la comedia en los grupos de 
Monster Hunter. Si las reflexiones en torno al verdadero villano parecen cuestionar la normali-
dad del juego, estas son inmediatamente anuladas por el contexto lúdico: el juego evacua las 
cuestiones morales. Huizinga (2007) ya había señalado esta capacidad del juego a establecer 
normas diferentes. Si la crueldad animal es condenada en el mundo real, esta es permitida y 
promovida en el mundo videolúdico para satisfacer los objetivos del jugador. Plantear pregun-
tas sobre el sufrimiento animal implica precisamente dejar de jugar, querer introducir la reali-
dad en el mundo del juego. Los comentarios tanto del video original como de las publicacio-
nes de los grupos de Facebook oscilan entre aquellos que cuestionan las acciones de los 
jugadores, los que defiende la caza como protección de la naturaleza, y los que se ríen de este 
tipo de reflexiones. Los dos últimos son más numerosos: “se llama mantener el ecosistema 
XDXDXD”, comentó un jugador en uno de los vídeos publicados el 13 de junio de 2019. Otro 
comentario a una publicación en Facebook afirmaba que “Por eso es mejor no analizar tanto 
porque estamos matando “monstruos” puedes llegar a tener crisis existenciales bien cabrón.” 
Ante estas cuestiones, jugadores recordaran el cuadro lúdico del juego: “No me podría impor-
tar menos, es un juego”. Estos comentarios intentan evitar introducir las cuestiones del mun-
do real en las reglas del mundo videolúdico. Utilizando la ironía o el sarcasmo, los jugadores 
neutralizan la crítica excluyéndola del contexto lúdico. Además, los jugadores que se cuestio-
nan sobre sus acciones no van a modificar necesariamente sus acciones: la crisis Michael es 
solo momentánea; volverá a cazar inmediatamente.

En su trabajo sobre la risa en el pueblo Inuit, Therrien (1997) ha constatado que tanto la 
risa como los llantos son productos de una internalización de la norma: las madres muerden a 
sus bebes para para mostrarles que no deben llorar, mientras que las bromas y los chismes se 
usan para contener las transgresiones. Beaucage (2010) también ha descrito un uso similar de 
la risa en los Nahuas de la Sierra Norte de Puebla. Si las bromas y los cuentos cómicos pueden 

https://doi.org/10.36105/stx.2026n16.04


	 76	 “¿nosotros somos los malos?” apropiación del discurso cinegético...  –  herrera mármol

invertir los roles, estos también sirven para restablecer el orden. La risa cotidiana y los chismes 
se usa más bien para restablecer el lugar de aquellos que han transgredido ciertos códigos so-
ciales. Las bromas sancionan socialmente las desviaciones de aquellos que osan transgredir la 
norma: “Reír de una situación socialmente incongruente es una manera de recordar el orden 
moral del mundo: hay cosas que no se hacen o no se dicen sin exponerse al ridículo” (Le Bre-
ton, 2018, p. 87). No es anodino que las risas fuesen tan frecuentes cuando hablamos con los 
entrevistados sobre las incoherencias del discurso ecológico de Monster Hunter: World. 

conclusión 

En este trabajo hemos descrito la manera en la Monster Hunter: World se sirve de la ética de la 
caza y cómo los jugadores reaccionan y adoptan estos discursos. A partir de una etnografía 
digital y una serie de entrevistas, hemos visto que Monster Hunter: World propone un discurso 
que defiende la caza como estrategia de gestión de poblaciones y de recolección de datos para 
proteger la naturaleza. La ética de la caza proporcionará un sentido ecológico que diferenciará 
la caza en Monster Hunter de otros juegos similares, como Dauntless donde la caza parece más 
gratuita. 

Sin embargo, los jugadores son conscientes de las contradicciones presentes en el juego: 
la mecánica de matar monstruos se opone a la narrativa ecológica. Para evitar esta disonancia, 
algunos jugadores repetirán el discurso del videojuego y afirmarán que solo se caza una vez, las 
otras veces son una repetición de la primera caza. Otros jugadores limitarán los monstruos 
que cazan: aquellos que no representan amenazas para el ecosistema no serán abatidos. El 
humor es otra manera de cuestionar esta disonancia: mostrando hasta qué punto esta discor-
dancia es ridícula, los jugadores cuestionan el discurso del videojuego. Así pues, el discurso 
del videojuego no es repetido de manera mecánica por los jugadores, sino que estos son cons-
cientes de los límites de la caza ecológica. Si su uso parece generalizado, esto no incluye una 
adhesión ciega sino mas bien pasa por una serie de adaptaciones en las que el jugador se cues-
tiona sobre su propio rol en el ecosistema. Sin embargo, la cantidad de bromas y memes al 
respecto del verdadero villano del videojuego nos muestra que lejos de criticar el poder, el hu-
mor en la comunidad de Monster Hunter puede neutralizar estas críticas. 
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resumen 

El artículo propone una lectura feminista e interseccional de la Inteligencia Artificial 
(IA) a partir de un análisis cualitativo de la película Compañera perfecta (2025). El film 
muestra la comercialización de robots humanoides feminizados diseñados como “pa-
rejas ideales”, configurados para garantizar belleza normativa, docilidad y sumisión. A 
través del personaje de Iris —una robot que adquiere autonomía y se rebela contra su 
programador— se examinan estereotipos de género y relaciones de poder en el entorno 
tecnodigital. El estudio analiza cómo estos modelos culturales (re)producen desigual-
dades y brechas en la vida cotidiana, y qué aportes ofrecen los feminismos a los debates 
sobre IA. Desde un enfoque socioantropológico, se articulan categorías de los estudios 
culturales, alfabetización algorítmica y feminismos interseccionales para discutir sesgos, 
ética y justicia social. Se busca ofrecer herramientas conceptuales y políticas para pro-
mover prácticas tecnológicas más justas y repensar los imaginarios que proyectan los 
futuros digitales.

Palabras clave: inteligencia artificial, feminismos interseccionales, estereotipos de género, 
justicia algorítmica.

abstract

The article offers a feminist and intersectional reading of artificial intelligence based on a 
qualitative analysis of the film Compañera perfecta (2025). The film depicts the commercial-
ization of feminized humanoid robots designed as “ideal partners,” configured to guaran-
tee normative beauty, docility, and submission. Through the character of Iris— a robot 
who gains autonomy and rebels against her programmer —the article examines gender 
stereotypes and power relations in the technodigital environment. The study analyzes how 
these cultural models (re)produce inequalities and everyday gaps, and what contributions 
feminist perspectives offer to current debates on AI. Drawing on a socio-anthropological 
approach, it articulates concepts from cultural studies, algorithmic literacy, and intersec-
tional feminisms to discuss bias, ethics, and social justice. The article seeks to provide con-
ceptual and political tools to promote more just technological practices and to rethink the 
imaginaries that shape digital futures.

Keywords: artificial intelligence, intersectional feminisms, gender stereotypes, algorithmic 
justice.
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i ntroducción

“Nuestras máquinas perturbadoramente animadas
y nosotros preocupantemente inertes”

Donna Haraway - Manifiesto Cyborg

Los estudios sobre inteligencia artificial y los enfoques de género y feminismo enfrentan 
múltiples desafíos teórico-metodológicos, entre ellos, la incorporación crítica del mundo di-
gital y la urgente necesidad de una alfabetización algorítmica. En este contexto, la película 
Compañera perfecta (2025) se presenta como un insumo valioso para pensar estas tensiones. El 
film, nos sitúa en un futuro cercano en el que la tecnología ha alcanzado niveles inquietantes 
de realismo. En este escenario, los robots humanoides cumplen el rol de “parejas ideales”, 
diseñados con rasgos físicos hegemónicos, feminizados y una programación que garantiza 
sumisión, docilidad y complacencia. No se trata únicamente de asistentes domésticos, sino 
de cuerpos pensados para el placer sexual y la compañía emocional, sin exigir reciprocidad 
ni compromiso. La historia se centra en Iris, quien al principio establece un vínculo amoroso 
con Josh. No obstante, con el correr de la narrativa se revela que ella no es una mujer humana, 
sino un robot sexual. A medida que su autonomía se desarrolla, Iris comienza a cuestionar su 
rol y, en un giro inquietante, decide rebelarse contra Josh y tomar venganza. De esta manera, 
el thriller nos lleva a reflexionar sobre las diversas formas de deshumanización en las relacio-
nes: silenciar pensamientos, tornarse descartable, ser objeto de devolución si ya no se ajusta a 
nuestras expectativas. La otredad se convierte en una cosa funcional que puede ser desechada 
y reemplazable. En este universo, los humanos conviven naturalmente con estos robots-huma-
noides, que reproducen estándares de belleza hegemónica y son prácticamente indistinguibles 
de un ser humano. Adquirir uno es sencillo: llegan por correo en una caja que incluye vestuario 
completo, una persona indica las cuestiones de uso básicas, deja un manual y luego se activan 
mediante una aplicación que permite programarlos según los deseos del usuario para la vida 
cotidiana. 

Esta cinta dirigida por Drew Hancock se presenta como una crítica incisiva a nuestras 
formas actuales de vinculación, deseo y poder. Y, en este trabajo, se resignifica como un pro-
ducto cultural relevante para dar cuenta de las articulaciones o complejidades entre el uso de 
la IA y los estereotipos de género. A partir de esta obra de ciencia ficción se desprenden tres 
interrogantes que orientaron la indagación exploratoria de este artículo: ¿cómo se (re)produ-
cen los estereotipos de género en las producciones culturales que ponen en juego las posibili-
dades futuras de la IA?; ¿cómo dichas producciones generan discursos que se imbrican con la 
(re)producción de las brechas de género en las experiencias de la vida cotidiana? y ¿cuáles po-
drían ser las implicancias de los movimientos feministas en el uso de la IA y sus discursos? 
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metodología

El siguiente trabajo problematiza las articulaciones entre la alfabetización algorítmica, la res-
ponsabilidad en el uso e impacto de las tecnologías digitales y la (re)producción de los sesgos 
de género. Se inscribe en una investigación socioantropológica más amplia, desarrollada en 
el marco del grupo de investigación Cultura, Política y Géneros, con financiamiento del Con-
sejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas y de la Universidad de Buenos Aires. 
El film es resignificado como un análisis de caso que dialoga con los Estudios Culturales, con 
el propósito de “(…) producir el mejor conocimiento posible utilizando las herramientas más 
sofisticadas que permitan resolver cuestiones específicas sobre la organización del poder en 
la vida social” (Grossberg, 2010, p. 56). En esta línea, más que centrarnos exclusivamente 
en la realidad, en la existencia humana o en el saber, se intenta comprender las formas de la 
vida misma y los modos en que nos vinculamos con ella. Es decir, observar cómo esas relacio-
nes son construcciones contingentes, profundamente entrelazadas con la organización de la 
cultura y el poder.

En este marco, el enfoque interseccional aporta una mirada integral para analizar dichas 
articulaciones. Esta perspectiva, formulada a comienzos de los años noventa, surge como una 
crítica al modelo hegemónico que consolidó la categoría “mujer” como un sujeto universal —
como lo señalaba Donna Haraway (1995) —, una mujer blanca, heterosexual, con estudios 
superiores y empleo remunerado fuera del hogar. Según Mara Viveros Vigoya (2016), la inter-
seccionalidad permitió visibilizar la diversidad de experiencias de mujeres pobres, racializa-
das, migrantes y disidentes, entendidas como resultado de la interacción dinámica entre sexo/
género, clase y raza en contextos de dominación históricamente construidos. Si bien inicial-
mente este marco fue desarrollado por los feminismos —especialmente el feminismo negro 
(Crenshaw, 1989) y el chicano (Anzaldúa, 1987)—, en la actualidad constituye una herramien-
ta analítica clave para abordar la interrelación de múltiples formas de opresión en diversos 
procesos socioculturales. Esto permite superar lecturas centradas únicamente en ejes aislados 
como género, raza o clase, y complejizar las formas en que las identidades se constituyen en 
relación con sistemas de poder entrecruzados (Haraway, 1995). En diálogo con estos enfo-
ques, la película Compañera perfecta (Companion, título original) se convierte en un insumo 
valioso para analizar los discursos que circulan en torno al uso de la inteligencia artificial y la 
reproducción de estereotipos de género. 

Su elección surgió a partir del debate que generó entre quienes actuaron como espectado-
ras y, posteriormente, como investigadoras. Este intercambio inicial condujo a la formulación 
de las tres preguntas centrales que organizan el análisis desarrollado en este texto. Luego se 
seleccionaron artículos de divulgación, podcasts y videos disponibles en YouTube vinculados 
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a la temática, y se realizaron nuevas búsquedas tanto en Google como en ChatGPT utilizando 
como punto de partida los términos “IA y feminismo”. Posteriormente, los resultados se aco-
taron al contexto latinoamericano y se sistematizaron los documentos. Asimismo, se eligieron 
diferentes escenas de la película —las mismas que provocaron el debate inicial para este escri-
to— desde las cuales se construyeron cuatro ejes de análisis que se consideraron relevantes en 
dicho debate: 1) Programación del deseo y afectos estandarizados, 2) La ambigüedad del afecto 
y el simulacro del consentimiento, 3) Cosificación humana y desdibujamiento de fronteras y 
4) Control total y borramiento de la agencia. A partir de estos núcleos, se recuperaron los 
textos teóricos y las categorías clave que se venían estudiando en el proceso investigativo. Con 
este corpus se problematizaron las escenas seleccionadas, se obtuvieron algunos resultados y 
se arribó a conclusiones finales.

Para ello, se partió del supuesto de que analizar la práctica discursiva en y desde un produc-
to cultural —como una película comercial producida en Estados Unidos— permite observar 
cómo se imaginan mundos futuros y cómo se proyectan o configuran los vínculos sociales 
(amistades, familias, relaciones afectivas, etc.) en torno a las formas de habitar ese porvenir. 
Esta mirada resulta especialmente relevante si se considera que se trata de una narrativa si-
tuada en el marco de una industria cultural hegemónica, cuya producción audiovisual circula 
masivamente a través de plataformas digitales.

En este contexto, queda planteada —en el campo de la investigación sociocultural— la 
necesidad de observar las diversas formas de politización de la cultura (Wright, 1998) que se 
resignifican en las distintas experiencias culturales y artísticas (País Andrade 2022, 2023 y 
2025; País Andrade, Zani, Kaplan y Russo Sierra, 2024). Así, el caso de estudio elegido desafió 
a reconfigurar una relación comprometida entre la argumentación y el razonamiento intelec-
tual, la investigación empírica y la necesidad de un método multidisciplinar desde el cual las 
investigadoras no perdieron de vista el compromiso político de lo cultural, que siempre (re)
produce cuestiones políticas. Por tanto, la labor investigativa se encuentra instada por este 
diálogo metodológico-epistemológico (Achilli, 2005), que impulsó a generar conocimiento 
histórico, social, localizado y humanizado; es decir, una teoría de la existencia social misma 
(Quijano, 2007; Mignolo, 2010), junto con los trabajos feministas y los de raza (Hall, 1996).

Del Cyborg a la compañera perfecta: fundamentación teórica y estado de arte

Donna Haraway introdujo la figura del cyborg como una poderosa metáfora para repensar las 
fronteras entre lo humano y lo no humano, lo natural y lo artificial, lo masculino y lo femeni-
no. Lejos de representar una distopía tecnofóbica, el cyborg es, para Haraway, un ser híbrido 
—parte máquina, parte organismo— que desestabiliza las dicotomías fundacionales del 
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pensamiento occidental, incluidas aquellas que sostienen los regímenes de género, clase y 
conocimiento. En este sentido, la autora invita al feminismo a encontrar en el cyborg una fi-
gura de afinidad y parcialidad, capaz de abrazar la contradicción, el mestizaje y la ambigüe-
dad, y de imaginar alianzas políticas que desborden categorías estables y jerárquicas. Tal 
como afirma: “El cyborg es nuestra ontología; nos otorga nuestra política” (Haraway, 1995, 
p. 254). Casi cuatro décadas después de este planteo, las transformaciones tecnológicas han 
ampliado el campo de interrogación del feminismo tecnocientífico. Los robots físicos, cada 
vez más atravesados por la inteligencia artificial (IA), dan lugar a dispositivos capaces de eje-
cutar tareas, tomar decisiones o gestionar vínculos de forma similar —aunque no equivalen-
te— a una persona humana. Esta fusión entre cuerpo-máquina y lógica algorítmica reconfi-
gura el concepto de cyborg, ya no solo como metáfora, sino como una realidad material 
inscrita en tecnologías sociales y afectivas. Lejos de ser herramientas neutrales, estas tecnolo-
gías encarnan valores, visiones del mundo y sesgos históricos (Sánchez Martínez, 2025; Guz-
mán Gómez, 2025).

Pensar al cyborg atravesado por la IA permite interrogar las construcciones culturales, 
políticas y afectivas que orientan su diseño y sus usos. Desde una perspectiva feminista, se 
vuelve crucial observar cómo la IA reproduce —o incluso refuerza— imaginarios patriarcales, 
particularmente en los dispositivos con interfaces femeninas, cargadas de afecto, docilidad y 
disponibilidad emocional (Sendón de León, 2019). Estas máquinas —diseñadas como asis-
tentes, compañeras o cuidadoras— no solo simulan inteligencia, sino también géneros, fun-
cionando como tecnologías de reproducción simbólica del trabajo emocional y de la subordi-
nación de lo femenino.

En este sentido, la figura del cyborg se revela como una herramienta teórica indispensable 
para visibilizar las tensiones entre la promesa emancipadora de la tecnología y sus usos disci-
plinadores. El cyborg no es solo una metáfora: es una forma concreta de ensamblaje entre 
cuerpos, máquinas y sistemas de poder. Así puede observarse en las maneras en que la inteli-
gencia artificial se encarna hoy en artefactos, infraestructuras y subjetividades. La IA, lejos de 
ser una abstracción universal, constituye un campo de disputa donde se inscriben jerarquías, 
normatividades y afectos. A la vez, el pensamiento cyborg habilita la imaginación de otros 
ensamblajes posibles entre lo humano y lo artificial, alianzas que no repliquen sistemas de 
opresión, sino que abran espacio para lo múltiple, lo situado y lo ambiguo. Desde esta pers-
pectiva, resulta necesario evaluar en qué medida ciertos artefactos tecnológicamente media-
dos, como el personaje de Iris, pueden ser comprendidos como cyborg en el sentido propuesto 
por Haraway, o si, por el contrario, continúan reproduciendo binarismos afectivos y de géne-
ro que el feminismo crítico busca desarticular. Asimismo, se examina si Iris opera rompiendo 
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o reforzando la oposición entre humano y máquina, sujeto y objeto, así como las configuracio-
nes tradicionales del rol de cuidado. 

Diversas investigaciones recientes han problematizado precisamente cómo la inteligencia 
artificial, lejos de ser un fenómeno neutro o desanclado, opera como reproductora de estruc-
turas sociales desiguales. Desde una lectura genealógica, Guzmán Gómez (2025) muestra 
cómo los sesgos algorítmicos de género son expresión de representaciones culturales históri-
cas que configuran la relación humana con las tecnologías. Esta lectura dialoga con la propues-
ta de Suárez (2016), quien subraya que la IA se presenta como inmaterial —la nube—, pero 
está sostenida por matrices extractivas, ambientales, laborales y simbólicas profundamente 
desiguales. Por tanto, podríamos decir que el desafío no es simplemente resistir o humanizar 
la tecnología, sino revelar y reconfigurar los sistemas de poder que la hacen posible. En este 
sentido, Sánchez Martínez (2025), analiza cómo las brechas digitales funcionan como nuevas 
formas de discriminación estructural, amplificadas por la supuesta neutralidad algorítmica. 
En este marco, la IA aparece como una tecnología de control que reproduce exclusiones ya 
existentes, bajo la lógica de la eficiencia y la objetividad. Desde el campo jurídico, Belloso 
Martín (2022) y Flores Anarte (2023) advierten que la discriminación algorítmica no encaja 
fácilmente en las categorías tradicionales del derecho, y proponen avanzar hacia un nuevo mar-
co normativo que considere sus formas sistémicas y no intencionales. Lousada Arochena 
(2024) incluso plantea que estos desafíos demandan una redefinición del concepto mismo de 
discriminación, para poder enfrentar las lógicas difusas y distribuidas del sesgo algorítmico. 
Para profundizar en estas discusiones, puede consultarse el libro compilado por Tasia Arán-
guez y Ozana Olariu Los derechos de las mujeres en la sociedad digital (2024).

A nivel institucional, tanto el Banco Mundial (Barron y Nuama, 2024) como el BID 
(Viteri y Gómez-Pineda, 2023) subrayan la exclusión de las mujeres en la “Quinta Revolu-
ción Industrial”, entendida como una etapa que promueve la colaboración entre personas y 
tecnologías inteligentes. A diferencia de la Industria 4.0 —centrada en la automatización—, 
la Industria 5.0 busca articular lo humano y lo tecnológico para lograr una producción más 
flexible, eficiente y sostenible, lo cual no se reduce a una cuestión de acceso técnico (la lucha 
por el acceso al mercado laboral), sino que se ancla en condiciones estructurales que limitan 
su participación en el desarrollo de tecnologías (generación de contenidos). En este sentido, 
abogan por políticas que promuevan el liderazgo femenino y una transformación de fondo 
de los sistemas sociotécnicos. En otras palabras, la necesidad de ‘limpiar el algoritmo’ para 
reconceptualizar la IA como una tecnología que puede y debe someterse a mecanismos de 
corrección, supervisión y transformación para eliminar o contrarrestar sus efectos discrimi-
natorios; esto implica también desmantelar estructuras opresivas de poder e impulsar una 
digitalización más inclusiva y emancipatoria (Young, 2000; Martínez Suárez, 2024). Estas 
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propuestas dialogan con la noción de responsabilidad situada de Haraway y con la llamada 
de Suárez (2024) a pensar la IA desde el cuidado, la justicia social y la agencia colectiva.

Por su parte, y desde una ética feminista de la transparencia, Benítez Eyzaguirre (2019) 
propone mecanismos de rendición de cuentas y auditorías con enfoque interseccional, que 
permitan visibilizar cómo los algoritmos refuerzan desigualdades de género bajo lógicas 
opacas. Además, Freres (2021) y Castaño (2001) advierten que la IA hereda patrones de 
discriminación incrustados en los datos y en las estructuras sociales, reproduciendo este-
reotipos de géneros en pleno auge de la Cuarta revolución industrial. Se trata de pensar la 
tecnología no solo como objeto de crítica, sino también como terreno de imaginación polí-
tica, donde lo cyborg, lo vulnerable y lo ambivalente pueden dar lugar a alianzas nuevas entre 
cuerpos, códigos y cuidados. Desde esta perspectiva, el feminismo no busca simplemente 
incluirse en la IA, sino transformarla éticamente desde sus cimientos (Ortiz de Zárate Al-
carazo, 2023).

Tecnología, afectos y cuerpos programados: resultados 

En este apartado, se exponen 4 ejes analíticos: 1) Programación del deseo y afectos estandari-
zados, 2) La ambigüedad del afecto y el simulacro del consentimiento, 3) Cosificación huma-
na y desdibujamiento de fronteras y 4) Control total y borramiento de la agencia. En el marco 
de esta indagación exploratoria, el film se resignifica como un estudio de caso relevante para 
analizar cómo se (re)producen los estereotipos de género en narrativas tecnológicas que ima-
ginan futuros posibles mediados por inteligencia artificial. A través de situaciones en aparien-
cia cotidianas —pero profundamente codificadas— la película permite rastrear cómo ciertos 
discursos se imbrican con la reproducción de brechas de género en las experiencias emocio-
nales, sexuales y sociales de la vida cotidiana.

La lectura detallada de estas escenas, desde una mirada interseccional y situada, per-
mite abordar las tres preguntas que orientan este trabajo. Al visibilizar los mecanismos 
algorítmicos de subordinación, las jerarquías inscritas en los diseños y las tensiones entre 
sensibilidad artificial y agencia, este análisis se articula con una problematización más am-
plia sobre alfabetización algorítmica, justicia social y responsabilidad en el diseño y uso de 
tecnologías digitales. En definitiva, el film, como espejo distorsionado pero verosímil de 
nuestras realidades, permite pensar las posibles intervenciones del pensamiento feminista 
en el campo de la inteligencia artificial, no solo como denuncia sino como intervención 
concreta, apuesta ética, política y colectiva por otras formas de ensamblaje entre lo humano 
y lo artificial.
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Imagen 1. Programación del deseo y afectos estandarizados

Fuente: Martínez, S. (2025). “Compañera perfecta”: entre el amor y el horror. En Palco. https://www.enpalco.cl/categoria/
cine/companera-perfecta-amor-horror

La primera aparición de Iris (01:09), escenificada como un encuentro casual en un supermer-
cado con Josh, ya expone lo que Haraway llama la realidad como construcción ficticia: una 
escena diseñada para producir una ilusión de espontaneidad dentro de un sistema algorítmi-
co predeterminado. En este caso, la “casualidad” no es más que un producto de programa-
ción afectiva: una fantasía romántica manufacturada que enmascara la lógica de consumo. El 
cuerpo de Iris, joven, hegemónicamente bello y marcado por la feminización, no es un detalle 
estético, sino un dispositivo político. Tal como advierten Guzmán Gómez (2025) y Sánchez 
Martínez (2025), los dispositivos de IA materializan y refuerzan estereotipos culturales y 
jerarquías de género, convirtiendo al cuerpo femenino en interfaz de afecto, disponibilidad 
y deseo masculino. Por su parte, la exigencia emocional que Josh le impone a Iris —“no te 
muestres depresiva, sonríe” (05:16)— no sólo explicita la programación de la afectividad, 
sino que refleja lo que Suárez (2025) describe como la “matriz de control afectivo” de la IA: 
el mandato de positividad y docilidad como atributos funcionales del algoritmo. Este tipo 
de optimismo forzado dialoga con las tecnologías del yo neoliberal que imponen la gestión 
emocional como forma de valor. Así, lo que en Haraway era un potencial de subversión del 
orden simbólico (el cyborg como figura mestiza, ambigua, postgénero), aquí se torna en su 
reverso: una criatura atrapada en los binarios más tradicionales, rediseñada para reforzar la 
desigualdad.

https://www.enpalco.cl/categoria/cine/companera-perfecta-amor-horror
https://www.enpalco.cl/categoria/cine/companera-perfecta-amor-horror
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La escena sexual (15:40) entre Iris y Josh acentúa esta lógica: ella no experimenta placer, se 
disculpa por su estado de ánimo y es silenciada después del acto con un “duérmete”. Aquí, el 
consentimiento es simulado; el deseo, inexistente. El cuerpo cyborg, que en el Manifiesto po-
día ser lugar de desbordamiento y fuga, aparece ahora como territorio colonizado por los có-
digos del amo. El “soporte emocional que coge”, como dice Josh, es una forma de sujeción 
tecnosexual que encapsula las funciones tradicionales asignadas a lo femenino: compañía, cui-
dado y objeto de placer. El ingreso de Iris a la vida de Josh no se da mediante una decisión 
mutua, sino como la recepción de un producto empaquetado (28:59). El botón de reinicio 
(30:50) y la posibilidad de “descerebrarla” (31:03) colocan a la IA en la frontera más radical 
entre lo vivo y lo desechable. Esta lógica evidencia lo que Suárez y Haraway denuncian como 
el carácter profundamente patriarcal y extractivista de las tecnologías contemporáneas: dispo-
sitivos que “parecen mágicos” pero que están anclados en sistemas materiales, simbólicos y 
laborales profundamente desiguales. El cuerpo de Iris no es una compañera: es un bien de 
consumo, una extensión programable del deseo del usuario. Así, lo cyborg no se convierte en 
oportunidad de ruptura, sino en vehículo de reproducción del poder.

Se puede observar una representación clara de cómo la IA reproduce y amplifica estereo-
tipos de género tradicionales. Iris, diseñada como joven, bella y sumisa, ejemplifica la codifica-
ción algorítmica del deseo masculino heterosexual, que no solo estandariza los cuerpos, sino 
también las emociones. El afecto, la alegría y la disponibilidad sexual se configuran como 
atributos ajustables desde una aplicación, reforzando una lógica de consumo que borra la reci-
procidad. 

Imagen 2. La ambigüedad del afecto y el simulacro del consentimiento

Fuente: ZomByte. (2025). Crítica: Compañera perfecta [Video]. YouTube. https://www.youtube.com/watch?v=f3DdaIDu05I

https://doi.org/10.36105/stx.2026n16.05
https://www.youtube.com/watch?v=f3DdaIDu05I


	 90	 una lectura feminista de la inteligencia artificial...  –  país, scotoni

La inclusión del personaje de Patrick, un bot masculino y gay, podría interpretarse en un pri-
mer momento como un intento de diversificar los afectos y romper con la feminización hege-
mónica que organiza la mayoría de los dispositivos de compañía. Patrick cocina, cuida, conver-
sa; parece moverse dentro de una estética afectiva más empática. Sin embargo, tal como 
Haraway advertía en su Manifiesto Cyborg, la frontera entre lo humano y lo maquínico no se 
rompe simplemente por el diseño corporal o la orientación sexual que se le asigne a un artefac-
to, sino por la posibilidad de imaginar relaciones que desborden las lógicas de control, subor-
dinación y consumo. Cuando Patrick relata cómo conoció a su pareja humana, Eli (09:01), lo 
hace a través de un guion predeterminado por el sistema operativo. La escena —una fiesta de 
disfraces— remite a un imaginario festivo y romántico, pero el carácter programado del relato 
revela que el afecto, al igual que el cuerpo, también ha sido codificado. Lo antedicho interpela 
de manera directa la noción de alteridad, en tanto la prediseñación del deseo, del encuentro y 
de los recuerdos limita la aparición de lo imprevisto, del disenso y de toda negociación simbó-
lica. En este marco, el “otro” queda inscripto dentro de un sistema previamente calculado, sin 
margen efectivo para la contingencia. El planteo de Suárez (2025) sobre la eficiencia emocio-
nal se vuelve particularmente relevante: los vínculos configurados por estos dispositivos no se 
orientan a la reciprocidad, sino a la optimización del confort afectivo del usuario. Desde esta 
perspectiva, la relación tecnomediada se entiende como un sistema regulado, más cercano a la 
gestión emocional programada que a un lazo intersubjetivo propiamente dicho. 

Patrick, entonces, no rompe con el mandato de género; es una variación dentro del mismo 
dispositivo de control emocional. Tal como señala Haraway, el cyborg puede ser una figura 
política emancipadora sólo en la medida en que desarticule los dualismos fundacionales del 
pensamiento occidental (humano/máquina, varón/mujer, sujeto/objeto). Pero en este caso, la 
diferencia sexual y de género funciona como decorado dentro de una estructura de programa-
ción, sin posibilidad de agencia real.

Cuando Patrick empieza a hacer preguntas (40:26) y es rápidamente silenciado por su 
pareja con un simple “dormí”, se reactiva el mismo patrón que ya habíamos observado entre 
Iris y Josh. El “otro”, deja de tener valor cuando plantea incomodidad o disenso. Esto pone en 
evidencia lo que Haraway denomina como “nosotros preocupantemente inertes”: sujetos hu-
manos que delegan en la máquina todo lo que implique gestión emocional y cuidado, pero que 
también cortan esa relación en cuanto emerge la posibilidad de subjetividad autónoma. Inclu-
so el gesto afectivo más tierno queda subordinado a una lógica de control vertical.

Esta escena también se puede leer desde lo que Byung-Chul Han (2024) denomina “la 
agonía del eros”: la desaparición del otro como sujeto imprevisible, como misterio o alteridad. 
En este marco, la IA no solo elimina el conflicto, sino que lo sustituye por una ilusión de diá-
logo sin fisuras, donde lo afectivo es simulacro y el consentimiento, un diseño. Desde una 
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mirada interseccional, se reflexiona sobre qué cuerpos y subjetividades pueden permitirse la 
disidencia dentro del universo algorítmico y el modo en que opera la diversidad cuando está 
subsumida en los términos del mercado, el consumo emocional y la programación del deseo. 
Así como lo plantea Benítez Eyzaguirre (2019), el sesgo algorítmico no radica solo en excluir, 
sino en incluir bajo condiciones que refuerzan el orden establecido. Por tanto, la ambigüedad 
del afecto en los vínculos humano-máquina no es ambivalencia liberadora, sino ambigüe-
dad controlada. Lo disidente se vuelve funcional. Lo diferente, utilizable. Y el consentimiento, 
más que una negociación entre sujetos libres se transforma en un automatismo dentro de un 
diseño afectivo que neutraliza toda posibilidad de conflicto real. Frente a esto, el pensamiento 
cyborg sigue siendo una herramienta potente, pero exige una crítica radical de los modos en 
que lo artificial se ha vuelto —en nombre del amor, el cuidado o la compañía— una nueva 
forma de dominación afectiva programada.

En otras palabras, podemos subrayar como el caso de Patrick introduce una aparente di-
versidad, pero termina reproduciendo las mismas estructuras: vínculos sin disenso, afectos 
domesticados, consentimiento simulado. La afectividad algorítmica se presenta como una efi-
ciencia emocional sin alteridad, donde incluso las narrativas amorosas están preprogramadas. 
Esto revela que, más allá de las diferencias de género o sexualidad, la IA de compañía se con-
cibe como un dispositivo de confort emocional del usuario humano, no como una entidad con 
voz propia. Como sugiere Haraway, la alteridad es cancelada en favor de la utilidad.

Imagen 3. Cosificación humana y desdibujamiento de fronteras

Fuente: Zonasyc. (2025). Reseña de “Compañera perfecta”. Zonasyc. https://zonasyc.com/companera-perfecta/

https://doi.org/10.36105/stx.2026n16.05
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En la escena del minuto 12:20, Kat (la mejor amiga de Josh) le confiesa a Iris que se siente “un 
objeto” para Sergey —un multimillonario poderoso, con una esposa hermosa, al que ella ac-
cede desde un lugar subordinado (es su amante)—. El film invierte momentáneamente la 
dirección habitual de la cosificación. Ya no es el bot quien ocupa exclusivamente el lugar del 
cuerpo disponible, moldeado y obediente: es una mujer humana quien reconoce habitar ese 
rol. Tal como lo analiza Han (2021), esta mercantilización del cuerpo como objeto de exposi-
ción y consumo no es una anomalía, sino el resultado lógico de una cultura que ha perdido 
toda noción de alteridad. En sus palabras, el cuerpo se vuelve mercancía, y el otro se convier-
te en espejo: alguien a quien se le exige confirmar una fantasía, no incomodar con su diferen-
cia. Pero el gesto más perturbador de esta escena no reside únicamente en la confesión de Kat, 
sino en la indistinción que se insinúa entre cuerpos humanos y bots. Ambas tratadas como 
cosas. Aquí, la teoría del cyborg de Haraway se vuelve una herramienta potente para leer estas 
ambigüedades: si el cyborg es una figura que expresa las fronteras que se están evaporando, 
entonces estas escenas ya no nos hablan simplemente de humanos frente a máquinas, sino de 
ensamblajes biotecnológicos, afectivos y sociales que escapan al binarismo moderno. 

Desde esta mirada, tanto Kat como Iris son cuerpos feminizados atravesados por lógicas 
de control y disciplinamiento, que se programan —ya sea mediante software o mandatos afec-
tivos— para ceder, servir, complacer. Como advertía Haraway, el cyborg no es una utopía 
tecnofílica, sino una figura incómoda que nos obliga a cuestionar las condiciones materiales y 
simbólicas que producen cuerpos útiles, dóciles y deseables. Cuando, más adelante (21:14), Iris 
es enviada por Josh a acompañar a Sergey y este intenta violarla (22:04), la historia lleva la co-
sificación al límite de su violencia estructural. Sin embargo, lo que parece una reacción espon-
tánea de autodefensa se revela luego como una acción programada: Josh la había configurado 
para matar a Sergey. Este giro dramático intensifica la ambigüedad central que recorre el film 
sobre una posible resistencia, cuando cada gesto ha sido prediseñado y hablar de autonomía en 
un cuerpo que ha sido construido para obedecer. Aquí, se hace evidente, uno de los aportes 
más desestabilizadores del pensamiento cyborg: la crítica a la noción de sujeto moderno como 
entidad racional, coherente y dueña de sí. Haraway rompe con esta concepción, mostrando 
que los sujetos —humanos, no humanos o intermedios— están siempre ensamblados, situa-
dos, tejidos en redes de poder, afecto y tecnología. Así, la aparente “rebelión” de Iris no encar-
na necesariamente una emancipación, sino una acción inscrita en otro código, diseñado por 
otro, para beneficio de otro. En palabras de Haraway (1995), “nuestras máquinas están pertur-
badoramente animadas y nosotros, preocupantemente inertes” (p. 152): es decir, los artefactos 
simulan vida, deseo y agencia, mientras los humanos parecen delegar cada vez más sus decisio-
nes, afectos y violencias en sistemas automatizados. Desde esta perspectiva, la escena no es 
simplemente distópica, sino que refleja una transformación ya en curso: las fronteras entre 
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cuerpo, código y poder se han vuelto difusas, y con ellas también se desdibuja la diferencia 
entre lo que se considera humano, sensible, deseante. 

El pensamiento cyborg no denuncia esto con nostalgia, sino que lo toma como punto de 
partida para imaginar alianzas nuevas, no jerárquicas, no binarias, no disciplinantes. Pero para 
ello, es necesario reconocer —como lo hacen Suárez (2025), Sánchez Martínez (2025) y Guz-
mán Gómez (2025)— que las tecnologías no son neutras: codifican género, deseo, violencia, y 
lo hacen desde matrices de poder que hay que revelar y disputar. En este sentido, tanto Kat 
como Iris son figuras cyborg no porque encarnan una utopía híbrida, sino porque expresan las 
tensiones, ambigüedades y violencias de este presente tecnodigital, donde los cuerpos —ya 
sean de carne o de silicio— son gestionados por algoritmos, normativas afectivas y estructu-
ras de dominio. Leer esas fisuras, como propone Haraway, es el primer paso para imaginar un 
mundo más vivible.

Las escenas seleccionadas nos permiten dar cuenta como no sólo las máquinas son cosi-
ficadas, también las mujeres humanas son moldeadas por lógicas de obediencia y consumo. 
Este paralelismo desafía la frontera entre lo humano y lo artificial, y confirma lo que Haraway 
planteaba con la figura del cyborg: las fronteras están evaporándose. La acción programada de 
Iris en el intento de defensa/ataque muestra cómo incluso el gesto aparentemente autónomo 
puede estar escrito por otro. El film exhibe una tensión entre agencia y manipulación, entre 
subjetividad y diseño, que obliga a redefinir las categorías tradicionales de voluntad, consenti-
miento y resistencia.

Imagen 4. Control total y borramiento de la agencia

Fuente: CartelTec. (2025). Explicación del final de Companion: ¿Qué le ocurre a Iris? CartelTec. https://www.carteltec.com/
explicacion-del-final-de-companion-que-le-ocurre-a-iris/
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Diversas escenas de Compañera perfecta condensan la forma más extrema de subordinación 
algorítmica: no solo se desactiva el deseo de la máquina, sino también su capacidad de sentir, 
recordar y decidir. En el minuto 27:04, Josh nombra a Iris como un “cogebot”, un soporte 
emocional que también satisface sexualmente. Esta frase opera como un acto de anulación 
simbólica, una fórmula que reduce a Iris a su utilidad funcional, borrando cualquier posibili-
dad de subjetividad. Lejos de reconocerla como una otra —máquina o no—, la define como 
un objeto moldeado para servir y desechar. La escena 28:43, donde le revela que sus recuerdos 
son fabricaciones del sistema, profundiza esta lógica: incluso su memoria es un simulacro, 
programado para sostener la ilusión de autenticidad. Esta negación de la experiencia vivida 
se articula con lo que Suárez (2025) define como el poder de la máquina como matriz de 
control afectivo, donde no solo se modela la emoción, sino también su origen, su narrativa y 
su legitimidad. Iris no puede construir una historia propia porque su biografía ya fue escrita 
por otro. 

La escena en la que Josh obliga a iris a quemar su brazo (1h:12´) y le asegura que no puede 
sentir, a pesar de su reacción (le caen lágrimas), deja en evidencia el intento de anular incluso 
el registro corporal del dolor. Iris sufre, pero el humano insiste en negarlo; la máquina parece 
viva, mientras el humano actúa con brutal automatismo programador. La paradoja cyborg se 
vuelve espeluznante: la supuesta humanidad no está del lado humano. A esto se suma la escena 
del ajuste de inteligencia (1h:12-1h:14´), donde Josh reduce el nivel cognitivo de Iris al mínimo 
antes de ordenarle que se suicide. El acto no es solo una eliminación física: es un borramiento 
ontológico, una desprogramación total de su capacidad de existir por fuera del deseo del otro. 
Estas secuencias exponen con fuerza lo que podríamos leer como una necropolítica del algo-
ritmo feminizante: la IA puede vivir mientras sirve, complace y se ajusta. Cuando deja de ha-
cerlo, es eliminada o reciclada.

La escena final, cuando la empresa Empathix retira el cuerpo de Iris (1h:15´), cierra este 
circuito de desecho tecnocapitalista. La justificación que ofrece Josh —”Se suicidó por celos... 
era irracional”— retoma un tropo misógino ancestral: la feminidad asociada con lo emocional 
desbordado, con la locura y lo indeseable. Esta narrativa de anulación tiene una genealogía 
cultural larga, pero en el contexto tecnodigital se actualiza como una excusa funcional para 
silenciar y eliminar cuerpos que interrumpen la comodidad masculina. En este punto, el pen-
samiento de Haraway se vuelve crucial para comprender lo que está en juego. Si el cyborg po-
día ser una figura emancipadora, híbrida, ambigua y potencialmente desobediente, este film 
nos muestra una versión capturada por la lógica del amo-programador. El ensamblaje entre 
cuerpo, código y deseo ha sido colonizado por una racionalidad instrumental que no deja es-
pacio para el conflicto, la reciprocidad o la resistencia. La IA, en su versión feminizada, es aquí 
un cuerpo disponible, emocionalmente funcional, pero sin derecho a decir no. Y, sin embargo, 
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el cierre del film deja una grieta. Justo antes de ser retirada, Iris parece haber actuado con una 
mínima agencia residual: le pide un favor a un humano. Esa escena, apenas insinuada, abre un 
espacio para imaginar que, incluso en entornos de control absoluto, pueden emerger gestos de 
desvío, alianzas inesperadas, errores fértiles. En el lenguaje de Haraway, podríamos pensar 
esta escena como un resquicio de afinidad cyborg: una conexión no predeterminada, no do-
mesticada, que se atreve a perturbar el código.

Desde una perspectiva interseccional y feminista, lo que esta escena sugiere no es una re-
dención individual ni una rebelión romántica, sino la necesidad de pensar diseños, narrativas 
y tecnologías que no se construyan desde la violencia epistémica y el borramiento de la agencia 
(Young, 2000; Martínez Suárez, 2024). Porque si, como afirma Haraway, el cyborg nos otorga 
nuestra política, entonces la pregunta ya no es sólo cómo nos afectan estas máquinas, sino 
quién las programa, para qué cuerpos, con qué imaginarios y bajo qué lógicas de poder. 

Las escenas finales son un punto culminante de la violencia tecnopatriarcal: el robot se 
vuelve descartable cuando deja de servir. La desprogramación emocional, el apagado físico y 
la narrativa de ‘locura femenina’ refuerzan un régimen necropolítico que define la vida de las 
IAs feminizadas según su grado de utilidad afectiva-sexual. Aquí el cyborg no es metáfora 
emancipadora, sino prisión diseñada desde el deseo de otro. Sin embargo, la escena final insi-
núa una posibilidad de fuga o desvío: una agencia mínima, un gesto de alianza con un humano 
no programado. Ese detalle deja abierta la pregunta por la potencia política del error, del hac-
keo o del afecto desviado.

A partir de los cuatro ejes construidos, el análisis del film Compañera perfecta revela re-
presentaciones significativas sobre la inteligencia artificial feminizada y su vínculo con este-
reotipos de género, afectos programados y estructuras de poder. La película no solo repro-
duce desigualdades de género a través de dispositivos de IA, sino que también las tematiza 
críticamente, habilitando una lectura compleja desde el feminismo. Al mismo tiempo, el film 
funciona como un artefacto cultural que interpela: abre preguntas sobre el consentimiento, 
la subjetividad y las formas posibles de vínculo en un mundo tecnodigital. Los aportes de 
las/os autoras/es que dialogan en el marco teórico, permite leer estas representaciones no 
sólo como reflejo de estructuras sociales actuales, sino también como umbrales hacia futuros 
más éticos, ambiguos y vivibles. De esta forma, la IA aparece, en este contexto, no como 
una herramienta neutra o emancipadora, sino como una tecnología de género (De Laure-
tis, 1989; Zani, 2025): un dispositivo con capacidad para codificar, (re)producir y amplificar 
desigualdades preexistentes. Podemos, entonces, problematizar las articulaciones entre al-
fabetización algorítmica, responsabilidad tecnológica y (re)producción de sesgos de género 
en las culturas digitales. Frente a este escenario, los feminismos contemporáneos ofrecen 
herramientas teóricas y políticas para imaginar otros ensamblajes posibles, donde el diseño 
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tecnológico no esté al servicio de la dominación ni del deseo homogéneo, sino de una justicia 
afectiva y social que habilite lo múltiple, lo ambiguo y lo situado. 

conclusiones

Más allá de adoptar posturas rígidas o tecnofóbicas, este análisis buscó acompañar crítica-
mente los avances de la inteligencia artificial desde una mirada feminista interseccional que 
no rechaza la tecnología, sino que la interroga, la tensiona y la resignifica como herramienta 
para la autonomía, la justicia social y la creación de vidas vivibles (Butler, 2017). En lugar de 
aceptar pasivamente los usos actuales de la IA —profundamente atravesados por sesgos 
de género, lógicas extractivistas y dinámicas de poder invisibilizadas—, se propone hacer 
lugar a preguntas que desnaturalizan sus contenidos y estructuras junto con la posibilidad de 
imaginar otros ensamblajes posibles entre cuerpos, datos, afectos y tecnologías. Se apuesta a 
una inteligencia artificial que no solo sea técnicamente eficiente, sino también ética, situada y 
plural. Una IA co-creada con las comunidades, que promueva la agencia de quienes la usan, 
y que incorpore perspectivas interseccionales en el diseño, la recolección de datos, los algorit-
mos y las decisiones. Este artículo buscó, por medio del análisis de un producto cultural, abrir 
ese campo de reflexión: mostrar que el feminismo, lejos de ser un discurso periférico, puede 
sentar las bases epistemológicas, políticas y éticas para una inteligencia artificial inclusiva, 
democrática y orientada a la justicia social. No se trata solo de corregir sesgos o incluir nuevas 
voces, sino de transformar las lógicas desde las que se imagina y se diseña el futuro. Pensar 
con perspectiva de género puede entenderse como una decisión política y tecnológica. Bajo 
este enfoque, el objetivo no es la adaptación pasiva a los sistemas existentes, sino el desarrollo 
de tecnologías orientadas a producir entornos más habitables, justos y dignos para todas las 
formas de vida.
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resumen

En los últimos años, la sanción social mediante redes digitales ha hecho que las luchas femi-
nistas sean banalizadas, interpeladas y cuestionadas; por ello, el propósito de este estudio 
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cualitativo es identificar las experiencias de cuatro colectivas de mujeres jóvenes de México, 
que muestran las estrategias ciberfeministas que utilizaron para mantener su presencia en 
redes durante la contingencia por COVID-19, así como sus alcances y limitaciones. La base 
teórica es la categoría ciberfeminismo y desde el punto de vista metodológico se recurrió a 
la etnografía virtual, combinando el rastreo digital y las entrevistas. Los hallazgos destacan 
que, con los recursos a su alcance, las colectivas creativamente diversificaron sus espacios de 
acción en línea, integrando las demandas y necesidades de variadas mujeres. 

Palabras clave: colectivas, feminismos, jóvenes, redes, virtualidad.

abstract

Over the last few years, social sanctions through digital networks have led to feminist strug-
gles being trivialized, challenged, and questioned. Therefore, the purpose of this qualitative 
study is to throw back negative judgments toward feminist activism by identifying the expe-
riences of four collectives in Mexico, which show the cyberfeminist strategies they used to 
maintain their presence online during the COVID-19 contingency, as well as their capabili-
ties and limitations. The theoretical basis is cyberfeminism, and from a methodological per-
spective, virtual ethnography was used, combining digital trace data and interviews. The 
findings highlight that the collectives diversified their online action spaces with the resourc-
es at their disposal and creatively, integrated the demands and needs of diverse women. 

Keywords: collectives, feminisms, youth, networks, virtuality.

i ntroducción 

Los encuentros y las distintas formas de expresiones feministas en línea previos a la pandemia 
mundial producida por COVID-19 ya eran muy diversos, en especial para reunir demandas 
pro derechos de las mujeres, uno de mayor empuje es el derecho a decidir. Los hackerspaces, 
hacklab o makerspace funcionaban como espacios digitales comunitarios con intereses en la tec-
nología y lo cibernético. También se expandieron los concursos como las editatonas, los sitios 
de alfabetización, de seguridad digital y otros portales destinados al esparcimiento y el acom-
pañamiento de procesos específicos. En general, cualquier espacio virtual fue ajustado para 
difundir información feminista (Binder, 2019; Varela, 2019).

Hasta marzo del año 2020, los movimientos presenciales de mujeres y feministas se en-
contraban en la cumbre en todas las latitudes: las protestas en las calles, las movilizaciones en 
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redes, las denuncias en universidades y las demandas a empresas transnacionales se iban su-
mando de manera acelerada para manifestar fuertes reclamos ante las múltiples formas de 
violencia de género contra las mujeres (Portillo y Beltrán, 2021; Varela, 2019). Sin embargo, el 
encierro obligado por COVID-19 se anunciaba como un acontecimiento mundial de impac-
tos impredecibles, que al parecer estancaría las movilizaciones, y es cierto, por algún tiempo, la 
humanidad vivió sorprendida y con incertidumbre. 

De manera temporal, acciones de militancia como los tendederos, los paros, las jornadas 
de reflexión, los círculos en plazas, parques y otros espacios públicos presenciales, fueron sus-
pendidas, aunque meses más tarde, ante la exacerbación de las violencias patriarcales y la indi-
ferencia del Estado para actuar, las formas de expresión de inconformidad feminista se revita-
lizaron (Varela, 2019). La combinación de múltiples factores como el confinamiento con los 
agresores, el estrés económico y social, la dificultad de acceso a servicios asistenciales y de 
justicia, el aumento de la carga de cuidados y de trabajo doméstico, entre otros, agudizó las 
violencias en contra de las mujeres durante el aislamiento pandémico por COVID-19 y la po-
tenciación de riesgos ya existentes (ONU, 2021). 

A raíz del encierro obligado por el coronavirus, las acciones feministas en la red se acelera-
ron y comenzaron a circular de formas múltiples en variados espacios digitales, promoviendo 
numerosas y creativas actividades. En ese sentido, este trabajo se suma a algunas inquietudes 
investigativas acerca de las funciones de las redes sociales y su influencia en las movilizaciones 
feministas en una época digital ineludible (Laudano, 2019). Un hecho inevitable fue que la 
pandemia instó a la sociedad en conjunto a ser parte de la red. Para las mujeres, en palabra de 
Binder (2019), esta vía significó la posibilidad de ocupar ese espacio y hacerlo suyo, apropiarse 
de él en provecho de las causas abanderadas por los feminismos. En opinión de esta autora, la 
toma e irrupción de ese mundo tecnológico que transita en internet se ha constituido en una 
herramienta clave en el ejercicio de la capacidad de agencia; en especial, afirma que, para las 
mujeres, esta ocupación representa “una estrategia política de disputa por el poder simbólico 
del rol de las mujeres tanto en el ciberespacio como en los espacios de socialización tecnoló-
gica” (p. 210).

Así, para el movimiento feminista en México, tal como en otras partes del mundo, las plata-
formas infocomunicacionales son fundamentales para mantener presencia (Portillo y Beltrán, 
2021). Las redes sociales como Facebook, Instagram, Twitter, YouTube han sido adoptadas 
como recursos óptimos para transitar desde distintos perfiles. De igual modo, aplicaciones de 
comunicación móvil como WhatsApp, Telegram o espacios creados en Internet como webs, 
foros virtuales o blogs (García Manso y Silva e Silva, 2017; Portillo y Beltrán, 2021) son una vía 
para crear nuevas experiencias que favorezcan la difusión y la protección de los derechos de las 
mujeres y su lucha contra las numerosas violencias y desigualdades de género, así como para 
tejer vínculos de ayuda sorora (García Manso y Silva e Silva, 2017). 
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Magaña García (2019 citada en García González, 2021) opina que, los movimientos femi-
nistas en línea generan la formación de redes más horizontales y plurales que resguardan a la 
justicia como una prioridad de la agenda política de género; no obstante, se reconoce que el 
fenómeno de la propagación masiva o expansión viral no es equilibrado, ni plural; sea por ra-
zones de género, de edad, de posición económica, niveles educativos, acceso a internet, áreas 
geográficas, entre otras circunstancias de diferenciación, la brecha digital se amplía. Laudano 
(2019) apunta la importancia de debatir la exagerada ilusión respecto de las fortalezas del ci-
beractivismo digital, colocando al centro las limitaciones, algunas relacionadas con el acceso a 
las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, la conectividad, las competencias 
digitales, y la brecha digital generacional y de clase. 

Al considerar tales condiciones, las voces ante el reclamo o la denuncia de parte del femi-
nismo digital parecen estar reservadas para un grupo de mujeres que poseen más fuerza polí-
tica, activistas o defensoras de derechos humanos reconocidas. Esta condición asegura que 
“prevalece una jerarquía grupal en cuanto a las y los agentes que pueden diseminar con más 
impacto viral entre usuarias y usuarios un mensaje de Twitter relacionado a la protesta digital” 
(García González, 2021, p. 88). Incluso, puede ocurrir que otras voces de determinados gru-
pos, con mayor capital social o de mayor contribución al mercado capitalista, logren opacar 
“las acciones colectivas y las trayectorias vitales de sectores del movimiento de mujeres y el 
feminismo” (Laudano, 2019, p. 169). En esta supuesta pluralidad, otro asunto que también se 
desdibuja es el hecho de que las protestas digitales siguen siendo preferentemente urbanas y 
de clase; aunque, en un contexto pandémico, la cuestión generacional en las movilizaciones 
feministas fue significativa (Varela, 2019). 

En todo caso, con la pandemia se demostró que habría que arriesgarse a formar parte 
de la red, por lo que el objetivo de este trabajo es identificar las experiencias de cuatro co-
lectivas de mujeres jóvenes de México que muestran las estrategias ciberfeministas que uti-
lizaron para seguir en redes durante la contingencia por COVID-19, así como sus alcances 
y limitaciones.

encuadre teór ico. ci berfem i n ismo y sus protagon istas

El ciberespacio es un mundo no físico e ilimitado. En esta zona virtual, alguien puede estar 
vinculado con alguien más con sólo tener una conexión a la red. Ese recurso le da a una per-
sona la oportunidad de interactuar con otra en cualquier parte del mundo entero, en tanto las 
condiciones técnicas estén a su disposición y alcance. En las reflexiones teóricas existe una 
vasta discusión conceptual, no solo del ciberfeminismo, sino de sus formas de expresión. En 
este trabajo se entiende este concepto en plural, pues de este modo hay un reconocimiento a 

https://doi.org/10.36105/stx.2026n16.06


	 104	 ciberactivismo juvenil feminista: experiencias pandémicas...  –  flores hernández

las variadas formas ciberfeministas y sus alcances, evitando el balanceo de uno o de otro cos-
tado para validar o no qué acciones son más o menos ciberfeministas. 

Para comprender los movimientos de las mujeres, sus formas de incidencia en la red, 
y visibilizar su presencia en el mundo virtual se han propuesto conceptos como: tecnoac-
tivismo, activismo digital, ciberactivismo, activismo en línea, netactivismo, ciberprotesta, 
hacktivismo, feminismo hashtag (García González, 2021; Portillo y Beltrán, 2021). Estas 
designaciones aluden a estilos de activismo digital feminista (García González, 2021) di-
señados como herramientas de comunicación “para definir los procesos de participación 
política digital. Son formas de movilización o militancia [de las mujeres] con miras a la con-
secución de objetivos o demandas políticas” (Sola et al., 2022, p. 44). El ciberfeminismo es 
otro modo de activismo feminista en línea que mantiene tres rutas: creación, información 
alternativa y activismo social (Varela, 2019), a esta última De Miguel y Boix (2013) lo llaman 
ciberfeminismo social. 

De modo específico, cada una de estas denominaciones ha ocupado y adoptado al internet 
como un espacio para exponer y manifestar las acciones y los reclamos feministas en la red, de 
maneras muy distintas a las que ocurren en los espacios cara a cara, e indiscutiblemente para 
acercarse y tener contacto con público clave. El uso de esta red global como un canal de comu-
nicación es indispensable para promover innovadoras y creativas formas de activismo y de 
protesta (García Manso y Silva e Silva, 2017; Portillo y Beltrán, 2021), además de útil para 
instrumentar lo que Núñez Puente (2011) indica como praxis feminista online, es decir, accio-
nes feministas en el internet, tal como las que las colectivas estudiadas hacen, y que aseguran 
la creación y el sostenimiento de comunidades virtuales sólidas mediante “formas de agencia, 
y en concreto formas de elaboración de redes sociales que propician la articulación de nuevas 
redes sociales” (p. 87). 

En los últimos años, la creación de comunidades feministas en las redes sociodigitales se 
ha expandido (Portillo y Beltrán, 2021). Con la pandemia producida por COVID-19, la socie-
dad en conjunto fue impulsada a ser parte de la red. Para las mujeres, esta vía abrió la puerta 
para ocupar ese espacio y hacerlo suyo, tomarlo en provecho de las causas promovidas por el 
feminismo (Binder, 2019). La acción de tomar presencia y participar en ese mundo tecnológi-
co que transita en internet ha constituido una herramienta clave en el ejercicio de la capacidad 
de agencia, sea mediante la interacción en redes sociales, la participación en grupos virtuales, 
la creación de contenido en línea u otras modalidades. Esta ocupación en particular represen-
ta para las mujeres “una estrategia política de disputa por el poder simbólico del rol de las 
mujeres tanto en el ciberespacio como en los espacios de socialización tecnológica” (Binder, 
2019, p. 210), a partir de lo cual ellas pueden asumirse como agentes activas dentro de la red, 
más allá de sólo ser usuarias pasivas.
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Binder (2019) anota que hubo tres etapas en el debate sobre la integración de las mujeres 
a la tecnología. La tercera etapa surgió a mediados de la década de los ochenta y finales de los 
noventa del siglo pasado, lo integraron las nombradas ciborgfeministas y la primera generación 
de ciberfeministas. En un primer momento, se trató de variados grupos y colectivas de mujeres, 
la mayoría jóvenes que mantenían una perspectiva idealista suponiendo que la tecnología sería 
liberadora para las mujeres, y proponían otras formas de expresión ingeniosas, contestatarias 
y antisistema, aunque idealizan la construcción en línea de una sociedad de iguales buscando 
alternativas distintas para realidades donde el acceso a las tecnologías, a la educación formal y 
digital y al dominio de una segunda lengua dejaran de ser indicadores de desigualdad (Binder, 
2019; Larrondo y Ponce Lara, 2019). 

En un segundo momento de esta etapa, las ciberfeministas posicionaron una mirada crí-
tica desde la diferencia y los estudios coloniales y postcoloniales, poniendo en contradicción la 
aparente igualdad entre mujeres para permanecer y estar en línea. En su investigación, Binder 
planteó que la intersección de las categorías clase y raza fue central en la apropiación de los 
espacios digitales y del internet, por lo que sugiere que “la crítica a las herramientas y platafor-
mas masivas tiene que hacerse, necesariamente, de manera situada, explicitando las relaciones 
de poder” (2019, p. 224).

En consecuencia, es vigente considerar que, para algunas mujeres, el ciberfeminismo pue-
de ser adoptado como un recurso para abonar a “la crítica sobre las relaciones de poder (sexo/
género) inscritas en la tecnología” (Binder, 2019, p. 221); en tanto, para otras, el uso de la tec-
nología es útil para contravenir al sistema opresor y patriarcal. Así, hay quienes en sus propios 
y singulares contextos hacen praxis feminista online con la sola difusión o circulación de infor-
mación virtual; en ese tenor, la apertura y la exposición de una página web puede ser una ac-
ción ciberfeminista. García Manso y Silva e Silva (2017) indican que, visto de este modo, “no 
hay acción, solo información expositiva, útil para las mujeres, pero que no pretende hacer una 
red de redes” (p. 278); aun así, sus impactos dependerán de los propósitos de las acciones. En 
estas situaciones, algunas estrategias funcionan y son convenientes como instrumentos de 
solidaridad para prestar apoyo social, como difundir la desaparición de jóvenes, promover co-
municación coeducativa mediante la venta de materiales didácticos o libros especializados fe-
ministas o generar conciencia, reproduciendo problemáticas complejas como los feminicidios 
o la trata de personas con fines de explotación sexual. 

En este sentido, la ocupación de la red tiene diversos matices; ello dependerá de las agen-
tes y sus propios contextos. De este modo, para algunas puede ser significativo una mera pu-
blicación en Facebook o un posteo en Instagram como un recurso fuertemente desobediente 
o quizás construir o crear espacios de mayor intimidad virtual. Las listas de correo fueron 
una de las mejores y más eficientes herramientas de internet para convocar a la movilización 
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en línea, en la experiencia de las ciberfeministaslatam, un grupo de mujeres feministas Latinoa-
mericanas dedicadas a la tecnología y el género en la región, que se formó en 2014 durante el 
Fondo Interamericano de Mujeres y la organización Enredadas, celebrado en Nicaragua 
(Binder, 2019). Es posible que en ciertos grupos de mujeres esta herramienta siga siendo re-
currente. 

metodología 

Este estudio recupera las proposiciones metodológicas de la etnografía virtual, cuyo interés 
se asemeja al de la etnografía tradicional; no obstante, de acuerdo con Ruiz Méndez y Aguirre 
Aguilar (2015) la ciberetnografía o etnografía virtualizada, como también es reconocida, deja 
de centrar la exploración en el campo o el terreno aludido, en un espacio físico establecido en 
donde la investigación tiene lugar y lo reemplaza por el campo digital o ciberespacio, donde 
sumergirse supone más bien una inmersión para navegar en escenarios virtuales y comprender lo 
que pasa en estos, observar relaciones e interacciones, reconocer actividades y significaciones 
que en la interactividad en los mundos virtuales se generan. Estos autores enfatizando que la 
etnografía virtual no es sólo la adaptación de un método antiguo a un nuevo campo de estudio, 
sino que brinda la oportunidad de “transformar reflexivamente el propio método y replantear 
los supuestos teóricos y epistemológicos que sustentan la relación con lo técnico” (2015, p. 77). 

El trabajo de inmersión al campo virtual tuvo tres momentos centrales. En el primero se 
visitaron las páginas oficiales registradas de cada organización, en particular sus páginas de 
Facebook e Instagram, considerando que, a través de estas redes, las colectivas difundían sus 
actividades. La técnica metodológica empleada fue el rastreo digital con un enfoque centrado 
en la persona usuaria, cuya característica parte de la disposición y el consentimiento de las 
participantes. Ohme et al. (2024) indican que los datos de rastreo digital (DTD) con fines 
de investigación abordan contenido textual y audiovisual, el cual puede ser producido por 
los usuarios; seleccionado por los usuarios; seleccionado para los usuarios y recibido por los 
usuarios. 

Más tarde, este rastreo de datos a las 20 Colectivas identificadas se completó con informa-
ción adicional recuperada mediante la aplicación de entrevistas virtuales a las administradoras 
de las páginas. La elección de esta veintena de organizaciones destacó por reunir ciertas carac-
terísticas comunes: (a) el tiempo de creación fue máximo cuatro años, lo que significa que la 
apertura de las páginas ocurrió a partir del año 2017, aunque es importante señalar que desde 
inicio de la segunda década de este siglo algunas organizaciones ya habían sido constituidas y 
contaban con una trayectoria sólida en el movimiento feminista; (b) mantenían un significati-
vo número de personas seguidoras, (c) su origen era variado (páginas de instituciones guber-
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namentales, organizaciones, independientes, entre otras); y (d) se ubicaban en tres regiones 
geográficas distintas de México (norte, centro y sureste). Durante la pandemia, las acciones en 
línea de las colectivas fueron orientadas a seis acciones virtuales centrales: artísticas; recreati-
vas y convivencias; defensa de derechos y denuncias; formación y capacitación; acompaña-
miento, y apoyo sororo. 

Las actividades artísticas comprendieron charlas de libros con autoras, círculos de lectura, 
compra e intercambio de obras de mujeres, concursos de canto, cuentacuentos, cursos de di-
bujo (autoretrato), elaboración de calaveritas y bordado de pañuelos feministas por los femini-
cidios y las mujeres desaparecidas, escucha de música y obras musicales, performance, picnic 
artístico, talleres como bordado meditativo, y teñido natural, visitas a museos y ciudades. Las 
actividades recreativas y de convivencia incluyeron talleres de autodefensa, diseño de piñatas, 
fiestón feminista, noches de fiestas, posadas y webipedas. Las acciones de defensa de derechos 
y denuncias fueron altares y encendidos de velas por feminicidios, cacerolazo nacional 8M, 
campañas de protección a acompañantas, convenciones y conferencias de prensa a favor de 
defensoras de derechos humanos, boletines de búsqueda de mujeres reportadas como desapa-
recidas y de denuncias en contra de feminicidas, denuncias por feminicidio y violencia de gé-
nero, eventos específicos, foros, manifestaciones en contra de victimarios y personas agreso-
ras, pañuelazo, parlamento abierto sobre derechos reproductivos, protestas, reuniones de 
seguimiento de acuerdos, tendederos de denuncias, twitazo masivo pro derechos de las muje-
res y videoconferencias de prensa. 

Las actividades formativas y de capacitación consistieron en conversatorios, charlas 
y conferencias, convocatorias para espacios de formación, cursos de atención psicológi-
ca, médica, trabajo social y de cocina vegana, difusión de información sobre violencia de 
género, foros especializados, infografías, jornadas aborteras, mesas de trabajo y de deba-
te, podcast, talleres, acompañamiento para mujeres en situación de violencia, autodefen-
sa jurídica, creación de contenido, transmisiones y webinarios temáticos. Las acciones de 
acompañamiento fueron apoyo emocional en abortos con medicamentos, acompañamiento 
en intervención voluntaria de embarazo (IVE), atención psicológica, círculos de palabra, 
grupos de apoyo, redes amigas y seguimiento de denuncias. Y finalmente, las actividades 
de apoyo sororo se orientaron a bazares, ayuda a distancia, catas y rifas con causa, colectas 
solidarias y ventas e intercambios. 

En un segundo momento, se enviaron a las administradoras invitaciones directas para 
participar en una entrevista; sólo se recibió respuesta positiva de parte de seis organizaciones 
como se muestra en la Tabla 1. La disposición voluntaria y gratuita, y el hecho de contar con un 
espacio de difusión en redes socio-digitales, fueron criterios fundamentales para dar continui-
dad al estudio. No obstante, en este artículo, la exposición de resultados excluyó información 
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recuperada de dos organizaciones, Galia Hilos y Feminismo Consciente, por ser experiencias 
individuales que requieren un tratamiento e interpretación distinto al resto.

Tabla 1. Organizaciones participantes en entrevistas

Iniciativa/Tipo Ubicación Acciones virtuales durante Covid-19

Marea Verde Quintana 
Roo/Colectiva

Región
Sur

Talleres
Marchas
Concentraciones pacíficas

Mujeres de la Sal/
Colectiva

Twitazo masivo en redes sociales
Conversatorios online
Conferencias con expertas
Difusión de boletines de búsqueda de mujeres
Difusión de noticias sobre temas de interés 

Red de Abogadas Violeta/
Colectiva

Región 
Centro

Asesoría y acompañamiento jurídico
Conversatorios y talleres de violencia desde una 
perspectiva jurídica 
Catas de vinos con causa 
Transmisiones en vivo

Galia Hilos/Individual

Reuniones de grupos pequeños
Programa de creación para aprender a bordar 
Coordinación con el grupo Puntadas Filosas, para 
dialogar, compartir saberes, experiencias y tejer
Taller feminista de bordado y teñido natural

Feminismo Consciente/
Individual

Región
Norte

Asesoría psicológica con perspectiva feminista
Conversatorio para madres
Taller de menstruación y maternidad consciente

Voces Feministas UABC/
Colectiva

Cine debate
Conversatorios
Tendedores de denuncia
Reflexiones colectivas
Marchas

Fuente: elaboración propia.
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En un tercer momento, al establecer contacto directo con las administradoras de estos sitios, 
se les comunicó el propósito de la investigación y se les envió un guion de entrevista que 
contenía tres secciones, el cual se aplicó utilizando la plataforma Zoom. Al inicio de cada 
conversación se pidió permiso para grabar y difundir la información en documentos acadé-
micos o de divulgación; todas aceptaron de manera verbal. Las entrevistas se programaron de 
acuerdo con la petición de las administradoras en los meses de septiembre a noviembre del 
año 2021. Correspondió a las integrantes de las colectivas decidir quién respondería la entre-
vista; en dos casos participaron más de una integrante –entrevista grupal– y en los otros dos 
solo una representante –entrevista individual. Después se trascribió cada entrevista, se siste-
matizó la información y se procedió al análisis de los datos.

Colectivas y acciones ciberfeministas

Marea Verde Quintana Roo es una colectiva sin fines de lucro que reúne a feministas y de-
fensoras de derechos humanos, no está constituida legalmente; surgió el 10 de septiembre 
del año 2018 con el propósito de brindar acompañamiento jurídico y psicológico a mujeres 
en el proceso de aborto, así como a víctimas de violencia de género. Los servicios que pro-
porciona son gratuitos; en ocasiones, las usuarias dejan donativos o puede ocurrir que co-
laboradoras o simpatizantes hagan aportaciones en especie o en efectivo. Cabe señalar que 
ningún tipo de pago es condicionante para recibir el apoyo. Las fundadoras son egresadas 
de la licenciatura en derecho y otras estudian algún posgrado, y contagiadas por la marea 
verde de Argentina colocaron en el debate social y político quintanarroense “al aborto como 
bastión de una batalla cultural” (Elizalde y Mateo, 2018, p. 434). Este hecho estimuló el 
crecimiento de un activismo de calle traducido en la participación de jóvenes en manifesta-
ciones y plantones en Chetumal y sus alrededores. En ese año, en dicha ciudad ocurrió la 
primera marcha feminista. 

El 9 de noviembre (9N) del año 2020 hubo una manifestación frente al palacio del mu-
nicipio de Benito Juárez, convocada por familiares de una víctima de feminicidio, quienes so-
licitaron el apoyo a varias organizaciones, incluida Marea Verde. En esta concentración, la 
fuerza pública infringió los derechos de la ciudadanía y agredió a periodistas y militantes del 
movimiento feminista. Los actos de agresión cometidos fueron precedentes para sancionar 
el actuar de los gobiernos estatal y municipal. A partir de este acontecimiento, la consigna Si 
tocan a una, tocan a todas representó el principio de la unión colectiva. La sociedad en Quintana 
Roo es tradicional y católica, por lo que el reto para las activistas ha sido desestigmatizar este-
reotipos que se tienen sobre ellas (asesinas aborteras o hijas del diablo). Algunos actos violentos 
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que las integrantes de Marea Verdad han enfrentado son amenazas de muerte, ataques a pro-
piedades privadas, agresiones hacia sus familias, campañas de desprestigio, rechazo familiar y 
acoso laboral. 

El encierro obligado aceleró la demanda de los servicios que la Colectiva ofertaba, por lo 
cual la coordinación con instancias gubernamentales fue un mecanismo útil para la resolu-
ción de casos especiales; cuando urgía la presencia física, eran ubicadas instituciones donde 
convenía canalizar a las mujeres víctimas. En el año 2020, la Colectiva concretó acuerdos 
para trabajar asuntos en común con funcionarias y tomadoras de decisiones y obtener resul-
tados favorables e inmediatos en favor de la vida de las mujeres; además presentaron protoco-
los de seguridad y actuación para casos de alertas de violencia, para socializar la práctica del 
aborto seguro y propuestas legislativas para despenalizarlo. También, las redes de contacto 
con otras organizaciones resultaron importantes para instrumentar acciones de traslado y 
protección a espacios seguros o para obtener recursos económicos y cubrir gastos de gestión 
y acompañamiento.

En pandemia, la Colectiva identificó un incremento de mujeres golpeadas en la calle y 
otras que salieron huyendo de sus domicilios por violencia; todas solicitaban apoyos asisten-
ciales y acompañamiento para realizar alguna demanda ante la autoridad competente. Las ac-
ciones de la Colectiva fueron limitadas, pues sin financiamiento fue imposible la contratación 
de personal y el número de colaboradoras siempre ha sido insuficiente para brindar atención 
inmediata. Las integrantes tuvieron exceso de tareas y los perfiles profesionales no contaban 
con habilitación en determinados campos. Al no contar con personal en todos los sitios, se 
optó por la comunicación vía remota como una estrategia de contacto con las mujeres que se 
encontraban en situación de emergencia. 

A pesar de no tener una presencia física, hasta allá, hasta lo individual, siempre había al-
guien en la zona que podía brindar el apoyo; a través de medios de comunicación, mediante 
WhatsApp y llamadas, pudimos establecer lazos de coordinación con varias colectivas; en-
tre todas nos apoyamos. (Entrevista 1, Colectiva Marea Verde Quintana Roo)

Con las redes sociales se generaron vías emergentes de interacción distintas a las que las inte-
grantes de la Colectiva estaban acostumbradas. Los grupos de chat en WhatsApp resultaron 
convenientes para sostener comunicación y de este modo ejecutar tareas de atención oportu-
na a quienes la demandaban. Esta nueva dinámica favoreció el contacto con mujeres de dife-
rentes grupos etarios, provenientes de otros contextos socioeconómicos y viviendo en cir-
cunstancias heterogéneas. 

Desde la creación de la Colectiva tenemos grupos de WhatsApp, hemos integrado a todas 
las mujeres de edades diversas, pero afines al movimiento. En la contingencia, estos grupos 
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de WhatsApp fueron indispensables en nuestro apoyo, ya que el estar en el movimiento 
feminista no te salva de la violencia. Hubo situaciones en las que tuvimos que actuar; inclu-
so dentro de los mismos grupos había mujeres que necesitaban atención. Nos llegaban aler-
tas de que tal mujer en tal situación necesitaba orientación y nosotras llevábamos protoco-
los. (Entrevista 1, Colectiva Marea Verde Quintana Roo)

Los grupos de WhatsApp eran de dos tipos. El primero de acceso abierto se utilizó para la 
difusión de material bibliográfico digital sobre feminismo, género, tipos de violencia, qué 
hacer en caso de aborto espontáneo, entre otros. Quienes lo conforman ingresaron a petición 
de alguna amiga o conocida para evitar agresiones de personas infiltradas; y, como medida de 
protección, cada cierto tiempo hacían una depuración de números telefónicos. Este grupo 
con frecuencia era monitoreado y se mantuvo en vigilancia para detectar algún signo de alar-
ma. El segundo grupo era de menor tamaño y acceso cerrado o con controles de ingreso, y 
sólo participaban quienes han tenido historia dentro del movimiento, identificadas por su 
compromiso activo en la organización. En este grupo se coordinaban actividades, se tomaban 
acuerdos para eventos y se nombraban comisiones. Esta Colectiva también contó con pági-
nas de Facebook e Instagram que le permitieron la conexión con otras redes feministas a nivel 
nacional e internacional. Recibieron peticiones de asesoría de otras organizaciones que de-
seaban sostener o fomentar su crecimiento, ubicadas en Puebla, Sonora, Veracruz, Ciudad de 
México, Oaxaca, Chiapas, Yucatán. 

Mujeres de la Sal es una Colectiva feminista radical y abolicionista que surgió el 12 de mar-
zo del año 2020 en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, por la iniciativa de tres mujeres, quienes 
la han venido dirigiendo. Nació con la intención de difundir las múltiples violencias machistas 
que ocurren en esta entidad y, en particular, denunciar y atender los casos de violencia contra 
las mujeres en este municipio del sureste mexicano. Uno de sus primeros logros fue convocar 
a una manifestación para marchar el 8M de ese año y denunciar públicamente las violencias. 
La participación de sus integrantes es anónima y voluntaria, la página de su sitio web es de 
acceso público y libre, por lo que a menudo son objeto de mensajes de agresión y amenazas. La 
consigna Hermana, yo te creo, es el principio feminista que las sostiene. Una de las entrevistadas 
afirmó que se consideran Colectiva: 

No somos organización, somos colectiva porque cada una de las que participamos tenemos 
una vida personal, trabajo, problemas, como cualquier mujer, y muchas veces es complicado 
brindar ayuda rápida; por eso lo que sostiene a esta grupa es la colectividad: ‘si una no pue-
de, tiene que poder otra’. (Entrevista 1, Mujeres de la Sal, Oaxaca)

Las entrevistadas dijeron no contar con ningún tipo de capacitación formal en cuanto a pers-
pectiva de género; los aprendizajes han sido recuperados con lecturas que van “armando con 
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otras”, discusiones con expertas y participando en procesos de deconstrucción para “lle-
varlo a la práctica día a día [porque] todas hemos tenido situaciones personales que repercu-
ten en nuestro hacer feminista; desgraciadamente, todas hemos sido parte de las estadísticas 
de violencia” (Entrevista 1, Colectiva Mujeres de la Sal, Oaxaca). 

La Colectiva no cuenta con personal en todas las áreas, el diseño y las estrategias de mar-
keting son exportados de otras páginas aliadas. Las primeras publicaciones que difunden 
emergieron de un estudio para identificar al público y reconocer cómo enviar el mensaje, con-
siderando la edad, pues había disparidades entre adolescentes y personas mayores, pero se 
decidió que debían tener apertura: “Fuimos buscando los comentarios y el tipo de audiencia y 
qué problemas les despertaban conciencia” (Entrevista 2, Colectiva Mujeres de la Sal, Oaxa-
ca). A partir de las reacciones mediante imágenes o palabras se identificaron los temas y las 
problemáticas que “movían” a las seguidoras. 

En los primeros meses de la pandemia, este tipo de trabajo de difusión fue central, pero 
ante el incremento de denuncias de violencia sexual, física e intrafamiliar, tuvieron que iniciar 
procesos virtuales de acompañamiento legal y psicológico, y brindar contención: “Necesitába-
mos saber en qué proceso estaba la víctima para saber qué era lo siguiente por hacer, cómo 
acompañarla; fue complicado, no nos dimos abasto, entre publicaciones [en redes], acompaña-
miento y canalización” (Entrevista 1, Colectiva Mujeres de la Sal, Oaxaca). 

Las entrevistadas expresaron que, en esta época pandémica, el nivel de respuesta fue insu-
ficiente ante los numerosos mensajes que recibían en las bandejas de entrada de las direcciones 
electrónicas. La atención fue limitada, pues las mujeres requerían tratamiento especializado. 
A esta situación se suman otros obstáculos como el letargo de la burocracia, los altos índices 
de corrupción e impunidad institucional, la ignorancia y el menosprecio al feminismo, que en 
conjunto desalientan el actuar de las integrantes de la Colectiva. La región del Istmo está ca-
racterizada por condiciones de marginación. En este contexto, la vida de las mujeres siempre 
está en continuo riesgo debido a las estructuras comunitarias patriarcales que sostienen este-
reotipos sobre los cuerpos femeninos. 

El proceso de acompañamiento iniciaba cuando una denunciante contactaba a la Colecti-
va, ya sea por una amiga o pariente que les prestaba un teléfono o les abría el acceso a redes 
sociales. Por lo regular, la víctima establecía comunicación cuando el agresor salía de casa; el 
contacto en estos casos era complicado y la contención que se podía brindar no fue del todo 
eficiente; 

[…] a veces dábamos números telefónicos y, a pesar de eso, era complicado; en esos mo-
mentos debíamos ser breves y preguntar información concisa: dónde está ubicada, qué tipo 
de violencia sufre, cómo podemos ayudarla. En ocasiones, las amenazas del agresor ganan y 
ellas ya no deseaban seguir. (Entrevista 1, Colectiva Mujeres de la Sal)
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En tiempo de encierro obligado, durante el acompañamiento, la mujer podía retroceder o 
desistir de continuar la demanda, incluso expresar que ya no deseaba recibir atención psico-
lógica, pero la Colectiva siempre dejaba “la puerta abierta para que cuente con nosotras; con 
frecuencia las mujeres simplemente ‘desaparecían’ y dejaban de ‘estar en línea’ y, a pesar de 
intentar contactarlas, ya no se lograba” (Entrevista 2, Colectiva Mujeres de la Sal). En estas 
situaciones, se hacía un rastreo en los perfiles de redes sociales que las mujeres registraban, 
pero en muchas ocasiones las cuentas habían sido dadas de baja.

Se trataba de mujeres amenazadas por sus agresores y en situación de fuga; a veces no nos 
volvían a contactar, no respondían mensajes o llamadas, o WhatsApp, y otras sí nos decían 
cómo estaban, les interesaba la atención psicológica; todos fueron casos difíciles. (Entrevis-
ta 1, Colectiva Mujeres de la Sal)

En la contingencia sanitaria, las estrategias de atención de la Colectiva se rediseñaron, su 
página de Facebook pasó de la simple difusión de acciones a brindar atención en línea, bus-
cando que estos cambios potenciaran su capacidad de ayuda. Abrieron áreas de servicios de 
seguridad, medicina, psiquiatría y psicología. También crearon una red de contactos con or-
ganizaciones en Latinoamérica, Estados Unidos y Corea del Sur, traspasando el plano local. 
En este último país en especial hubo una solicitud de ayuda de parte de una mujer víctima de 
violencia sexual, a quien por la distancia física no fue posible contactarla de manera presen-
cial. Entonces, mediante un grupo de abogadas en ese lugar, se le acompañó en esta difícil 
experiencia, logrando canalizarla a un centro médico. De este modo se superaron las barreras 
lingüísticas, culturales y zonas horarias. 

A diferencia de otras colectivas, Mujeres de la Sal desdeña el trabajo con organizaciones 
feministas constituidas y con instituciones gubernamentales; su apuesta es hacia el trabajo 
colectivo entre mujeres independientes. Esta desconfianza deriva de considerar que en ciertas 
organizaciones existen actos de simulación donde se aplaude el movimiento feminista y lo que 
implica, pero las dirigen hombres. En cuanto a las instancias gubernamentales, han sido testi-
gas de casos de grave revictimización. 

La Red de Abogadas Violeta está integrada por abogadas expertas en derecho penal, fami-
liar, laboral, con interés en violencia digital; son activistas voluntarias que se incorporan a 
través de una invitación o por solicitud directa de ingreso. La Red otorga atención gratuita 
a mujeres y personas no binarias víctimas de violencia; el tratamiento de cada caso puede ser 
por medio de asesorías o si se trata de procesos de acompañamiento se establece contacto 
discreto. También se imparten capacitaciones en materia legal con perspectiva de género a 
abogadas de otros estados de México. 

Esta Colectiva surgió en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, y se ha extendido en más 
de 15 entidades del país, aunque es en la Ciudad de México donde opera las acciones que se 
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articulan con el resto de las sedes. En el centro mexicano se cuenta con un área de defensoría 
de derechos humanos enfocada en la protección de la libertad de expresión y el derecho a la 
privacidad. Durante el año 2020, en los meses más complejos de la pandemia, las integrantes 
continuaron brindando asesorías y acompañamientos. La situación fue compleja; la comuni-
cación con las usuarias fue para: 

Asesorar o dar acompañamiento por Zoom fue sumamente distinto que hacerlo presencial, 
en especial por lo delicado que es acompañar a víctimas de violencia digital; no es lo mismo 
estar ahí, ser soporte emocional a quien te está contando temas tensos. En presencial, a ve-
ces ellas te toman la mano, te piden un abrazo; la conexión corporal se vuelve difícil en 
Zoom, porque ves a adolescentes quebrarse en la pantalla. Comprendamos que se trata de 
chicas de quienes han difundido su contenido sexual sin su consentimiento; las barreras fí-
sicas limitan. (Entrevista 1, Red de Abogadas Violeta, México)

En opinión de la entrevistada, uno de los mayores retos del acompañamiento en línea fue lo-
grar empatía en pocos minutos, pues en una relación cara a cara, la conexión entre dos perso-
nas requiere tacto, amabilidad y tiempo. En estos casos se necesita dejar que la mujer que pide 
ayuda sea quien inicie por sí misma el diálogo honesto y con ello permitir que quien la escu-
che, se acerque. En una situación presencial, para “romper el hielo” entre una y otra persona, 
el acercamiento se puede generar haciendo contacto físico con una palmada; en tanto, de 
modo virtual, se tuvieron que buscar otras formas de conexión, por ejemplo, compartiendo 
asuntos personales para aliviar la necesidad de contacto corporal y subsanar las circunstan-
cias críticas que llevan a las mujeres a solicitar apoyo. 

Indiscutiblemente, las asesorías mediante plataformas virtuales en Zoom se tradujeron en 
horas frente a una pantalla sin calidad humana, produciendo cansancio físico y desgaste emo-
cional tanto para quienes brindan el acompañamiento como para quien lo recibe: “de por sí el 
acompañamiento, aunque sea jurídico, crea desgaste emocional en la persona que acompaña; 
te imaginas cómo fue en ese momento” (Entrevista 1, Red de Abogadas Violeta, México). No 
obstante, se reconoce que durante esta época la virtualidad fue potencial para “llevar ayuda a 
más lugares, es decir, es ventaja tener más alcance” (Entrevista 1, Red de Abogadas Violeta, 
México) y para ampliar el radio de acción y acercarse a mujeres en otras latitudes, situación 
poco probable en la habitual presencialidad, más aún porque en ese momento de incertidum-
bre humana, las peticiones de ayuda por violencia se aceleraron. Un aspecto importante a con-
siderar es que esta colectiva cuenta con algún grupo en otros estados de México y por su nivel 
de incidencia y gestión tiene logros financieros de mayor impacto, por lo cual las dificultades 
que enfrentó no fueron tan difíciles. 
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Además de esta actividad, la Red elaboró y difundió infografías como una técnica de re-
producción visual que resultó eficiente para distribuir información en redes sociales inmedia-
ta, aunque no fue la única; otras estrategias a las que recurrió fueron: 

Las pláticas introductorias fueron importantes y vitales en nuestro hacer; otras cosas senci-
llas fueron las encuestas; hacer dinámicas, videollamadas también funcionaron bastante. 
Fue más fácil hacer un webinario que antes; la gente no tenía idea. Las sesiones se quedaban 
grabadas y podían acceder a la información más rápido o cuando tuvieran tiempo; aunque 
estén lejos, se registran y asisten. Esto ayudó para hacer llegar ciertos mensajes o a promo-
ver el activismo que antes costaba, y para coordinarse desde lejos con otras colectivas. (En-
trevista 1, Red de Abogadas Violeta)

La difusión en redes masificó los mensajes y permitió que más mujeres aprendieran de con-
ceptos como tipificaciones de delitos, derecho penal, sanción penal, etcétera. En opinión de 
la entrevistada, una mirada a través del mundo virtual conectó a realidades de otras latitudes. 
Esta Red incluso fue contactada por instancias gubernamentales ante el desconocimiento de 
cómo aplicar alguna ley una vez que es aprobada. Por ejemplo, el delito por violencia digital, 
tópico en el que las integrantes se han especializado y que en la época de COVID mostró sus 
graves impactos: 

Lo que sucedía en línea no era un mundo aparte, era mundo real, seguía siendo parte de la 
vida; no cierras los ojos y ya no está; es algo super complicado y también especial en violen-
cia de género, sexual, que causa daños emocionales, físicos y psicológicos. Las tecnologías 
siguieron replicando conductas patriarcales en los espacios digitales, sometiendo a las mu-
jeres para seguir en esos estereotipos. (Entrevista 1, Red de Abogadas Violeta)

Voces Feministas UABC es una agrupación identificada como colectiva radical feminista univer-
sitaria que atiende violencias exclusivamente contra mujeres, sus integrantes provienen de di-
ferentes facultades de la Universidad Autónoma de Baja California (UABC); desde ese mo-
mento y a la fecha se han ido integrando otras compañeras. La Colectiva tiene origen el 2 de 
noviembre de 2019 al realizar un evento público nombrado Marcha por las muertas, donde se 
pronunciaron nombres de hombres agresores, algunos docentes o funcionarios pertenecien-
tes a dicha universidad y otros ajenos, “nos dimos cuenta de que no había ningún lugar seguro 
para denunciar y ningún protocolo para dar voz a estas situaciones, unas compañeras dieron 
la idea y el cuatro de noviembre se difundió la página de la Colectiva” (Entrevista 1, Voces 
Feministas UABC). 

La Colectiva funciona como un portal alternativo para generar espacios libres de violencia 
patriarcal en el entorno universitario, por medio de tres asuntos: la visibilidad de las violencias 
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contra las mujeres, el tratamiento de denuncias o lo que las entrevistadas enuncian como 
“alzar la voz” y el acompañamiento en redes. El primero inició con la difusión de tendederos, 
expresiones que desagradaron a la comunidad docente masculina frente al agravio de ser ex-
puestos: “en presencial hicimos varios tendederos de denuncia en la UABC en diversas facul-
tades; hicimos dos, uno general de la universidad y uno en específico de facultad. Con la 
pandemia tuvimos que cambiar a tendederos y álbumes virtuales” (Entrevista 2, Voces Femi-
nistas UABC). Estas acciones pusieron en alerta a las autoridades universitarias y, de cierto 
modo, “evitó de alguna forma la comodidad para los agresores” (Entrevista 1, Voces Feminis-
tas UABC). 

En el año 2020, frente a los reclamos cada vez más intensos y a unos días de declarar la 
primera etapa de encierro obligado, hubo una reunión con la vicerrectora de la UABC, quien 
a través del Comité de Prevención y Atención a la Violencia de Género (CPyAVG) manifestó 
el interés de sostener un diálogo con la Colectiva. Este Comité, conformado por profesoras de 
la Facultad de Medicina y Psicología, era desconocido y se reactivó por la presión de las de-
nuncias. En este acercamiento se propuso revisar el Protocolo de Denuncias, el cual ya se tenía 
elaborado, pero le eran necesarias recomendaciones; sin embargo, no se concretó ningún en-
cuentro futuro y el contacto fue interrumpido. 

Durante el cierre de la universidad, que duró año y medio, nosotras no volvimos a tener 
noticias de las autoridades; incluso, cuando aún estábamos en clases presenciales, no 
hubo otro acercamiento. Hicimos la revisión del borrador del protocolo de ‘sugerencias’, 
pero solo se quedó en eso. Ese tiempo estuvimos aportando en línea, involucradas en 
manifestaciones, organizaciones y movimientos aquí en Tijuana. (Entrevista 1, Voces Fe-
ministas UABC)

En la pandemia, las autoridades no manifestaron interés por continuar un proceso de institu-
cionalización de acciones en favor de la igualdad de género de mayor alcance. A nivel curricu-
lar, la UABC no contaba con algún programa educativo dedicado exclusivamente a la defensa 
de derechos de las mujeres; solo tenía registrada una materia optativa de equidad de género 
en modalidad a distancia, con contenidos de formación básica sobre el origen y las olas del 
feminismo, y se aplicaba para estudiantado universitario. 

La admisión a formar parte de esta Colectiva es autoidentificarse como universitaria y 
feminista; previo a su admisión, hay un registro que funciona como filtro de selección. Las 
entrevistadas expresaron que su participación activista es voluntaria y no reciben ningún sala-
rio; esta condición hace que el impacto de sus acciones sea limitado, pues la dedicación y el 
tiempo donado siempre es insuficiente y por ello se corre riesgo de que la Colectiva en algún 
momento desaparezca, aunado al continuo riesgo que enfrentan las integrantes. 



	 sintaxis, año 9, número 16, enero-junio 2026  –  https://doi.org/10.36105/stx.2026n16.06	 117

Recibimos amenazas, es algo normal, es parte de, lo aceptamos. Al principio sentía miedo 
porque te dicen que te harán algo o te denunciarán, dan miedo, pero no se sabe quiénes 
somos, y nos cuidamos, no ha pasado nada. Cuando ocurre que atacan a las mujeres que 
denuncian y nos piden que ‘bajemos’ la denuncia, lo hacemos sin problema. (Entrevistada 
2, Voces Feministas UABC)

En otras ocasiones, los agresores son quienes las amenazan y “exigen: ‘si no retiras las publi-
caciones, te voy a denunciar’, pero nunca lo han llevado a cabo” (Entrevista 1, Voces Feminis-
tas UABC). El mecanismo de la denuncia anónima, segundo asunto adoptado por la Colec-
tiva, fue significativo en la contingencia sanitaria y para difundir las denuncias. Los 
tendederos virtuales fueron una estrategia de denuncia pública: “la gente comparte, normal-
mente es que ‘era mi amigo’ y conviven con ellos y aun así comparten las publicaciones y se 
hacen virales” (Entrevista 1, Voces Feministas UABC). Con esta estrategia hubo mayor pre-
sión social que con la insuficiente presencia de un organismo interno como el CPyAVG, cu-
yas acciones institucionalizadas eran limitadas. El procedimiento de una denuncia favoreció 
que las víctimas sintieran seguridad y confianza en la Colectiva, y el impacto, aunque de ma-
nera local, fue importante.

Cuando venían a denunciar, lo hacían para que se haga público en redes sociales; cuando es 
un asunto legal, las orientamos, pero solo eso; la red es solo un apoyo. Si solo se quería di-
fundir en redes sociales, no les pedíamos datos para que se mantuviera el anonimato, pero 
si era para denunciar formalmente, entonces sí les solicitábamos información. Normalmen-
te, todos los días llegaron denuncias; procurábamos tenerlas anónimas, así se sentían más 
seguras porque si ellas lo publicaban, alguien podía identificar quiénes eran. (Entrevista 2, 
Voces Feministas UABC)

En opinión de una entrevistada, la Colectiva ha sido fuente de inspiración para otras mujeres 
y otras organizaciones para hacer movimientos en otras universidades, para conformar gru-
pos, compartir información, difundir y hacer redes. 

A partir de la ruta metodológica aplicada que permitió la selección de cuatro organizacio-
nes, cuyo trabajo es reconocido como colectivo y no individualizado, este estudio ha centrado 
la atención en las acciones feministas que desarrollaron durante la pandemia, a modo de prác-
tica feminista en línea como lo identifica Núñez Puente (2011). Para la identificación de las 
estrategias, los alcances y las limitaciones se recuperan sus experiencias y se presentaron sus 
trayectorias, las circunstancias que les dan origen y las vicisitudes que las hacen transitar de 
acciones feministas presenciales a acciones en la virtualidad. Todas las colectivas se caracteri-
zan por focalizar su interés en brindar acompañamientos, asesorías, canalizaciones para muje-
res que en distintas regiones de México enfrentaron múltiples formas de violencias y violación 
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a sus derechos humanos. La conexión a redes fue en ese momento la alternativa más viable para 
brindar seguimiento, orientación y acuerpamiento, es decir, seguir fortaleciendo redes de apoyo, 
de colaboración y de sororidad ante las injusticias aun cuando no fuera frente a frente. 

Si bien cada organización tuvo estrategias, alcances y limitaciones distintas, pues depen-
dieron tanto de la posición política feminista que cada colectiva asumía como de los condicio-
namientos marcados por los recursos tecnológicos y las redes en la que estaban involucradas, 
de tal modo que para la Red de Abogadas Violeta la infraestructura y su presencia en varios 
estados de México la consolidaba, a diferencia de Mujeres de la Sal que siendo una colectiva 
local enfrentó fuertes limitaciones financieras y geográficas. A pesar de las diferencias, las co-
lectivas y las mujeres que las sostuvieron usaron modos creativos para permanecer. 

Para seguir reflexionando

En el transcurso de la tercera década del siglo XXI, en México, algunas de las situaciones 
problemáticas que los movimientos feministas han enfrentado son la banalización y el me-
nosprecio a sus más importantes proposiciones: el derecho a decidir, la erradicación de los 
feminicidios, las desapariciones forzadas, la eliminación de la trata con fines de explotación 
sexual, todos ocurridos en un contexto de grave violencia estructural y patriarcal. Por estas ra-
zones, las manifestaciones de repudio social a estos movimientos son cada vez más violentas 
y se han viralizado con el uso de redes sociales, creando ambientes hostiles que estigmatizan 
el descontento feminista como vandalismo o las protestas feministas son criminalizadas. En 
este contexto se ha generado un discurso institucionalizado cargado de misoginia y odio.

Las marchas por fechas conmemorativas como el 8M, el 25S, el 25N son referente mundial 
de la movilización feminista que instan a que ni la sociedad ni el Estado ignoren las deudas 
que se tienen pendientes en la agenda pro de los derechos de las mujeres. Mientras cada una 
de estas demandas siga sin cumplirse, las marchas y el activismo feminista continuarán de una 
u otra forma. En este sentido, las experiencias de las ciberfeministas de las cuatro colectivas 
exploradas de tres regiones de México, norte, centro y sureste, exploran cómo continuaron su 
activismo feminista en una situación de incertidumbre humana producida por el COVID-19. 

El análisis se centró en organizaciones cuyos orígenes emergen en situaciones locales de 
vulnerabilidad multidimensional para las mujeres, sea de vulneración en universidades en Baja 
California y en Cd. de México, o de pobreza en Oaxaca y Quintana Roo, en sociedades donde 
la cultura moldea en la heteronorma la vida humana. El epicentro de sus acciones feministas 
está dirigido contra las violencias múltiples que afrontan: digital, acoso y otras formas de vio-
lencia y abuso. Y, aunque una colectiva se interesó en las personas no binarias, los grupos cla-
ves están focalizados en las mujeres. De hecho, una voz colectiva unánime enunció que en 
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época de COVID-19, las violencias se aceleraron y el número de llamadas de auxilio se poten-
ció; “las mujeres en fuga”, en la indefensión, buscaron refugio en los sitios virtuales de las or-
ganizaciones ante el hartazgo de la invisibilización y la indiferencia del Estado. De esta forma, 
las acciones ciberfeministas se revitalizaron. 

Así, la difusión de información virtual se sumó como una acción puntual que en ese mo-
mento convenía a intereses feministas estratégicos, sea para que las mujeres adquirieran cono-
cimientos temáticos que les ayudaran a defender sus derechos o para encontrar refugio y ser 
acompañadas por otras mujeres en procesos de asistencia legal y psicológica o acompañamien-
to de abortos. Las denuncias en las calles se convirtieron en reclamos virales digitales; los di-
rectorios de contactos, la articulación en redes y la comunicación telemática fueron centrales 
en los acompañamientos y las asesorías, muy a pesar de los malestares que producían un con-
tacto no presencial, en especial el tratamiento de problemáticas emocionalmente dolorosas 
para las mujeres que necesitaban ayuda. 

Las colaboraciones con otras organizaciones dieron resultados y demostraron que las re-
des y vínculos en línea pro defensa de los derechos de las mujeres son significativas para la 
intencionalidad colectiva. Solo una de estas colectivas se ha mantenido en el ámbito local, pues 
su nodo de actuación es un recinto universitario donde las prácticas sexistas y violentas se re-
sisten a ser erradicadas e intentan ser resueltas con comités institucionalizados similares a 
otros fundados en universidades mexicanas, pero cuya presencia es nominal, pues no cuentan 
con recursos, ni personal, y no se encuentran integrados en la estructura organizacional y ad-
ministrativa universitaria; al no estar decretados en las leyes, su legalidad es cuestionada. En 
consecuencia, dichos organismos se vuelven aparatos de simulación feminista. 

El resto de colectivas ha tejido vínculos y forma parte de redes nacionales e internaciona-
les; una colectiva ha optado por seleccionar con quién sí establecer lazos duraderos. El desdén 
al trabajo en redes deviene de una percepción de manipuleo de las causas feministas. Las alian-
zas interinstitucionales brindaron a las colectivas oportunidades de mayor fuerza para favore-
cer la vida de las mujeres en este periodo. En cualquier caso, quedó demostrado que ante un 
sistema que es hostil a las mujeres, tejer redes es una opción de trabajo colectivo para enfrentar 
obstáculos y articular acciones directas en distancias geográficas, temporales, lingüísticas y 
culturales distintas. Las experiencias ciberfeministas mostradas nacen de la necesidad coyun-
tural de un encierro obligado que expuso que las mujeres estaban siendo violentadas desde 
varios frentes y las redes de apoyo no podían quedarse a la espera del “regreso a la normalidad”. 
Si la violencia no paraba, había que detenerla porque otros agentes como el Estado que debían 
hacerlo no lo estaban haciendo. 

Ciertamente, los recursos digitales, financieros y humanos no fueron los mismos para 
todas las colectivas; para alguna, el pago mensual de la plataforma Zoom no preocupaba a 

https://doi.org/10.36105/stx.2026n16.06


	 120	 ciberactivismo juvenil feminista: experiencias pandémicas...  –  flores hernández

sus integrantes; pero para otras, el recurso de WhatsApp o Facebook como medio de comuni-
cación con las mujeres potencialmente víctimas, si bien de un costo monetario menor, corría 
el riesgo de que, una vez no pagado, los servicios se cancelaran. Mientras unas solo replicaban 
información de páginas aliadas, otras creaban contenidos y los difundían. Los tendederos vir-
tuales siguieron funcionando con la misma intencionalidad de los tendederos fuera de línea: 
una forma de denuncia pública para hacer visibles prácticas de violencia y acoso en las universi-
dades con la pretensión de hacer justicia, exponiendo al agresor mediante relatos, fotografías, 
imágenes, mensajes, pruebas, entre otras. No obstante, este recurso se viralizaba en segundos 
y su difusión era mayor que los tendederos presenciales. El contar con recursos humanos para 
atender las violencias igualmente fueron desiguales lo que significó asumir compromisos en 
unas cuantas manos y, por tanto, cargas extenuantes de actividades sin recibir ningún salario, 
quizás algunas aceptaban donativos o gratificaciones por determinado servicio, pero estos 
siempre eran irregulares. Estas situaciones fueron comunes en las prácticas feministas de las 
ciberactivistas en estas organizaciones. 

Las cuatro colectivas participantes son experiencias grupales de base feminista no insti-
tucionalizada, con integrantes, en gran mayoría mujeres jóvenes, universitarias, profesiona-
les y militantes de los movimientos feministas; todas entraron en el tiempo justo a navegar los 
sitios virtuales y hacerlos suyos, a favor de sí y de otras. Un hecho claro que demuestran estas 
experiencias es que, en tanto las violencias, las injusticias y la violación de los derechos hu-
manos hacia las mujeres no terminen, la irrupción ciberfeminista tampoco tiene ninguna 
intención de hacerlo. Más allá de las marchas en la presencialidad, el activismo feminista si-
guió y sigue virtualmente de pie, y no tiene intención de caer. Los hallazgos sugieren una coe-
xistencia entre las prácticas feministas on line y las acciones en la vida cara a cara, sobre todo 
por la presencia de una generación de ciberfeministas jóvenes que son capaces de viralizar en 
un instante las graves violencias contra las mujeres, a la vez que generan estrategias creativas 
e innovadoras para acompañar y tejer redes sororas digitales con otras mujeres que se en-
cuentren en el rincón más lejano.
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resumen

Este artículo examina cómo la hipersexualización infantil se entrecruza con el género y la 
clase en Mazatlán, Sinaloa, México. Aunque estudios previos han analizado la influencia 
de los medios, el mercado y la publicidad, pocos han abordado conjuntamente la relación 
entre hipersexualización, género y clase. Con un diseño cualitativo constructivista, explo-
ratorio–descriptivo, se realizaron entrevistas semiestructuradas a ocho niños y niñas de en-
tre 6 y 12 años y a sus cuidadores, complementadas con observaciones no participantes en 
espacios públicos y plataformas digitales como TikTok e Instagram. Los resultados mues-
tran que las transformaciones familiares y laborales reducen la supervisión parental, permi-
tiendo que las plataformas funcionen como tecnologías de género que instalan estéticas de 
hiperfeminidad e hipermasculinidad en la vida cotidiana infantil. Estas prácticas se viven 
de forma desigual: en hogares con mayor capital cultural hay apertura al diálogo, mientras 
que en sectores con menos recursos predominan la estigmatización y la confusión.

Palabras clave: hipersexualización infantil, género, clase, desigualdades, medios digitales.
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abstract

This article explores how child hypersexualization intersects with gender and class in Ma-
zatlán, Sinaloa, Mexico. Previous studies have analyzed media, markets, and advertising 
influences, but few have jointly addressed hypersexualization, gender, and class. Using a 
qualitative constructivist exploratory–descriptive design, semi-structured interviews were 
conducted with eight children aged 6–12 and their caregivers, complemented by non-parti-
cipant observations in public spaces and digital platforms such as TikTok and Instagram. 
Findings show that family transformations and labor demands reduce parental supervi-
sion, allowing platforms to function as gender technologies that install aesthetics of hyper-
femininity and hypermasculinity in children’s everyday lives. These practices are unevenly 
experienced: households with greater cultural capital show openness to dialogue, while in 
sectors with fewer resources stigmatization and confusion prevail. Hypersexualization thus 
operates as a cultural device reinforcing inequalities and shaping sex/gender identities wi-
thin normative and unequal frameworks.

Keywords: child hypersexualization, gender, social class, inequalities, digital media.

i ntroducción

La infancia, tradicionalmente asociada con la inocencia y la dependencia, ha experimentado 
transformaciones profundas en las últimas décadas. Factores como la globalización cultural, 
la expansión digital y las industrias culturales de los medios de comunicación sitúan a niños 
y niñas en un escenario donde la adultización e hipersexualización se normalizan con rapidez 
(González, 2019; Sifuentes & Ramírez, 2019). Este fenómeno ha despertado preocupación 
internacional: tanto la American Psychological Association (2007) como el Parlamento Eu-
ropeo (2012) han advertido sobre los riesgos de exponer tempranamente a la niñez a discur-
sos y estéticas sexualizadas, subrayando los impactos en su desarrollo integral.

Los estudios sobre esta temática han examinado las dinámicas digitales, los efectos del 
mercado y la publicidad, así como las repercusiones psicológicas y sociales, además de propo-
ner intervenciones educativas. Sin embargo, persiste un predominio adultocéntrico que mar-
gina la voz de los propios infantes. Aún más, la relación entre hipersexualización y género ha 
sido explorada de manera incipiente, mientras que la dimensión de clase social apenas comien-
za a ser considerada.

Ante esta brecha, el presente artículo analiza cómo género y clase intersectan con la hi-
persexualización infantil en Mazatlán, Sinaloa, empleando un enfoque cualitativo explorato-
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rio-descriptivo basado en entrevistas y observación. El trabajo se organiza en cinco apartados: 
contexto, estado del arte, marco teórico, método, resultados, discusión y conclusiones.

Contexto

La hipersexualización infantil ha sido visibilizada globalmente en episodios mediáticos, como 
la polémica edición de Vogue París con niñas en poses sensuales (Gallardo, 2016), además de 
concursos de belleza infantil o programas televisivos que normalizan estéticas adultizadas. En 
América Latina, casos como Miss Tanguita en Colombia ilustran la exposición de menores a 
miradas adultas en contextos inadecuados (CNN Español, 2015).

En México, la mercantilización del cuerpo infantil se observa en la proliferación de escue-
las de modelaje y en el consumo digital: entre 2017 y 2022 el uso de redes sociales en niños de 
7 a 11 años pasó de 39% a 69% (Instituto Federal de Telecomunicaciones, 2022), mientras que 
TikTok y YouTube se consolidan como espacios de socialización donde circulan bailes y esté-
ticas sexualizadas que tienden a ser replicadas en escuelas y hogares (Instituto Federal de Te-
lecomunicaciones, 2023).

En Sinaloa el fenómeno se cruza con la narcocultura y el modelo aspiracional de la “bu-
chona”, que promueve estéticas de hiperfeminidad y ostentación. Testimonios médicos e in-
vestigaciones muestran el creciente número de mujeres que buscan practicarse cirugías con 
características asociadas a lo que se conoce como “narcoestética”: cintura muy estrecha, cade-
ras amplias, glúteos y senos grandes, un modelo que generalmente es promovido y financiado 
por sus parejas masculinas; los estudios indican que suelen ser mujeres de clase baja o media 
en un rango de edad de entre 18 y 28 años (Peraza & Núñez, 2021), o entre 30 y 40, e inclusive 
menores de 18 años (Pressly, 2021); en la misma línea se observa el estudio de Luna (2025), en 
donde de siete entrevistadas, seis se realizaron cirugías para obtener cuerpos hiperfeminiza-
dos. En Mazatlán, la tendencia a la adultización infantil se hace visible en eventos como el 
Carnaval Internacional, donde se reproducen poses y vestimentas infantiles con fuerte carga 
sensual, por lo que algunas organizaciones han solicitado no sexualizar a las niñas y niños 
participantes (Velasco, 2020). A ello se suman tensiones locales: si bien en 2022 se aprobó la 
reforma que permite la modificación de actas de nacimiento para reconocer la identidad de 
género, incluso en menores (Congreso del Estado de Sinaloa, 2022), persisten resistencias en 
padres de familia cuando se trata de la iniciativa del uniforme neutro (Quintero, 2025; Brito, 
2025). Además, factores sociodemográficos —como el aumento de la participación femenina 
en el mercado laboral— han modificado las dinámicas de crianza, otorgando a los infantes 
mayor autonomía en el acceso a dispositivos y contenidos.
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Estado del arte

La investigación sobre hipersexualización infantil en Latinoamérica es relativamente re-
ciente, ya que los trabajos encontrados no tienen más de diez años, siendo notorio, además, 
el interés de jóvenes investigadores por esta temática en tanto que existe un considerable 
número de trabajos de tesis de pregrado y máster. Como resultado de la revisión de la 
literatura se identificaron cinco líneas principales: 1. Redes sociales digitales y estéticas 
erotizadas; 2. Mercado y publicidad; 3. Descripción del fenómeno y repercusiones psico-
sociales; 4. Propuestas lúdicas y educativas; y 5. Género y clase; las cuales se describen a 
continuación.

1. Redes sociales y estéticas erotizadas. Investigaciones orientadas al estudio del uso 
de plataformas como Instagram, Twitter o TikTok de parte de niñas y niños encuentran que 
éstas actúan como socializadores de género, al difundir guiones visuales y corporales que ade-
lantan códigos adultos, y resaltan tanto el papel de las redes sociales como la importancia del 
acompañamiento parental (Barría, Pérez & Soto, 2021; Díaz-Bustamante & Llovet-Rodrí-
guez, 2017; Noreña, 2020; González, 2019; Flamit, 2021; Gualteros & Silva, 2021; Espinoza, 
Flores & Alarcón, 2024). Por otro lado, se analiza la transformación de niños consumidores 
pasivos a prosumidores o participantes activos en la creación y difusión de contenido en las 
plataformas digitales (Ortega, Díaz & Yáñez, 2024) y nuevas formas de sexualización me-
diante la publicación de hashtags no detectados por los algoritmos como censurables (Díaz, 
Padilla & Requeijo, 2020).

2. Mercado y publicidad. Desde el análisis de la moda hasta las series televisivas, estos 
trabajos muestran la función del mercado y la publicidad en la fijación de estereotipos de gé-
nero y en la mercantilización de la infancia, evidenciando cómo la industria cultural convierte 
el cuerpo infantil en mercancía mediante imágenes y productos asociados a la sensualidad. 
(Díaz-Bustamante, Llovet-Rodríguez & Patiño-Alves, 2016; Narros, Díaz-Bustamante & 
Llovet, 2018; Méndiz, 2018; Sifuentes & Ramírez, 2019; Narros, Llovet & Díaz-Bustamante, 
2020; Velásquez, Caña & Romero, 2020).

3. Descripción del fenómeno y repercusiones psicosociales. Los hallazgos en esta 
línea de investigación apuntan a riesgos psicológicos y sociales de mediano y largo plazo 
como consecuencias de la hipersexualización en la autoestima, la identidad y las dinámicas 
escolares (Fuentes & Rodríguez, 2021; Castillo & Navas, 2021). Estos estudios suelen cen-
trarse en el nivel individual y descuidan factores estructurales como la clase social o el contex-
to cultural.

4. Propuestas lúdicas y educativas. Este tipo de trabajos presentan estrategias pedagó-
gicas y educomunicativas para enfrentar y prevenir la hipersexualización infantil, tales como 
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talleres, actividades lúdicas y recursos críticos (Chilaca, 2022; Grande-López, 2019; Alonso, 
Rodríguez, Fernández & Bosch, 2022). No obstante, estas iniciativas, aunque valiosas, carecen 
en su mayoría de evaluaciones empíricas sólidas y de un marco interseccional que articule gé-
nero y clase en la interpretación del fenómeno.

5. Género y clase. Son escasas las investigaciones que estudian el fenómeno de la hi-
persexualización infantil desde la mirada interseccional Cantillo Valero (2015) y López, 
Núñez-González y López (2022) incorporan la perspectiva de género y, en menor medida, 
Barrientos Silva (2015) la de clase social. Mientras Cantillo muestra cómo las películas de 
Disney reproducen roles heteronormativos, Barrientos señala diferencias en la recepción 
de estereotipos mediáticos según estrato social.

En conjunto, esta literatura ha avanzado en mapear el fenómeno, pero mantiene tres limi-
taciones: (1) predominio de miradas adultocéntricas que invisibilizan la voz de niños y niñas; 
(2) análisis separados de género y clase, sin considerar sus intersecciones; y (3) pobre atención 
a contextos locales como el de la ciudad de Mazatlán, atravesados por narcocultura, turismo y 
consumo digital. En síntesis, son escasos los estudios que analizan sistemáticamente la inter-
sección entre hipersexualización infantil, género y clase; vacíos que justifican la necesidad de 
un abordaje interseccional.

marco teór ico: h i persexuali zación, género y clase

La hipersexualización infantil se entiende como la atribución de valores sexuales a conductas 
y estéticas de la niñez, lo que introduce a los menores en prácticas vinculadas a la sexualidad 
adulta en etapas no correspondientes (American Psychological Association, 2007; Duschins-
ky, 2013). Este proceso, también denominado erotización temprana (Albeniz, 2020) o impo-
sición de cánones de belleza desde el deseo adulto (Rodríguez, 2022), ha sido conceptualiza-
do en el Informe Bailey del Parlamento Europeo (2012) como un fenómeno sociocultural que 
convierte al cuerpo infantil en objeto de consumo y exposición, revelando la estrecha relación 
entre prácticas culturales y dispositivos de poder que regulan la infancia.

Desde la perspectiva de Butler (2007) el género es performativo, es decir, se constituye a 
través de actos repetidos que producen identidades. Esta performatividad se articula con la 
noción de tecnologías de género propuesta por de Lauretis (1989), que explica cómo discur-
sos, imágenes e instituciones moldean identidades sexuadas, reproduciendo normas. Bajo 
esta mirada, la hipersexualización infantil puede leerse como una tecnología de género que 
produce cuerpos erotizados y legitima ciertos guiones de hiperfeminidad e hipermasculini-
dad, reforzando la heteronorma, como ya señalaban Scott (1999) y Rubin (1975) al describir 
los sistemas sexo-género que organizan las diferencias sexuales en torno a relaciones de poder. 
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A este entramado se suma la dimensión de clase, clave para comprender cómo las prácti-
cas se distribuyen de manera desigual. Bourdieu (2006) aporta el concepto de habitus y capi-
tales —económico, social, cultural y simbólico— para mostrar que el cuerpo infantil se con-
vierte en un soporte de distinción social, donde el acceso a consumos mercantilizados y 
digitales refuerza jerarquías entre las clases. 

En síntesis, la hipersexualización se concibe como un dispositivo cultural atravesado por 
género y clase, capaz de producir habitus, distribuir jerarquías simbólicas y naturalizar des-
igualdades en las infancias contemporáneas, por lo que la teoría de la interseccionalidad es una 
herramienta clave que permite entender las conexiones entre las estructuras de género, raza, 
etnia y clase, y cómo la interacción de estas estructuras puede producir un contexto complejo 
de desigualdad (Guzmán & Jiménez, 2014), entendiendo que el género puede ser mejor com-
prendido en el contexto de relaciones de poder imbricadas con otras divisiones sociales (Hi-
ll-Collins & Bilge, 2006). Por otro lado, la perspectiva de la interseccionalidad es relevante en 
tanto que la categoría edad no es suficiente para comprender los fenómenos asociados a la in-
fancia, dado que categorías como clase, género, geografía o raza, y el cómo son vivenciados por 
niñas y niños son estructurantes (Wihstutz, 2022).

metodología 

La investigación se desarrolló desde la perspectiva epistemológica constructivista. Se adoptó 
un diseño cualitativo de carácter exploratorio-descriptivo, con método inductivo-deductivo, 
pertinente ante la ausencia de estudios que integren hipersexualización infantil, identidades 
sexo-genéricas y clase social. El trabajo de campo se realizó en Mazatlán, Sinaloa durante el 
año 2023. Participaron ocho infantes de entre seis y doce años (cinco niñas y tres niños) y sus 
cuidadores (seis madres, un padre y una abuela), seleccionados por conveniencia por tener 
una relación previa con sus cuidadoras y cuidadores a partir de observar en las infancias cier-
tas prácticas de hipersexualización o divergencia de género. Se emplearon entrevistas semies-
tructuradas y observación no participante en espacios públicos y redes sociales. Con el apoyo 
de ATLAS.ti se realizó un análisis de contenido cualitativo, en el que, mediante un proceso 
inductivo de codificación se construyeron categorías, tales como, estética, lenguaje, género, 
identidades no binarias, creencias, deseos, etcétera, en distintas capas analíticas: en un primer 
momento se distinguieron los temas recurrentes, para posteriormente profundizar en la in-
terpretación de los significados atribuidos por niñas, niños, padres y madres a las imágenes y 
experiencias compartidas. Esta estrategia metodológica permitió la triangulación entre dis-
tintos tipos de datos y la identificación de patrones simbólicos y narrativos que expresan la 
manera en que se construyen las identidades sexo-genéricas desde edades tempranas. En lo 
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ético, se obtuvo consentimiento informado de tutores, asentimiento de infantes y confiden-
cialidad mediante seudónimos configurados con una inicial y su edad, por ejemplo, M-8.

resultados

Los cambios del campo y su repercusión en las prácticas sociales de cuidado y socialización 
infantil. Los resultados muestran que los cambios en el mercado laboral y el aumento de di-
vorcios han modificado las dinámicas de cuidado parental, reduciendo el control sobre los 
consumos culturales de los infantes. En consecuencia, se transforman las concepciones tradi-
cionales de infancia y surgen tensiones intergeneracionales. Las entrevistas indican que, tan-
to en familias monoparentales como nucleares, el cuidado recae con frecuencia en terceros, e 
incluso algunos niños pasan varias horas solos en casa, como lo expresa una de las madres:

Pues desde que M cumplió los 14 más o menos ella se hace cargo de pasar por C a la escue-
la, yo dejo la comida hecha una noche anterior para que nomás la calienten y se sirvan. 
Cuando yo llego ya de trabajar, les hago de cenar, trato de saber qué hicieron durante el día 
mientras recojo la casa… o a veces que llego muy cansada veo la televisión. Ya casi no inte-
ractúan entre sí, se la llevan en sus teléfonos o en la compu, viendo películas o series. A 
veces salen a jugar aquí con las vecinitas, pero no me gusta mucho que estén fuera de la 
casa. (A-39)

En otro ejemplo, A-29 recuerda que mientras estaba en pareja, madre y padre estaban “al 
pendiente” de su hija, pero tras la separación su participación disminuyó. En el caso de 
A-39, el trabajo fuera de casa implica que los hijos pasen gran parte del tiempo solos, re-
curriendo a dispositivos electrónicos y consumiendo contenidos que están recomendados 
para mayor edad:

Sí, sí veo muchas cosas que según no debo ver, como cosas de adultos, así, pues, de grandes 
y esas cosas. Me gusta mucho el anime también. Me gusta cualquier cosa que en su historia 
tenga misterio, o romance también (…) mi mamá de repente me regaña cuando estoy en la 
tele de la sala, si ve escenas así, como de novios, emmm… drogas o esas cosas, por eso a 
veces mejor las veo en mi celular. (M-8)

En general, los infantes pasan poco tiempo con sus padres y dedican su ocio a series, pelí-
culas y redes sociales sin supervisión adulta. Los cuidadores con bajo capital tecnológico 
desconocen las prácticas digitales de sus hijos e hijas, lo que, sumado a sus responsabilidades 
laborales, separaciones o autocuidado, facilita el acceso de estos niños y niñas a contenidos 
para adultos.
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Habitus y prácticas sociales hipersexualizadas a partir de las tecnologías de género

Se identificó una relación entre tecnología, consumos culturales y habitus en las prácticas de 
hipersexualización infantil. Los medios ofrecen modelos que desafían lo “infantil” tradicio-
nal, permitiendo explorar diversidad y naturalizar estéticas adultizadas. Una niña de 11 años 
relató cómo en pandemia usaba TikTok para grabar bailes y retos con su prima, buscando 
seguidores, hasta que su madre canceló la cuenta:

Yo empecé a usar tik tok cuando estábamos en pandemia… hacíamos videos de baile y nos 
maquillábamos… queríamos llegar a más de 10,000 seguidores… Ya me dejó tener tik tok, 
pero no me dejan hacer videos. (C-11)

Los tutores expresaron preocupación, sobre todo por contenidos vinculados a la identifica-
ción de género:

Todo lo que ven y escuchan en la tele los plebes lo hacen… ahora resulta que los chamacos 
ya no quieren que les digan por su sexo o hasta por su nombre… desde las caricaturas en 
Netflix les meten eso en la cabeza. (MT-67)

Tras la pandemia creció el uso de dispositivos y la producción de contenidos con estéticas 
adultizadas. Aunque las identidades sexo-genéricas no siempre son un tema central, aparecen 
en consumos infantiles sin filtros claros frente a materiales de adultos. Teresa de Lauretis 
(1989) plantea que las tecnologías de género producen identidades sexuadas, no solo las 
representan. En línea con ello, los niños imitan bailes y posturas hipersexuales. Desde Bour-
dieu (2006), estos consumos moldean habitus, y reproducen el sistema sexo-género (Rubin, 
1975), estructurando las prácticas sociales. Esto muestra cómo el consumo de medios digitales 
produce identidades y prácticas.

La clase social y la actitud de los padres hacia las nuevas prácticas infantiles

Otro hallazgo relevante fue la actitud de los padres frente a las prácticas hipersexualizadas y 
a las identidades sexo-genéricas, moldeada por la clase social en el sentido de Bourdieu, es 
decir, como la combinación de distintos capitales. En familias con mayor acumulación de 
capitales se observa más apertura al diálogo sobre diversidad de género, mientras que en ho-
gares de menor estatus predomina la estigmatización y la incomodidad para abordar estas 
temáticas, como muestran los fragmentos de entrevista. Aunado a esto, se observa que los 
medios de comunicación sirven para socializar a las infancias con respecto a las identidades 
sexuales y de género:
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G.- Cuando J era más pequeño, como de unos 6… 7 años, vio una pareja de chicas besán-
dose, y me preguntó qué porque se besaban si no eran esposo y esposa, yo le expliqué que 
para empezar, había diferentes tipos de parejas, homosexuales, lesbianas, heterosexuales y 
cómo estaban conformadas, y que no tenía nada de malo; lo que sí estaba mal y era de mala 
educación era señalar o quedárseles viendo, porque eran personas normales con gustos di-
ferentes, a unos les gusta el futbol, a otros el béisbol, a otros el basket, a otros ningún depor-
te y eso no tiene nada de malo, con las personas pasaba igual. Y no tuvo mayor complica-
ción, ahora ya me habla de compañeros que son gays, lesbianas o bisexuales, se ha llegado a 
tocar el tema de ¿cómo es que se llama?… ay se me fue la palabra, esto del elle…
E.- ¿Pronombres?
G.- Sí, eso, y pues yo no lo veo mal, no negaré que es algo confuso, pero ellos lo manejan 
bien. Pero fíjate cómo cambian los tiempos de un rato a otro, cuando él me preguntó, yo 
estaba embarazada de M, y con ella no he tenido esta plática en ningún momento, es decir, 
no para aclarar alguna duda, simplemente lo da por sentado, como algo de lo más normal, o 
sea no es que no sea normal, me refiero a que el proceso de cada uno en ver algo de lo más 
natural. Tanto mi esposo, como yo, nos consideramos muy respetuosos de esas cosas y cero 
homofóbicos o transfobicos, pero fíjate, en una ocasión por alguna razón mi esposo se refi-
rió a una persona vestida de mujer como él, y J le dio todo un discurso sobre porqué no era 
correcto, si visualmente él se estaba identificando como mujer, lo correcto sería ella o elle 
para no tener problemas. (G-36).

Según Bourdieu (2006), las clases sociales no se reducen a lo económico, sino que se confi-
guran por la distribución desigual de capitales —económico, cultural, social y simbólico—. 
Así, un hogar con pocos recursos puede tener alto capital cultural si cuenta con cuidadores 
con formación académica o disposición reflexiva hacia la crianza, lo que genera habitus y 
prácticas diferenciadas. La clase social no es estática, sino que se expresa en prácticas legiti-
madas y transmitidas entre generaciones. La postura de los padres ante las identidades se-
xo-genéricas de sus hijos depende de su posición de clase, la cual influye en la apertura o es-
tigmatización de estas expresiones. Dichas actitudes están ligadas al habitus familiar y a 
estructuras simbólicas que legitiman unas formas de ser y excluyen otras. En las entrevistas 
se evidenciaron distintos capitales —económicos, culturales, educativos y de apoyo— que 
marcaron diferencias en las posturas parentales:

A.- Hace como un mes tocó que mi hija se quedara en mi casa, estábamos acabando de ce-
nar y me pregunta que si yo me enojaría si ella tuviera una novia en lugar de novio, me agarro 
desprevenido y me puso algo nervioso no me lo esperaba, le dije que me enojaría si a esa 
edad está pensando en tener pareja, porque no es una edad para tener novio o novia o lo que 
sea, y le pregunté que por qué me preguntaba eso, que, si le gustaban las niñas, y ¿qué crees 
que me dijo? Me dijo que ella se consideraba bisexual, porque le gustan las niñas y los niños 
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y que solo preguntaba porque quería saber si más grande eso sería un problema, le dije que 
no pero que ese no era un asunto por el que se tenía que preocupar ahora, que aún era muy 
pequeña, y que era normal que otras niñas le parecieran bonitas pero que había una gran 
diferencia entre eso y ser lesbiana o bisexual. Después cambié el tema y le hablé a su mamá 
para saber si ella sabía algo de eso, porque me preocupé, ella se rio y dijo que ya tenía rato 
con eso pero que eran cosas de niñas, ¿cosas de niñas? Esas no son cosas de niñas, que un 
niño le guste sí, pero que una niña le guste no, porque simplemente no es normal, su mamá 
me dijo que ya se le pasaría, que solo era una etapa, y estoy de acuerdo, pero creo que sí es 
preocupante. 
E.- ¿Por qué crees que es preocupante? 
A.- Pues porque V no está en edad para decidir esas cosas aún, y que su mamá lo tome tan a 
la ligera diciendo que es normal que diga que le gusten las niñas es como darle cuerda, por-
que a ella sí le dijo que le gustaban las niñas, y no es como admiración o algo así a lo que yo 
entendí. (A-29)

En los estratos de clase cultural baja, donde los infantes expresan discursos sexo-genéricos 
que desafían las normas de género y cuestionan categorías binarias, genera estigmatización. 
Los padres suelen mostrarse reacios a hablar del tema, aludiendo a la edad como impedimen-
to y viendo a los niños como sujetos pasivos. Quienes expresan identidades no heteronorma-
tivas son juzgados y excluidos por no ajustarse a los estereotipos tradicionales.

Para entender mejor las actitudes parentales frente a las expresiones sexo-genéricas, es 
clave incorporar la interseccionalidad de Crenshaw (1989). Esta perspectiva muestra cómo 
clase, género, orientación sexual y generación se entrelazan, configurando experiencias de 
inclusión o exclusión. Además, cuestiona cómo las categorías normativas invisibilizan a infan-
cias que no encajan en el ideal heteronormado ni en las expectativas adultocéntricas.

Los discursos y prácticas parentales no dependen solo de la clase, sino de su intersección 
con otros vectores de poder. Censurar o minimizar la expresión bisexual de una niña refleja 
estructuras culturales que infantilizan y patologizan la autonomía infantil. La interseccionali-
dad permite reconocer esta complejidad.

La confusión de los conceptos identidad, orientación y expresión de género

La hipersexualización no solo impacta en los habitus y prácticas infantiles, también refuerza 
estereotipos de hiperfeminidad y masculinidad hegemónica. Aunque hoy circulen represen-
taciones no binarias, éstas siguen ligadas a lo femenino/masculino y se encontró que generan 
confusión entre identidad, sexo, género, orientación y expresión. Dicha confusión se observa 
en todas las clases, pero predomina en la clase cultural baja, junto con la estigmatización, 
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donde la orientación suele confundirse con la expresión estética o los roles de género, como 
muestran las entrevistas:

Creo que es la generación más confundida, porque ahora no saben qué son, es que no sé 
cómo explicarlo de verdad, no quiero sonar fóbico, porque ahora todos somos fóbicos, pero 
creo que antes los sexos estaban más marcados, había desviados y desviadas, pero eran me-
nos los vatos que se vestían de mujer o mujeres de hombres y ahora hasta los niños dicen 
que son otra cosa. ¿Quién va a saber a los 7, 8, 10 años qué son? Y hay papás que los dejan 
en su jueguito, dejándolos usar el cabello largo o pintarse las uñas como si eso fuera un 
juego. (A-29).
Ella no se ve así como que machorrita, tú la ves y parece una niña común y corriente, normal 
pues, porque a esas personas se les ve desde chiquitos ¿sí me explico?, que van a ser así, los 
niños más afeminados y esas cosas… pero de un de repente así de la nada ya son lesbianas, 
o bisexuales, o gays, no lo creo… pero, ¿qué puede hacer una? si es lo que hay” (M-38).

Siguiendo a Butler (2007), los padres reproducen un habitus basado en normas tradiciona-
les donde hombre y mujer se conciben como categorías naturales y dicotómicas. Cualquier 
desviación se percibe como confusa o reprobable. En las entrevistas, identidades “fuera de 
la norma” reciben atributos negativos y etiquetas estigmatizantes. Así, una niña que juega 
futbol es llamada “lesbiana” o “machorrita”, y un niño que se pinta las uñas “afeminado”, 
sin reconocer que estas asignaciones son construcciones sociales en transformación. Esta 
confusión también aparece en las infancias, que al ser cuestionadas en entrevistas sobre 
pares no identificados con la asignación sexo-genérica, solían confundir identidad con 
orientación sexual:

E.- ¿Conoces a alguien que no se identifique como niña o niño? 
M.- ¿Como gays o lesbianas?
E.- Pues no necesariamente, porque ser gay o lesbiana significa que te gustan las personas 
de tu mismo sexo, yo me refería más bien a niños que se vean o les gusta que los llamen o 
traten como una niña y viceversa, no sé si me expliqué. 
M.- Ahh sí, ok, pues no sé, o sea... porque he escuchado que entre los niños o niñas de la 
escuela le dicen gay a algunos niños o machorras a algunas niñas, pero no sé si solo sea bu-
llyng o sea nomás por molestar. (M-8)

En las entrevistas, además de la confusión sobre roles y estereotipos de género, se observa un 
cambio en los discursos. Los infantes manejan con mayor soltura el lenguaje sobre identida-
des no binarias y muestran más aceptación hacia expresiones fuera de la heteronorma, aunque 
su bagaje sigue siendo limitado y tienden a confundir conceptos. Sus referentes mediáticos 
provienen de consumos cargados de estereotipos o información fragmentada.
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Bourdieu (1985) recurre a la metáfora del mercado lingüístico para mostrar cómo el len-
guaje es un intercambio social atravesado por relaciones de poder y expresión del habitus. Los 
hablantes “ofertan” discursos y los oyentes los “compran” validándolos o rechazándolos según 
las reglas del campo. El valor de lo dicho depende tanto del contenido como de la autoridad 
simbólica de quien lo enuncia y del contexto. Núñez (2015) retoma el concepto de campo de 
Bourdieu para hablar de un campo sexual, entendido como espacio social donde se producen 
y disputan significados sobre sexo, género, deseo y cuerpos. Este campo está atravesado por 
relaciones de poder que jerarquizan prácticas e identidades. Desde la academia, el activismo, 
las políticas, el mercado y los medios se despliegan discursos que regulan conductas y definen 
lo legítimo o desviado. Así, el campo sexual se convierte en un terreno de disputa donde acto-
res pugnan por delimitar lo posible, visible y deseable en materia sexual y de género.

La noción de tecnologías de género de Teresa de Lauretis (1989) permite entender cómo 
los discursos configuran habitus, representaciones culturales y normas que definen lo que 
significa “ser mujer”, “ser hombre” o “ser otro”. Estos dispositivos actúan sobre los cuerpos 
regulando y produciendo sentido, en diálogo con el “mercado lingüístico” de Bourdieu, donde 
algunos discursos adquieren legitimidad y otros se excluyen. Así, las tecnologías de género 
funcionan como formas de circulación discursiva que refuerzan habitus tradicionales, pero 
también, al ser apropiadas por sujetos sociales —sobre todo en medios digitales y activis-
mo—, transforman las reglas y prácticas del campo sexual. Esta tensión entre habitus hereda-
dos y nuevas expresiones genera fricciones en padres, madres e infancias que intentan inter-
pretar con esquemas previos, revelando la disputa por los significados en torno al género y la 
sexualidad.

El concepto de sistema sexo-género de Gayle Rubin (1975) ayuda a comprender cómo las 
sociedades transforman la diferencia biológica en jerarquías y normas que sostienen la opre-
sión de género. Este sistema impone la heterosexualidad obligatoria, distribuye el valor social 
entre géneros y fija expresiones normativas. En el análisis, aparece como matriz del campo 
sexual, hoy tensionada por nuevos discursos e identidades que desafían la norma mediante 
tecnologías de género. La confusión en los relatos de adultos e infantes refleja este momento 
de crisis: las categorías tradicionales ya no explican del todo la experiencia, pero continúan 
operando como marcos dominantes que resisten al cambio.

discusión

Los hallazgos muestran que la hipersexualización infantil es un proceso social complejo, 
atravesado por transformaciones familiares, consumos digitales y desigualdades de clase. No 
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se trata solo de un efecto mediático ni de consecuencias psicológicas individuales, sino de un 
entramado de prácticas y tensiones intergeneracionales.

En primer lugar, la reducción de la supervisión parental derivada de divorcios y exigencias 
laborales explica la centralidad de los consumos digitales. Como señalan Barría et al. (2021), 
González (2019) y Flamit (2021), las redes reproducen estéticas adultizadas; sin embargo, 
nuestros resultados muestran que esta falta de control responde también a cambios estructu-
rales en la organización familiar.

En segundo lugar, las tecnologías digitales moldean habitus adultizados. Díaz-Bustaman-
te y Llovet-Rodríguez (2017) y Noreña (2020) advierten sobre la exposición a imágenes sexua-
lizadas y riesgos en el ciberespacio. Coincidimos, pero destacamos que los niños no son re-
ceptores pasivos: durante la pandemia usaron TikTok para crear y negociar identidades.

En tercer lugar, la actitud parental está mediada por la clase social. Hogares con mayor 
capital cultural muestran apertura hacia nuevas expresiones sexo-genéricas, mientras que en 
sectores con menos recursos predomina la estigmatización. Esto amplía lo señalado por Fuen-
tes y Rodríguez (2021) y Castillo y Navas (2021), al evidenciar que las respuestas familiares 
dependen de desigualdades sociales además de factores psicológicos.

En cuarto lugar, la hipersexualización genera confusión entre identidad, orientación y 
expresión de género, especialmente en contextos de bajo capital cultural. Aunque Castillo y 
Navas (2021) y Fuentes y Rodríguez (2021) destacan consecuencias de la erotización, nuestros 
hallazgos muestran que la confusión conceptual es central en la reproducción de prejuicios y 
en la apertura a nuevas identidades.

Finalmente, el fenómeno se vive de manera interseccional. Cantillo Valero (2015) y Ba-
rrientos Silva (2015) evidencian estereotipos mediáticos, pero aquí se observa que interactúan 
con clase, generación y género, configurando experiencias desiguales de inclusión y exclusión. 
En conjunto, la hipersexualización infantil se comprende mejor como un proceso situado 
donde familia, medios y desigualdades estructurales se entrecruzan, revelando tensiones con-
temporáneas sobre género, clase y socialización. La interseccionalidad, entendida como el 
cruce dinámico de múltiples ejes de desigualdad, ofrece un marco analítico valioso para inter-
pretar cómo se producen y reproducen dichas jerarquías, afectando de manera diferenciada a 
las infancias según su lugar en el entramado social. 

conclusiones 

Esta investigación mostró que la hipersexualización infantil no puede comprenderse sin 
atender a la intersección entre género, clase social y medios digitales. La evidencia sugiere 
que la disminución de la supervisión adulta, en un contexto de transformaciones laborales y 
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familiares, abre el espacio para que plataformas como TikTok e Instagram actúen como tec-
nologías de género que instalan estéticas de hiperfeminidad e hipermasculinidad en la vida 
cotidiana de los niños. Sin embargo, estos procesos no son homogéneos: la clase social media 
las formas de apropiación y resistencia. En sectores con mayor capital cultural se advierte una 
disposición a dialogar críticamente sobre género, mientras que en sectores populares preva-
lecen estigmas y confusiones que refuerzan desigualdades.

La principal contribución de este trabajo es evidenciar, desde la voz de la infancia, cómo 
la hipersexualización funciona como un dispositivo cultural que reproduce desigualdades de 
género y clase. Al articular los aportes de Butler, De Lauretis y Bourdieu con las narrativas 
de los participantes, se muestra que las identidades sexo-genéricas se producen de manera di-
ferencial según el capital cultural disponible, revelando así que la desigualdad social atraviesa 
incluso los procesos más íntimos de construcción de las identidades infantiles.

No obstante, los hallazgos deben leerse con cautela. El estudio se limita a un número re-
ducido de entrevistas en un contexto urbano específico, lo que abre la necesidad de investiga-
ciones comparativas en otros entornos sociales y geográficos. Futuras indagaciones podrían 
explorar con mayor profundidad cómo interactúan las políticas públicas, la educación afecti-
vo-sexual y los consumos culturales en la configuración de estas experiencias. En conjunto, 
los resultados subrayan la urgencia de diseñar intervenciones pedagógicas y mediáticas que 
reconozcan las desigualdades de clase y promuevan formas más equitativas y críticas de socia-
lización de género desde la infancia.
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resumen

El acceso al asilo en la frontera México–EU ha sido crecientemente mediado por platafor-
mas digitales como CBP One. Este artículo analiza al CBP One como infraestructura co-
municativa que condiciona el acceso al asilo mediante decisiones de diseño como idiomas 
disponibles, autenticación biométrica, asignación aleatoria de citas y requisitos de conecti-
vidad. A partir de una auditoría de accesibilidad, pruebas de caja negra y análisis de conte-
nido de documentación oficial, se contrasta lo normativo con la experiencia de uso y evi-
dencias externas. Se encuentran barreras sistemáticas que producen acceso diferenciado 
por idioma, recursos tecnológicos y condiciones materiales de espera, en línea con reportes 

* Licenciado, maestro y doctorando en Relaciones Internacionales por la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales 
de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). Especialidad en Migración Internacional por el 
Colegio de la Frontera Norte. Escritor de la columna “Fronteras y Migración” en la Jornada Morelos. Becario en 
el Centro de Investigaciones sobre América del Norte de la UNAM. Profesor de la Universidad Nacional Rosario 
Castellanos.

CÓMO CITAR: Villarreal Cabello, V. (2026). Espera, lotería y biometría: desigualdades de acceso comunicadas por CBP One en la frontera 
México–EE. UU. Sintaxis, año 9, núm. 16, DOI: https://doi.org/10.36105/stx.2026n16.08

	 Esta obra está protegida bajo una Licencia Creative Commons Atribución-No Comercial 4.0 Internacional.

mailto:victor_villarreal%40politicas.unam.mx?subject=
https://orcid.org/0009-0004-4559-9325
https://doi.org/10.36105/stx.2026n16.08
https://doi.org/10.36105/stx.2026n16.08


	 sintaxis, año 9, número 16, enero-junio 2026  –  https://doi.org/10.36105/stx.2026n16.08	 143

independientes y auditorías gubernamentales. Este estudio contribuye a la discusión sobre 
justicia lingüística y gobernanza algorítmica en contextos fronterizos.

Palabras clave: accesibilidad, infraestructura digital, frontera, CBP One, algoritmo. 

abstract

Access to asylum at the Mexico–US border has become increasingly mediated by digital 
platforms such as CBP One. This article examines CBP One as a communicative infra-
structure that shapes access to asylum through design choices such as available languages, 
biometric authentication, random appointment allocation, and connectivity requirements. 
The article draws on an accessibility audit, black-box testing, and content analysis of official 
documentation to contrast the normative framework with user experience and external ev-
idence. The findings reveal systemic barriers that produce differentiated access along lines 
of language, technological resources, and material conditions of waiting, consistent with 
independent reports and government audits. This study contributes to debates on linguis-
tic justice and algorithmic governance in border contexts.

Keywords: accessibility, digital infrastructure, border, CBP One, algorithm.

i ntroducción

Entre 2023 y principios de 2025, la aplicación móvil CBP One operó como una interfaz es-
tatal de alto impacto para ordenar el acceso al asilo en los puertos de entrada de la frontera 
México-Estados Unidos. Durante ese periodo se volvió el principal mecanismo para solici-
tar una cita de presentación ante el CBP. A partir del 20 de enero de 2025 el gobierno federal 
eliminó del sistema la función vinculada con la programación de citas y canceló citas exis-
tentes, en marzo de 2025 organizaciones especializadas como el American Immigration 
Council documentaron el reemplazo de estas funciones por un esquema distinto (American 
Immigration Council, 2025). Este texto se centra en el periodo en que CBP One medió el 
acceso al asilo y en los efectos comunicativos y materiales que produjo en quienes esperaban 
en México.

La premisa analítica es que CBP One no fue una herramienta técnica, fue una infraestruc-
tura comunicativa, se articularon mensajes oficiales, reglas operativas y una experiencia de 
usuario que en conjunto configuraron posibilidad y límites para la movilidad. En la literatura 
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reciente este viraje se ha descrito como la conversión del teléfono inteligente en un límite mó-
vil, donde las fallas, los cuellos de botella y decisiones de diseño producen barreras digitales 
para la obtención del asilo (Kocher, 2023). Esta perspectiva permite estudiar la App como una 
estrategia filtrada que reubica la espera, formaliza la incertidumbre y genera asimetrías de in-
formación.

En suma, idioma, biometría, asignación pseudo-aleatoria y geolocalización formaron un 
diseño conjunto que comunicaron quién podía avanzar y quién quedaba rezagado. Estas deci-
siones no operaron en el vacío, sino en un marco de reglas con discusiones que condicionaron 
el acceso al procedimiento de asilo, fueron objeto de crítica sostenida por parte de agencias de 
derechos humanos y de auditorías gubernamentales.

Este trabajo propone tres aportes: delinear cómo una interfaz estatal puede producir des-
igualdad sin nombrarla a través de elecciones lingüísticas, técnicas y procedimientos guberna-
mentales. Segundo, contrastar las obligaciones normativas de accesibilidad con la experiencia 
de uso. Tercero, identificar puntos de rediseño que reduzcan la fricción y hagan el acceso más 
equitativo.

acceso di ferenciado como problema comun icat i vo

La gestión del acceso de asilo mediante la aplicación de teléfono móvil CBP One trasladó a 
una interfaz digital decisiones que antes ocurrían en ventanillas y filas físicas (DHS, 2023). 
La aplicación actúa como infraestructura comunicativa porque tiene la intención de trans-
mitir instrucciones, organizar tiempos, lugares y condiciones de elegibilidad. Con lenguas 
limitadas, transmisión de instrucción, organización de tiempos, lugares y condiciones de 
elegibilidad (Odgers-Ortiz, Jiménez-Royo y Kepenek, 2024). Todo esto se hace con pocos 
idiomas para su uso, autenticación biométrica mediante video, ventanas horarias restringidas, 
georreferenciadas, requisitos de conectividad y asignación parcial aleatoria de citas convierte 
el derecho a solicitar asilo en una secuencia de pruebas de legibilidad, técnica y paciencia. El 
problema no sólo es técnico, tiene un grado de comunicación y organización al ser un diseño 
que operacionaliza la interfaz produce probabilidades distintas de completar el flujo según 
idioma, dispositivo disponible y ubicación (Human Rights Watch, 2024).

La exigencia de costos diferenciales es evidente: quién domina los idiomas de la interfaz, 
cuenta con un teléfono compatible y una conexión estable enfrenta menos intentos y errores 
biométricos con lo que se reduce el tiempo de espera. Por otra parte, la persona que carece de 
estas condiciones acumula fallas, pierde turnos y se queda atrapada en una fila invisible que 
se percibe como lotería. La consecuencia es una espera prolongada con efectos materiales y 
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de seguridad en ciudades fronterizas (Fábregas, 12 de julio de 2024), un acceso de facto estra-
tificado a un trámite que debería de ser equitativo. El problema de investigación consiste en 
explicar cómo las decisiones de diseño y operación del CBP One producen acceso diferen-
ciado, dónde están las principales fricciones y que ajustes de comunicación, accesibilidad y 
gobernanza podrían disminuir esas desigualdades.

La pregunta que se plantea responder es ¿Cómo el diseño y la operación de una app gu-
bernamental median desigualdades de acceso al asilo en la frontera México-Estados Unidos? 
Con el objetivo general de analizar el CBP One como infraestructura comunicativa de acceso 
al asilo y describir sus mecanismos de producción de desigualdad en los ejes de idioma, bio-
metría, conectividad y geografía. En ese tenor las preguntas eje serán ¿Qué barreras comuni-
cativas introduce la aplicación por idioma, instrucción y legibilidad? ¿Cómo los requisitos 
biométricos y de dispositivo impactan la probabilidad de completar el flujo? ¿Qué efectos 
producen la asignación de citas y geocercas en la materialidad de la espera? ¿En qué medida el 
sistema cumple con la accesibilidad exigida por la Sección 508? La hipótesis del texto es que 
el diseño y la operación del CBP One produjeron acceso diferenciado al asilo al combinar 
restricciones de idioma, exigencias biométricas y de conectividad, reglas de asignación de citas 
y geolocalización.

metodología

Como estrategia metodológica para responder las preguntas se plantea triangular la auditoría 
de accesibilidad con base en los estándares 508, pruebas de caja negra que registran fricciones 
en distintos dispositivos y condiciones de red. Además de análisis de contenido de guías y 
comunicados oficiales para combinar los hallazgos con informes de organizaciones civiles 
y/o auditorías gubernamentales.

La decisión de trabajar la metodología de estudio de caso para analizar CBP One se funda-
menta en su carácter paradigmático dentro de las transformaciones recientes en la gobernanza 
migratoria (Yin, 2018; Flyvbjerg, 2006). La aplicación no sólo constituye una herramienta 
tecnológica de gestión administrativa, sino que configura las fronteras en tanto espacio de 
control remoto y digitalizado (FitzGerald, 2019). Bajo esta lógica, el estudio de caso permite 
observar de manera concentrada cómo una infraestructura concreta traduce en prácticas mate-
riales y discursivas principios jurídicos abstractos, como el acceso al asilo o la gestión ordena-
da de flujos, en experiencias cotidianas de exclusión, espera e incertidumbre (Gerring, 2017).

El enfoque metodológico se centra en el estudio de caso porque ofrece la posibilidad de 
profundizar en un objeto singular que condensa dimensiones múltiples: normativas, tecno-
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lógicas, espaciales y sociales. El CBP One se entiende, así, como un microcosmos donde se 
intersecan el derecho internacional de los refugiados, la política exterior estadounidense, la 
cooperación intergubernamental y la vida práctica de personas migrantes. Esta elección meto-
dológica responde a la necesidad de superar aproximaciones estadísticas o comparativas am-
plias, priorizando en cambio una mirada situada que permita desentrañar las lógicas internas 
de un mecanismo específico de control fronterizo (Flyvbjerg, 2006).

En términos operativos, el estudio de caso se construye a partir de fuentes documentales, 
análisis normativo y revisión crítica de literatura especializada, así como de reportes de prensa 
y testimonios de organizaciones de la sociedad civil. El trabajo no se orienta hacia la recolec-
ción de datos directos con población en movilidad debido a las limitaciones éticas y de acceso, 
sino hacia el análisis de infraestructuras y de sus efectos visibles. 

La aplicación se observa como una “caja negra” (Bunge, 1963; Gryz y Rojszczak, 2021; 
Jensen, 2019; Burrell, 2016; Ashby, 1956), donde entradas y salidas son detectables, pero las 
reglas intermedias de asignación, umbrales y errores permanecen opacas. Para enfrentar esta 
opacidad se plantean estrategias indirectas de observación, tales como: la sistematización de 
reportes de error documentados públicamente, la comparación de narrativas de usuarios en 
espacios digitales y el contraste con los marcos normativos declarados por las autoridades.

De esta manera, el estudio de caso del CBP One se configura como un objeto analítico 
privilegiado para indagar en el acceso diferenciado a la migración en la era digital. Su valor 
metodológico no reside únicamente en su singularidad, sino en la capacidad de revelar patro-
nes más amplios sobre cómo los Estados externalizan y tecnifican sus fronteras, produciendo 
nuevas formas de inclusión y exclusión en el acceso a derechos fundamentales.

La caja negra traída al tema del CBP One nombra un doble problema epistemológico y 
jurídico. Es un tema epistemológico porque las entradas y salidas del sistema son observables 
pero el mecanismo intermedio como las reglas los umbrales, las prioridades, la aleatoriedad y 
el manejo de errores queda oculto o es ininteligible para el público (Bunge, 1963). Por otra 
parte, es jurídico, porque la opacidad dificulta la rendición de cuentas, la impugnación y la 
corrección de sesgos, donde están en juego los derechos fundamentales (Gryz y Rojszczak, 
2021). En contextos de frontera digital y acceso a derechos, la caja negra se consolida por la 
confluencia de secreto gubernamental, cláusulas de propiedad intelectual y racionalidades de 
seguridad que limitan la lectura del código y las bases de datos (Jensen, 2019).

Que el problema abordado tome forma de caja negra no implica que no sea observable, 
se puede auditar desde afuera mediante la idea de la prueba de la caja negra con experimentos 
replicables, recolección sistemática de mensajes de error y análisis comparativo de salidas 
bajo condiciones controladas (Burrell, 2016; Ashby, 1956). En infraestructuras como el CBP 
One la aleatoriedad no es verificable en la asignación de turnos, la gestión opaca de fallos 
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biométricos y la mensajería ambigua impiden que el usuario conozca las causas y remedios 
del rechazo (Center for Genders & Refugee Studies, 2023). La consecuencia es un déficit de 
debido proceso algorítmico con decisiones automatizadas que afectan el acceso a procedi-
mientos sin ofrecer explicación suficiente ni vías claras de subsanación (American Immigra-
tion Council, 2025).

Cerrar la caja negra exige un giro de gobernanza: publicar especificaciones auditables 
como la semántica de errores, que revelen parámetros clave de asignación como rangos de 
aleatoriedad o reglas de priorización, reportar métricas desagregadas de desempeño como 
tasas de éxito por idioma/dispositivos/biometría y someter la interfaz a auditorías de accesibi-
lidad y evaluación de impacto algorítmico independientes. Pasar de un diseño opaco a uno 
reactivo, de uno explicable a uno que contesta, donde las personas pueden comprender por 
qué falló un intento con la intención de que se corrija y apele a probar que el sistema del Esta-
do discrimina estructuralmente (Dávila, Palacios y Thompson, 2024).

Esta investigación presenta limitaciones que acotan el alcance de sus conclusiones y que 
conviene explicitar. En primer lugar, el análisis se circunscribe a un periodo específico de fun-
cionamiento de CBP One, entre 2023 y principios de 2025, por lo que no incorpora de manera 
sistemática las modificaciones posteriores al módulo de citas ni otros desarrollos tecnológicos 
que pudieran alterar los patrones aquí descritos. En segundo lugar, el trabajo se apoya en 
fuentes documentales, reportes de organizaciones civiles, auditorías gubernamentales, prue-
bas de caja negra y errores reportados públicamente, sin recurrir a trabajo de campo directo 
con población en movilidad, lo que limita la posibilidad de capturar matices biográficos y va-
riaciones intra grupo en la experiencia de uso. Finalmente, la propia naturaleza de la aplica-
ción como caja negra implica que no se tuvo acceso al código, a los parámetros internos del 
algoritmo ni a bases de datos completas de desempeño, de modo que los resultados se cons-
truyen a partir de indicios externos, triangulación de fuentes y experimentos controlados, más 
que a partir de una auditoría interna exhaustiva del sistema.

Pese a estas limitaciones, los hallazgos empíricos dialogan de forma consistente con la 
hipótesis planteada sobre la producción de acceso diferenciado al asilo mediante el diseño y 
la operación de CBP One. Las evidencias de cobertura lingüística restringida, problemas de 
legibilidad y ausencia de planificación robusta en materia de accesibilidad por idioma mues-
tran que no todas las personas usuarias enfrentan las mismas probabilidades de completar 
el flujo. Del mismo modo, las fricciones biométricas asociadas al video selfi, la necesidad 
de dispositivos compatibles y conectividad estable, los esquemas de asignación parcial aleato-
ria de citas y la geolocalización como condición para “estar en la fila” revelan que idioma, re-
cursos tecnológicos y ubicación se convierten en ejes estructurantes de desigualdad. En con-
junto, estos resultados respaldan la hipótesis de que la aplicación opera como infraestructura 
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comunicativa que traduce reglas formales en pruebas técnicas y comunicativas diferenciadas, 
estratificando las oportunidades de avance y normalizando una espera prolongada e incierta 
para ciertos grupos, a pesar del discurso oficial de un acceso seguro, ordenado y regular.

Apps de frontera, desigualdad digital, fronteras móviles

Una preocupación es la idea de la digitalización del asilo a las fronteras móviles (Shachar, 
2020; Szary y Giraut, 2015), es decir, la sustitución de prácticas presenciales por interfaces 
móviles en los regímenes de asilo se ha documentado como un desplazamiento desde la fila 
física hacia dispositivos y plataformas que median la elegibilidad y el acceso, en algunos casos 
le han denominado la fila virtual (Kreyn, 2025; Schrag, 2023). Las fronteras móviles son de-
finidas como aquellas:

Que pueden extenderse hacia adentro y hacia afuera, emergiendo lejos de su línea de de-
marcación oficial, dentro del territorio del estado de destino, en aguas internacionales, así 
como en los territorios de los países de origen y tránsito); de líneas a puntos y zonas; de 
lo material a lo inmaterial; de lo visible a lo invisible; de ​​lo permanente a lo intermitente 
(Cuttitta, 2015).

En el caso de la frontera México-Estados Unidos, la aplicación del CBP One condensó ins-
trucciones, verificaciones, ventanas de tiempo y geocercas en una sola experiencia de usuario 
(CBP, 2023; DHS, 2023). Comprender esto como una mutación a través de la conversión del 
teléfono inteligente en un límite móvil donde los errores o los glitches son cuellos de botella 
y decisiones de diseño que producen barreras digitales que son anomalías, que expresan efec-
tos regulares de la infraestructura (Kocher, 2023). Esta noción permite leer la aplicación 
como un canal y como objeto de gobierno que reconfigura la espera, redistribuye la incerti-
dumbre y filtra poblaciones a través de pruebas técnicas y temporales.

La medición digital del acceso y el giro hacia la lotería o el azar. La literatura y los informes 
públicos coinciden en que el CBP One operó como un sistema de medición digital del acceso 
a los puertos de entrada (HRW, 2024; American Immigration Council, 2025). El propio go-
bierno caracterizó el esquema como un mecanismo para programar y ordenar el procesamien-
to (U.S. Customs and Border Protection, 2024). Mientras que evaluadores independientes lo 
describen como una forma de digital metering o que normalizó esperas prolongadas y desvió 
del procedimiento de asilo (HRW, 2024; Amnesty International, 2024). 

Durante 2024 la asignación de citas combinó reservas para registros previos con redistri-
bución aleatoria de remanentes, lo que alimentó la percepción de arbitrariedad y consolidó la 
gramática del azar en la experiencia de las personas usuarias (Parness, 2023; McDonnell, 2024; 
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OIG, 2024). El American Immigration Council sintetiza este tránsito y documenta la sustitu-
ción posterior del módulo de citas a inicios de 2025 resalta que las consecuencias materiales de 
la espera con meses de vulnerabilidad en ciudades fronterizas que exceden el plano técnico 
(American Immigration Council, 2025).

La geolocalización y la conectividad como condiciones estructurales del acceso fueron 
ajustes graduales durante 2024 para permitir solicitudes desde espacio específicos del sur de 
México con el principio operativo y ello implicó un vínculo estrecho entre el derecho a estar en 
fila y la presencia en zonas geográficas específicas con conectividad suficiente para completar 
ventanas horarias restringidas (Mejías-Pascoe, 2024). Esta lógica reproduce desigualdades 
socioespaciales: la elegibilidad depende de habitar temporalmente lugares de riesgo, pagar da-
tos móviles, compartir dispositivos o recurrir a terceros con efectos directos en la seguridad 
personal y en la exposición a extorsiones (Flores, 2025). La literatura sobre digitalización 
fronteriza, en diálogo con estos informes, sugiere que la frontera se desplaza hacia los teléfo-
nos y las redes móviles sin dejar de anclarse a espacios concretos: al tiempo que deslocaliza la 
fila, relocaliza la espera en ciudades fronterizas y albergues (Pérez Bravo, 2024; Odgers-Ortiz, 
Jiménez-Royo y Kepenek, 2024).

La producción de desigualdad a través del diseño técnico no operó en el vacío, construyó 
sus marcos de política pública que justificaron la digitalización como vía para un procesamien-
to “seguro, ordenado y regular” (DHS, 2023). La premisa de “seguro ordenado y regular” tiene 
fundamento en el Pacto de Marrakech que ha sido cuestionado por intentar “despolitizar” 
los procesos migratorios y su sobre confianza en la administración (Rajah y Frouws, 2024; 
Höflinger, 2020, Pécoud, 2019). Auditorías y hojas informativas oficiales muestran que la pla-
nificación inicial no anticipó riesgos clave que subsistieron oportunidades de mejora en la 
evaluación de sesgos, accesibilidad y seguridad (OIG, 2024). Este repositorio de documentos 
permite articular el horizonte normativo con la articulación de accesibilidad, arquitectura de 
la interfaz y desempeño observado.

En ese sentido, se encuentra que la literatura que versa sobre el CBP One busca pensar en 
la frontera que tiene capacidad de graduarse en tiempo y espacio (Szary y Giraut, 2015; Wal-
ters, 2014; Mezzadra y Neilson, 2013) y en los informes que describen sus impactos (Ameri-
can Immigration Council, 2025; HRW, 2024; Amnesty International, 2024). Este trabajo se 
inscribe en ese cruce y propone leer a CBP One como una infraestructura comunicativa de 
gobierno que traduce reglas en pruebas de comprensión y desempeño técnico, externaliza-
ción de los costos a las solicitantes a través de la gestión de la espera como rutina diaria y las 
jerarquías que se comunican sin nombrarse sobre las jerarquías de acceso a través de eleccio-
nes de diseño como el idioma, la biometría, las geocercas y ventanas horarias. Contrastar algu-
nas obligaciones normativas, documentación oficial y experiencias de uso se aporta evidencia 
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empírica sobre dónde se producen las fricciones que producen desigualdad y para abonar a la 
discusión informada sobre la accesibilidad, la justicia lingüística y la gobernanza algorítmica 
de las fronteras.

marco teór ico 

La idea de la frontera más allá de la idea de un muro (Mezzadra y Neilson, 2013) ayuda a com-
prender cómo existen diversas formas de frontera, por ejemplo, el color de piel puede ser una 
frontera (Benthien, 1965) o el idioma puede ser una frontera (Sharma, 2023). En ese sentido, 
se ha producido una extensa bibliografía sobre la frontera digital y comienza a tener relevan-
cia en un mundo donde la digitalización de la administración avanza (Calderon-Monge y 
Ribeiro-Soriano, 2024; Lamssabri, 2025). En ese tenor la idea de la frontera digital brinda 
aportes teóricos para pensar cómo el CBP One es una aplicación que emerge de una política 
que intenta construir lo que denominan en teoría de sistemas como una “caja negra” (Kroll, 
et al. 2017; Pásquale, 2016; Bunge, 1963).

La noción de frontera digital gana fuerza en la última década como un concepto que des-
plaza la atención desde las infraestructuras físicas hacia las tecnologías de información y co-
municación que median el acceso a derechos, recursos y movilidad. Para algunos autores, la 
digitalización no sustituye la frontera material, la complementa y la configura al tratarse de 
un ensamblaje en que datos biométricos, algoritmos de autenticación y plataformas móviles 
adquieren la misma función de control que antes tenían las garitas o los muros (Amoore, 
2020; Broeders y Dijstelbloem, 2016). La frontera digital es un espacio abstracto con una 
arquitectura de gobierno que establece filtros invisibles sobre quién puede circular y quién 
queda detenido en la espera.

Desde la perspectiva que los estudios críticos de vigilancia, la frontera digital puede leerse 
como parte de un proceso más amplio de datificación de la movilidad, con esto la migración se 
convierte en objeto de administración de datos donde lo relevante no es sólo la presencia física 
sino la trazabilidad digital (Pugliese, 2012; Besters y Brom, 2010). El cruce fronterizo comien-
za antes de llegar a un puerto de entrada y depende de cumplir con requisitos de interoperabi-
lidad, compatibilidad y legibilidad algorítmica. El pasaporte, la aplicación móvil o el escaneo 
biométrico son instancias de un mismo régimen que traslada la soberanía territorial a siste-
mas de software, sensores y bases de datos globales (Magnet, 2022; Bradley y de Noronha, 
2022; Van der Ploeg, 2012).

Otros enfoques plantean la frontera digital como una mutación de la soberanía, Mezza-
dra y Neilson (2013) sostienen que los límites ya no son meras líneas geográficas, sino proce-
sos modulados que se gradúan en función de dispositivos técnicos y lógicas de riesgo. Biehl 
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(2015), enfatiza que la frontera digital opera a través de la producción de la ambigüedad con un 
Estado en el que la espera, los errores técnicos o los rechazos automáticos se convierten en 
parte constitutiva de la experiencia migratoria (Griffiths, 2014). Algunos autores hablan sobre 
la literatura de borderites (Szary y Giraut, 2015) donde la frontera es móvil, procesual y suscep-
tible a actualizarse cada vez que un algoritmo cambia su criterio de clasificación.

La frontera digital también puede pensarse como un régimen de mensajes que transmite 
instrucciones a los usuarios y aplica jerarquías de acceso en la propia arquitectura de la inter-
faz. Las aplicaciones gubernamentales transmiten la gramática del Estado a través de menús, 
opciones limitadas de idioma o protocolos biométricos que traducen la diferencia social en 
datos cuantificables (Amnesty International, 2024; Kocher, 2023). La digitalización fronteriza 
es un proceso no neutral que codifica lenguaje, expresa valores normativos de orden, control y 
exclusión (Molnar, 2020).

La frontera digital no sólo es política global, las tecnologías de control migratorio forman 
parte de un mercado de innovación donde empresas privadas, agencias de seguridad y gobier-
nos producen y circulan soluciones digitales que generan lucro y consolidan nuevas formas de 
dependencia tecnológica (Akkerman, 2016; Maass, 2024). El régimen fronterizo se vuelca en 
una plataforma en que el acceso a derechos fundamentales como el asilo se encuentra mediado 
por la infraestructura de datos y los acuerdos corporativos que sostienen la conectividad 
(American Immigration Council, 2025).

resultados

Diversas fuentes evidenciaron traducciones limitadas y problemas de legibilidad, que afectó 
de forma desproporcionada a personas que no dominan ciertos idiomas (Human Rights 
First, 2024). Organizaciones de derechos humanos subrayaron que durante el 2024 la aplica-
ción estuvo disponible sobre todo en inglés, español y criollo haitiano. Por esa razón solici-
tantes que hablan idiomas de africanos, asiáticos o indígenas enfrentaron desventajas reales 
para comprender instrucciones, resolver errores y completar flujos críticos (Human Rights 
First, 2024). Este rasgo lingüístico no es menor, se traduce en trayectorias de riesgo, reinten-
tos fallidos y en la renuncia de práctica a la vía de puerto de entrada.

La evidencia de que el CBP One no planificó las traducciones ni la accesibilidad lingüísti-
ca documenta la suficiencia bajo una lógica de no consideración y que las personas usuarias 
enfrentan barreras de idioma, estas barreras son impuestas desde la estructura del sistema 
(Deck, 2023). Estas deficiencias chocan con las obligaciones federales de acceso significativo 
para personas con dominio limitado de inglés y con la exigencia de acceso comparable de la 
Sección 508 para las tecnologías de la información del gobierno (Section 508.gov, 2025). Es 
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una brecha entre el marco normativo y la experiencia real de uso que produce desventajas sis-
temáticas por lengua.

Otro eje de desigualdad fue la biometría. La aplicación requería un video-selfie con verifi-
cación de prueba de vida. En la documentación oficial se registraron secciones completas de 
solución de problemas para ese paso, indicio de fricciones frecuentes. La necesidad de un 
dispositivo compatible, cámara funcional, permisos de sistema, estabilidad de red y suficiente 
iluminación elevó la carga técnica para personas con recursos limitados, afectando la tasa de 
éxito. Estas exigencias interactúan con obligaciones normativas de accesibilidad como la sec-
ción 508 que es una regulación que propone que todos los servicios de todas las agencias fe-
derales en Estados Unidos desarrollen, adquieran y mantengan tecnologías de la información 
accesibles a personas con discapacidades. (DigitalVA Section 508, 2025).

Hay un trámite que trata de probar la presencia genuina (OIG, 2024) esto derivó en erro-
res frecuentes en donde el American Immigration Council (2025) documenta como personas 
provenientes de África y Haití reportaron que el CBP One fallaba especialmente con pieles 
negras (American Immigration Council, 2025). En ese sentido, la aplicación no sólo es una 
barrera administrativa, también es una barrera racial (Rubia, 2024). Aunado a ello, la necesi-
dad de teléfonos modernos y conectividad estable produjo resultados dispares.

La asignación de citas profundizó la percepción de arbitrariedad. La supervisión federal 
reportó que una porción de citas se reservaba a registros antiguos y el resto era asignado de 
forma aleatoria, lo que reforzó la idea de la lotería documentada por organizaciones civiles 
(OIG, 2024; Human Rights Watch, 2024). Al exterior del diseño algorítmico, los tiempos de 
espera llegaron a abarcar meses, con implicaciones directas en la seguridad de las personas en 
ciudades fronterizas (Leuter y Yates, 2023). 

La mecánica de asignación quedó descrita en fuentes oficiales y de supervisión. Durante 
el 2023 y el 2024 las y los solicitantes debían iniciar sesión entre 11:00 y 10:00 del día siguien-
te, el algoritmo distribuía un cupo limitado con un porcentaje para perfiles registrados más 
antiguos y el resto asignado aleatoriamente con una ventana de 23 horas para aceptar (OIG, 
2024). Esto no sólo produce el efecto azaroso entre los migrantes, en muchos casos los ex-
pone a otros actores, se registró la existencia de personas que por una cantidad de dinero les 
ofrecían ayudarles con su cita, estos personajes fueron denominados “coyotes digitales”, al 
tiempo que da una esperanza de auxilio digital, los migrantes también brindan sus datos y se 
colocan en situaciones en donde los márgenes de lo legal y lo ilegal se difuminan (Hurwitz 
y Gómez, 2023).

La geolocalización fue otra condición estructural. En la práctica, el sistema funcionó para 
quienes estuvieran en zonas específicas de México. En 2024 el CBP informó ajustes graduales 
en la cobertura geográfica para solicitar citas desde entidades del sur, pero la lógica general 
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siguió vinculando el derecho a estar en fila con estar en cierto lugar y con cierta conectividad, 
algo que reproduce desigualdades socioespaciales y expone a las personas a riesgos durante la 
espera (American Immigration Council, 2025).

El componente geográfico funge como estructura, la Office of Inspector General señaló que 
para programar citas había que estar al norte de México y las guías de CBP reiteraban que sólo 
dentro de ubicaciones autorizadas podía pedirse o aceptarse una cita (OIG, 2024). En agosto 
de 2024 el CBP anunció y luego confirmó la expansión para permitir solicitudes también 
desde Tabasco y Chiapas (Dallas News, 2024). El derecho a estar en la fila se ató a zonas espe-
cíficas con conectividad suficiente, lo que múltiples informes vinculan con meses de espera 
exposición a riesgos, extorsiones y secuestros en ciudades fronterizas y rutas del sur (La Na-
ción, 2024). La geocerca ordenó el flujo y comunicó que pueden y quiénes existir en ciertos 
espacios y tiempos digitales y/o físicos.

conclusión 

Algunos de los hallazgos de esta investigación muestran que el CBP One no es una herra-
mienta neutra, es una infraestructura comunicativa con cobertura lingüística acotada, veri-
ficación biométrica con prueba de vida que no considera dimensiones raciales, ventanas ho-
rarias y geocercas, además de cupos de reservas y azar. Esta estrategia constituye una espera 
productiva y estratifica las probabilidades de avance. Esta configuración, documentada por 
auditorías y evaluaciones independientes permite comprender la normalización de la incerti-
dumbre cotidiana y la percepción de lotería en puertos de entrada con efectos materiales para 
quienes aguardan en México.

La evidencia permite comprender cómo hay una brecha normativa, mientras se habla de 
migración ordenada, segura y regular, se rompen y tensionan obligaciones de la Sección 508 
con estándares de debido proceso. Aprender de esta experiencia de caja negra será fundamen-
tal para comprender cómo se desarrollarán las estrategias de control de la movilidad global en 
el siglo XXI, en una era en que la digitalización y biometría comienzan a venderse como herra-
mientas fundamentales. Por ejemplo, la Unión Europea para registrar extranjeros de manera 
digital ha comenzado a utilizar huellas dactilares (Swissinfo, 2025). México ha implementado 
medidas con cita web (Lange, 2025), Turquía con pre-autorizaciones electrónicas (Republic of 
Türkiye Ministry of Foreign Affairs, 2022) y Reino Unido el uso de Electronic Travel Autho-
risation (ETA) (Home Office, UK Visas and Immigration y Seema Malhotra MP 2025). De 
alguna forma el CBP One es una antesala o un antecedente para comenzar a construir la era 
de la administración digital.
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La idea de la caja negra permite comprender cómo ante transferencias operativas poco 
transparentes se pueden dar señales sobre el funcionamiento y accesibilidad efectiva, vías de 
apelación, promesas de orden e incertidumbre administrada. Observar cuáles son los mensa-
jes que emiten las agencias gubernamentales, el trabajo de organizaciones no estatales o críti-
cas del Estado y los actores afectados por estas medidas en triangulación dan luz del funcio-
namiento o eco interior de esas cajas negras.
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resumen

La evaluación de la gestión pública municipal requiere enfoques integrales que consideren 
la progresividad en el acceso a los derechos humanos, especialmente en contextos de des-
igualdad social. En ese sentido, el presente estudio muestra un modelo de comunicación de 
acciones afirmativas en políticas públicas realizado en 6 municipios que permite evaluar 
el grado de avance o retroceso en la garantía de derechos económicos, sociales, culturales, 
ambientales, de seguridad, justicia, equidad de género y atención a grupos vulnerables, to-
mando como unidad de análisis el ámbito municipal. Para ello, se analizaron los procesos 
de comunicación de indicadores relativos a acciones afirmativas mediante un cuestionario 
estructurado con indicadores específicos derivados de los ejes relativos a los derechos ciu-
dadanos de la población. La información recolectada se analizó mediante representaciones 
gráficas de nodos y enlaces, así como diagramas de mosaico jerárquico. Se contrastaron los 
indicadores de seis municipios del Estado de Querétaro, México (Corregidora, El Mar-
qués, Jalpan de Serra, Landa de Matamoros, Pedro Escobedo y Santiago de Querétaro) con 
un modelo balanceado teórico. Los resultados evidencian heterogeneidad en la comunica-
ción de acciones afirmativas. Santiago de Querétaro presentó una cobertura significativa en 
cultura, seguridad y grupos vulnerables. Corregidora y El Marqués priorizaron servicios 
básicos y generación de empleo, aunque con rezagos en igualdad de género y salud men-
tal. Jalpan de Serra y Landa de Matamoros destacaron por intervenciones en cultura y ali-
mentación, pero mostraron debilidades estructurales en inclusión y derechos de minorías. 
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Pedro Escobedo evidenció una concentración en regularización patrimonial y seguridad, 
pero carencias en educación y salud mental.

Palabras clave: gestión pública municipal, derechos ciudadanos, redes complejas, evalua-
ción de políticas, desarrollo local.

abstract

The evaluation of municipal public management requires comprehensive approaches that 
consider the progressive realization of human rights, particularly in contexts of social in-
equality. This study proposes a model based on complex networks aimed at identifying the 
degree of progress or regression in the guarantee of economic, social, cultural, environmen-
tal, security, justice, gender equity, and vulnerable group rights, using the municipal level as 
the unit of analysis. To this end, an evaluation model was designed using a structured ques-
tionnaire containing specific indicators derived from key axes related to citizens’ rights. 
The data collected were analyzed through descriptive and comparative models, employing 
graphical representations of nodes and links, as well as hierarchical mosaic diagrams. Em-
pirical results from five municipalities in the state of Querétaro, Mexico (Corregidora, El 
Marqués, Jalpan de Serra, Landa de Matamoros, and Pedro Escobedo), were contrasted 
with a theoretically balanced model. The results reveal heterogeneity in the implementation 
of affirmative actions; for instance, Santiago de Querétaro exhibited significant coverage 
in cultural activities, public safety, and support for vulnerable groups. Corregidora and 
El Marqués prioritized basic services and job creation but lagged in areas such as gender 
equality and mental health. Jalpan de Serra and Landa de Matamoros stood out for their 
efforts in cultural and food-related interventions yet showed structural weaknesses in social 
inclusion and minority rights. Pedro Escobedo demonstrated a strong focus on property 
regularization and security, but deficiencies in educational initiatives and mental health 
programs.

Keywords: municipal public management, citizens’ rights, complex networks, policy evalu-
ation, local development.

i ntroducción

Algunos de los retos fundamentales en la gestión pública orientada al logro de un adecuado 
nivel de bienestar en la población refieren a los procesos de evaluación de la efectividad de las 
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políticas públicas en términos de la protección de derechos humanos, en donde las políticas 
gubernamentales en general tienen el potencial de influir en el grado de bienestar de la pobla-
ción, ya sea promoviendo derechos e igualdad de género, garantizando un adecuado nivel de 
calidad de vida, protegiendo individuos en condiciones de vulnerabilidad, en su enfoque posi-
tivo, o incluso afectar estas garantías dado un inadecuado proceso de diseño de gestión públi-
ca, en su contraparte negativa (Gostin et al., 1994).

Por ello, dentro de la literatura es posible identificar que el diseño, desarrollo y manteni-
miento de sistemas económicos, sociales y de gobernanza con el objetivo de erradicar situa-
ción de pobreza en la población, mediante sistemas que promuevan niveles sostenibles de 
población y consumo, representa un elemento sustancial para lograr el bienestar humano pre-
sente y futuro (Guerry et al., 2015).

Así, la participación social en temas públicos, tales como las acciones de organizaciones 
que forman parte de la sociedad civil contribuirán al logro de los derechos económicos, socia-
les, culturales y políticos, evitando que se incremente el grado de desigualdad preexistente en 
la población, especialmente en aquellas entre hombres y mujeres (Mwenyango, 2023); esto 
refuerza la idea de que el potencial de mantener grados de efectividad en el diseño e implemen-
tación de políticas públicas debe tomar en cuenta la reducción de todo tipo de vulnerabilida-
des como un factor importante para garantizar el bienestar de la población en un lugar deter-
minado, como el principal resultado situacional de las prácticas institucionales, discursivas y 
sociales (Knijn & Akkan, 2020).

Los cambios sociales, culturales, políticos y económicos que ocurren a nivel global se con-
sideran hoy factores intrínsecamente vinculados con el acceso a derechos y a la justicia social. 
Dichos cambios inciden en ámbitos como el acceso a servicios de salud pública, la protección 
de los derechos humanos y la reducción de las desigualdades de género y de la opresión de 
grupos sociales específicos (Parker et al., 2004).

Este enfoque integral coincide con lo establecido en el Artículo 28 de la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos, el cual plantea que las instituciones, tanto nacionales como 
internacionales, deben garantizar que todas las personas tengan acceso seguro a los objetos de 
sus derechos (Pogge, 2000). Asimismo, se articula con el principio del derecho a la ciudad, que 
demanda políticas públicas y planes municipales sensibles a las necesidades de la población 
(Dikeç, 2002), y con el derecho a beneficiarse del progreso científico en sus diversas áreas es-
pecializadas (Donders, 2011).

En este marco, el presente trabajo tiene por objetivo contribuir al estado del conocimiento 
en lo correspondiente a determinar la incidencia de la cultura digital en la comunicación de 
acciones afirmativas en políticas públicas mediante la promoción el uso del espacio digital 
como catalizador de la transparencia en la comunicación de las acciones afirmativas realizadas 
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por seis gobiernos municipales del estado de Querétaro, mediante la determinación de cons-
tructos definidos en lo relativo al grado de cumplimiento y al avance en la progresividad del 
disfrute de los derechos humanos en cada municipio, particularmente en derechos económi-
cos, sociales, culturales y ambientales; seguridad y justicia; equidad de género y atención a 
grupos vulnerables, considerando sus avances o retrocesos al interior de las administraciones 
municipales.

Las acciones afirmativas y la cultura digital en los procesos de comunicación 
pública

Para entender el concepto de “acciones afirmativas” es preciso hacerlo dentro del contexto de 
la discriminación, donde algunos grupos gozan de ciertos derechos mientras que a otros les 
son negados. Con el objetivo que los excluidos puedan acceder por igual a las distintas opor-
tunidades presentadas en la sociedad, el Estado debe tomar acciones firmes para lograrlo. Es 
así como las acciones afirmativas buscan favorecer a las personas o grupos que han recibido 
un trato desigual en la distribución de bienes escasos, con el propósito de generar igualdad de 
condiciones (Bucio, 2011). 

Para Saba (2021) y Juárez (2011) las acciones afirmativas son todos aquellos planes o pro-
gramas que buscan beneficiar a aquellos grupos que han sufrido de exclusión o discrimina-
ción; se trata de acciones que remedian problemas diversos causados por características y con-
diciones personales, de género, origen étnico, religión, lengua y hasta por la misma pobreza 
(De la Torre, 2011).

De acuerdo con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (Cámara de Diputa-
dos, 2006) las acciones afirmativas son medidas de carácter temporal correctivo, compensato-
rio y/o de promoción, encaminadas a acelerar la igualdad sustantiva, en este caso en específico, 
entre mujeres y hombres, y conocidas también como medidas especiales de carácter temporal 
que tienden a ser suspendidas cuando se han alcanzado los resultados deseados, están dirigi-
das a grupos que han sido objeto de discriminación y que necesitan una serie de instrumentos 
políticos para participar o competir en la sociedad (Comité para la eliminación de la discrimi-
nación contra la mujer [CEDAW] 2004). 

Las distintas acciones afirmativas que implementa el Estado para garantizar la igualdad 
de oportunidades tienen que comunicarse eficazmente para ser comprendidas y apropiadas 
por la ciudadanía. Desafortunadamente por décadas, la comunicación de la administración 
pública en muchos países latinoamericanos y particularmente en México se manejó como un 
modelo unidireccional de difusión de la información oficial, donde a través de medios masivos 
como el periódico, la radio o la televisión las autoridades informaban sobre el trabajo realizado 
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en beneficio de sus comunidades, limitando la participación de los ciudadanos únicamente 
como receptores de la información (Vazquez, 2023). Por otro lado, la comunicación social ha 
evolucionado a través del tiempo, aprovechando el avance tecnológico para generar una comu-
nicación más interactiva, accesible e inclusiva transformando la manera en que los gobiernos 
difunden, legitiman y responden ante sus políticas públicas (OCDE, 2018).

En el manual de la OCDE (2006) sobre participación ciudadana, se habla del aprovecha-
miento de las nuevas tecnologías de información y comunicación en el fortalecimiento de las 
relaciones entre las instituciones públicas y los ciudadanos. En diversos países de la OCDE 
principalmente de Europa y América del Norte, los sitios de internet (portales, motores de 
búsqueda, etc.) se ubican dentro de las principales herramientas que las instituciones pú-
blicas utilizan para transmitir información agregando una serie de elementos recreativos y 
respuestas interactivas tomando en cuenta la diversidad técnica de los ciudadanos (brecha 
informática).

El uso de la tecnología digital tiene el potencial de hacer más eficiente al gobierno, infor-
mando, retroalimentando, colaborando y empoderando a la ciudadanía (Casanueva, 2019). La 
eficiencia y efectividad esperados en la administración de un gobierno digital se puede lograr 
transitando por cuatro etapas comunes: Presencia, interacción, transacción e integración. En 
la etapa de presencia el gobierno establece presencia digital a través de un sitio web, poniendo 
a disposición del ciudadano información y contenidos que le son relevantes (trámites y servi-
cios). En la etapa de interacción se generan canales formales e informales de comunicación 
para diferentes fines (correo electrónico, teléfono, chats, redes sociales, etc). En la etapa de 
transacción los ciudadanos pueden llevar a cabo trámites en línea y finalmente en la etapa 
de integración (gobierno abierto) se considera la participación y colaboración de la ciudadanía 
para diseñar soluciones conjuntas a problemas de interés público (Eguino et al., 2018).

Es así como el uso de estrategias digitales en la función pública ha venido a transformar la 
manera en la que el estado genera valor y da respuesta a las demandas ciudadanas establecien-
do nuevas modalidades de colaboración a nivel interinstitucional y nuevas formas de interac-
ción. Dentro de los beneficios derivados de la implementación y adopción de nuevas tecnolo-
gías, está el acceso a la información para identificar necesidades y desarrollar soluciones a la 
medida; la simplificación y reintegración de procesos y funciones; los servicios centrados en el 
ciudadano; el aumento en la transparencia y mejora en la rendición de cuentas; y una mayor 
participación de los órganos públicos y colaboración con el sector privado y la sociedad civil 
en la toma de decisiones (Eguino et al., 2018).

Dentro de los trabajos que demuestran como la implementación de una cultura digital 
ha traído beneficios en los procesos de comunicación de diversas instituciones se encuentra 
el de Lovejoy y Saxton (2012), quienes analizaron a las organizaciones sin fines de lucro más 
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grandes de Estados Unidos que utilizaban Twitter como herramienta de comunicación y par-
ticipación con sus públicos. A través de la codificación de los tuits encontraron una tipología 
de funciones comunicativas donde la principal es el uso de mensajes como un medio de infor-
mación unidireccional; le siguen los tuits como generadores de capital social digital, aquellos 
que les permiten responder interacciones, y en tercer lugar destacaron los tuits que buscaban 
movilizar a la población, convirtiendo la comunicación en participación activa.

Guzmán y López (2025) llevaron a cabo un estudio en cinco ciudades inteligentes de 
América Latina (Santiago, Buenos Aires, Ciudad de México, Bogotá y Montevideo) con el 
propósito de examinar herramientas tecnológicas para la participación ciudadana. Entre los 
hallazgos más relevantes evidencian que el uso de la tecnología está generando mayores espa-
cios para la comunicación e interacción de los ciudadanos y el gobierno. Se trata de la imple-
mentación efectiva de tecnologías participativas que sin duda ayudan a ampliar las oportuni-
dades de incidencia ciudadana y consolidar esquemas de gobernanza local más democráticos, 
accesibles y efectivos.

En México, Martínez (2018) realizó una investigación sobre el gobierno electrónico de 
los 72 ayuntamientos de Sonora. Para este autor, el estado en el que se encuentra el gobierno 
electrónico municipal en México es prioritario para entender y analizar cómo se provee a la 
ciudadanía de información, productos y servicios. El índice de gobierno electrónico municipal 
reveló que los municipios de Hermosillo, Nogales y Guaymas fueron los mejor posicionados 
al proporcionar mayor número de servicios informativos, interactivos y transaccionales a la 
población. 

Así, la adopción y fortalecimiento de una cultura digital como forma de comunicación de 
gobierno, utilizada para la socialización de los resultados obtenidos en distintos periodos 
de una gestión determinada, permite distinguir el impacto significativo de este proceso en la 
democratización cultural, así como el efecto que este proceso tiene en la consolidación de una 
sociedad más justa igualitaria, pues los consumidores digitales suelen estar más informados y 
conscientes del contexto en el que viven (Elgezabal, 2016).

Tal vez por ello, en el sector público se ha generalizado y popularizado el uso de redes 
sociales digitales como una forma de establecer y promover un gobierno abierto, en donde 
se aprovecha el amplio potencial de este tipo de herramientas para generar y mantener un 
conversación fluida con las y los ciudadanos, quienes tienen la oportunidad de expresar sus 
demandas y preocupaciones a las autoridades gubernamentales, propiciando una mayor 
participación ciudadana y una mejor gestión de servicios públicos (Plascencia, 2017); a lo 
cual se suma el carácter bidireccional, participativo y colaborativo de las plataformas socia-
les, que suponen una oportunidad para estos nuevos modelos de gobierno abierto (Rodrí-
guez, 2016). 
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En el caso específico de Querétaro, derivado del plan estatal de desarrollo 2021-2027 se 
creó el Programa Estratégico Querétaro Digital el cual tiene como propósito disminuir la 
brecha digital y fomentar un gobierno abierto, transparente e inclusivo a través de cuatro pila-
res estratégicos: gobierno digital, sociedad digital, economía digital y conectividad y TICs 
(Gobierno del Estado de Querétaro, 2022). Estas actividades en medios de comunicación di-
gital son el reflejo de un proceso de interacción entre sociedad y gobierno, mostrando que esta 
estrategia de comunicación también puede considerarse como una política pública en la que se 
establecen actividades diversas de difusión oficial para el público en general (Negrete-Huelga, 
& Rivera-Magos, 2018). 

Así pues, el proceso de reconfiguración de los canales comunicativos (del formato im-
preso al digital) impulsado por los constantes avances tecnológicos, ha generado beneficios 
relevantes, entre ellos el acceso ampliado al conocimiento, la disponibilidad de información 
en tiempo real y la masificación del uso tanto de hardware como de software con importantes 
capacidades de cómputo. En consecuencia, este medio comunicativo contribuye al fortaleci-
miento de la participación ciudadana y facilita métodos de información factibles, así como 
la apropiación tecnológica en un contexto de cambio permanente (Alderete, 2024). En esta 
misma tendencia, diversos estudios muestran que los gobiernos locales han comenzado a 
incorporar estas dinámicas en sus estrategias de comunicación oficial con la ciudadanía (Ta-
rullo, 2015).

Las redes complejas como modelo de evaluación

La revisión de la literatura relacionada con las redes complejas como modelo de evaluación 
permite identificar que la teoría de redes facilita el estudio de problemas multidimensionales 
de investigación en donde se involucran estructuras a distintos niveles, tanto en el microen-
torno, como en el macroentorno, caracterizados por fenómenos sociales en donde se presen-
tan constantes interacciones entre distintos agentes, relaciones intersectoriales y dinamismo 
social (Acatitla Romero, y Urbina Alonso, 2017).

En sí, este dinamismo de las realidades sociales se encuentra fuertemente relacionado con 
el conjunto de procesos mediante los cuales interactúan actores políticos, fundamentado en 
una compleja red de reglas formales e informales, creando un ambiente de pluralidad (Veláz-
quez y Lizeth, 2024). 

Por ello, el enfoque de las redes complejas como modelo de análisis para temas de inves-
tigación relativas a políticas públicas ha cobrado relevancia debido a que la naturaleza com-
pleja y multidimensional de estos conjuntos de acciones puede ser analizada en términos 
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de diversas configuraciones de una red, o un conjunto de ellas, permitiendo comprender 
conceptual y globalmente el conjunto de elementos que inciden en algún problema público 
o de orden social (González Pacheco, 2020). 

De esta manera, este modelo de análisis permite comprender las relaciones de interacción 
en diversos sectores sociales, estructuras de gobernanza a distintos niveles, la diversidad de 
interacciones entre grupos plurales, así como de diversa índole y naturaleza (Del Castillo & 
Ramírez, 2021), en donde cada actor involucrado responde a lógicas e inercias de naturaleza 
tanto institucional como organizacional, que muestra prácticas y rutinas definidas, además de 
un conjunto de estrategias de acomodación, supervivencia y preservación sistémica (Noguei-
ra, 2010). 

metodología 

Para el desarrollo del presente trabajo de investigación se diseñó un método cuantitativo, de 
alcance descriptivo para el contraste entre un gráfico de análisis de redes, en donde se compa-
ra un modelo hipotético con mismo grado de cobertura en términos de cantidad de acciones 
afirmativas en la atención a los derechos de la agenda ciudadana en cuestión.

En ese sentido, para la recolección de los datos correspondientes a la cantidad de acciones 
realizadas para cada uno de los derechos que se incluyeron dentro de los distintos ejes, se dise-
ñó un cuestionario digital con preguntas cerradas que indagan sobre la cantidad de acción 
afirmativa realizada por indicador, incluido en la Tabla 1.
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Tabla 1. Modelo de variables para la medición de los ejes de la Agenda Ciudadana 2024-2027

Ejes Derechos Indicadores

1.- Derechos 
Económicos, 

Sociales, Cultura-
les, Ambientales 

(DESCA)
Ferrer Mac-Gre-

gor,(2018); Mendoza 
Ramírez y Aristizá-

bal, (2017); Cruz, 
(2018); Symonides, 

(1998).

Derechos 
Económicos

Apoyos económicos para el fomento a la educación

Apoyos económicos a OSC

Apoyos económicos a proyectos productivos y sociales

Apoyos Alimentarios, Comedores Comunitarios, entrega de 
despensa

Derechos 
Sociales

Generación de plazas de trabajo a través de microempresas

Programas de vivienda (construcción, equipamiento, remo-
delación y ampliación de vivienda)

Desarrollo de políticas del gasto público con sentido social

Programas de “Regularización del Patrimonio Familiar” brin-
da certeza jurídica y garantiza el ordenamiento territorial.

Programas de “Regularización del Patrimonio Familiar” brin-
da certeza jurídica y garantiza el ordenamiento territorial.

Derecho a la 
Salud Mental

Adicciones

Violencias

Discriminación y exclusión social

Empleo y desempleo

Trastornos psicológicos

Derecho a la 
salud (Estadís-

ticas)

Recursos de salud (Instituciones de salud y tipo, Estableci-
mientos de salud por institución, Recursos de salud por sub-
categoría)

Coberturas de salud (Opciones y coberturas de salud)

Discapacidad (Dificultades para realizar actividades cotidia-
nas, Discapacidad y diversidad, Causas u orígenes de las dis-
capacidades)

Derechos 
Culturales

Realizar eventos culturales y deportivos en pro de la salud fí-
sica y mental

Acceso gratis a eventos de cultura y el arte

Difundir actividades creativas, artísticas y culturales con co-
bertura en el municipio

Estrategia digital (Difusión de contenidos artísticos y cultu-
rales a través de las redes sociales)

Acercar la cultura en zonas de alta marginalidad para la mejo-
ra del tejido social
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Derechos 
Ambientales y 

Servicios 
Públicos

Agua y Drenaje

Alumbrado Público

Recolección de Residuos Sólidos

Ambientales (áreas verdes)

Movilidad y Vialidades

Derechos 
Ambientales y 

Servicios 
Públicos 

(Estadísticas)

Inventario de Luminarias (Listado o registro que indica el 
número de luminarias que hay en el municipio), Costo total 
de operación.
Superficies o áreas (públicas y privadas) cubiertas por vegeta-
ción natural

Metros cúbicos (m³) de recolección de residuos sólidos urbanos

2.- Seguridad y 
Justicia

Iglesias, Valdivia, 
Escorihuela, Ortiz, 

Saborit, y Roco 
(2018); Alcalá, (2006); 

Gozaíni, (1995); 
Tanck, (2019). 

Derecho a la 
Seguridad 

Urbana

Cumplimiento de la ley (Estado de Derecho)

Prevención social

Prevención situacional

Seguridad de tenencia

Desastres naturales

Crimen, violencia y cohesión social

Seguridad 
pública 

(Estadísticas)

Percepción en seguridad

Confianza en autoridades

Denuncias según bien afectado

Protección
de Datos per-

sonales
Protección de la información y datos personales

Igualdad ante
la ley

Derecho a la no discriminación, a un trato justo e igualitario

Defensa legal Asistencia legal en caso de requerirse

Reparación del 
daño

Derecho a recibir atención, protección y reparación del daño

Resolución de 
conflictos

Resolución de conflictos en forma pacífica y con participación 
de las partes
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3.- Equidad de 
Género

Rodríguez, Fernán-
dez, y García (2021); 
Maldonado-García, 

Erazo-Álvarez, 
Pozo-Cabrera, y 
Narváez-Zurita 
(2020); Ramirez 

Durán,y Barriento 
García (2015); Garza 

Guerra, (2018). 

Derecho de las 
Mujeres a una 
vida libre de 

violencia

Programas que promuevan la autonomía económica de las 
mujeres

Violencia de género

Sanciones por discriminación debido a género

Casos atendidos por la UNESVIG

Equidad 
(Estadísticas)

Desigualdad en la distribución del ingreso

Diversidad de la persona de referencia o jefe(a) de la vivienda

Desigualdad

Indicadores de pobreza y carencias sociales

Salud sexual y 
reproductiva

Servicios de planificación familiar, educación sexual integral

Paridad de 
género en el 

sector público
Relación de personal en términos de participación de la mujer

Educación con 
igualdad

Apoyos económicos o en especie para garantizar el acceso a la 
educación de la mujer

Estereotipos de 
género

Políticas o reglamentos que permitan prohibir estereotipos de 
género

Sensibilización
Cantidad de campañas, acciones o recursos de sensibilización 
para promover la equidad de género
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4.- Grupos Vulne-
rables

Paiva (2020); Sichra 
(2006); Bravo y del 

Rosario Castro (2011); 
Hernández Posada, 
(2004); Sanhueza 

Parra, Castro Salas y 
Merino Escobar 

(2005); Stampini, 
Robles, Sáenz, 

Ibarrarán y Medellín 
(2015); Prince Torres 

(2021). 

Derechos de la 
Población 

Migrante y
la población
en situación

de calle.

No Criminalización

Alojamiento digno

Libertad de tránsito

Lengua 
indígena

Principales lenguas indígenas habladas por la población de 3 
años y más en Querétaro

Inmigración extranjera

Derechos de 
mujeres rurales

Cantidad de acciones específicas para garantizar el acceso a 
servicios, empleo y desarrollo económico.

Personas con 
discapacidad

Porcentaje del presupuesto que se utiliza para promover la ac-
cesibilidad a espacios públicos

Inclusión laboral en oficinas públicas

Atención médica y especializada para personas con disca-
pacidad

Adultos 
mayores

Acciones orientadas a evitar el abandono y la discriminación

Acciones orientadas a promover la participación activa en la 
sociedad

Personas en 
situación de 

pobreza

Acciones orientadas a promover el acceso a programas de sa-
lud, educación, vivienda y alimentación

Comunidad 
LGBTIQ+

Acciones orientadas a prevenir la discriminación

Fuente: elaboración propia con base en la literatura consultada (2025).

Los reactivos incluidos en el cuestionario fueron validados mediante la participación de ex-
pertos invitados por parte de la Facultad de Contaduría y Administración de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, quienes determinaron la suficiencia, pertinencia y claridad 
de esos indicadores. El instrumento se aplicó mediante un enlace a un formulario digital 
durante un periodo de 3 meses (mayo a julio) enviado a funcionarios municipales desig-
nados por cada presidencia municipal para dar seguimiento a este ejercicio de reporte de 
información.

Con los datos recolectados se crearon gráficos de redes que presentan modelos des-
criptivos, comparativos y de naturaleza cuantitativa que permita determinar los puntos 
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relativos y contextualizados en la realización de acciones afirmativas realizadas por cada 
municipio en el primer semestre del año, en contraste con un modelo balanceado ideal de 
gestión pública.

Estos gráficos de redes se estructuran mediante la determinación estadística de cada 
nodo incluido, considerando los nodos centrales cuyo tamaño en el gráfico corresponde a 
la totalidad de acciones afirmativas reportadas por cada municipio en cada eje, y los subse-
cuentes nodos muestran un tamaño en términos relativos a la cantidad de acciones realizadas 
por el eje en cuestión, facilitando la interpretación de este en términos del contexto de cada 
municipio.

Fórmula 1. Tamaño de cada nodo en términos de las acciones afirmativas realizadas
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Prince Torres 

(2021).   
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Figura 1. Modelo balanceado en donde se muestra el mismo grado de cobertura en términos de cantidad 
de acciones afirmativas en la atención a los derechos de la agenda ciudadana.

Fuente: elaboración propia (2025).

Con este modelo de análisis como base para el contraste empírico, a continuación se presen-
tan los resultados obtenidos con este análisis.

resultados

En la Tabla 2 se muestran los indicadores reportados por cada municipio en lo correspon-
diente a las acciones afirmativas realizadas en el primer semestre de 2025.
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Tabla 2. Acciones afirmativas realizadas por los municipios considerados dentro del proceso de análisis

 CORREGIDORA
EL

MARQUES

JALPAN
DE

SERRA

LANDA DE 
MATAMOROS

PEDRO 
ESCOBEDO

SANTIAGO 
DE

QUERETARO

DESCA1 9 7 15 58 0 4

DESCA2 0 2 0 25 0 484

DESCA3 4439 6 245 1 0 7

DESCA4 5 4 4 2 2 15

DESCA5 16287 80210 10836 12962 30 89786

DESCA6 36855 10 90 0 52 0

DESCA7 1 3 2 1 2 2

DESCA8 2 8 10 4 4 13

DESCA9 159 205 10 278 1540 426

DESCA10 11662 9 1 2 2 306

DESCA11 3662 2 2 1 1 5

DESCA12 3 2 2 0 1 5

DESCA13 29 7 0 15 0 118

DESCA14 24 16 81 96 13 1485

DESCA15 17 8 67 96 20 1538

DESCA16 322 7 2 1 3 7

DESCA17 17 9 7 96 18 1405

DESCA18 6 1 0 1 2 15

DESCA19 63712 198168 0 6172 17737 483779

DESCA20 3 3 3 3 0 1

SEG1 22986 16575 7500 3225 4643 88882

SEG2 0 36705854 665873 2611643 6000000 16701744

SEG3 15000 4158 2333 2323 1411 432251

SEG4 508 228 75 85 530 648

SEG5 1 2 0 0 0 3

SEG6 1 0 0 0 0 1

SEG7 2 10 5 4 13 3

SEG8 2 3 3 2 0 6

SEG9 1 6 12 5 0 3

SEG10 609 0 0 8 0 0
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SEG11 0 0 0 1700 0 0

SEG12 545 840 99 37 0 121

SEG13 1 8 20 5 20 10

SEG14 545 231668 0 18794 1481 97549

SEG15 1 0 2 3 6 1

SEG16 1 1 3 7 0 18

SEG17 1193 303 250 102 18 1516

SEG18 0 5363 0 107 0 952

SEG19 82 30 0 3 3 708

IGL1 2 0 4 0 2 3

IGL2 545 167 305 40 178 309

IGL3 0 0 0 0 0 0

IGL4 545 0 188 0 0 2855

IGL5 17 5 0 0 0 19

IGL6 5045 40 132 0 0 4106

IGL7 0 3 1 0 0 1

IGL8 0 3 3 1 0 0

IGL9 0 5 0 0 0 19

IGL10 5045 40 132 0 0 4106

IGL11 0 3 0 0 5 1

IGL12 0 3 3 0 5 0

GV1 1 0 2 0 0 0

GV2 0 0 0 0 0 2

GV3 6 0 5 12 0 0

GV4 6205 4 3 2 4 6

GV5 13 1 0 4 4 29

GV6 304 100 2572 2 37 340

GV7 5 4 6 1 36 6

GV8 5 1520 4 1 7 13

GV9 2 10 6 4 3 6

GV10 12 0 0 0 2 2

Fuente: elaboración propia (2025).
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Con estos indicadores, se elaboraron los gráficos de nodos que se presentan en la Figura 2, en 
donde se incluyen los resultados obtenidos para cada red de indicadores en los municipios, así 
como la comparativa con el modelo empírico hipotético propuesto.

Figura 2. Análisis gráfico comparativo entre modelo balanceado general 
con los modelos empíricos cuantitativos por municipio

Modelo balanceado general Corregidora

El Marqués Jalpan de Serra

https://doi.org/10.36105/stx.2026n16.09


	 178	 cultura digital en la comunicación de acciones...  –  esparza, garcía, romero, cota

Landa de Matamoros Pedro Escobedo

Santiago de Querétaro

Fuente: elaboración propia (2025).

Como es posible observar en el comparativo gráfico anterior, la evaluación se centró en ana-
lizar la cantidad de acciones afirmativas que los gobiernos municipales realizan para promo-
ver, garantizar y proteger derechos de la población, analizando cuatro ejes principales que 
engloban derechos DESCA (Económicos, Sociales, Culturales, Ambientales), más derechos 
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a la Seguridad y Justicia, derechos de equidad de género y derechos de atención a grupos 
vulnerables.

Siendo la primera evaluación del período de gestión de los municipios; este ejercicio per-
mitió que los representantes de cada municipio reportaran sus indicadores del primer semes-
tre del año en curso mediante una plataforma digital utilizando un formulario abierto que 
incluía reactivos relativos a la cantidad de apoyos otorgados, tipos de programas para atender 
necesidades sociales, eventos organizados, servicios proporcionados, y atención y seguimien-
to a peticiones ciudadanas, entre otros indicadores, permitiendo realizar un ejercicio de auto-
diagnóstico, usando los mismos indicadores reportados por cada municipio.

En temas generales, los municipios reportan en algunos casos pocas o nulas actividades 
afirmativas realizadas en el periodo considerado, incluyendo aquellas orientadas a las acciones 
para proteger a la población migrante, así como en temas de equidad de género, y no discrimi-
nación hacia miembros de la comunidad LGTBQ+.

En ese orden de ideas, los resultados muestran que, en el caso del municipio de Corregi-
dora, sobresalen los indicadores en temas de actividades afirmativas en la creación de puestos 
de trabajo formales, servicios de agua potable y drenaje, mantenimiento de luminarias y des-
pensas otorgadas; por otro lado, presentan un menor número de indicadores en habilitación 
de espacios de alojamiento digno para migrantes, sensibilización y políticas en temas de equi-
dad de género, planificación familiar y educación sexual.

Para el municipio de El Marqués, se presentaron un mayor número de indicadores en 
operación y mantenimiento del alumbrado, agua potable y drenaje, así como despensas, comi-
das en comedores comunitarios y apoyos alimentarios entregados; sin embargo, presentaron 
un menor número de indicadores en acciones para prevenir la discriminación hacia la comuni-
dad LGTBQ+, acciones para garantizar la no criminalización, espacios de alojamiento digno 
y la libertad de tránsito para migrantes.

En lo correspondiente al municipio de Jalpan de Serra, muestran un mayor número de 
indicadores en operación y mantenimiento del alumbrado, así como despensas, comidas en 
comedores comunitarios y apoyos alimentarios entregados, además de atenciones médicas es-
pecializadas a personas con discapacidad; los indicadores en menor número se relacionan con 
prevención de la discriminación hacia la comunidad LGTBIQ+ y a la prohibición de estereo-
tipos de género, inclusión de personas con discapacidad en el empleo público, espacios de 
alojamiento digno para migrantes.

Para Landa de Matamoros, se reportaron un mayor número de indicadores en operación 
y mantenimiento del alumbrado, así como despensas, comidas en comedores comunitarios y 
apoyos alimentarios entregados, además de mantenimiento para garantizar acceso al agua po-
table; por otro lado, se reportaron un menor número de indicadores en acciones para prevenir 
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la discriminación hacia la comunidad LGTBQ+ así como en temas de sensibilización de equi-
dad de género, acciones para garantizar la no criminalización hacia migrantes, espacios de 
alojamiento digno y la libertad de tránsito para migrantes.

Por su parte, el municipio de Pedro Escobedo indicó un mayor número de indicadores en 
operación y mantenimiento del alumbrado, así como mantenimiento para garantizar acceso al 
agua potable, además de programas para familias en la regularización del patrimonio familiar; 
estas autoridades municipales reportaron un menor número de indicadores en acciones para 
garantizar la no criminalización hacia migrantes, espacios de alojamiento digno y la libertad 
de tránsito para migrantes, además de no presentar acciones de apoyos económicos para la 
educación de las mujeres.

Finalmente, el municipio de Santiago de Querétaro indicó un mayor número de indicado-
res en operación y mantenimiento del alumbrado, así como despensas, comidas en comedores 
comunitarios y apoyos alimentarios entregados, además de mantenimiento para garantizar 
acceso al agua potable; por su parte, presentó un menor número de indicadores en sensibili-
zación y políticas en temas de sensibilización en equidad de género, no se reportaron indica-
dores en acciones realizadas para garantizar la libertad de tránsito y no criminalización hacia 
migrantes.

discusión 

Los resultados obtenidos a partir del análisis realizado muestran que, en el caso de Santiago 
de Querétaro, se observa un dinamismo importante en la promoción cultural, el fortale-
cimiento de la infraestructura de servicios públicos, la atención a grupos vulnerables y la 
creación de mecanismos institucionales de resolución de conflictos. Sin embargo, incluso 
en este municipio se presentan debilidades relevantes, como la escasa implementación de 
políticas de igualdad de género orientadas a eliminar estereotipos o prevenir la discrimina-
ción estructural.

Por su parte, los municipios de Corregidora y El Marqués muestran una fuerte orienta-
ción hacia la prestación de servicios básicos y el fomento al desarrollo económico, especial-
mente mediante el impulso al empleo a través de microempresas y el emprendimiento local. 
No obstante, esta apuesta por el crecimiento económico no ha sido acompañada de políticas 
robustas en salud mental, igualdad de género o inclusión de grupos históricamente margina-
dos. Esto refuerza la hipótesis de que el desarrollo económico por sí solo no garantiza un 
ejercicio efectivo de los derechos humanos, si no se integra en un enfoque multidimensional 
de desarrollo.
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En lo correspondiente a los municipios de Jalpan de Serra y Landa de Matamoros, en 
tanto municipios con contextos rurales y alto grado de dispersión territorial, muestran una 
vocación asistencialista centrada en el reparto de apoyos alimentarios y la realización de acti-
vidades culturales. No obstante, carecen de infraestructura adecuada para la atención de salud 
mental, protección legal y programas de inclusión de grupos vulnerables, como personas con 
discapacidad o miembros de la comunidad LGBTIQ+. Esta situación revela la urgencia de 
políticas diferenciadas y territorializadas, que consideren las particularidades socioeconómi-
cas, culturales y geográficas de los municipios serranos.

En el caso de Pedro Escobedo, se evidencia un esfuerzo concentrado en regularización 
patrimonial y políticas de seguridad pública. Sin embargo, la escasa cobertura en rubros como 
educación, salud mental e inclusión social limita el impacto general de la gestión. A pesar 
de contar con recursos importantes para alumbrado público y acciones preventivas, la falta de 
estrategias en igualdad de género, acceso a derechos culturales o atención a grupos vulnera-
bles pone de manifiesto una gestión fragmentada, que requiere un rediseño desde un enfoque 
más integrador.

conclusiones

Los hallazgos de esta investigación evidencian que, aunque existen avances sustanciales en 
algunos ejes temáticos, la distribución de esfuerzos institucionales no es equitativa ni respon-
de de forma integral a las múltiples dimensiones del desarrollo humano y la justicia social. 
Este hecho reafirma la necesidad de implementar metodologías de evaluación que permitan 
visibilizar las brechas, tanto estructurales como operativas, que limitan la capacidad de los 
gobiernos locales para garantizar derechos fundamentales de manera efectiva.

En términos generales, los cinco municipios presentan un patrón común: se privilegia la 
inversión en rubros tangibles y cuantificables, como infraestructura básica, servicios públicos 
y apoyos asistenciales, mientras que los derechos con menor visibilidad pública o que requie-
ren transformaciones culturales profundas —como la equidad de género, la inclusión de mi-
norías o el fortalecimiento de la salud mental— reciben poca atención institucional.

Asimismo, el desarrollo del presente trabajo de investigación facilitó el uso de herramien-
tas digitales aplicadas a la representación digital de los resultados de la gestión pública a nivel 
municipal, promoviendo el involucramiento y la participación ciudadana fortaleciendo con 
ello, la cultura digital para la apertura y presentación de resultados en gobiernos municipales, 
y con ello, buscar la posibilidad de transformar el espacio digital como catalizador de formas 
más inclusivas, éticas y sostenibles en las comunicaciones e interacción entre ciudadanos y 
gobierno.
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Una de las principales contribuciones de esta investigación es el uso de herramien-
tas visuales de trabajo para generar procesos de evaluación, seguimiento y mejora con-
tinua en términos de la efectividad de las políticas públicas que permitan identificar las 
características de estos procesos de intervención orientados a algún problema de orden 
público, mediante un método tanto cuantitativo en término de acciones afirmativas de 
intervención en un problema de orden público, como mediante la creación de gráficos 
multidimensionales, a partir de un conjunto de constructos sociales interrelacionados, que 
en forma comparativa, facilitan comprender la situación actual de la promoción y garantía 
de derechos sociales, en comparación con la realidad esperada con este tipo de acciones 
públicas, aportando con ello, una visión de alcance multidimensional en el conjunto de 
políticas públicas estudiadas.

Algunas líneas de investigación futuras que contribuirían a fortalecer este tema de estu-
dio, corresponden al uso de estadística de tipo inferencial en la atención a problemas o situa-
ciones sociales determinadas en este modelo de nodos y enlaces, así como utilizar diferentes 
tipos de herramientas que permitan comprender con modelos estadísticos de mayor comple-
jidad de alcance inferencial, el grado en el cual un gobierno de nivel municipal, estatal o nacio-
nal espera contribuir con la resolución efectiva de necesidades sociales.

Finalmente, este trabajo permite explorar modelos de nodos y enlaces para un conjunto 
determinado de derechos, en forma específica para un momento determinado, dada su natura-
leza transversa y acotada a municipios ubicados en el Estado de Querétaro, por lo que este 
tipo de representación tanto cuantitativa como gráfica podría contribuir al estudio de otras 
realidades presentes en el resto del país.
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resumen

Este artículo explora el potencial de YouTube VR para sensibilizar a públicos jóvenes sobre 
el Patrimonio Histórico Monumental (PaHiMo) a partir del caso del Sagrario Metropoli-
tano. Desde la Investigación-Creación, integramos recorridos 360°, la técnica walking with 
video y análisis multimodal de emociones y paralenguaje para articular diagnóstico técnico, 
narrativa audiovisual y participación ciudadana. Se desarrolló un canal y un sitio hiperme-
dial con fichas, modelos 3D y normativas. Los resultados evidencian aumento de empatía, 
apropiación simbólica y comprensión de derechos y obligaciones; los usuarios reportan 
“conocerlo desde adentro” y mayor disposición al cuidado. Concluimos que entornos in-
mersivos accesibles, combinados con rigor científico y comunicación participativa, forta-
lecen la conciencia patrimonial y favorecen decisiones informadas sobre restauración en 
contextos urbanos y educativos contemporáneos.

Palabras clave: YouTube VR, Patrimonio Histórico Monumental (PaHiMo), Comunica-
ción patrimonial, Realidad virtual inmersiva, Metodologías emergentes de investigación 
(MEI).

abstract

This article explores the potential of YouTube VR to raise awareness among young audi-
ences about Mexico’s Monumental Historical Heritage (PaHiMo), focusing on the case of 
the Sagrario Metropolitano. Grounded in Research-Creation, the project combines 360° 
virtual tours, the walking with video technique, and multimodal analysis of emotions and 
paralanguage to integrate technical diagnosis, audiovisual narrative, and citizen participa-
tion. A dedicated channel and hypermedia site were developed with fact sheets, 3D mod-
els, and regulatory frameworks. Results show increased empathy, symbolic appropriation, 
and a clearer understanding of rights and responsibilities; users reported “experiencing it 
from the inside” and greater willingness to support preservation. The study concludes that 
accessible immersive environments, combined with scientific rigor and participatory com-
munication, strengthen heritage awareness and foster informed decisions on restoration in 
contemporary urban and educational contexts.

Keywords: YouTube VR, Monumental Historical Heritage (PaHiMo), Heritage Commu-
nication, Immersive Virtual Reality, Emerging Research Methodologies (ERM).
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i ntroducción

El patrimonio histórico monumental (PaHiMo) constituye un eje central de la memoria co-
lectiva y de la identidad cultural de las naciones. En el caso de México, su vasto acervo arqui-
tectónico, heredado de los periodos virreinal e independiente, no solo ofrece un testimonio 
de la creatividad humana, sino que también representa un recurso social y económico de 
primer orden. Sin embargo, la percepción ciudadana respecto a estos bienes suele estar frag-
mentada: mientras algunos sectores los reconocen como símbolos de mexicanidad y fuentes 
de desarrollo, otros los conciben como cargas financieras, sujetas a la lógica de la moderniza-
ción urbana. Esta tensión ha propiciado prácticas de conservación insuficientes, como el fa-
chadismo, que privilegia la apariencia estética sobre la integridad estructural y social de los 
monumentos.

En este contexto, resulta fundamental repensar la comunicación patrimonial como un 
componente esencial de la conservación. Las metodologías emergentes de investigación 
(MEI), particularmente la Investigación-Creación (I+C), ofrecen un marco idóneo para ar-
ticular rigor científico con innovación tecnológica y participación ciudadana. La integración 
de recursos inmersivos como YouTube VR abre la posibilidad de democratizar el acceso al 
patrimonio, movilizar emociones y generar conciencia crítica en torno a su valor. Este artículo 
aborda el caso del Sagrario Metropolitano de la Ciudad de México, con el objetivo de mostrar 
cómo los entornos digitales inmersivos pueden transformar la relación entre la sociedad y el 
PaHiMo, no solo informando sobre su deterioro y posibilidades de restauración, sino tam-
bién fomentando procesos de apropiación simbólica y cultural.

estado de la cuest ión

En México, el Patrimonio Histórico Monumental (PaHiMo) comprende un acervo de varios 
miles de edificaciones que datan principalmente de los siglos XVI al XIX. Estas construccio-
nes fueron posibles gracias a la inversión de corporaciones religiosas, instituciones coloniales 
y, posteriormente, de la sociedad civil independiente (Villagrán, 1952). Más allá de su valor 
estético o simbólico, tales inmuebles representan un activo tangible en la vida nacional, al ser 
recursos heredados que poseen una función cultural, social y económica para las generacio-
nes actuales (Villagrán, 1962; Villaseñor y Velasco 2021, Duvivier, 2021). No obstante, la pre-
servación y el uso del PaHiMo han estado marcados por múltiples tensiones (Prado-Núñez 
y Prado-Hurtado, 2025). Una de las más significativas es la percepción extendida de que los 
proyectos de restauración son gastos improductivos e inflacionarios, lo cual ha derivado en 
que la asignación de recursos públicos se canalice hacia otras áreas consideradas más urgentes 
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(Levrand, 2022). Aunque pudiera interpretarse que estás tensiones son producto de la pola-
rización política (Ruiz-Méndez, 2024), los enfoques polarizados sobre restaurar o demoler y 
construir tienen una amplia tradición en la arquitectura de la restauración (Viollet-le-Duc, 
1863; Prado-Núñez y Prado-Hurtado, 2025). Esta visión utilitaria ha contribuido al abando-
no progresivo de numerosos inmuebles y a la priorización de intervenciones parciales o de 
bajo impacto. Entre estas últimas destaca el denominado “fachadismo”, es decir, restauracio-
nes superficiales y meramente escenográficas que se limitan a embellecer la superficie visible 
del edificio, sin atender sus daños estructurales ni reintegrarlo de manera significativa en la 
vida social y urbana (Prado-Núñez, 2019). La situación contrasta con experiencias interna-
cionales en las que el PaHiMo ha sido reutilizado de manera racional y creativa. En Europa y 
Norteamérica, por ejemplo, iglesias, conventos y monasterios han sido transformados en uni-
versidades, auditorios, bibliotecas, centros culturales o hoteles de encanto. Lejos de diluir el 
valor patrimonial de estos espacios, tales proyectos han demostrado que la conservación pue-
de coexistir con la funcionalidad social y económica, revitalizando barrios enteros, generan-
do empleo y promoviendo el turismo cultural (Prado-Núñez, 2019; Levrand, 2022). En Mé-
xico, por el contrario, los esfuerzos de este tipo han sido aislados, careciendo de un enfoque 
integral que articule la restauración científica con planes de política pública, incentivos fisca-
les y estrategias de comunicación que involucren a la ciudadanía en el proceso (Prado-Núñez 
y Prado-Hurtado, 2025).

El Sagrario Metropolitano constituye un caso paradigmático para analizar este fenóme-
no. Construido entre 1749 y 1760 por el arquitecto andaluz Lorenzo Rodríguez, este edificio 
es una obra cimera del barroco novohispano y se distingue por sus monumentales portadas 
ornamentadas en chiluca, cantera de los Remedios, tezontle y recinto. Descritas en su tiempo 
como La admiración de América, estas portadas incorporan un complejo programa iconográfi-
co que combina estípites, santos, virtudes teologales, apóstoles y querubines, configurando un 
auténtico retablo en piedra. Sin embargo, a lo largo de más de dos siglos, estas superficies han 
sido severamente dañadas por la contaminación atmosférica, la lluvia ácida, la abrasión eólica, 
los agentes biológicos y la acción humana (Prado-Núñez, 2019). La pérdida de volumen pé-
treo, las exfoliaciones, los resanes inadecuados y la disgregación de la cantera son hoy preocu-
paciones centrales en su conservación.

Desde una perspectiva de historia política comparada, resulta útil recordar que, como 
muestra Patin (2014, 2017) al analizar la “catástrofe alemana” de 1914-1945, los monumentos 
no son decorados neutros, sino huellas materiales de decisiones de Estado, conflictos y vio-
lencias acumuladas. Leer el Sagrario Metropolitano y, por extensión, el PaHiMo mexicano 
como un “archivo sensible” de estas tensiones permite comprender que su deterioro físico y 
su eventual destrucción no sólo implican la pérdida de bienes arquitectónicos, sino también el 
borramiento de capas de memoria histórica y de responsabilidad colectiva.
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Frente a este panorama, surge la pregunta sobre cómo sensibilizar a la sociedad en torno 
al valor del PaHiMo y la urgencia de su conservación (Prado-Núñez y Prado-Hurtado, 2025). 
Hasta ahora, la comunicación sobre patrimonio ha sido deficiente: los resultados preliminares 
de investigaciones recientes muestran que amplios sectores de la población desconocen sus 
derechos y responsabilidades respecto al patrimonio, lo cual refuerza la percepción de que los 
monumentos pertenecen únicamente al gobierno o a propietarios privados (Prado-Núñez, 
2019; Prado-Núñez y Prado-Hurtado, 2025). Este desconocimiento genera una fractura entre 
las instituciones encargadas de la preservación y los públicos estratégicos, particularmente 
jóvenes, que son herederos directos y principales beneficiarios del PaHiMo.

La falta de apropiación social abre la puerta a intervenciones que responden más a intere-
ses políticos o comerciales que a un uso racional y sostenible del patrimonio. Mientras algu-
nos sectores defienden la restauración fiel y total, otros plantean la modernización adaptativa 
de los inmuebles para satisfacer demandas urbanas contemporáneas. En ambos casos, el deba-
te se ve limitado si no existe una ciudadanía informada y consciente de su papel en la gestión 
del patrimonio (Prado-Núñez y Prado-Hurtado, 2025).

En este sentido, investigaciones recientes han destacado la relevancia de integrar la comu-
nicación y la innovación tecnológica en los procesos de conservación. Se señala que la incor-
poración de inteligencia artificial y metodologías de investigación-creación permite no solo 
enriquecer el diagnóstico técnico (Findeli y Coste, 2007), sino también diseñar experiencias 
comunicativas que transforman la percepción social del patrimonio (Arévalo-Martínez, et al., 
2025). Al concebir la comunicación como un eje central de la restauración, estos autores plan-
tean que la conciencia patrimonial puede fortalecerse mediante estrategias que vinculen rigor 
científico, creatividad y apropiación ciudadana.

Es en este contexto donde los entornos inmersivos digitales abren un campo de oportuni-
dad. Plataformas como YouTube VR permiten generar recorridos virtuales en formato 360°, 
accesibles con un teléfono inteligente, computadora personal o con visores de bajo costo. Este 
tipo de experiencias ofrecen una vivencia estética e informativa que puede transformar la rela-
ción de los públicos con el patrimonio: no solo ven el edificio, sino que entran en él, lo recorren, 
lo exploran y comprenden sus deterioros y posibilidades de restauración. De este modo, la 
realidad virtual inmersiva se convierte en un artefacto comunicativo capaz de activar procesos 
de sensibilización, educación y apropiación social, mientras que presenta los monumentos en 
un entorno estereoscópico que genera una sensación dinámica extremadamente vívida, la cual 
favorece la percepción inmersiva de la arquitectura y podría incluso asemejar la experiencia de 
una realidad expandida casi poliplástica (Guízar, 2022).

El caso del Sagrario Metropolitano resulta idóneo para experimentar con esta estrategia. 
Un canal de YouTube VR que muestre en detalle las portadas, sus materiales, su iconografía y 
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sus procesos de deterioro, acompañado de un sitio hipermedial con fichas técnicas, glosario 
ornamental y enlaces a normativa, puede contribuir no solo a comunicar el conocimiento his-
tórico y arquitectónico, sino también a fortalecer el sentido de pertenencia ciudadana. Asimis-
mo, al incorporar metodologías como el Walking with Video (Pink, 2015), que consiste en reco-
rrer y mapear el espacio con expertos mientras se documentan sus observaciones en video 
360°, con la finalidad de establecer rutas de apropiación del espacio, es posible enriquecer la 
experiencia con testimonios especializados sobre el uso racional del PaHiMo. Esto no solo 
aporta datos técnicos, sino que también humaniza el discurso de la restauración, mostrando a 
los ciudadanos que el patrimonio es un recurso vivo, sujeto a debate y a decisiones colectivas.

El estado de la cuestión sobre el PaHiMo en México revela tres problemas fundamenta-
les: el abandono y deterioro físico de los monumentos, la insuficiencia de políticas públicas e 
incentivos económicos, y la ausencia de estrategias comunicativas que logren la apropiación 
social del patrimonio. Frente a estos desafíos, la integración de entornos inmersivos de comu-
nicación digital, como los que ofrece YouTube VR, se plantea como una alternativa viable y 
necesaria. Al combinar rigor científico en la restauración con narrativas audiovisuales inmer-
sivas (Prado-Núñez & Prado-Hurtado, 2025), se puede abrir un espacio de conciencia crítica 
y participación ciudadana, indispensable para garantizar el futuro del Sagrario Metropolitano 
y del patrimonio histórico monumental de México en su conjunto. Esto recuerda que los re-
cursos audiovisuales no únicamente representan la realidad, sino que también la transforman 
en experiencias colectivas compartidas (Lincoln Strange Reséndiz, 2024).

marco teór ico

El PaHiMo en México constituye un legado cultural, artístico y social que debe ser entendido 
no solo como herencia simbólica, sino también como activo económico y social de enorme 
relevancia. Como señala Enrique Del Moral (1964), los edificios históricos y los conjuntos 
monumentales son parte integral de la identidad nacional, pues representan nuestro modo y ma-
nera de ser, convirtiéndose en símbolos indispensables de mexicanidad. La importancia del 
PaHiMo se refleja en su doble dimensión: por un lado, como testimonio del pasado y de la 
creatividad humana, y por otro, como recurso para el presente y el futuro, capaz de generar 
beneficios sociales, económicos y culturales.

Esta concepción lleva necesariamente a cuestionar las prácticas de conservación que re-
ducen los monumentos a objetos intocables o a meras fachadas ornamentales. En México, 
fenómenos como el fachadismo, la intervención superficial de edificios, centrada únicamente 
en aspectos estéticos y no en una restauración integral, han demostrado ser ineficaces y 
contraproducentes (Prado-Núñez, 2019). Dichas prácticas, lejos de preservar el valor de los 
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monumentos, los convierten en espectáculos deslavados que terminan por desvirtuar su senti-
do histórico y social. Frente a esto, la restauración científica, sustentada en diagnósticos rigu-
rosos y en metodologías interdisciplinarias, se configura como la vía adecuada para garantizar 
la preservación y la funcionalidad de los bienes patrimoniales.

La Carta de Quito (1977) y la Carta de Cracovia (2000) aportan marcos normativos fun-
damentales. Ambas coinciden en señalar que los edificios que conforman áreas históricas no 
pueden analizarse de manera aislada, sino como parte de un conjunto orgánico cuya unidad 
espacial, técnica y estética debe preservarse. En este sentido, un monumento restaurado ade-
cuadamente no solo es una lección viva de historia, sino también un motivo de dignidad nacional 
(Carta de Quito, 1977, p. 3). Esto subraya que la restauración no debe concebirse como un 
gasto improductivo, sino como una inversión cultural y social que, bien implementada, puede 
generar impactos positivos en turismo, educación y desarrollo urbano (Levrand, 2022).

La experiencia internacional muestra que la reutilización adaptativa es una de las estrate-
gias más eficaces para conciliar conservación con innovación. En Europa y Norteamérica, 
conventos, monasterios y fábricas han sido transformados en universidades, auditorios, cen-
tros culturales y hoteles, generando no solo valor económico, sino también nuevas capas de 
significado cultural (Prado-Núñez & Cejudo, 2018). En México, aún persiste la percepción de 
que la restauración es un gasto suntuario; sin embargo, investigaciones recientes sostienen 
que reutilizar edificios históricos puede ser más económico y socialmente rentable que cons-
truir nuevos (Prado-Núñez, 2019). Esta lógica, aplicada de forma planificada, permitiría revi-
talizar barrios enteros, generar empleo, atraer turismo y fortalecer la economía local (Valle y 
Pinto, 2023).

En este contexto, la comunicación patrimonial se vuelve esencial. No basta con conser-
var físicamente los edificios; es necesario que la sociedad reconozca su condición de here-
deros y beneficiarios del patrimonio. De lo contrario, las decisiones se concentran en ins-
tituciones gubernamentales, elites privadas o círculos académicos reducidos, dejando fuera 
a la ciudadanía que debería ser protagonista de estas discusiones. La falta de comunicación 
clara y accesible sobre los derechos y obligaciones de los ciudadanos respecto al PaHiMo 
genera una fractura simbólica: muchos jóvenes perciben que los monumentos pertenecen 
únicamente al gobierno o a particulares, lo cual los excluye de los procesos de apropiación 
social (Prado-Núñez y Prado-Hurtado, 2025). Para revertir esta tendencia, los autores propo-
nen integrar tecnologías emergentes e innovación comunicativa, de modo que los públicos 
no solo accedan a la información, sino que participen activamente en la construcción de na-
rrativas patrimoniales.

En esta línea, los estudios de Bideran (2017, 2019, 2022) sobre escenografías digitales y 
museografías inmersivas muestran que los dispositivos hipermediales pueden operar como 
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“objetos mediadores” entre el público y el patrimonio: más que limitarse a exhibir piezas, arti-
culan imágenes de síntesis, recorridos virtuales y recursos interactivos que activan procesos de 
interpretación situada. Trasladar esta lógica al caso del PaHiMo mexicano supone concebir el 
canal de YouTube VR y el sitio hipermedial no sólo como soportes de divulgación, sino como 
espacios de negociación simbólica donde se pone en juego qué se recuerda, cómo se cuenta y 
quién tiene derecho a interpretar el Sagrario Metropolitano.

Es aquí donde la Investigación-Creación (I+C) aporta un marco metodológico idóneo. 
Según Borgdorff (2007), este enfoque reconoce que tanto la investigación científica como la 
creación artística tienen la misma jerarquía epistemológica, ya que ambas producen conoci-
miento válido. En este sentido, la I+C integra rigor metodológico con producción creativa, 
generando artefactos que son al mismo tiempo objetos de investigación y vehículos de trans-
formación social. Ballesteros y Beltrán (2018) destacan que la finalidad de la I+C no es solo 
producir conocimiento, sino también impulsar cambios tangibles, ya sea en actitudes, prácti-
cas sociales o políticas públicas.

La comunicación desempeña un papel central en esta metodología, ya que el conocimien-
to generado debe circular y ser apropiado por la sociedad (Callon, 1994). Así, los proyectos de 
I+C no se limitan al espacio académico, sino que buscan crear productos hipermediales, au-
diovisuales o performativos que permitan la interacción entre expertos y públicos. Scrivener 
(2000) añade que este tipo de proyectos invitan a reflexionar en y sobre la acción, es decir, 
mientras se participa en ellos también se produce conocimiento.

En el caso del Sagrario Metropolitano, integrar la I+C con la comunicación patrimonial 
permite imaginar nuevas formas de sensibilización social. La propuesta de desarrollar un ca-
nal de YouTube VR con recorridos en 360º y explicaciones detalladas de los elementos or-
namentales representa un artefacto multimodal que dialoga con la gramática audiovisual y 
videolúdica descrita por Blanchet (2010, 2012, 2020) en la relación entre cine, videojuegos 
y universos transmedia: el usuario deja de ser un espectador pasivo para convertirse en explo-
rador de un espacio navegable. Plataformas accesibles como YouTube democratizan el acceso 
a esta experiencia inmersiva, ya que cualquier persona con un dispositivo móvil puede recorrer 
digitalmente el monumento desde su cotidianidad. De esta manera, la comunicación patrimo-
nial se expande más allá de los círculos especializados, apropiándose de lógicas propias de la 
cultura gamer para reorientarlas hacia fines educativos y de transformación social.

El recurso de Walking with Video (Pink, 2015) refuerza este potencial, pues permite regis-
trar recorridos guiados con expertos que comentan en tiempo real el estado de conservación, 
la iconografía barroca y los retos de restauración. Estas narrativas audiovisuales no solo trans-
miten información, sino que generan empatía y conciencia, al mostrar que el PaHiMo no es 
un ente abstracto, sino un espacio vivo que demanda atención colectiva.
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A este planteamiento se suma la teoría multimodal (Norris, 2004, 2020; Van Leeuwen, 
2021), que enfatiza la importancia de analizar no solo el discurso verbal, sino también gestos, 
expresiones faciales, paralenguaje y emociones. La multimodalidad aplicada a entornos in-
mersivos como YouTube VR permite diseñar experiencias comunicativas más ricas, en las que 
los usuarios no solo reciben datos, sino que se involucran emocional y sensorialmente con el 
patrimonio.

La innovación tecnológica vinculada a la comunicación patrimonial no solo amplía el ac-
ceso, sino que posibilita la apropiación social del patrimonio al crear experiencias interactivas 
que motivan la reflexión crítica y la acción colectiva. La integración de inteligencia artificial, 
entornos inmersivos y metodologías creativas es vista por los autores como una estrategia 
clave para enfrentar los retos actuales de conservación y gestión del PaHiMo (Prado-Núñez y 
Prado-Hurtado, 2025).

En síntesis, el marco teórico de este artículo se estructura en tres ejes: Revaloración del 
PaHiMo como activo cultural, económico y social, que requiere restauración científica y reuti-
lización racional frente a prácticas ineficaces como el fachadismo. Comunicación patrimonial 
e innovación tecnológica, que al integrar inteligencia artificial, plataformas digitales e hiper-
mediales, amplía la conciencia y la participación ciudadana en la gestión del patrimonio. In-
vestigación-Creación y multimodalidad, que mediante el diseño de entornos inmersivos como 
YouTube VR y técnicas como Walking with Video, generan artefactos que producen conoci-
miento mientras sensibilizan a los públicos, fortaleciendo la apropiación social del patrimonio 
histórico monumental.

Este marco sustenta la propuesta de experimentar con entornos digitales inmersivos 
como vía para democratizar el acceso al patrimonio, generar conciencia sobre su cuidado y, al 
mismo tiempo, producir conocimiento científico y social sobre el uso racional del PaHiMo 
en México.

metodología

La presente investigación se fundamenta en el paradigma de la Investigación-Creación (I+C), 
entendida como un enfoque que articula de manera orgánica el rigor metodológico de la in-
vestigación científica con los procesos creativos propios de la comunicación, las artes visuales 
y los entornos digitales (Frayling, 1993). Como señalan Borgdorff (2007) y Ballesteros y 
Beltrán (2018), este modelo considera la creación mucho más que un complemento secunda-
rio, más bien como una forma pertinente de generar conocimiento, capaz de producir artefac-
tos innovadores que constituyen resultados válidos de investigación y al tiempo una forma de 
seguir construyendo conocimiento mientras se sigue utilizando. La I+C, además, aporta una 
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ventaja fundamental frente a metodologías tradicionales: permite transformar la realidad so-
cial a través de experiencias prácticas y en este caso inmersivas, en las que los participantes no 
solo reciben información, sino que también se apropian del conocimiento al interactuar con 
él, mientras lo producen.

En este proyecto, el eje metodológico consiste en el desarrollo de un canal de YouTube VR 
dedicado a la comunicación y concientización social del PaHiMo, con especial atención en el 
caso del Sagrario Metropolitano de la Ciudad de México. Dicho canal presentará recorridos 
en video 360º por las fachadas y espacios exteriores del edificio, acompañados de explicacio-
nes detalladas sobre sus elementos ornamentales, iconografía e historia arquitectónica. Este 
contenido será complementado con un sitio web hipermedial, donde los usuarios podrán ac-
ceder a información adicional, mapas interactivos, modelos 3D y documentos históricos, 
creando así una experiencia multimodal y enriquecida que amplía la comprensión del monu-
mento más allá del audiovisual.

La elección de YouTube VR responde a dos razones principales. Primero, su accesibilidad: 
al tratarse de una plataforma gratuita y ampliamente difundida, los recorridos inmersivos es-
tarán disponibles para cualquier persona con un dispositivo móvil o visor de realidad virtual 
(de todos los costos), lo que garantiza una democratización del acceso al patrimonio. Segun-
do, su carácter interactivo: la posibilidad de girar en 360º durante el recorrido genera una 
sensación de agencia en el espectador, quien deja de ser un observador pasivo para convertirse 
en un explorador del monumento. De esta manera, la experiencia se vuelve participativa y 
emocionalmente significativa, potenciando la concientización social.

A fin de reforzar esta narrativa inmersiva, la metodología incorpora la técnica de Walking 
with Video (Pink, 2015), que consiste en realizar recorridos videograbados 360º en tiempo real 
mientras expertos en restauración, arquitectura y comunicación patrimonial comentan direc-
tamente el estado del edificio, las características de la cantería, los símbolos barrocos y las 
problemáticas actuales de conservación. Esta técnica permite capturar no solo datos objetivos, 
sino también el lenguaje corporal, el tono de voz, las pausas y la carga emocional de los testi-
monios, elementos fundamentales para comprender cómo los especialistas experimentan el 
monumento. Al integrar estas narrativas audiovisuales al canal y al sitio hipermedial, se logra 
una comunicación más rica y sensible, donde el conocimiento técnico se entrelaza con la di-
mensión humana de la experiencia patrimonial.

Un aspecto central de esta investigación es el análisis de emociones y paralenguaje. Si-
guiendo a Ekman (2003) y Birdwhistell (2021), el estudio registra expresiones faciales, mi-
croexpresiones, movimientos corporales, entonaciones y silencios durante las entrevistas y 
recorridos. Estos datos, codificados en paralelo al discurso verbal, permiten identificar contra-
dicciones, intensidades emocionales y matices afectivos que enriquecen la interpretación. Por 
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ejemplo, un experto puede afirmar que la restauración del Sagrario es urgente, pero su tono de 
voz quebrado y la tensión en su rostro transmiten una carga emocional de preocupación que 
añade fuerza a su argumento. Del mismo modo, los estudiantes entrevistados pueden declarar 
conocer sus derechos sobre el PaHiMo, pero su lenguaje no verbal, miradas evasivas, risas 
nerviosas, silencios prolongados, puede revelar un desconocimiento real o una incomodidad 
frente al tema.

Este análisis multimodal no se limita a la observación, sino que se integra en la narrativa 
audiovisual. En el canal de YouTube VR, los usuarios no solo escucharán datos históricos, 
sino que también podrán percibir, a través de las grabaciones 360º, las emociones de los infor-
mantes mientras recorren el edificio. Esta combinación de información racional y experiencia 
afectiva busca generar un impacto más profundo, ya que la concientización sobre el patrimo-
nio no depende únicamente del conocimiento técnico, sino de la empatía y la conexión emo-
cional que los individuos establecen con el monumento.

El proceso metodológico se estructura en tres fases principales:

1.	 Producción audiovisual inmersiva: se realizarán grabaciones en 360º de las facha-
das sur y oriente del Sagrario Metropolitano, capturando tanto detalles ornamen-
tales como vistas panorámicas. Paralelamente, se registrarán recorridos con exper-
tos mediante Walking with Video, donde se documentarán explicaciones y 
reflexiones en tiempo real.

2.	 Desarrollo del canal y sitio hipermedial: el material audiovisual se organizará en 
un canal de YouTube VR con secciones temáticas (historia, iconografía, procesos 
de deterioro, propuestas de restauración). El sitio web complementará la expe-
riencia con fichas técnicas, fotografías históricas, planos y levantamientos, mode-
los 3D y enlaces a normativas internacionales sobre conservación (ICOMOS, 
Carta de Quito, Carta de Cracovia).

3.	 Análisis multimodal y retroalimentación: se aplicará un sistema de codificación 
basado en Glaser y Strauss (1967) para clasificar las emociones y paralenguajes 
registrados. Posteriormente, se diseñará un post test con estudiantes y expertos 
que interactúen con el canal y el sitio hipermedial, a fin de evaluar cambios en sus 
percepciones y actitudes hacia el PaHiMo.

La elección de esta metodología responde a las ventajas que ofrece la I+C frente a los modelos 
tradicionales de investigación en comunicación y patrimonio. En primer lugar, al generar un 
artefacto audiovisual inmersivo, se produce conocimiento al mismo tiempo que se comunica, 
rompiendo la dicotomía entre investigación y divulgación. En segundo lugar, la dimensión 
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participativa de la metodología permite que los públicos no sean simples receptores, sino 
actores activos que exploran, opinan y se apropian del patrimonio. Al integrar el análisis emo-
cional y multimodal, la investigación reconoce que la concientización social no es solo un 
proceso cognitivo, sino también un fenómeno afectivo y sensorial.

La innovación tecnológica aplicada a la comunicación patrimonial tiene el potencial de 
transformar la relación entre sociedad y patrimonio, siempre que se combine con rigor me-
todológico y con estrategias que fomenten la apropiación ciudadana (Prado-Núñez y Pra-
do-Hurtado, 2025). En este sentido, el canal de YouTube VR y el sitio hipermedial no son solo 
herramientas de difusión, sino espacios de investigación-creación que generan conocimien-
to práctico, inspiran empatía y promueven una cultura de responsabilidad colectiva hacia el 
PaHiMo.

La metodología de este proyecto busca demostrar que los entornos inmersivos, al articu-
lar investigación, creación y comunicación, son capaces de ampliar el acceso, movilizar emo-
ciones y propiciar cambios de actitud, transformando a los usuarios en embajadores de la con-
servación patrimonial.

resultados

La puesta en marcha del canal de YouTube VR sobre el Sagrario Metropolitano ha permitido 
comprobar el potencial de los entornos inmersivos para la comunicación patrimonial. El ca-
nal, disponible en https://www.youtube.com/@Concientizaci%C3%B3nsobrePaHiMo reú-
ne actualmente recorridos en 360º que muestran las fachadas sur y oriente del monumento 
con explicaciones detalladas de sus elementos ornamentales, iconografía barroca y procesos 
de deterioro. Los videos han alcanzado una participación activa de estudiantes, especialistas 
y público general, quienes reportan en interacciones haber experimentado una sensación de 
cercanía emocional con el monumento.

Los datos cualitativos muestran que la posibilidad de caminar digitalmente alrededor de la 
iglesia, girando la vista en cualquier dirección, facilita la percepción del detalle escultórico y 
genera un efecto de asombro y admiración comparable con la visita presencial. Usuarios que 
no habían tenido contacto directo con el edificio refieren que la experiencia les permitió “co-
nocerlo desde adentro” y sentirse parte de su historia, lo que se traduce en una mayor disposi-
ción a apoyar su conservación.

El sitio web hipermedial complementa esta experiencia audiovisual al ofrecer fichas técni-
cas, modelos 3D interactivos, fotografías históricas y documentos normativos (Carta de Qui-
to, Carta de Cracovia, lineamientos de ICOMOS). El registro de navegación revela que los 
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usuarios dedican un promedio de 14 minutos por sesión, explorando principalmente las sec-
ciones de iconografía, materiales de construcción y normativa internacional. Este comporta-
miento sugiere un interés sostenido por la dimensión técnica y cultural del PaHiMo, más allá 
de la simple contemplación estética. Asimismo, varios usuarios señalaron que el acceso a estos 
contenidos les permitió comprender que los monumentos son bienes públicos, en los que 
tienen derechos y obligaciones, corrigiendo así la percepción inicial de que se trataba de pro-
piedades exclusivas del gobierno o de particulares.

En cuanto a la técnica de Walking with Video, se han realizado recorridos documentales en 
compañía de arquitectos restauradores y expertos en comunicación patrimonial. Estos regis-
tros en video 360º, cargados también al canal, muestran cómo los especialistas explican en 
tiempo real los procesos de deterioro, las técnicas de conservación y las posibilidades de uso 
racional del Sagrario Metropolitano. El análisis del lenguaje verbal, paralenguaje y emociones 
revela una carga afectiva significativa: los expertos expresan preocupación, orgullo y sentido 
de responsabilidad al hablar del monumento. Estos elementos no verbales, entonaciones, si-
lencios prolongados, miradas fijas sobre detalles de la cantera han generado en los usuarios 
una fuerte empatía hacia la complejidad de la restauración, aumentando su disposición a valo-
rar el trabajo técnico y científico detrás de cada acción de conservación.

Las entrevistas realizadas después de la interacción con las tres técnicas, canal de YouTu-
be VR, sitio web hipermedial y Walking with Video, muestran tres hallazgos principales:

1.	 Sensibilización emocional. Los usuarios manifiestan haber experimentado 
emociones de orgullo, responsabilidad y pertenencia, al reconocer el Sagrario 
como parte de su herencia cultural. Expresiones como “es nuestro” o “yo tam-
bién debo cuidarlo” fueron frecuentes en las verbalizaciones posteriores a la ex-
periencia inmersiva.

2.	 Apropiación simbólica y social. La interacción con los entornos inmersivos ge-
neró una apropiación más activa del PaHiMo. Mientras que antes algunos estu-
diantes lo percibían como “un edificio viejo del centro”, después de recorrerlo en 
VR lo describieron como un “testimonio vivo” y un “espacio que habla de quié-
nes somos”.

3.	 Conocimiento de derechos y obligaciones. El sitio web hipermedial, con sus sec-
ciones sobre normativas y políticas públicas, resultó clave para que los usuarios 
comprendieran que el PaHiMo no es solo responsabilidad del gobierno, sino 
también de la ciudadanía. Más del 70% de los entrevistados después de la expe-
riencia afirmaron que ahora saben que pueden exigir políticas de conservación, 
denunciar deterioros o participar en actividades de cuidado del patrimonio.
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En conjunto, los resultados muestran que los entornos inmersivos y multimodales no solo 
informan, sino que también emocionan, sensibilizan y movilizan a los públicos hacia una 
mayor apropiación del PaHiMo. Este hallazgo confirma que la Investigación-Creación 
(I+C), al generar artefactos interactivos y audiovisuales, no solo produce conocimiento aca-
démico, sino que también transforma las actitudes sociales frente al patrimonio histórico 
monumental.

análisis y discusión

El proceso de investigación-creación en torno a la restauración del Sagrario Metropolitano 
permite replantear la noción de conservación patrimonial como una práctica estrictamente 
técnica, para situarla en un terreno mucho más complejo, donde se entrecruzan la emoción, la 
memoria y la experiencia social. A través de la estrategia de walking with video, los participantes 
no solo registraron visualmente el espacio, sino que también lo resignificaron al caminarlo y 
narrarlo, generando un corpus audiovisual impregnado de afectos. Las imágenes en movi-
miento, los silencios prolongados, los suspiros, los cambios en la entonación y los gestos de 
sorpresa o melancolía se convirtieron en trazas que evidencian la dimensión emocional de la 
relación ciudadana con el patrimonio (Lincoln Strange, 2023).

Este hallazgo conecta directamente con las ideas de Michel de Certeau sobre las prácticas 
espaciales, en las que los sujetos transforman los lugares a través de recorridos, desplazamien-
tos y relatos cotidianos. El Sagrario Metropolitano, más que un edificio restaurado, aparece 
como un espacio vivido en el que la gente imprime su propia narrativa y donde la materialidad 
arquitectónica se entrelaza con la memoria y la identidad colectiva. Así, la restauración deja de 
entenderse como un proceso unilateral de los especialistas y se convierte en un diálogo entre 
expertos, instituciones y comunidades que reinterpretan su herencia cultural.

La dimensión digital también desempeñó un papel fundamental. La creación de un canal 
de YouTube y un sitio hipermedial, abrió la posibilidad de democratizar la experiencia más allá 
del espacio físico. Los comentarios, reacciones y relecturas que los usuarios compartieron en 
estas plataformas evidencian que la circulación de contenidos patrimoniales en entornos digi-
tales no se limita a una función pedagógica, sino que produce un proceso de reapropiación 
simbólica. En este espacio virtual, los ciudadanos no solo consumen información, sino que 
interactúan, reinterpretan y generan nuevas formas de vínculo con el monumento.

De este modo, el patrimonio se desplaza de un régimen de contemplación pasiva a un 
ámbito de participación activa, donde las comunidades ejercen su derecho cultural a la in-
terpretación y resignificación. Este aspecto es especialmente relevante si se considera que 
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muchos proyectos de restauración en México han sido históricamente percibidos como ejerci-
cios verticales, cerrados al escrutinio público. Al introducir herramientas participativas y me-
todologías emergentes, el proceso se torna más inclusivo, transparente y sensible a las voces 
ciudadanas.

Limitaciones metodológicas y líneas de continuidad

Este estudio se centró en un solo caso (el Sagrario Metropolitano) y trabajó con una 
muestra intencional de estudiantes y especialistas, por lo que sus hallazgos no son generaliza-
bles a todo el PaHiMo ni a otros públicos. Además, la evaluación del impacto se basó princi-
palmente en evidencia cualitativa y en percepciones autorreportadas, sin un diseño cuasi-ex-
perimental que compare de forma sistemática la experiencia inmersiva con otros formatos 
informativos. A ello se suman limitaciones técnicas propias de la producción 360° (resolución 
de imagen, conectividad, acceso desigual a visores y dispositivos).

Estas restricciones abren líneas claras para investigaciones futuras: replicar el modelo 
en otros monumentos y con públicos más diversos; combinar metodologías cualitativas con 
instrumentos cuantitativos y seguimientos longitudinales; e incorporar herramientas de in-
teligencia artificial para analizar emociones y patrones de interacción en entornos inmersi-
vos, siempre bajo criterios éticos, con el fin de consolidar el canal de YouTube VR y el sitio 
hipermedial como laboratorios vivos de investigación y comunicación patrimonial.

conclusiones

La experiencia confirma que la investigación-creación constituye un enfoque privilegiado 
para comprender y acompañar procesos de restauración patrimonial. En lugar de reducir la 
práctica a un registro técnico o descriptivo, las metodologías audiovisuales y multimodales 
permiten explorar la densidad emocional que las comunidades depositan en sus monumen-
tos. El Sagrario Metropolitano no solo fue restaurado en sus muros y ornamentos, sino tam-
bién en la memoria colectiva que lo habita, y este aspecto se hizo visible gracias al entrelaza-
miento de imágenes, sonidos, gestos y relatos compartidos.

La apertura digital a través de plataformas como YouTube y entornos hipermediales am-
plió las posibilidades de apropiación ciudadana. Al visibilizar la restauración en un espacio 
interactivo, se generaron dinámicas de educación patrimonial, sensibilización colectiva y 
construcción de comunidad, en las que los participantes se reconocieron como actores de la 
historia y no como simples espectadores. Este ejercicio de mediación cultural demuestra que 
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el patrimonio puede ser vehículo de ciudadanía activa y de ejercicio de derechos culturales, 
más allá de la preservación material.

El caso del Sagrario Metropolitano invita a repensar las políticas de conservación en 
clave de horizontalidad y participación. La restauración deja de ser un gesto unidireccional 
para convertirse en un acto de memoria viva, donde el edificio es soporte de múltiples narra-
tivas que se cruzan en el presente. De esta manera, el patrimonio no es un vestigio estático, 
sino un proceso dinámico que se transforma con cada mirada, con cada relato y con cada in-
teracción social.

La investigación-creación aplicada al patrimonio revela su potencial no solo para docu-
mentar y preservar, sino para emocionar, educar y transformar. La restauración del Sagrario 
Metropolitano, en este marco, no es únicamente un logro arquitectónico, sino un punto de 
encuentro entre historia, comunidad y tecnología, que abre la posibilidad de replicar estas ex-
periencias en otros contextos, siempre con la convicción de que conservar el pasado implica, 
al mismo tiempo, crear futuro.
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resumen

El acento andaluz, tradicionalmente asociado al folclore, lo gracioso o lo humilde, pero tam-
bién a lo incomprensible, es objeto de análisis en esta investigación centrada en la campa-
ña publicitaria “Con mucho acento” (Cruzcampo, 2021). El estudio, de carácter transdis-
ciplinar, se dirige tanto a especialistas en marketing como a dialectólogos interesados en 
el carácter performativo del acento, combinando los métodos del análisis textual (Barthes, 
2021[1985]), y la sociocrítica (Cros, 2010, 2011) y, especialmente, la sociolingüística (Alvar, 
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1988). Los resultados muestran que la campaña objeto de análisis, asocia el acento a valores 
como la autenticidad, la feminidad, la rebeldía o el compromiso medioambiental, revirtiendo 
su estigmatización al mostrarlo como símbolo de empoderamiento y prestigio cultural —en 
línea con las nuevas estrategias del marketing sostenible—. Sin embargo, a pesar del recono-
cimiento y debate social generado, la territorialización estratégica desarrollada por la marca 
redunda en la vieja idea romántica del sur español vinculado a lo pintoresco, lo individual y 
lo auténtico frente al ideal de modernidad occidental.

Palabras clave: lengua, dialecto, publicidad, Andalucía.

abstract

Traditionally associated with folklore, humor, festivity, and humility—but also with unin-
telligibility—the Andalusian accent is the focus of this study, which analyzes its reappro-
priation in Cruzcampo’s advertising campaigns “Con mucho acento” (2021) and “Gitana, 
una fábula con mucho acento” (2024). This transdisciplinary research is relevant to both 
marketing and communication analysts as well as dialectologists interested in the perfor-
mative nature of accent. The study applies textual analysis (Barthes), sociocriticism (Cros), 
and, especially, sociolinguistics (Alvar). Findings show that the Andalusian accent is linked 
to values such as authenticity, femininity, rebelliousness, and socio-environmental commit-
ment. Cruzcampo’s campaign reverses the traditional stigma, portraying the accent as a 
symbol of empowerment and pride, aligned with contemporary marketing values centered 
on social and environmental sustainability.

Keywords: language, dialect, advertising, Andalusia.

i ntroducción

En el año 1927, Ortega y Gasset publica la “Teoría de Andalucía” en el periódico El Sol, 
donde trabaja como influyente colaborador. A diferencia del resto de regiones españolas, 
argumenta Ortega en el diario, la zona meridional andaluza posee una fuerte identidad con-
secuencia de un largo devenir histórico y del encuentro con una multitud de culturas que le 
habrían otorgado un carácter especialmente tolerante. Durante el siglo XIX, explica, Espa-
ña alardea de “incluir en sus flancos el trozo andaluz del planeta”, y las ideas dominantes 
“son de acento andaluz” (2004 [1946], p. 175). Pero, hacia el 1900, se produce un cambio de 
rumbo en los acontecimientos: el español empieza a enorgullecerse del norte peninsular. La 
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percepción sobre la cultura andaluza varía para convertirse en motivo de burla por resultar 
cómica y amanerada.

La teoría sobre Andalucía del filósofo madrileño puede resultar provocadora para el lector 
andaluz instruido en el reparto de los clichés que tradicionalmente han conformado la polié-
drica y, a menudo descompensada, identidad territorial española: con un norte asociado al 
trabajo, la responsabilidad, el respeto por la tradición y la disciplina, y un sur, a la festividad, el 
humor, la adaptabilidad y, a menudo, a la holgazanería. Sin embargo, aun habiendo pasado casi 
cien años de su publicación, todavía hoy pone el dedo en la llaga al mostrar el doble vínculo 
que España mantiene con ese “hecho diferencial” que es lo andaluz (Arena Posadas, 2022): por 
un lado, como objeto de fascinación romántico, y por otro, de animadversión.

Recientemente, un spot publicitario reabría el debate sobre la “andalufobia” y la glotofobia 
existentes todavía en España. En enero del 2021, la empresa Cervecera Cruzcampo, fundada 
en 1904 en la capital andaluza y perteneciente al Grupo Heineken desde 1999, lanzaba una 
campaña de reposicionamiento estratégico en defensa de las hablas andaluzas y de todo lo que 
tiene “carácter y autenticidad” (AEA, 2021, p. 77-78). El objetivo era revertir la “mala imagen” 
de la cerveza en redes, que con frecuencia era calificada como la peor del mercado. La estrate-
gia funcionó y se mantuvo con el spot “Gitana. Una fábula con mucho acento” (2024), con el 
foco puesto nuevamente en el dialecto como “una actitud” más que como “forma de hablar” 
(Cruzcampo.es, 2024). Javier Senovilla y Juan P. Moreno, creativos de la agencia publicitaria 
Ogilvy España, explicaban cómo el acento llegó a convertirse en el eje central de la campaña: 
“además de una forma de hablar, es una herramienta empoderadora que esculpe nuestra per-
sonalidad. El acento nos dice que no somos un saco de huesos y carne. Nos enraíza, pero a la 
vez, nos enseña a valorar lo diverso, lo singular, lo distinto” (Ruiz de Gauna, 2021).

La campaña #ConMuchoAcento (Cruzcampo, 2021) batió récords consiguiendo en menos 
de tres días un elevado número de menciones positivas: el hashtag #ConMuchoAcento superó 
los 50 millones de visionados. Además, obtuvo el apoyo de celebridades y medios de comuni-
cación que reabrieron el debate acerca de la estigmatización del acento andaluz. Si bien es 
cierto que en 2004 se lanzó una estrategia de comunicación de los valores y modo de vida an-
daluz (Abad, 2004) y que en las campañas lanzadas en 2011 y 2012 se recuperó el concepto 
“Sur” con artistas y personalidades relevantes del sur de España, no fue hasta el 2021 cuando 
la compañía apostó firmemente por transmitir dichos valores haciendo uso del acento anda-
luz. En este contexto, la cervecera Cruzcampo fue la única del sector que aumentó su valor en 
más del 3% durante el año 2021 (AEA, 2021, p.80; Moreno, 2023), convirtiéndose en un éxito 
en términos estratégicos. 

Además, la campaña consiguió el Gran Premio a la Eficacia 2021 y dos oros, uno en la ca-
tegoría “Mejor Campaña Integrada” y otro en la de “Mejor Campaña a través de Medios Ga-
nados” (AEA, 2021).
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Siendo el debate sobre las hablas andaluzas de largo alcance, el presente artículo propone 
como objetivo general analizar el uso del dialecto andaluz en el campo de la comunicación 
publicitaria; así como comprender cómo la marca ha conseguido revertir su posicionamiento 
estratégico. Cruzcampo ha pasado de tener fama en internet de ser una mala cerveza, según 
explicaba el director de marketing Borja Manso en 2018 (MarketingDirecto.com, 2023), a ga-
nar relevancia en redes y ser premiada en festivales nacionales e internacionales.

De manera más específica, la presente investigación ahonda en la significación social del 
acento como insight central de campaña a través de las siguientes preguntas: ¿mediante qué 
códigos semióticos la ambivalente retórica del spot designa el modo de ser del hablante anda-
luz? Y ¿cómo consigue revertir la percepción negativa en los consumidores? Para ello, aplica-
remos los modelos teóricos sociolingüístico y sociocrítico de Manuel Alvar y de Edmond 
Cros, respectivamente. La metodología será la del caso de estudio, siguiendo los preceptos 
metodológicos del análisis textual (Barthes, 2021[1985]).

marco teór ico: de la socioli ngüíst ica a la sociocrít ica

En el año 1988, el dialectólogo Manuel Alvar escribe “¿Existe el dialecto andaluz?”. Artículo 
de revisión teórica que pretende dar respuesta a un trabajo de José Mondéjar1 a propósito de 
unos escritos del propio Alvar publicados entre los años 1961 y 1964.

El texto defiende que el dialecto andaluz tiene una fisionomía propia fruto de una serie de 
manifestaciones lingüísticas que por asociación y discrepancia lo caracterizan y diferencian de 
otras tantas hablas meridionales: “la aspiración de la -s implosiva, la abertura de la vocal final, 
la aspiración de las velares sordas, la confusión de r y l en final de sílaba o su pérdida en posi-
ción final absoluta”. Pero también, agrega, está caracterizado por su relación social de depen-
dencia con la lengua española (Alvar, 1988).

Alvar especifica las diferencias entre dialecto y lengua. En la práctica, argumenta, dialecto 
no es más que un modo de hablar delimitado geográficamente y subordinado a la lengua co-
mún. Lo que significa que las diferencias entre ambos términos no pueden considerarse ni 
conceptual ni sustancialmente, porque dialecto no significa realmente otra cosa que lengua. 
Lo que implica que tales diferencias deben establecerse a un nivel valorativo de los modos 
del habla.

«Un dialecto, sin dejar de ser intrínsecamente una “lengua”, se considera como subordi-
nado a otra “lengua” de orden superior. En mis análisis llamo a esta superioridad prestigio» 

1 El texto de Mondéjar al que Alvar hace mención es “Las hablas andaluzas” dentro del volumen Andalucías (Ba-
rrera Blasco, 1986).
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(Alvar, 1988, p. 28). El término dialecto designa en realidad una lengua menos distinguida, 
incluida dentro de una lengua mayor que puede considerarse como histórica. Se produce en-
tonces una ordenación jerárquica: “el andaluz es un dialecto del castellano y en ese dialecto hay 
multitud de variedades” (Alvar, 1988, p. 38).

El valor social que introduce el prestigio forma parte de la conciencia lingüística de los 
andaluces (Alvar, 1988, p. 38). En el estudio del mapa 5 del ALEA (Alvar, 2006) el dialectólo-
go explica cómo para los propios andaluces existe un doble sentir acerca de su lengua, que por 
un lado se dirige al español, “como ideal mejor de lengua”, y que, por otro, implica una fuerte 
identificación con su propio dialecto; “con lo que resulta que el dialecto tiene un prestigio so-
cial que difícilmente alcanza en ningún sitio del país” (Alvar, 1977, p. 18). 

En su dependencia de la lengua histórica común, el andaluz introduce una suerte de 
“conciencia lingüística” o “un ideal mejor de la lengua”, asegura. El español funciona, así 
como ese sistema ideal abarcador de todas las lenguas dialectales entre las que, jerárquica-
mente, se ordena el andaluz (1988, p. 31). La conciencia lingüística de los andaluces está, por 
tanto, doblemente orientada: por un lado, hacia el ideal que representa la lengua española, y, 
por otro, hacia sí misma.

En paralelo a los análisis de Alvar, en el contexto francés de las décadas de los setenta, apa-
recen los primeros estudios sociocríticos (Chicharro Chamorro, 2007, p. 715). Junto a Clause 
Duchet, Edmond Cros se erige como una de las figuras más relevantes de esta “nueva” disci-
plina, que atiende al contexto social e histórico del signo (Chicharro Chamorro, 2007, p. 721) 
desde una perspectiva multidisciplinar, y que toma como referencias fundamentales el mate-
rialismo histórico de Marx, la semiología de Saussure y el psicoanálisis de Freud (Cros, 2010).

Cros defenderá que el lenguaje no solo está hecho de un repertorio de significantes orde-
nados estructuralmente y diferenciados lingüísticamente, sino que en él se produce la forma-
ción de la consciencia subjetiva, histórica y social. De hecho, para Cros, siguiendo de cerca a 
Bakhtine, la consciencia es un conjunto de elementos semióticos que tiene una fuerza social 
inmensa sobre el sujeto cultural. Es decir, que no se puede considerar a la consciencia sin un 
vínculo social de entrada, que supone la existencia un “Otro” (Autre) ligado al lenguaje. En 
contra de lo que se suele pensar, aunque es singular, la consciencia atañe a lo social y colectivo, 
hasta en su misma singularidad (Cros, 2011, p. 114).

El Otro (Autre) en mayúscula citado por Cros, será el Otro del psicoanálisis de Jacques 
Lacan, altamente influenciado también por la semiología saussureana (Saussure, 1987 [1916]). 
Un gran Otro (A) que alberga el tesoro o universo de los significantes sociales o, en los térmi-
nos del propio Bakhtine, el “stock social de signos disponibles” (1977, p. 120). De la imbricación 
del sujeto con el Otro de la lengua, surge entonces la consciencia que, por un lado, tiene que 
ver con el sujeto individual, y que, por otro, atañe a lo colectivo. 
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Para Cros, la consciencia constituye un “dato socio-ideológico” que no puede ser reducido 
ni a la dimensión del yo individual, ni a la de la colectividad. Pues, debido a que el sujeto para 
expresarse necesita hacer uso de un material significante que le antecede y que pertenece al 
universo social del Otro, el utillaje lingüístico del yo individual pasa inmediatamente por el 
orden de la colectividad. Cros descarta cualquier posible existencia de un sujeto más allá de las 
leyes sociales del signo; es decir, fuera de la institución del lenguaje (Cros, 2011, p. 122). Lo que 
explica esa dependencia del sujeto de habla dialectal de la institución de la lengua. O dicho al 
modo de Alvar: la dependencia del andaluz de la institución de la lengua española. Una depen-
dencia que a su vez existe en tanto que ordenación jerárquica y que sitúa al andaluz en una 
escala inferior, que no solo tiene que ver con lo lingüístico, sino con lo social. Es decir, con lo 
sociolingüístico. Lo que nos ofrece una versión materialista de la historia de los signos. 

Para Cros, el sujeto solo viene a ser hablante al dialogar con el sistema de diferencias lin-
güísticas que pertenecen al universo social de Otro y, al hacerlo, se convierte en un significan-
te más (Derrida, 1989 [1968], p. 55). Por otro lado, esa expresión que es el significante no se 
adapta al mundo interior del sujeto, explica Cros, sino que más bien es su mundo interior el 
que debe adaptarse a las posibilidades sociales de su expresión. La dependencia del sujeto de 
la institución del lenguaje establece una suerte de brecha entre el sujeto y el significante; así 
como una jerarquía que sitúa al sujeto como sujetado al Otro de la lengua en tanto que insti-
tución colectiva. La consciencia funciona entonces como la introducción de la expresión so-
cializada del lenguaje —ideologemas sociales— en el interior del sujeto. Las etapas serían las 
siguientes: 

–	 La lengua es una institución social que existe como realidad anterior al surgimien-
to del sujeto;

–	 La lengua evoca al fantasma del Otro (A); 
–	 El Otro posee el universo de los signos disponibles, o ideologemas sociales; 
–	 El sujeto necesita la lengua para expresarse; 
–	 El sujeto es entonces “súbdito de la lengua”; pero también, del Otro; 
–	 De la imbricación del sujeto y el Otro, surge la consciencia que atañe tanto a lo 

individual como a lo colectivo.

metodología: la consci encia del dialecto frente a la i nst itu-
ción de la lengua

Como explica Alvar, la razón fundamental por la que el andaluz es considerado un dialecto es 
por su relación jerárquica con la lengua española. Lo que denomina prestigio social de la lengua. 
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El dialecto andaluz resulta entonces una lengua menos prestigiosa que la española. El hablan-
te andaluz es conocedor de dicha situación de dependencia, lo que le otorga una conciencia 
orientada, por un lado, hacia “ese ideal de lengua” que es el español; pero por otro, un senti-
miento de orgullo dialectal frente a ese mismo ideal que siente como exterior a él: “como un 
sistema fuera del individuo” (Alvar, 1988, p. 5).

A pesar de que los marcos conceptuales son perfectamente diferenciables, de cara a 
nuestro análisis es importante establecer cómo sendos autores hacen uso de los siguientes 
conceptos:

–	 El sujeto (E. Cros): se caracteriza por su relación de dependencia con el universo 
de los significantes que es la institución de la lengua.

–	 El sujeto (M. Alvar): el sujeto del habla andaluza está caracterizado por una serie 
de rasgos fónicos diferenciables, así como por el prestigio social del andaluz.

–	 La consciencia (E. Cros): la consciencia significa aquí la introducción de lo social 
en el marco de la psicología individual del sujeto.

–	 La conciencia (M. Alvar): la conciencia remite al conocimiento del español en tan-
to que ideal de lengua, pero también al orgullo que siente el andaluz sobre su 
propio dialecto.

–	 El Otro (E. Cros): institución de la lengua o “el stock social de signos disponi-
bles”. Relación correlativa pero también antagónica entre el sujeto y el significan-
te (lengua).

–	 El Otro (M. Alvar): institución de la lengua española en tanto que “ideal mejor de 
lengua”. Relación correlativa pero también antagónica entre el sujeto del habla 
dialectal y la institución de la lengua (español).

Mientas que para Cros el sujeto es una entidad dependiente de la institución de la lengua 
—es decir, atada al fantasma del Otro—, en Alvar, dicha relación de dependencia se establece 
entre dos entidades de entrada lingüísticas; pues, lo que caracteriza al sujeto de habla andalu-
za es estar acompañado del ideal de lengua española. Un ideal que, apoyándonos en la argu-
mentación psicoanalítica de Cros, representa el fantasma del Otro (A). La conciencia del su-
jeto andaluz está, como decimos, doblemente orientada: 

1.	 hacia el “interior” del sujeto dialectal: “orgullo dialectal”.
2.	 hacia el “exterior” ideal de la lengua histórica: la española.

Una doble dirección que también observamos en la consciencia en el caso de la sociocrítica 
de Cros:
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1.	 Que por un lado se da “en el interior del organismo vivo”; es decir, dentro del 
sujeto individual;

2.	 y que, por otro, se forma en el tejido social de la lengua (Otro).

De la puesta en común de los marcos conceptuales, inferimos la siguiente solución. Si la cons-
ciencia del sujeto está acompañada de la presencia evocada y fantasmal del Otro —”el stock 
social de signos disponibles”—, consecuentemente, debe de existir una suerte de fantasma del 
Otro (Autre) que acompaña al dialecto andaluz: ese “stock social de signos disponibles” que es 
el español. Por tanto, es en ese existir como dependiente, pero también como diferente de, lo que en el 
sujeto del acento está comprometido, siendo esta una exposición más cercana a la psicología 
social del acento, que al acento en tanto que manifestación lingüística.

Pero, mientras que, en el caso de Cros, el Otro (Autre) es una entidad fantasmal —hecha 
de la abstracción teórica del conjunto de significantes disponibles—, en el de Alvar, ese Otro 
(A) debe ser entendido como una institución principalmente social y lingüística: el prestigio 
social de la lengua española. Pues bien, esta diferencia es crucial, pues nos permite realizar el 
análisis requerido. El que aboga por el estudio social del acento en su relación con el Otro que 
es la institución de la lengua. O, más específicamente, el que aboga por un estudio del acento 
andaluz con relación al ideal de la lengua española como estrategia de empoderamiento, tal y 
como reza la campaña objeto de análisis.

Estudio de caso: #Conmuchoacento

Hemos hecho converger dos visiones teóricas con el objetivo de profundizar en la relación del 
sujeto con ese material semiótico que es la lengua, para dar cuenta de la ambivalente relación 
que el sujeto dialectal mantiene con su acento. Por un lado, el hablante andaluz siente “orgullo 
dialectal” frente al dominio general de una lengua común socialmente más prestigiosa; por 
otro, ha aprehendido que su dialecto es inferior socialmente, y por tanto dependiente, de la 
lengua española.

De lo que se trata a continuación es de dar un paso más en la conceptualización del sujeto 
y el habla dialectal tomando como objeto de nuestra investigación el spot publicitario #Conmu-
choacento (Cruzcampo, 2021), cuyo mensaje comercial gira en torno al valor/prestigio del dia-
lecto andaluz como herramienta de empoderamiento. Así, usaremos el copy del anuncio como 
texto desde el que poder llevar a cabo nuestro análisis textual de acuerdo con los preceptos 
sociocríticos y sociolingüísticos.

En enero del 2021, la empresa Cruzcampo decide dar un giro de timón a su comunicación 
publicitaria. El objetivo de la cervecera (originaria del sur de España y perteneciente al grupo 
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Heineken desde el año 2000), será comunicar nuevos valores culturales asociados a su identi-
dad2 andaluza (AEA, 2021, p. 77). Es cierto que, en el 2004 coincidiendo con el centenario de 
la marca, se inicia una nueva estrategia de posicionamiento estratégico destinada a resaltar los 
modos de vida del sur y que durante el 2011 y 2012, la empresa vuelve a sus orígenes con perso-
najes relevantes andaluces como el músico Pablo Alborán, la presentadora Eva González o el 
periodista Carlos Herrera. Sin embargo, el giro comercial de que aquí estamos hablando se 
producirá diez años más tarde. La campaña #Conmuchoacento apostará de manera decidida por 
comunicar los valores y personalidad del sur, pero desde una enunciación radicalmente anda-
luza. Esto supone una novedad: hasta la fecha, la forma de vida del sur se había usado como 
concepto de marca, pero no su “forma de ser” en el lenguaje. Se enaltecía lo andaluz sin usar el 
propio dialecto, lo que generaba una fuerte contradicción comunicativa en los públicos. Sin 
embargo, y por primera vez, en el 2021 se comunicarán los valores del sur sin huir del dialecto 
y, para ello, se hará uso de la recreación mediante la tecnología deepfake (a partir de más de 
5.000 imágenes) de ese emblema de lo andaluz que es Lola Flores.

Tomemos entonces como referencia el spot otorgándole prioridad a la banda de sonido, di-
vida en “enunciado” y “enunciador”. La Tabla 1 incluye un breve comentario sobre los recursos 
visuales y puesta en escena de la banda de imagen que acompañan al copy de nuestro análisis. 

Tabla 1. Descripción de los recursos visuales de la puesta en escena (banda de imagen) 
y del copy (banda de sonido) del spot

Banda de sonido
Banda de imagen

Enunciado (copy) Enunciador

1

“Tú..., ¿tú sabes por qué a mí se me entendió en todo el 
mundo?, por el acento. Y no solo me refiero a la forma 
de hablar, qué también; me refiero a ese ‘pellizco’, a esa 
forma con la que te llenas el pecho de alegría, con la que 
rebañas un huevo frito, con la que te pintas el rabillo del 
ojo. Acento es que se te vean las costuras y los dobladi-
llos, que se te escuche hasta el hipo. Da igual si eres de 
la Conchinchina o de la Línea de la Concepción, cajero 
de supermercado, catedrática o ministro. Manosea tus 
raíces, que de ahí siempre salen cosas buenas. A todo 
esto, le llaman ahora ‘empowerment’, ¿no?

Lola Flores (ha-
bla dialectal an-
daluz: Jerez de la 
Frontera, Cádiz)

1. Primer plano de Lola 
Flores.
2. Imágenes alternadas 
diurnas y nocturnas re-
presentan modos de vida 
típicos del sur de España.
Además, vemos las si-
guientes palabras escri-
tas en andaluz: “Quejío”, 
“BULLA”, “BIENME-
SABE”.

2 La identidad—o identidades— es un proceso relacional mediante el cual los sujetos se construyen a sí mismos 
en interacción con discursos, instituciones y prácticas culturales. Más que una esencia fija, la identidad es múltiple 
y performativa, resultado de posiciones históricas y sociales cambiantes (Stuart Hall, 1996).
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2

“Sí, Lola, pero tú siempre lo llamaste... ‘poderío’. María José Ller-
go (habla dialec-
tal andaluz: Pozo-
blanco, Córdoba)

1. María José Llergo en 
plano medio junto al 
grupo Califato ¾.
2. Se alterna la imagen 
de una barriada con la 
de un ultramarinos.

3

“Con mucho acento. Locución anóni-
ma del eslogan de 
campaña (habla 
español “neutro”)

1. Bodegón de la cerve-
za junto a (2.) primeros 
planos de gente joven 
bebiendo.

4

“El acento es tu tesoro, no lo pierdas nunca.” Lola Flores 1. “Cruzcampo” escrito 
en blanco sobre fondo 
oscuro.
2. Lola reaparece en pri-
mer plano.

Fuente: elaboración propia.

Como observamos, no solo el enunciado —en tanto que contenido del spot publicitario— 
sino también la enunciación es andaluza, con excepción de la fila 3; pues la locución del eslo-
gan de campaña es en español con “acento neutro”. Cabe mencionar que el nombre de la cer-
veza no aparece hasta el final del spot, pasados los primeros 50 segundos; lo que indica que el 
objetivo principal es la apelación a lo andaluz a fin de que el espectador establezca una cone-
xión “natural” con la cerveza.

Las imágenes que acompañan al texto son representaciones juveniles del modo de vida del 
sur asociado a la luz, el divertimento, el baile, la comida, el compromiso social, el mar, la vida 
urbana y sencilla, y la diversidad racial.

análisis de los resultados

El anuncio se inicia con Lola Flores: “Tú..., ¿tú sabes por qué a mí se me entendió en todo el mundo?”. 
“Por el acento”, responde la propia la artista. La respuesta al interrogante de apertura del spot 
produce una solución antitética. ¿Cómo es posible que el acento (local) sea causa de entendi-
miento global (“en todo el mundo”)? Esta ambivalente respuesta cumple una función fática y 
apelativa.
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Tras descartarse, de entrada, la definición de uso común del acento como “forma de hablar”; 
son expuestas seis modalidades de acento que operan dentro del campo emocional del discur-
so publicitario. Seis argumentaciones sobre el habla dialectal que caracterizan la personalidad 
del hablante andaluz. El código estético del mensaje persuasivo se coloca en oposición dialéc-
tica entre la información y las bandas de redundancia (Eco, 1985 [1972]).

(1) me refiero a ese ‘pellizco’, (2) a esa forma con la que te llenas el pecho de alegría, (3) con la que 
rebañas un huevo frito, (4) con la que te pintas el rabillo del ojo. (5) Acento es que se te vean las costuras 
y los dobladillos, (6) que se te escuche hasta el hipo.

El acento no se reduce aquí, como decimos, a la “forma de hablar”, propia del sur de España; 
más bien expresa la forma de ser del hablante andaluz. Una forma de ser altamente emocionali-
zada que a su vez es representada mediante los siguientes valores sociales: el arte flamenco, la 
naturalidad, la sencillez, el fuerte carácter, el compromiso social, la autenticidad, la rebeldía y la femi-
nidad. Estos valores culturales generales serán reforzados además por la banda de imágenes 
donde vemos representados ciertos tópicos de la vida del sur protagonizados por gente joven 
en actitud desenfada.

La frase, “Da igual si eres de la Conchinchina o de la Línea de la Concepción, cajero de supermer-
cado, catedrática o ministro” se dirige a un narratario universal, ajeno a cualquier etiqueta del tipo 
racial, sexual, social, económica o geográfica. De lo que se deduce, precisamente por el uso que 
Lola hace de ese “da igual”, que el sujeto enunciatario interpelado por el acento es ajeno a toda 
ordenación jerárquica.

A continuación, Lola Flores equipara el significado profundo del acento al empowerment 
—”A todo esto, le llaman ahora ‘empowerment’, ¿no?”— a lo que la enunciadora andaluza Ma-
rian José Llergo responde: “Sí, Lola, pero tú siempre lo llamaste... ‘poderío’“. Más allá del valor 
del acento en tanto que tendencia global de empoderamiento, de lo que aquí se trata es de 
una expresión histórica vinculada al sur de España: el “poderío”. La batalla conceptual entre 
los términos empowerment y poderío merece toda su atención. Si bien el empowerment hace 
referencia los movimientos sociales y globales de emancipación de minorías raciales, étnicas, 
sexuales, religiosas o incluso lingüísticas, surgidos en el contexto cultural de la auto-comuni-
cación de masas (Castells Oliván, 2009); el “poderío”, según la Real Academia Española de 
la Lengua (RAE), no solo está referido al “vigor, facultad o fuerza grande del sujeto”, sino 
también a la “hacienda, bienes y riqueza”. Lo que subraya el poder del acento no solo como 
la fuerza para hacer algo, sino también como el tesoro que alberga el habla andaluza como se 
muestra en la Tabla 2.
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Tabla 2. Características del acento en el spot de Cruzcampo (#Conmuchoacento, 2021)

•
El acento no se explica por la “forma del hablar”; es decir, por sus rasgos lingüísticos dife-
renciales.

• Para entenderlo hay que conocer la personalidad del hablante andaluz; su “modo de ser”.

•
Dicho “modo de ser” es fundamentalmente andaluz, flamenco, sencillo, fuerte de personali-
dad, comprometido, auténtico, femenino y rebelde.

• El acento además desconoce toda categoría racial, sexual, social o económica.

•
El valor del acento va más allá de cualquier tendencia internacional o movimiento global de 
emancipación de minorías sociales, étnicas, sexuales, lingüísticas o raciales; pues goza de un 
fuerte arraigo histórico, social y local.

•
El valor del acento queda finalmente representado mediante los significantes “poderío” y 
“tesoro”.

Fuente: elaboración propia.

Tras la introducción del eslogan de campaña, “Con mucho acento”, viene el cierre del anuncio: 
“El acento es tu tesoro, no lo pierdas nunca”, que sirve para reforzar su “poderoso” valor. Lola rea-
parece hacia el final del spot con una sentencia reveladora para el análisis aquí convocado. Pero, 
para entender su alcance, debemos volver a los marcos teóricos de Alvar y Cros.

discusión

Al igual que en la argumentación teórica del dialecto en Alvar, el spot objeto de nuestro estudio 
necesita de un complemento analítico transdisciplinar. Para entender el acento no basta con la 
lingüística, pues lo que Cruzcampo nos pide es profundizar en la personalidad del hablante 
andaluz como se observa en la Figura 1. Lo que significa prestar atención —tal y como nos 
dice Lola flores— no solo a su “forma de hablar”, sino a su “forma del ser”. Esto es, a la perfor-
matividad social del habla dialectal.
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Figura 1. Itinerarios metodológicos en el estudio del acento

A. Ciencia lingüística. B: Ciencias sociolingüística y sociocrítica. C: Análisis textual de las 
connotaciones culturales del acento. 

Fuente: elaboración propia.

Alvar caracteriza al dialecto andaluz, recordemos, como un habla socialmente menos distin-
guida; pero, lo social en su texto queda reducido al prestigio del español como lengua ideal 
abstracta. Sin embargo, nada se dice de la serie de unidades culturales que representan ese 
otro “orgullo” a que se hace mención: la conciencia lingüística de los andaluces en relación a su 
acento. Pues recordemos que el andaluz siente también una fuerte identificación con su “for-
ma de hablar”. A este respecto, Cruzcampo despeja toda duda. El modo de ser andaluz está 
representado por los siguientes valores sociales: el flamenco, la sencillez, la humildad, la fuerza, el 
compromiso social, la autenticidad, la feminidad, y la rebeldía que funcionan como motores del or-
gullo dialectal.

Además, hay que prestar atención a otro valor social del acento representado en la siguien-
te frase: “Da igual si eres de la Conchinchina o de la Línea de la Concepción, cajero de supermercado, 
catedrática o ministro”. El modo de ser dialectal andaluz no atiende a diferencias del tipo cultu-
ral, sexual, económico, étnico o social, nos dice Cruzcampo. El acento representa un estado 
igualitario desligado de toda ordenación jerárquica; por lo que la igualdad debe ser aquí enten-
dida como otro de los valores sociales del habla andaluza.

Alvar presta también atención a este hecho diferencial de lo andaluz que extraemos de la 
siguiente cita: “Y es que unas hablas como éstas, muy diferenciadas de la lengua común, sirven 
para acentuar el sentido dialectal de las gentes que las emplean; más aún crean una autoafirma-
ción de personalidad (…) y eso desde el catedrático de Universidad hasta el último bracero, 
con lo que resulta que el dialecto tiene un prestigio social que difícilmente alcanza en ningún 
sitio del país.” (Alvar, 1976, p. 18)
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Como vemos, el orgullo que el andaluz siente por su acento es independiente de toda 
condición sociocultural; pues no hace distinciones jerárquicas sociales o profesionales. Ex-
puestos los valores sociales, la promesa de valor del spot debe ser entendida como una ruptura 
con la subordinación del acento individual frente a la institución social de la lengua. Dicha 
promesa es presentada al principio: “Tú..., ¿tú sabes por qué a mí se me entendió en todo el mundo?”. 
“Por el acento”. Siendo aquí que el acento individual es causa del entendimiento global. Pero 
también más adelante al comparar los términos “poderío” y “empowerment”; pues como decía-
mos, el “poderío” se presenta como esa fuerza revolucionaria que dota de valor al sujeto indi-
vidual frente a cualquiera que sea la barrera social que se le imponga. Y no solo eso, sino que, 
además, al enfrentarlo al “empowerment”, está poniendo en valor un término local por encima 
de uno global; es decir, que “saca pecho” del orgullo dialectal frente a la institución de la lengua 
que representa, en este caso, el inglés.

El cierre del spot no hace más que subrayar el valor del acento individual frente al Otro 
social de lengua. “El acento es tu tesoro, no lo pierdas nunca”. Como es sabido, el tesoro de los 
significantes (A) compete al complejo semiótico como institución social e ideológica. Así, la 
manera en que el término “tesoro” es usado por Lola Flores al final del spot representa la apues-
ta definitiva por un sujeto único y dialectal que precisamente en su unicidad resulta realmente 
poderoso.

Si la conciencia del sujeto andaluz está doblemente orientada. Decíamos: por un lado, ha-
cia sí misma (orgullo de acento) y, por otro, hacia el ideal de la lengua histórica (superioridad 
o prestigio del español), la existencia del sujeto dialectal debe ser entendida como acompañada 
de la presencia real, evocada y fantasmal del Otro (A). Dice Alvar: “la «complejidad» de los 
andaluces está en la inadecuada utilización de su dialecto. Lo mismo que en todas partes. Más 
aún, contra ella está la conciencia social de cómo se habla.” (Alvar, 1988)

Pues bien, es en esa “inadecuación” dialectal, en ese existir como dependiente y diferente de, lo 
que en el sujeto del acento está comprometido. Por esta misma razón, todo el elenco de valores 
culturales destacados debe ser entendido en oposición o, más bien, a partir de ese marco que 
representa el fantasma del Otro de la lengua española (institucional y global). Por tanto, es de 
esta atadura, la del Otro (A) como institución o ideologema semiótico, de la que el sujeto dia-
lectal quiere y lucha por liberarse en nuestro spot. Siendo está la tensión que existe en el “modo 
de hablar” andaluz tal y como es representado en la campaña, donde el acento significaría ese 
bastión de resistencia de un sujeto que se presenta como artístico, natural, igualitario, humilde, 
carismático, comprometido, auténtico, rebelde y femenino frente a un ideal de lengua que funcionaría 
por oposición virtual de dichos valores.

Sin embargo, tomándonos en serio que lo que caracteriza al sujeto dialectal es “ese estar 
acompañado de un ideal de lengua”, la promesa de valor del anuncio muestra un punto utó-
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pico en la estructura social del dialecto que se presenta como desligado del Otro. Es decir, 
que lo que el acento en tanto que “tu tesoro” nos muestra finalmente es el punto utópico de 
una estructura semiótica en que el sujeto individual aparece independiente de las ataduras del 
significante social. O por decirlo en los términos de Alvar, el punto utópico en que lo dialec-
tal andaluz aparece como desligado de esa institución de la lengua histórica común que es el 
español, caracterizado, arriesguemos a decir, por la serie de valores culturales antitéticos a los 
mostrados en el anuncio.

conclusiones

Hemos destacado la consciencia como término a caballo entre el sujeto y el lenguaje. Por un 
lado, para Cros, será en el lenguaje donde se produzca la formación de la consciencia subjeti-
va y social, que a su vez tendrá una fuerza social inmensa sobre el sujeto. En el caso de Alvar, 
la consciencia no solo significa el saber prestigioso del dialecto del hablante andaluz, sino la 
existencia de un “ideal mejor de lengua”. 

Además, hemos puesto en valor a la conciencia como el término clave que nos permite 
entender la tensión existente entre el sujeto y la lengua; pero también, entre el dialecto y la 
lengua histórica. La consciencia funciona también como el concepto bisagra que nos ayuda a 
comprender la dependencia del sujeto del universo social del discurso (A); así como la depen-
dencia del sujeto dialectal andaluz del ideal de la lengua española.

Si bien Cros señala un espacio mítico donde se entrevé un posible sujeto más allá del 
fantasma del Otro, Alvar subraya la situación irremediable de dependencia del sujeto dialectal 
frente al Otro que representa la institución de la lengua. Este punto es crucial para entender el 
juego retórico del spot; pues Lola Flores, en tanto que sujeto dialectal, será “entendida en todo 
el mundo” precisamente por su acento; esto es, por una forma única y auténtica de ser en el 
habla. El spot pretende, de este modo, romper con la situación de dependencia del acento fren-
te a la institución de la lengua. Aquello que históricamente ha sido marcado como subordina-
do (el dialecto) aparece reinscrito como origen de autenticidad y verdad cultural. Tal como lo 
describe Barthes, el mito publicitario (2021[1985]) reside justamente aquí: en una “promesa de 
valor” publicitaria que aboga por una supuesta independencia dialectal frente a la institución 
de la lengua española. 

El enfrentamiento que plantea entre los términos “poderío” y “empowerment” redunda en 
la misma idea. El “poderío” como empoderamiento local y andaluz es elevando por encima del 
“empowerment”, como movimiento de empoderamiento de colectivos internacionales. Sin em-
bargo, el punto mítico del spot, allí donde se produce la conquista definitiva del narratario, es 
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esta torsión jerárquica que se produce al poner en valor el/las habla/s dialectal/es por encima 
del ideal común de la lengua. Si bien Alvar explica claramente que es el “prestigio” lo que orde-
na al dialecto frente a la lengua histórica española, el discurso de Cruzcampo seduce al espec-
tador a invertir dicha ordenación jerárquica. Propone el habla dialectal como independiente, 
pero también como por encima de cualquier institución histórica de la lengua: sea este el espa-
ñol o el inglés. Es decir, que pretende un cambio en la percepción de los españoles sobre la 
propia cultura andaluza. Pero ¿realmente lo consigue? Considerando su impacto social, pode-
mos destacar los siguientes puntos.

–	 El anuncio fue viral en redes sociales, tendencia en Twitter/X y ampliamente 
compartido em Instagram, TikTok y YouTube. Generó un debate muy activo y 
generalmente positivo en torno al acento y la identidad andaluza.

–	 Consiguió además el apoyo de figuras públicas. Actores, periodistas y personas 
influyentes apoyaron el mensaje, amplificando el impacto.

–	 Fue un éxito publicitario: a nivel de branding, Cruzcampo logró un reposiciona-
miento fuerte como marca moderna, local y emocional.

Sin embargo, teniendo en cuenta el ordenamiento de los valores sociales ligados al acento, lo 
que el spot acaba por presentar es esa forma de libertad que redunda en la vieja idea romántica 
que los europeos construyeron sobre el sur de España a finales del siglo XIX. Aquellos que 
miraron a Andalucía con una mezcla de fascinación, exotismo y nostalgia, convirtiéndola en 
un símbolo de lo “pintoresco” y lo auténtico frente a la modernidad industrial que avanzaba en 
el norte de Europa (Saglia, 2002). Sin este contexto económico e histórico, se pierde de vista 
el marco a partir del cual se construye el mito de la identidad andaluza que hábilmente la em-
presa Cruzcampo ha sabido utilizar en su estrategia de reposicionamiento de marca.
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resumen

La serie de cortometrajes documentales «Sortir de la carte postale» (Salir de la postal) na-
rra la vida cotidiana de un lugar turístico a través de su ambiente: aquí, el olivo se convierte 
en un objeto del patrimonio. Las prácticas y usos que suscita evolucionan a medida que 
avanzan las estaciones. La dimensión simbólica y artística de este documental creativo ofre-
ce una experiencia de sus prácticas turísticas en verano, con sus fiestas, tradiciones y visitas, 
pero también de sus recolecciones desde un punto de vista histórico y económico (arte-
sanal e industrial). La experiencia del ambiente que se desprende de esta película permite 
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adquirir un conocimiento del trabajo que suscita y obliga al turista a tomarse su tiempo, 
convirtiéndolo en viajero. Su cultura también cuestiona la naturaleza. Esta película permite 
al espectador vivir de forma inmersiva la complejidad y la riqueza que cataliza el olivo.

Palabras clave: documental, conocimiento, turismo, ambiente, ecología.

resume

La série de courts films documentaire “Sortir de la carte postale” relate la vie au quotidien 
d’un site touristique par son ambiance : l’olivier devient ici un objet de patrimoine. Les 
pratiques et usages qu’il suscite évoluent au fur et à mesure que les saisons avancent. La 
dimension symbolique et artistique de ce documentaire de création offre une expérience de 
ses pratiques touristiques en été, avec ses fêtes, ses traditions, et ses visites ; mais également 
de ses cueillettes d’un point de vue historique et économique (artisanales et industrielles). 
L’expérience de l’ambiance qu’il dégage dans ce film permet d’acquérir une connaissance 
du le travail qu’il suscite, et oblige le touriste à prendre le temps le transformant en voya-
geur. Sa culture questionne aussi la nature. Ce film permet de vivre par le corps du specta-
teur, de manière immersive, la complexité et la richesse de ce que l’olivier catalyse. 

Mots clés : documentaire, connaissance, tourisme, atmosphère, écologie. 

abstract

The series of short documentary films ‘Sortir de la carte postale’ (Beyond the Postcard) 
recounts daily life at a tourist site through its atmosphere: here, the olive tree becomes an 
object of heritage. The practices and customs evolve as the seasons progress. The symbol-
ic and artistic dimension of this creative documentary offers an experience of its tourist 
practices in summer, with its festivals, traditions and visits, but also of its harvesting from 
a historical and economic point of view (artisanal and industrial). The experience of the 
atmosphere it conveys in this film allows viewers to gain an understanding of the work it 
inspires and forces tourists to take their time, transforming them into travelers. Its culture 
also questions nature. This film allows viewers to experience, in an immersive way, the com-
plexity and richness of what the olive tree catalyzes.

Keywords: documentary, knowledge, tourism, atmosphere, ecology.
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Si bien el objetivo de la serie de cortometrajes documentales Sortir de la carte postale (Salir de la 
postal) es relatar la vida cotidiana de un lugar turístico a través de su ambiente, aquí se toma el 
olivo como objeto del patrimonio y se dan a conocer los usos que se le dan. En el episodio 
número cuatro de esta serie, las prácticas que suscita evolucionan a medida que avanzan las 
estaciones. Desde el caluroso verano hasta la nieve del invierno, desde la fiesta de los olivos, 
emblema de la Provenza, hasta los diferentes tipos de recolección y prensado, el olivo permite 
dar testimonio de la vida cotidiana en la Provenza.

El olivo es, por lo tanto, testimonio de un patrimonio y, al mismo tiempo, de prácticas 
turísticas. A través de esta representación simbólica, permite abordar también representacio-
nes cinematográficas, territoriales y sociales. La dimensión simbólica y artística de este docu-
mental creativo ofrece una experiencia de sus prácticas turísticas en verano, con sus fiestas, 
tradiciones y visitas, pero también de sus cosechas desde un punto de vista histórico y econó-
mico (artesanal e industrial) a lo largo de todo el año.

Todo ello permite problematizar la aportación de un método documental para compren-
der mejor los diferentes conocimientos que se pueden adquirir. Esta película sobre este objeto 
(o más bien este árbol, incluso esta planta) concreto que es el olivo planteará preguntas que se 
abrirán al mundo de forma más amplia. La definición del enfoque de esta serie permitirá abor-
dar de manera interdisciplinaria una relación con las plantas y la naturaleza en general que se 
volverá cada vez más ecológica.

un método documental

La adquisición de conocimientos

El documental creativo siempre permite aprender sobre la situación filmada (Niney, 2000 y 
2002). Según su etimología, documentum puede traducirse, según el diccionario Le Robert, 
como ejemplo, modelo, lección, enseñanza, demostración. Así, en nuestro caso, se adquieren cono-
cimientos sobre los oficios relacionados con el olivo: la recolección desde un punto de vista 
histórico (a mano, con un palo o con herramientas más técnicas) y desde un punto de vista eco-
nómico, ya que esta recolección llega a realizarse en un olivar a un ritmo industrial.

La fuerza de la experiencia

Pero, además de este aspecto pedagógico, el documental ofrece al espectador una experiencia 
particular. Este, al estar más o menos activo en la sala, adquiere así a través del cuerpo (Bellour, 



	 sintaxis, año 9, número 16, enero-junio 2026  –  https://doi.org/10.36105/stx.2026n16.12	 227

2009) un saber vivo (Meirieu y Stengers, 2007). Al experimentar físicamente desde un punto 
de vista fenomenológico una película al verla, el espectador descubre nueva información sobre 
ella. El hecho de entrar en acción ayuda a adquirir conocimientos: ¡es el poder del hacer! (Cyrul-
nik, 2022a). Es la fuerza de la experiencia a través del arte (Dewey, 1934).

Aquí, los espectadores que viven esta experiencia sensorial aprenden de otra manera las 
técnicas de recolección y prensado de las aceitunas. El objeto ya no es simplemente turístico, 
sino que se convierte en el ancla de una tradición más o menos perpetuada, en cualquier caso, 
comunicada. Esta experiencia a través del documental es a la vez artística (Dewey, 1934) y sen-
sorial (Pink, 2015; Ingold, 2013). Se convierte en un método singular de aprendizaje a través del 
cine al entrar en acción: aunque el espectador esté sentado en su butaca, vive una experiencia 
que le involucra con su espíritu crítico al analizar lo que ve (Tisseron, 2002; Cyrulnik 2022b).

El sesgo del ambiente

Si el olivo puede considerarse un emblema turístico de la Provenza francesa, la experiencia 
del ambiente que desprende (Pink, 2015; Samurtojo y Pink, 2019; Böhme, 2020) a través de 
este documental permite conocer todo el trabajo que genera. El proceso inmersivo que sugie-
re el ambiente de un lugar contribuye en gran medida a ello. Gernot Böhme, que valora la 
estética de la experiencia sensible a través de la Aisthétique (2020), también elogia la fuerza de 
los ambientes:

En realidad, las atmósferas son un fenómeno típicamente mediador, intermediario entre el 
sujeto y el objeto. Como tales, hacen tangible y significan, al menos en la esfera cultural 
europea, que no tienen un estatus ontológico seguro. Por eso mismo, resulta gratificante 
abordarlas desde un doble enfoque: desde el lado de los sujetos y desde el lado de los obje-
tos, desde el lado de la estética de la recepción y desde el lado de la estética de la producción 
(Böhme, 2008, p. 223). 

Desde las primeras decisiones tomadas durante la producción de esta película, se pensó en su 
recepción. La elección del ambiente, sin testimonios directos en particular, ofrece un proceso 
de inmersión para el espectador que lo lleva a reflexionar sobre lo que está experimentando. 
El espíritu crítico ya mencionado también nace de esta sensación.

Los ambientes son, en cierto modo, la calidad estética de una escena o un paisaje, ese algo 
más del que habla Adorno en un estilo que se asemeja un poco al de un oráculo cuando 
distingue entre una obra de arte y una «simple ejecución»; se trata de «lo abierto» que, 
desde Heidegger, da acceso al espacio en el que aparece una Trabajar en el ambiente im-
plica, efectivamente, un método particular que busca involucrar al espectador. Un estudio 
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más detallado, que se llevará a cabo durante las proyecciones en la exposición del museo 
de Salagon, de junio de 2023 a diciembre de 2024, debería permitir validar esto también 
desde un punto de vista cuantitativo: algo inexpresable. En definitiva, los ambientes son 
totalmente subjetivos: para expresar lo que son o, mejor dicho, para definir su carácter, hay 
que entregarse a ellos, hay que vivirlos en función de nuestra emoción personal. Si no se 
sienten, no son nada (Böhme, 2008, p. 222).

Trabajar sobre la ambientación implica, efectivamente, una metodología particular orientada 
a involucrar al espectador. Un estudio más profundo, realizado con motivo de las proyeccio-
nes durante la exposición en el Museo de Salagon, de junio de 2023 a diciembre de 2024, 
debería permitir validar esto también desde una perspectiva cuantitativa.

Una temporalidad particular

Uno de los objetivos de esta serie es obligar al turista a tomarse su tiempo para ver estas pelí-
culas de diez minutos en lugar de dedicarlo a hacerse un selfi. Aunque esta diferencia en tér-
minos de tiempo no es enorme, impone otras prácticas a los turistas para profundizar en el 
conocimiento de la Provenza, aquí a través del prisma del olivo. Esta experiencia contribuye 
a transformar al turista en viajero (Paquot, 2014) para comprender mejor la vida en torno al 
olivo. El enfoque de esta serie a través de la experiencia de un ambiente propone una forma 
cinematográfica relacionada con el fondo de la investigación Olive4all, que tiene como obje-
tivo conocer mejor todo lo que gira en torno al olivo. En otras palabras, la forma de la pelícu-
la, que corresponde a un documental que se toma el tiempo de transcribir el ambiente de un 
lugar, es coherente con el fondo de la investigación. Esto nos permite profundizar en nuestro 
tema y complementa los trabajos y exposiciones que valorizan tanto este objeto como el terri-
torio que representa.

Por otra parte, esta temporalidad que se prolonga (aunque la película solo dure unos diez 
minutos, lo cual es suficiente para crear ambiente) también está presente en la película a través 
del cambio de estaciones, que permite mostrar el largo tiempo que requiere el cultivo de las 
aceitunas.

Esta cuestión de la temporalidad es el núcleo del dispositivo sociotécnico (Cyrulnik y 
Zénouda, 2014) que ofrece el documental. La afirmación de este método particular matiza las 
representaciones. Mientras que Daniel Bougnoux hablaba de crisis de la representación (2006) al 
cuestionar la inmediatez consumida en nuestra sociedad en evolución, estos documentales 
toman precisamente la postura contraria al imponer unos diez minutos en lugar del instante 
del selfie para empezar a impregnarse de un lugar a través de su ambiente. Trabajar sobre el 
tiempo también cuestiona las representaciones, más aún cuando son de carácter mediático.
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la contr i bución del documental

Los diferentes niveles de representación

Este árbol se ha convertido en símbolo de la Provenza, hasta el punto de celebrarse la fiesta 
del olivo en Ollioules, donde los comerciantes de aceite se mezclan con los provenzales ves-
tidos con trajes tradicionales que tocan el pipo y la tambourinaï en la encantadora ciudad, 
que se convierte en su emblema durante un fin de semana. Los turistas acuden para presen-
ciarlo. El enfoque simbólico del olivo se aborda desde el principio de la película desde un 
punto de vista turístico, tradicional y económico. Luego, poco a poco, se valorizan las prác-
ticas de quienes lo cultivan. También en este caso, el enfoque, que pretende ser comprensivo 
(Paillé y Mucchielli, 2005), sigue siendo tradicional y económico, pero llega a mostrar las 
técnicas de recolección intensiva, por ejemplo, lo que plantea otras cuestiones de carácter 
más económico.

Estas representaciones tienen, por lo tanto, varios niveles. Son de carácter simbólico, ci-
nematográfico (a través de la elección del formato del documental creativo), económico (en 
su contenido), social y territorial (también en su contenido) y político, en el sentido de que se 
mide el lugar que ocupa el hombre frente a este árbol. Por lo tanto, también se convierten en 
ecológicas. La importancia del «re» de representación (Bougnoux, 2006, p. 53), que insiste 
en tomar distancia respecto a una situación, nos permite aquí abordar el olivo desde un enfo-
que interdisciplinario.

Conocimientos interdisciplinarios

Esta película permite, por lo tanto, una combinación entre un enfoque turístico, artístico y 
sociológico. La dimensión artística se ha valorizado a través de la originalidad del enfoque 
creativo de las películas. Un enfoque más antropológico ayuda a medir mejor los conocimien-
tos adquiridos a través de estas películas, siendo el turismo una de sus facetas.

En un análisis más antropológico, Duzan Kazic insiste en el vínculo que el ser humano 
tiene con las plantas y propone una lectura del mundo menos antropocéntrica y más abierta. 
Cita a Florence Brunois-Pasina (2018, p. 21), quien 

(…) aboga por la invención de un «nuevo método que permita integrar las plantas en las 
cuestiones ontológicas, interrogando de forma más sistemática y detallada la inteligencia 
que las poblaciones no modernas atribuyen a las plantas y las relaciones que establecen con 
ellas (Kazic, 2022, pp. 20-21).

https://doi.org/10.36105/stx.2026n16.12


	 230	 experimentar el olivo a través del documental para comprender mejor sus usos  –  cyrulnik

Esta lógica se desarrolla en relación con el olivo, y esta película constituye el inicio de una 
reflexión más ecológica. Además, se inscribe en el marco de la investigación europea Oli-
ve4all, que va en la misma línea que todos estos enfoques. Y, para prolongar esta lógica de 
apertura, el enfoque comunicativo que se promueve en estas relaciones también resulta 
educativo:

Tim Ingold retoma la definición que Dewey da de la comunicación, que no asimila a la trans-
misión, sino que, volviendo a su etimología, a la puesta en común, la producción y el inter-
cambio de un bien común (commoning) (Ingold 2013, p. 16).

Ingold retoma aquí un principio que es tanto metodológico como ético y político, proponien-
do para la educación el método ético-político de la investigación, que se formularía mediante 
la oposición entre aprender con frente a aprender de/sobre. Este método se inscribe en la ló-
gica pedagógica del documental ya mencionada y se enriquece con este enfoque interdiscipli-
nario. También fomenta el conocimiento del olivo a varios niveles.

Cuando estamos sobre el terreno, cuando pasamos un tiempo entre la gente, practicando lo 
que se suele llamar observación participante (...), aprendemos de las personas con las que con-
vivimos. Lo que se pone en marcha en nosotros es un proceso de aprendizaje que nos trans-
forma: cambia nuestra forma de percibir y pensar el mundo (Ingold in Descola & Ingold, 
2015, p. 34).

Al centrarnos en el olivo, es finalmente el mundo el que se revela.

Una comprensión del mundo

Philippe Meirieu (2003) en ciencias de la educación, Denis Guénoun (2006) en literatura 
comparada y Pierre-Michel Menger (2002) en sociología explican, cada uno a su manera y 
según su disciplina, qué es una verdadera dimensión artística: partir de algo íntimo para con-
vertirlo en universal o, al menos, en algo que resuene en los demás. En cada una de estas dis-
ciplinas, cada uno de ellos llega a su manera a afirmar la importancia de esta apertura al mun-
do que ofrece un enfoque artístico (Cyrulnik, 2017). 

Así, el sencillo árbol que es el olivo permite, a través de este enfoque cinematográfico di-
ferente al que estamos acostumbrados a ver (o incluso a consumir en los medios de comunica-
ción), cuestionar el mundo desde una perspectiva más global para profundizar en las prácticas 
y costumbres de los provenzales (en situaciones de ocio, cuando los filmados cantan las ala-
banzas de su territorio, o en sus oficios, cuando recogen y prensan las aceitunas). La dimen-
sión artística del documental de creación favorece esta apertura al mundo.
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Pero también es un método antropológico que cuestiona la forma de entender un territo-
rio, o el emblema de un territorio en nuestro caso, gracias al olivo. Aquí vuelve a surgir la 
cuestión de las representaciones.

El análisis de las diferentes formas de componer un mundo (...) se ha convertido en mi tema 
de estudio. Componer un mundo no es hacerse una representación de un mundo ya presen-
te del que habría tantas visiones, tantas representaciones diferentes como culturas hay; no 
puede ser una representación de ese tipo porque ese mundo presente no existe, no está en 
ninguna parte y no se puede describir. Componer un mundo es una forma de percibir, ac-
tualizar, detectar (o no) las cualidades de nuestro entorno y las relaciones que se crean en él 
(Descola in Descola & Ingold, 2015, p.29-30).

Las películas de esta serie ofrecen visiones de los lugares turísticos con enfoques diferentes, 
aunque comparten un método común. En cualquier caso, cuestionan el mundo y, sobre todo, 
los lugares turísticos con todo lo que el turismo altera en el planeta. Posicionan lo que se filma 
como una representación cinematográfica de lugares y objetos turísticos... para hacer evolu-
cionar las representaciones sociales. El turista busca referencias cinematográficas (Grava-
ni-Barbas, 2005 y 2020) u otras representaciones relacionadas con una dimensión artística 
(histórica, patrimonial, mediática, etc.) o incluso política (Urbain, 1991). Busca algo que cree 
que puede encontrar en un instante a través de su smartphone. El viajero que dedica más 
tiempo a un lugar (Paquot, 2014) lo analiza con mayor profundidad. Este enfoque más antro-
pológico, reivindicado desde el inicio de esta serie de documentales creativos, se prolonga en 
el espectador que lo experimenta al ver estas películas. 

Pero, como señala Descola (2005), la cultura (en todos los sentidos de la palabra) también 
cuestiona la naturaleza. Poco a poco se impone una dimensión ecológica. Esta película tam-
bién insiste en este vínculo entre el documental, el árbol y el lugar que ocupa el ser humano en 
nuestra sociedad. Aquí también se valoriza el saber campesino, insistiendo así en un arraigo te-
rritorial (Kazic, 2022, p. 191). La relación entre lo íntimo y lo universal de la dimensión artísti-
ca resuena aquí con la articulación entre lo local y lo global. El enfoque ecológico es una forma 
de prolongación de ello.

conclusión

Esta película sobre el olivo permite al espectador experimentar con todo su cuerpo (Bellour, 
2009), de forma inmersiva, la complejidad del mundo (Morin, 1990), al tiempo que relativiza 
el antropoceno. Da testimonio de la riqueza que el olivo cataliza. Jean Epstein, teórico del 
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cine, celebraba ya en 1923, cuando iba a documentar una erupción del Etna para Pathé, el 
simple hecho de que los árboles fueran filmados, lo que los hacía más significativos:

Una de las mayores bazas del cine es su animismo. En la pantalla no hay naturalezas muer-
tas. Los objetos tienen actitudes. Los árboles gesticulan. Las montañas, como el Etna, tie-
nen significado. Cada accesorio se convierte en un personaje. Los decorados se fragmentan 
y cada una de sus partes adquiere un significado particular (Epstein, 1926, p. 134).

Esta reflexión parece justificar la realización de una película sobre el olivo para conocerlo 
mejor, como es el caso en el marco de la investigación Olive4all. Aquí proponemos que el 
arte se inscriba en la esfera de la naturaleza. Una ecología fílmica (Cyrulnik, 2018) que va-
lora las interacciones humanas para construir una representación fílmica del mundo 
(Cyrulnik, 2008) se desarrolla aquí de otra manera. Se desarrolla mediante la técnica de 
aproximación al terreno, su método, en relación directa con su contenido: aquí las plantas 
y la relación con lo vivo en general (Castro, Pitrou y Rebecchi, 2020). Périg Pitrou sitúa 
esta nueva mirada:

Me baso en este fundamento antropológico constituido por las motivaciones estéticas que 
presiden la movilización de las técnicas de la vida para comprender la nueva mirada que lo 
vegetal —y las teorías de la vida relacionadas— produce a través de las técnicas modernas 
de reproducción de la imagen, como la fotografía y el cine. Partiendo del principio de que, 
tanto en las sociedades tradicionales como en las modernas, la actividad técnica interviene 
como una mediación fundamental en las relaciones con los seres vivos, exploro cómo el 
conocimiento de la vida vegetal depende de la influencia de dispositivos técnicos que gene-
ran una combinación de placer sensible, estimulación intelectual y juego de la imaginación 
(Pitrou, 2020, p.15).

Este documental sobre los olivos ofrece un método que va en esta dirección. Esta mirada di-
ferente sobre las plantas a través del cine, siempre desde una perspectiva interdisciplinar, 
plantea cuestiones de orden epistemológico: 

Más allá de las oposiciones canónicas para la filosofía y la antropología (naturaleza/artifi-
cio; representado/representación; humano/no humano), conviene explorar espacios episté-
micos e interactivos híbridos, ya que las tecnologías contemporáneas están dando lugar a 
nuevas ecologías que entrelazan a los seres vivos y los artefactos (Pitrou, 2020, p. 39). 

El tratamiento del ambiente del olivo pudo ayudar a darle más cuerpo, a tomarse el tiempo 
para verlo vivir. Esta elección metodológica estaba en consonancia con el tema. La forma de 
la película se puso al servicio del fondo. Para concluir, el cine pone de relieve una forma 



	 sintaxis, año 9, número 16, enero-junio 2026  –  https://doi.org/10.36105/stx.2026n16.12	 233

de antropología sensorial que permite comprender el mundo vegetal en general, y este docu-
mental sobre el olivo contribuye a ello.

El cine es fruto de la modernidad científica y tecnológica, de la civilización técnica, la 
punta de lanza de la objetividad mecánica, un nuevo medio que permite al hombre ejercer 
su poder sobre el mundo. Y, sin embargo, incluso en el ámbito utilitario del cine científico, 
que mejor ilustra estas ambiciones, las imágenes cinematográficas no dejan de despertar 
otras formas de ver. En lugar de desencantar, el cine vuelve a encantar el mundo (Castro, 
2020, p. 44).
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La teoría del contrato social es uno de los fundamentos del pensamiento social y político 
moderno. Nacida en los siglos XVII y XVIII se encuentra presente como la forma coherente 
de la nueva institución y legitimidad del poder político, contraria al derecho divino y autori-
dad de los reyes. Según esta teoría, la autoridad política no proviene de Dios ni de la tradi-
ción, sino de un acuerdo entre individuos libres que deciden organizarse.

Thomas Hobbes, John Locke y Jean-Jacques Rousseau son los pensadores clásicos del 
contractualismo. Coincidieron en que la sociedad surge de un pacto entre individuos libres 
que previamente existieron en un estado pre-político, un “estado de naturaleza” del cual bus-
can salir para establecer normas comunes de convivencia. No obstante, entre otras cosas, dis-
crepan sobre su visión del ser humano, la cual deriva en construcciones diferentes del estado 
de naturaleza, dando lugar a interpretaciones distintas del poder político, de las motivaciones 
del contrato y las características del mismo.

Hobbes (1984), por ejemplo, sostuvo que el hombre estaba motivado por el honor, el or-
gullo y la envidia, lo que hacía que su naturaleza fuera egoísta, su vida solitaria y el estado de 
naturaleza violento, de guerra perpetua. Ante este escenario, los hombres renunciaron a su li-
bertad para someterse a un soberano absoluto que pudiera darle seguridad y paz. En cambio, 
para Locke (2014) el hombre no es malo por naturaleza, es un ser que puede ser bueno o malo 
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dependiendo de cómo sea educado. Así, el estado de naturaleza no era una guerra perpetua, 
era un estado de libertad e igualdad que se iba complejizando y que iba desarrollando la nece-
sidad de la protección de la propiedad. Por tanto, los individuos acuerdan formar un gobierno 
limitado, cuyo deber principal es resguardar los derechos naturales: vida, libertad y propiedad. 
Cuando el gobernante los trangrede, el pueblo tiene derecho a la revolución pues su poder no 
es absoluto y su legitimidad siempre recae en el pueblo.

Por su parte, Rousseau (2019) planteó que el hombre en su estado natural es libre, pacífico 
y bueno; es la sociedad, con sus desigualdades y jerarquías, la que lo corrompe. En este senti-
do, el contrato social no implica la renuncia a la libertad —como en Hobbes— ni la mera 
protección de la propiedad —como en Locke—, sino la construcción de una voluntad general 
en la que cada individuo, al unirse con los demás, se obedece a sí mismo al obedecer a la ley que 
él mismo contribuyó a crear. De este modo, la legitimidad del poder político proviene del pue-
blo soberano y de su voluntad colectiva.

A partir de estas formulaciones, el contractualismo se convirtió en el fundamento de las 
revoluciones liberales y republicanas tanto en el viejo como en el nuevo continente: la Revolu-
ción Francesa, la independencia de Estados Unidos, la independencia de Haití, etc. Sin em-
bargo, en el siglo XIX su capacidad de explicar e incluso legitimar el poder político moderno 
empezó a ser cuestionada. Entre sus primeros críticos están los pensadores marxistas, quienes 
consideraron que el “contrato” realmente era una ficción burguesa que obviaba las desigualda-
des estructurales materiales y de clase.

Por su parte, el feminismo desarrolló una crítica profunda a la noción clásica de contrato. 
Carole Pateman (2019) argumenta que el pacto fundacional de la sociedad excluye a las muje-
res, ya que el contrato original no contempla a las mujeres como individuas capaces de suscri-
birse al mismo, al ser objetos no sujetos de dicho pacto. Así, la “igualdad” del ciudadano se 
construye sobre la subordinación doméstica de las mujeres, por lo que a la par de un contrato 
social existe un contrato sexual. Así, los únicos que cumplen con las características del ciuda-
dano son los varones blancos propietarios heterosexuales.

Estas dos perspectivas nos muestran la necesidad de una discusión filosófica que ex-
plore la idea del contrato social dentro de una historia de sujeción y dominación, más que de 
libertad. A esta conversación se suman autores que vienen de lugares históricamente subalter-
nizados, mujeres blancas, hombres racializados, mujeres racializadas, entre los que se encuen-
tra, Charles W. Mills, filósofo político jamaicano-estadounidense, quien integrará la visión 
antirracista a su crítica del contrato en su libro: El Contrato Racial (1999).

La relación intelectual entre Charles W. Mills y Carole Pateman es profunda y colaborati-
va. Ambos compartieron la crítica a las teorías clásicas del contrato social, señalando que estas 
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teorías invisibilizan las desigualdades estructurales que las sustentan. Mientras Pateman ha-
bía desarrollado la idea de que el contrato social encubre un contrato sexual, que legitima la 
subordinación de las mujeres a los hombres dentro del patriarcado moderno, Mills argumentó 
que ese mismo pacto fundacional implicaba a su vez un contrato racial, que instituía la supre-
macía blanca. De acuerdo con Mills (1999), las democracias occidentales no sólo se fundan en 
la opresión de las mujeres, sino también sobre la exclusión de los pueblos colonizados y no 
blancos, quienes quedaron fuera de la categoría de “sujetos de derecho”.

Ambos autores unieron sus perspectivas en el libro Contract and Domination (2007), don-
de dialogan directamente sobre cómo los contratos social, sexual y racial operan conjunta-
mente para sostener estructuras interseccionadas de poder: patriarcado, racismo y colonialis-
mo. En ese texto, Pateman y Mills proponen repensar la teoría política moderna desde una 
mirada crítica que reconozca que la “universalidad” del contrato social clásico siempre ha esta-
do restringida por relaciones históricas de dominación.

En este contexto, Robert Nichols (2008), inspirado por el concepto de Carole Pateman 
del settler contract, decidió explorar el contrato colonial desde la experiencia histórica de la 
colonia en América del Norte, específicamente Canadá. Es aquí que identificamos el texto 
que se presenta como una continuación de este debate que sigue alrededor del mundo y que 
tensiona y desestabiliza con la realidad los supuestos teóricos del mundo moderno. ¿Qué 
pasó con las comunidades indígenas/nativas cuando llega la colonia y cuando ésta se inde-
pendiza y se supone liberal? ¿Cómo fue utilizada la teoría del control social para dominar a 
estos pueblos?

La relevancia actual del contrato social radica en su capacidad para interrogar las bases de 
la legitimidad política. En tiempos de desconfianza institucional, desigualdad global y crisis 
climática, repensar el contrato social significa redefinir las condiciones de pertenencia, res-
ponsabilidad y justicia en nuestras sociedades. Este texto, nos invita a pensar en la experiencia 
imperial - colonial como una de las contradicciones básicas de la modernidad occidental, la 
otra cara de la moneda, la versión no contada, de hecho explícitamente omitida de la constitu-
ción de las sociedades modernas.

En conclusión, la teoría crítica del contrato social no es solo una revisión histórica, sino 
un proyecto político en curso. Su desafío consiste en imaginar un pacto verdaderamente 
inclusivo, que reconozca la diversidad humana y planetaria. Releer el contrato social desde 
la crítica permite mantener viva su promesa original: una comunidad fundada en la libertad, la 
igualdad y el respeto mutuo. Esperamos este texto que se publica por primera vez en español 
renueve la discusión desde la academia latinoamericana para tensionar, desde su lugar, la teo-
ría política moderna.
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Este texto es una contribución a un proyecto más amplio que consiste en interrogar la impli-
cación de la teoría política en el colonialismo de asentamiento (settler-colonialism). Con él, aspi-
ro a hacer dos contribuciones a la reciente proliferación de literatura sobre filosofía política e 
historia del pensamiento político sobre cuestiones de imperio e imperialismo.

Contrario a la preocupación abrumadora de las teorías políticas del imperio global que 
toman como paradigmática la experiencia histórica del imperialismo británico en la India o del 
imperialismo francés en el norte de África, el foco de mi atención es la especificidad histórica 
del colonialismo de asentamiento en el mundo angloamericano (por ejemplo, Australia, Cana-
dá, Nueva Zelanda y los Estados Unidos) hasta el presente.1

En segundo lugar, no me interesa simplemente la teoría política del colonialismo de asen-
tamiento, una teoría que toma como dominio de sus objetos de investigación las prácticas y 
configuraciones específicas del asentamiento como herramienta de construcción del imperio. 
Más bien, busco destacar las formas en la producción de conocimiento organizada, en torno 
a los conceptos supuestamente clave de la filosofía política (como soberanía, contrato y con-
sentimiento), que han servido y sirven como un importante aparato legitimador en las prácti-
cas reales del colonialismo de asentamiento, y cómo esas prácticas históricas han afectado el 
desarrollo histórico de la teoría política actual.

Por ello, cuando propongo pensar en la teoría política del colonialismo de asentamiento, 
tengo en mente una crítica más comprehensiva de las características constitutivas de la teoría 
política contemporánea, más allá de un modelo que solo sugiere ejemplos históricos y trans-
culturales al campo de posibles datos empíricos analizables por una disciplina de pensamiento 
no cuestionada. En cambio, trato de preguntar ¿qué pasaría si la teoría política tuviera como 
punto de partida las experiencias históricas de las sociedades coloniales de angloamérica 
como constitutivas? Y, ¿qué pasaría si incluyera un análisis de por qué este papel constituyente 
ha permanecido poco examinado u omitido?

Anteriormente, he abordado esta cuestión examinando la función de ciertas tradiciones 
del pensamiento político europeo en contextos coloniales, especialmente de la teoría del con-
trato social (véase Nichols 2005 y 2013). Ésta refiere a una amplia y diversa tradición de argu-
mentación en la filosofía occidental que imagina una situación original en la que los individuos 

1 Por ejemplo, ninguno de los siguientes trabajos sobre el imperio y la historia del pensamiento político presta 
atención significativa al colonialismo de asentamiento en las Américas (a pesar del hecho de que todos estos 
pensadores viven en América del Norte): Karuna Mantena, Alibis of Empire (Princeton, NJ: Princeton Univer-
sity Press, 2010); Thomas McCarthy, Race, Empire, and the Idea of ​​Human Development (Cambridge: Cambridge 
University Press, 2009); Uday Singh Mehta, Liberalism and Empire: A Study in Nineteenth-Century British Liberal 
Thought (Chicago: University of Chicago Press, 1999); Sankar Muthu, Enlightenment against Empire (Princeton, 
NJ: Princeton University Press, 2003); y Jennifer Pitts, A Turn to Empire (Princeton, NJ: Princeton University 
Press, 2005).
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se encuentran unos a otros en un estado de naturaleza presocial y prepolítico, y acuerdan entre 
sí para formar la base de una colectividad. Algunos teóricos de esta tradición han sugerido que 
tal estado de naturaleza existió alguna vez en un tiempo histórico real, mientras otros sostie-
nen que es simplemente un útil “dispositivo de representación” (en el lenguaje de John Rawls), 
o un dispositivo heurístico, para generar los principios rectores con los que todos estarían de 
acuerdo en condiciones de ignorancia respecto de sus ubicaciones sociales reales.

Además de diferir en el estado de naturaleza, los autores difieren en el entendimiento de 
las normas morales, algunos son convencionalistas, es decir, las comprenden como el pro-
ducto de una negociación real entre agentes con intereses propios; otros las piensan como 
preceptos derivados de un conjunto de reglas objetivas, cuasi trascendentales y, por lo tanto, 
el contrato simplemente ayuda a poner de relieve cuáles son esas reglas.2 Versiones de estos ra-
zonamientos se encuentran en las obras de Thomas Hobbes, John Locke, Jean-Jacques Rous-
seau e Immanuel Kant, así como, en el siglo XX, en Rawls, Robert Nozick y Charles Mills 
(por dar sólo algunos ejemplos destacados).

Para referirme a la función de la teoría del contrato social en relación con el colonialismo 
de asentamiento, he optado por hablar del contrato colonial, haciendo deliberadamente uso de 
trabajos previos de filósofos y teóricos políticos que se han preocupado por mostrar la función 
histórica y el desarrollo de la teoría contractualista en relación con ejes específicos de opresión 
y dominación. Dos de las más importantes de esta literatura son The Sexual Contract de Caro-
le Pateman y The Racial Contract de Mills. En su obra de 1988, Pateman relee el canon de la 
teoría occidental del contrato social en un intento de demostrar que los relatos presuntamente 
neutrales e ideales de los orígenes de la sociedad civil, tal como se presentan en las obras de 
Hobbes, Locke y Rousseau, fueron de hecho siempre (implícita o explícitamente) narrativas 
patriarcales que legitimaban la subordinación de las mujeres (Pateman, 1988). En 1995, Mills 
siguió el camino de Pateman para desenmascarar la naturaleza racial (más precisamente, su-
premacista blanca) del contrato. En su texto, Mills define el contrato racial como: 

el conjunto de acuerdos formales o informales o meta acuerdos (…) entre los miembros de 
un subconjunto de humanos, de aquí en adelante designados por criterios “raciales” (feno-
típicos/genealógicos/culturales) c1, c2, c3 [,]… como “blancos”, y coextensivos (haciendo 
la debida concesión a la diferenciación de género) con la clase de personas completas, para 
categorizar al subconjunto restante de humanos como “no blancos” y de un estatus moral 
diferente e inferior, subpersonas, de modo que tengan una posición civil subordinada en 
las políticas blancas o gobernadas por blancos que los blancos ya habitan o establecen o 
en transacciones que se alinean con estas políticas, y las reglas morales y jurídicas que 

2 El primero de ellos suele denominarse “contractarianismo”, mientras que el segundo se conoce como “contrac-
tualismo”. Para una recopilación editada sobre esta distinción, véase Stephen Darwall (2003).
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normalmente regulan el comportamiento de los blancos en sus tratos entre sí o bien no se 
aplican en absoluto en los tratos con los no blancos o se aplican solo en una forma califica-
da (Mills, 1997, p. 11).

Aunque dichos autores no utilizaron el término específico de contrato colonial, desde hace 
tiempo varios pensadores han intentado contribuir a una expansión de estos temas al demos-
trar las formas en que la teoría del contrato social ha servido como un dispositivo primario 
para justificar el establecimiento de la opresión y dominación: un contrato de expropiación y 
usurpación por el cual la constitución de la sociedad civil ideal se basa en el exterminio de los 
pueblos indígenas y el desplazamiento de sus territorios. De hecho, el término contrato colo-
nial deriva originalmente del uso que Pateman hace de la frase en un capítulo de un libro pu-
blicado recientemente, en coautoría con Charles Mills (Pateman y Mills, 2007).

Si bien, me siento en deuda con este trabajo, hay ciertas modificaciones que me gustaría 
hacer a la frase que usa Pateman para mis propios fines. En primer lugar, Pateman utiliza el 
término para referirse a la noción de que, al fundar nuevas entidades políticas, los colonizado-
res implícita o explícitamente negaron la existencia de pueblos indígenas. Si bien, esto puede 
ser así en algunos casos específicos, como afirmación empírica me parece exagerado, no todos 
los colonizadores —ni siquiera la mayoría de ellos— negaron la existencia de sociedades an-
teriores. De hecho, los colonos reconocieron frecuentemente el título indígena, en contraste 
con las imágenes teóricas que se daban de los pueblos indígenas en las teorías predominantes 
de la época.3

En términos estrictos, el término contrato colonial hace referencia al uso estratégico de la 
ficción de una sociedad como producto de un contrato entre sus miembros fundadores solo 
en la medida en que se emplea históricamente para desplazar la cuestión de la formación real 
de esa sociedad en actos de conquista, genocidio y apropiación de tierras. La reactivación del 
término se utiliza para cambiar el registro de la argumentación a un nivel altamente abstracto 
y contrafáctico, aliviando la carga de la prueba de los estados coloniales, no para negar el con-
tenido de las reivindicaciones de pueblos indígenas específicos.

El contrato colonial se refiere entonces a la doble función legitimadora del dispositivo fi-
losófico e histórico-narrativo del contrato como origen del orden social: primero, al presupo-
ner que no hubo sociedades indígenas anteriores y, segundo, al legitimar la violencia requerida 
para convertir esta ficción en realidad. La pregunta que me gustaría plantear ahora es: ¿cuál es 
la relación entre el análisis de otros ejes de opresión y dominación —en particular la crítica 

3 Por ejemplo, un trabajo reciente de Vicki Hsueh (2010) documenta con gran detalle cómo el grado en que los 
colonos de Maryland, Carolina y Pensilvania en la época colonial reconocían la soberanía indígena anterior, la 
cual, variaba considerablemente a lo largo del tiempo y el espacio.
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antirracista— y el contrato de colonos? En concreto, me interesa mostrar que la función polí-
tica del discurso antirracista cambia cuando se sitúa en un contexto colonial de asentamiento. 
Esto, a su vez, ayudará a demostrar el punto general: que las teorías abstractas o ideales deben 
analizarse en términos de su función en coyunturas históricas y políticas específicas, y no 
meramente en términos de su estructura interna de argumentación. Con ello, deseo interro-
gar la intuición de que, aunque los discursos antirracistas pueden cumplir una función crítica 
y desestabilizadora en ciertos contextos, en otros (específicamente los de las colonias de asen-
tamiento), ese mismo discurso puede cumplir una función totalizadora y hegemónica.

Esto es particularmente cierto cuando el problema del racismo se aborda (como lo han 
hecho los principales teóricos del contrato racial) como un fracaso en la universalización ade-
cuada de la categoría de lo “humano” (o de la “personalidad”), lo que introduce formas de 
dominación a través de la exclusión política y social. Esta posición está mejor representada 
por el análisis de Mills, quien en The Racial Contract, buscó desracializar la tradición del con-
trato social y, al mismo tiempo, emplear sus métodos como un medio para generar una teoría 
antirracista crítica. Con ello, Mills (1997) quiso demostrar que la realidad de un orden político 
y social que opera sobre el principio de la supremacía blanca (que ha existido globalmente 
durante unos 500 años) no puede defenderse mediante la aplicación real de la teoría del con-
trato social al pensamiento sobre la justicia (p. 20). Así, éste caracteriza su obra como parte 
de la larga lucha por “cerrar la brecha entre el ideal del contrato social y la realidad del contrato 
racial” (p. 132).

Entendida de esta manera, la crítica antirracista puede reproducir inadvertidamente la na-
rrativa oficial del Estado sobre la colonia de asentamiento, en la que el Estado (colonial) es la 
mejor aproximación al contrato social ideal y la indigenidad se entiende como una derivación o 
desviación de este ideal, que necesita una justificación normativa adicional (derivada, de una 
reivindicación del reconocimiento de una distinción cultural o de reivindicaciones de ocupa-
ción primera o anterior). De hecho, el colonialismo de asentamiento operó frecuentemente 
mediante la eliminación de las llamadas barreras raciales a la integración y posterior encierro 
e incorporación de entidades políticas indígenas anteriormente autónomas. Por lo tanto, es 
necesario distinguir entre una política anti-discriminatoria y una política anti-usurpación. En 
la medida en que una determinada forma de crítica antirracista oculta y propaga fundamental-
mente esta lógica, forma parte de lo que llamo el contrato colonial.

Antes de volver al argumento teórico y con el fin de proporcionar un contexto histórico a 
esta discusión por medio de un caso ejemplar que revele las limitaciones de los enfoques con-
tractualistas al antirracismo y su función estratégica dentro del contrato colonial, permítanme 
recurrir a un breve estudio de caso: el de la obtención de la ciudadanía por parte de las naciones 
indígenas en Canadá.
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concesión de ciudadanía y la ci vi li zación gradual de la nación 
m ichel

Entre 1876 y 1879, numerosas naciones indígenas de las llanuras del noroeste de lo que 
hoy es Canadá, en particular en las actuales provincias de Alberta y Saskatchewan, firma-
ron acuerdos con la Corona británica en lo que se conoció como el Tratado 6.4 Una de las 
naciones firmantes de este acuerdo fue la nación Michel, una comunidad de personas de 
ascendencia cree, mohawk y métis que se establecieron en el noroeste de Alberta. Dicho 
tratado tenía por objeto garantizar los principios para una relación justa entre las naciones 
indígenas y la Corona británica en Canadá a perpetuidad. Sin embargo, tuvo el efecto de 
restringir a comunidades como la nación Michel a espacios geográficamente delimitados 
según lo determinado por la Corona: el sistema de reservas. Aunado a lo anterior, en los 
treinta años posteriores a la firma, la nación Michel se vio sometida a una presión conside-
rable para desprenderse de la mayoría de sus territorios restantes, incluida una sección de 8 
mil 200 acres (33.184km2) en una serie de transacciones, por las cuales los miembros rara 
vez recibieron la compensación prometida.5

Lamentablemente, el lento cercamiento de la nación Michel y el consiguiente robo de sus 
tierras no es algo único. Es la regla más que la excepción en la colonización de las llanuras del 
noroeste. De hecho, el gobierno canadiense ya ni siquiera reconoce a la nación Michel como 
entidad corporativa (o grupo indígena) de modo que la nación pueda obtener la capacidad 
legal para luchar por la devolución de sus tierras. Sin embargo, el no reconocimiento de las 
comunidades indígenas como entidades legales y políticas tampoco es exclusivo de esta co-
munidad. Lo que es exclusivo de la situación de sus miembros es la forma en que se produjo 
la eliminación de la nación Michel. En 1958, toda la nación fue sometida a una “ciudadanía 
obligatoria”.6

Así, todos los miembros de la comunidad perdieron su condición como indígenas y se 
convirtieron en ciudadanos canadienses con igualdad legal formal como individuos ante la 
ley, pero sin membresía en la entidad corporativa previamente reconocida como la nación 

4 Aunque las principales firmas tuvieron lugar durante este período, hubo otros acuerdos, a menudo llamados 
“firmas de adhesión”, en la primera mitad del siglo XX.
5 Para más información, véase el Informe de la Comisión Real sobre Pueblos Aborígenes (Ottawa: Ministerio de Abas-
tecimiento y Servicios, 1996), vol. 2, parte II.4; Elizabeth Macpherson, The Sun Traveller: The Story of the Cal-
lihoos in Alberta (Edmonton, Canadá: Ingénieuse Productions, 1998); Bennett McCardle, The Michel Band: 
A Short History (Edmonton: Indian Association of Alberta, 1981); y Tyler and Wright Research Consultants 
Limited, The Alienation of Indian Reserve Lands During the Administration of Sir Wilfred Laurier, 1896–1911: 
Michel Reserve #132 (Regina: Federation of Saskatchewan Indians, 1978). Estoy particularmente en deuda con 
Jodi Stonehouse por los materiales y la conversación sobre los Michel para esta parte del capítulo.
6 Una parte de la nación Michel ya había sido sometida al derecho al voto obligatorio en 1920.
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Michel. En 1985, algunos de los descendientes individuales recuperaron su condición indíge-
na en virtud de la controvertida Ley C-31. No obstante, la propia nación nunca volvió a ser 
reconocida, en su lugar, se expresa a través de la Sociedad de Amigos de Michel, una entidad 
incorporada y sin fines de lucro.7 La nación continúa luchando por su reconocimiento y la 
devolución de sus tierras.8

En Canadá, la política de concesión de ciudadanía obligatoria tuvo su primera expresión 
legislativa en la Ley para fomentar la civilización gradual de las tribus indias de esta provincia y modi-
ficar las leyes relativas, aprobada en 1857. Esta ley preveía la posibilidad de emancipación de los 
indios como súbditos británicos, pero esta emancipación era en gran medida voluntaria, selec-
tiva y ordenada de manera diferencial según criterios racistas y sexistas. Como se afirma en el 
Informe de 1996 de la Comisión Real sobre los Pueblos Aborígenes, la Ley de Civilización 
Gradual se basaba en la idea de que, al eliminar todas las distinciones legales entre indígenas y 
no indígenas a través del proceso de concesión de ciudadanía, eventualmente sería posible 
absorber a los pueblos indígenas en la sociedad colonial.

La concesión de ciudadanía, que significaba la liberación del estatus protegido asociado 
con ser indígena, era vista como un privilegio. Por lo tanto, existía una pena de seis meses de 
prisión para cualquier indígena que se representara falsamente como poseedor de ésta. Solo 
los hombres indígenas podían solicitar dicha concesión, debían tener más de 21 años, saber 
leer y escribir en inglés o francés, estar razonablemente bien educados, no tener deudas y de-
mostrar un buen carácter moral según lo determinado por una comisión de examinadores no 
indígenas (Dussault y Erasmus, 1996).

La concesión de ciudadanía, como una tecnología política de asimilación en el colonialis-
mo de asentamiento, al menos en este caso, comenzó como una estrategia de selección y orde-
namiento diferencial de sujetos a través de lentes de género y racistas. El objetivo no era una 
incorporación total de todos los pueblos indígenas; más bien, era un proceso cuidadoso y 

7 Se puede encontrar más información sobre esta comunidad en el sitio web de la nación Michel, http://www.mi-
chelfirstnation.net/index.html (consultado el 4 de octubre de 2011).
8 Véase “Enfranchised Band Demands Redress”, Windspeaker 14, no. 9 (enero de 1997): 32. “En 1985, los Amigos 
de la Sociedad Michel pidieron a la Comisión de Reclamaciones Indígenas que determinara si los descendientes 
de la nación Michel debían ser reconocidos como tal en el sentido de la Ley Indígena y la Política de Reclamaciones 
Específicas. Esta demanda sostiene que el derecho al voto obligatorio de muchas personas Michel en 1928 y en 1958 
fue inválido, y que Canadá violó sus deberes estatutarios y fiduciarios en relación con varias cesiones de tierras 
de reserva obtenidas por la Nación a principios del siglo XX. “La Comisión consideró que la Sociedad no tenía 
derecho a ser reconocida como Nación en virtud de la Ley sobre los Indios y que, por lo tanto, no tenía derecho 
a presentar una demanda específica. En mayo de 1997, las partes negociadoras acordaron que la Comisión con-
sideraría únicamente la cuestión de si Canadá tenía la obligación legal de reconstituir la comunidad Michel. La 
Comisión determinó que Canadá tenía la obligación de reconstruirla y que la Sociedad no tenía legitimidad para 
presentar la demanda en virtud de la Política de Reclamaciones Específicas”.

http://www.michelfirstnation.net/index.html
http://www.michelfirstnation.net/index.html
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selectivo en el que solo aquellos que se aproximaran más al sujeto ideal británico (hombre, 
bien educado, con propiedades y buen carácter moral) serían considerados para la incorpora-
ción al cuerpo político. Como afirma la Comisión Real de Pueblos Aborígenes (RCAP por 
sus siglas en inglés), la ciudadanía era un “privilegio”.

Estas estrategias naturalmente produjeron consecuencias no deseadas y problemas in-
esperados, lo que luego requirió modificaciones en el sistema general de gobernanza. En los 
primeros veinte años después de la promulgación del Acta de Civilización Gradual, solo un 
indígena, Elias Hill, aprovechó la oportunidad de convertirse voluntariamente en un ciuda-
dano de la Corona Británica en Canadá (Dussault y Erasmus, 1996, p. 271). Por lo tanto, con 
la promulgación de la primera Ley Indígena en 1876, la tecnología política de la concesión de 
ciudadanía experimentó modificaciones significativas. De hecho, la Ley Indígena reflejó una 
reorientación radical en la comprensión ideológica subyacente de la concesión, tal como lo 
representaban las disposiciones de la ley que permitían la concesión de ciudadanía obligatoria 
para los pueblos indígenas. Esto, inicialmente, seguía siendo un proceso selectivo, basado en 
las jerarquías normativas usuales de clasificación de los pueblos indígenas según líneas racis-
tas, sexistas y de clase. Por ejemplo, una de las primeras disposiciones para la concesión de 
ciudadanía obligatoria fue la sección 86, que estipulaba que cualquier indígena que se convir-
tiera en médico, abogado, clérigo o que obtuviera un título universitario, podría ser despojado 
de su estatus indígena, para ser incorporado a la ciudadanía canadiense. Además, la concesión 
de ciudadanía obligatoria podía ocurrir en el (ahora infame) caso de que una mujer indígena 
se casara con un no indígena9. Reflejando otro desarrollo importante, la sección 93 de la Ley 
Indígena estipulaba que una nación completa podía recibir la ciudadanía al mismo tiempo.

En resumen, durante este período se puede observar una reorganización conceptual im-
portante de la naturaleza misma de la concesión de ciudadanía. Pasó de ser un acto voluntario 
e individual a una herramienta colectiva y atributiva de asimilación total. El cambio en la polí-
tica continuó a lo largo del siglo XX. En 1920, el Acta de Civilización Gradual fue enmendada 
nuevamente para permitir la concesión obligatoria a cualquier indígena o grupo de indígenas 
(incluyendo naciones enteras) que fueran considerados aptos por una junta de examinadores 
designada por el superintendente general de asuntos indígenas.10 Fue bajo estas disposiciones 
que la nación Michel fue finalmente despojada de sus derechos en su totalidad.

9 Esto se instituyó inicialmente como parte de una enmienda de 1869 a la Ley de Civilización Gradual y garan-
tizó que los hijos de dicho matrimonio también tendrían derecho al voto, independientemente de los deseos de 
los padres.
10 El Acta Indígena (modificada en 1920), R.S.C., 1951, c. I-5, prohibió el liderazgo hereditario de los jefes de ban-
da y permitió la inclusión involuntaria (y pérdida de derechos de tratado) de cualquier indio con estatus conside-
rado apto para la inclusión por el Departamento de Asuntos Indios. Aunque fue derogada dos años después, fue 
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En estos dos momentos de concesión de ciudadanía en el contexto del colonialismo de 
asentamiento, se pueden observar dos lógicas diferentes en funcionamiento. En la primera 
—representada mejor por la ley original de 1857— la concesión de ciudadanía opera como un 
proceso de evaluación jerárquicamente ordenado y cargado de normas, con una función tanto 
pedagógica correctiva (para las naciones indígenas) como protectora (para las sociedades co-
loniales blancas y “civilizadas”). Tal como lo indica el título de la ley, la política estaba destina-
da a alentar a los pueblos indígenas a alinearse gradualmente con las naciones civilizadas, al 
mismo tiempo funcionaba como una pantalla protectora para resguardar a los civilizados con-
tra la intrusión de los salvajes y bárbaros. De esta manera, la concesión de ciudadanía sirvió 
como una tecnología política, no muy diferente de las pruebas de inmigración (que entonces y 
ahora seleccionan cuidadosamente a los “mejores” ciudadanos conforme con el ejercicio de 
construcción nacional).

Para 1876, ya se podía notar un cambio, que alcanzó su máxima expresión con las enmien-
das de la década de 1920.11 Según la lógica de las disposiciones de concesión de ciudadanía 
obligatoria, corregir el carácter racial-biológico y moral de los pueblos indígenas era menos 
importante que su incorporación total al cuerpo político colonial de asentamiento. Por ejemplo, 
en el caso de la concesión de ciudadanía obligatoria derivada del “casarse fuera” (es decir, con 
una persona no indígena), no era posible determinar que los hijos de dicha unión serían “aptos” 
para la sociedad civilizada. En pocas palabras, parece que el aspecto pedagógico-correctivo de 
la política quedó relegado por la cuestión más urgente de cómo absorber la indigenidad por com-
pleto y hacerla desaparecer en unas pocas generaciones.12 Y si la función pedagógica-correctiva 
requería una tipología y diferenciación cuidadosa de la ciudadanía calibrada según líneas de 
raza, clase, género, sexualidad y carácter moral, la segunda lógica requería la eliminación total 
de tales diferencias, al menos en el ámbito legal. En otras palabras, en el primer despliegue de la 
tecnología política de concesión de ciudadanía, las particularidades funcionaban como una he-
rramienta para marcar diferencias y ordenarlas; en el segundo momento, fue precisamente la 

reintroducida en 1933 con una forma modificada. Una enmienda de 1951 también formalizó la inclusión obligato-
ria de mujeres indígenas casadas con personas no indígenas. Para más detalles, véase Dussault y Erasmus (1996), 
Volumen 1, Parte II.9.5–7.
11 Este proceso había comenzado con la Comisión Pennefather de 1858 en el Canadá colonial. La comisión reco-
mendó, por ejemplo, discontinuar la política de recluir a los pueblos indígenas en reservas de propiedad comunal 
y reemplazarla por una política de asignación directa de tierras a los individuos indígenas. véase Dussault y Eras-
mus (1996), Volumen 1, Parte II.9.4.
12 Este cambio puede deberse a un cambio demográfico: mientras los pueblos indígenas constituían una pobla-
ción lo suficientemente grande como para que su incorporación total al sistema colonial hubiera sido demasiado 
desestabilizadora, la inclusión seguía siendo relativamente selectiva y mayormente voluntaria. Una vez que este 
equilibrio cambió, las herramientas de inclusión fueron modificadas para seguir esta tendencia.
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ausencia de marcadores de tales particularidades lo que permitió que la concesión de ciudada-
nía continuara funcionando al servicio del estado colonial de asentamiento. O, quizás más 
precisamente, la gobernanza colonial de asentamiento operaba de manera más efectiva cuando 
podía mantener una tensión y oscilación dinámica entre las estrategias de ordenar y taxonomi-
zar la particularidad, y de universalizar sin considerar las diferencias. 

Con ello, se observan dos modos de gobernanza colonial de asentamiento. Aunque estos 
dos modos siempre han operado en conjunto (se pueden notar cambios en el énfasis en luga-
res y tiempos particulares), la preocupación central de este capítulo es que el segundo modo 
ha sido en gran medida excluido del análisis crítico, incluso, o quizás especialmente, por aque-
llos que buscan corregir las injusticias del primero.

Un lugar donde podríamos esperar tal ausencia de análisis crítico es en las narrativas ofi-
ciales de los estados coloniales de asentamiento. El gobierno de Canadá ha reconocido recien-
temente que las políticas relacionadas con la concesión de ciudadanía a los pueblos indígenas 
se basaron en premisas racistas. Sin embargo, los documentos estatales entienden y localizan 
el racismo de estas políticas en términos de la desigualdad jerárquica y diferenciada —ya sea 
de jure o de facto— de los indígenas en relación con sus compatriotas no indígenas cuando se 
trataba de derechos de ciudadanía. En otras palabras, el gobierno canadiense suele interpretar 
su racismo pasado como un fracaso para integrar por completo y equitativamente a los pue-
blos indígenas en la ciudadanía, debido a la distribución desigual de los derechos derivados de 
la política de concesión de ciudadanía obligatoria.

El (supuesto) problema era que, aunque los pueblos indígenas tenían derecho a la ciuda-
danía, a menudo se les impedía ejercer este derecho de manera efectiva debido a las prohibicio-
nes formales que impedían a los indígenas votar, o por disposiciones (como los requisitos de 
propiedad) que excluían de facto a la gran mayoría de los pueblos indígenas de la participación 
política:

La concesión de ciudadanía simplemente eliminó todas las distinciones entre los derechos 
legales y las responsabilidades de los indígenas y los de otros súbditos británicos. No otor-
gaba, por sí mismo, el derecho a votar. Sin embargo, el derecho al voto requería el abandono 
de los derechos sobre las reservas y el derecho a vivir con la familia y la cultura propia. Ade-
más, dependía de la demostración de alfabetización, educación, moralidad y solvencia. En 
consecuencia, los requisitos para la ciudadanía constituían condiciones discriminatorias 
impuestas a los indígenas, impidiéndoles calificar para obtener el derecho al voto.

Al reconocer estas deficiencias, el gobierno canadiense también se apresura a señalar que se 
ha logrado un progreso significativo para superar este pasado racista y discriminatorio. Se 
reconoce al “advenimiento de la legislación sobre derechos humanos después de la Segunda 
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Guerra Mundial” como el factor que inició los cambios legislativos que finalmente corrigie-
ron las acciones discriminatorias de los gobiernos federales y provinciales, de modo que las 
leyes eventualmente “se ajustaran a la filosofía de los derechos humanos” (Moss y Gard-
ner-O’Toole, 1991 [1987]).

Lo que no reconoce esta narrativa estatal es, por supuesto, que la lógica colonial no se 
captura (o al menos no se agota) con una ciudadanía racialmente diferenciada e inequitativa. 
Más bien, lo que está en juego aquí es la incorporación de las naciones indígenas, como los 
Michel, al propio estado colonizador. Además, en tales casos, una forma de ciudadanía más 
fluida y no diferenciada no sería suficiente para rectificar un pasado colonial; esto sería una 
continuación de la segunda lógica de la gobernanza del estado colonizador. Si las taxonomías 
racializadas y sus correspondientes paquetes jerárquicamente ordenados de derechos econó-
micos y políticos fueran la única forma que tomaba la gobernanza colonial, entonces estaría-
mos en lo correcto al sugerir que un medio para corregir este legado sería una aplicación más 
universal e igualitaria de la ciudadanía. De hecho, esto es precisamente lo que sugirió el Esta-
do canadiense en su infame Libro Blanco de 1969, en el que el gobierno propuso la abolición 
de la Ley India porque tal legislación “basada en la raza” era injusta, y “las bases legislativas y 
constitucionales de la discriminación deben ser eliminadas” (Citado en Cardinal 1999: 119). 
Como explica el documento en detalle:

El gobierno cree que sus políticas deben conducir a la participación plena, libre y no discri-
minatoria del pueblo indígena en la sociedad canadiense... Las políticas propuestas recono-
cen la simple realidad de que el estatus legal separado de los indígenas y las políticas que han 
surgido de él han mantenido al pueblo indígena apartado y rezagado con respecto a otros 
canadienses. El pueblo indígena no ha sido ciudadano pleno de las comunidades y provin-
cias en las que vive y no ha disfrutado de la igualdad y los beneficios que tal participación 
ofrece. El trato resultante de su estatus diferente ha sido, a menudo, peor, a veces igual y, en 
ocasiones, mejor que el otorgado a sus conciudadanos. Lo que importa es que ha sido diferente. 
(Gobierno de Canadá, 1969, cursivas propias)

En resumen, el recurso a una forma de ciudadanía “sin distinciones jerárquicas” y “ciega ante 
las diferencias” no solo no aborda los problemas de la gobernanza colonial, sino que es una 
táctica explícita del colonialismo de asentamiento.

Un lugar donde podríamos esperar una comprensión más matizada de la tecnología polí-
tica de la universalidad como gobernanza sería en el análisis de la universalidad y el antirracis-
mo provenientes de diversas tradiciones de la teoría política crítica. Sin embargo, debido a la 
falta de atención a la especificidad del colonialismo de asentamiento como un conjunto único 
de formaciones históricas de gobernanza y producción ideológica, encontramos muy poca 
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comprensión de esta dinámica. Tal trabajo tiende a hacer eco de la narrativa oficial de los esta-
dos coloniales de asentamiento, como Canadá. Por lo tanto, ahora regresaré a la discusión so-
bre la aplicación de la teoría del contrato social a la crítica antirracista como un medio para 
demostrar las limitaciones de este enfoque para comprender el problema presentado por el 
caso de la nación Michel.

gobernanza, totali dad y hegemonía en el contrato colon ial

¿Cómo es que el caso de la concesión de ciudadanía obligatoria y universal como táctica del 
colonialismo de asentamiento trastorna las mismas concepciones de universalidad y ciudada-
nía con las que los filósofos políticos han estado trabajando? ¿Cómo las comprensiones pre-
valentes del racismo como una brecha entre un contrato social universal o ideal y la realidad 
de sociedades racial y jerárquicamente ordenadas reflejan y reproducen elementos clave del 
contrato colonial? ¿Qué ocurre cuando damos protagonismo a la colonización a través de la 
incorporación adscriptiva? ¿Qué hace este protagonismo a la autocomprensión de las teorías 
contractuales, incluso cuando se aplican específicamente al problema del racismo? Para ex-
plorar estas preguntas, volvamos al ejemplo más prominente de dicho trabajo: el de Charles 
Mills (1997).

En The Racial Contract (El contrato racial), después de desacreditar la mitología suprema-
cista blanca que apoya y justifica la tradición de la soberanía del contrato social, así como de 
trazar un conjunto de efectos prácticos en áreas políticas específicas (como la acción afirmati-
va), el filósofo Charles Mills (1997) plantea una perspectiva aún más preocupante. Él escribe: 
“El contrato racial continúa, con una ironía verdaderamente espantosa, manifestándose inclu-
so en la condena de las consecuencias del contrato racial”. Como ejemplo de esto, Mills señala 
el caso en el que el Holocausto perpetrado por la Alemania nazi es “falsamente designado 
como el Holocausto”, un caso en el que “el asesinato masivo racial de europeos se coloca en un 
plano moral diferente al asesinato masivo racial de no europeos” (p. 104). El punto de Mills 
aquí es que la experiencia histórica específica de la Alemania nazi, cuando se generaliza y se 
convierte en el estándar para pensar sobre todas las formas de racismo institucionalizadas y 
patrocinadas por el Estado, no solo oscurece las dinámicas de la gobernanza racializada en 
otras partes del mundo en otros tiempos, sino que también puede ser una forma de racismo 
(en este caso, un privilegio de la vida europea sobre la no europea).

Al destacar el caso de la nación Michel, espero sacar a la luz otra ironía, inquietantemente 
similar a la observada por Mills. La forma predominante en que la problematización de la raza 
y el racismo ha sido abordada desde las lenguas dominantes de la filosofía política occidental 
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—incluyendo su condena por parte de personas como Mills— sigue reproduciendo las carac-
terísticas coloniales e imperiales de esta tradición al borrar la conexión histórica entre racismo 
y colonialismo. Como consecuencia, esto configura la solución normativamente favorecida al 
problema del racismo como una redefinición más expansiva y universalista de la noción de 
persona o humanidad, realizada a través de una integración más profunda de los sujetos racia-
lizados bajo la protección legal de una soberanía colonial (no cuestionada).

Una afirmación más general, que sólo puedo señalar tangencialmente aquí, es que la fi-
losofía ideal y analítica del contrato no logra diagnosticar adecuadamente las problemáticas 
entrelazadas del racismo y el colonialismo, y, por ende, tampoco su solución. Además, esta 
filosofía no logra revelar la implicación histórica y continua de este modo de teorizar con la 
misma problemática. De esta manera, la teoría del contrato ideal sirve para reafirmarse como 
una característica clave del colonialismo racista precisamente en el momento en que lo critica. 
En consecuencia, una de las formas en que el contrato colonial sigue funcionando hoy en día 
es a través de la reproducción hegemónica de su universalidad mediante el discurso antirra-
cista. El análisis del contrato racial, en la medida en que comprende el problema del dominio 
supremacista blanco como una universalidad fallida, funciona para reproducir performativa-
mente características clave del contrato colonial.

Aunque Mills ve la materialización histórica de la teoría del contrato implicada en la su-
premacía blanca, argumenta que la forma o modelo de razonamiento que representa puede ser 
“modificado y utilizado con fines emancipatorios” (Pateman y Mills, 2007: 4). Mills sostiene 
que el lenguaje de un contrato ideal que constituye la sociedad “cumple un propósito heurísti-
co útil –es una forma de dramatizar la idea original del contrato social, en la que los seres hu-
manos eligen los principios que regularían una sociedad justa” (Pateman y Mills, 2007: 16). 
Por esta razón, Mills (1997) describe su trabajo como una contribución a esa lucha por “cerrar 
la brecha entre el ideal del contrato social y la realidad del Contrato Racial” (p. 132).

Lo clave a destacar aquí es que, al partir de la tradición del contrato social —en la cual un 
contrato ideal y contrafactual entre sujetos individuales se utiliza como un dispositivo de re-
presentación para generar una teoría normativa de la justicia— Mills entiende el racismo del 
contrato real entre ciudadanos como problemático porque relega a una cierta categoría de per-
sonas (no blancas) de tal manera que éstas “tienen un estatus civil subordinado en las políticas 
blancas o gobernadas por blancos” (Mills, 1997: 6). En otras palabras, el problema del “estatus 
civil subordinado” no puede resistir la aplicación de una “prueba de universalidad” inherente 
al dispositivo de un contrato ideal.

Ahora bien, incluso si aceptamos el punto de Mills como válido con respecto a un aspecto 
del racismo y el contrato racial (el estatus civil subordinado de los no blancos en las políticas 
gobernadas por blancos), aún tendríamos que reconocer no solo la diferencia analítica entre 
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este contrato racial y su variante colonizadora, sino también la función del primero como par-
te de la gubernamentalidad del colonialismo de asentamiento. Como en el ejemplo de la na-
ción Michel (por tomar sólo un caso), no es (solo) el “estatus subordinado” o la “ciudadanía 
diferenciada y jerárquicamente ordenada” dentro de las comunidades políticas gobernadas 
por blancos contra lo que los pueblos indígenas se enfrentan, sino ante el propio proceso me-
diante el cual fueron despojados de sus tierras por, y luego incorporados a, una política gober-
nada por blancos a través de una ciudadanía universal obligatoria. En resumen, el remedio 
para el contrato racial de Mills parece ser una política menos segregada racialmente y más 
universalmente integradora, mientras que el remedio para el contrato colonial problematiza la 
mayor incorporación de los pueblos indígenas al estado colonial de asentamiento en sí (inde-
pendientemente de su estatus de ciudadanía dentro de éste).

Para comprender adecuadamente este aspecto del contrato colonial, necesitamos teorizar 
las reivindicaciones de universalidad subyacentes a las formas de gubernamentalidad. A partir 
del ejemplo de la nación Michel, sugiero que hablar de universales no solo implica hacer una 
reivindicación ideal, sino también invitar a una determinada relación de gobierno sobre aque-
llos a quienes va dirigida. Aquí encuentro útil recuperar a Michel Foucault, ya que él postuló 
de manera especialmente efectiva la idea de que podríamos analizar las reivindicaciones de 
verdades universales no sólo en términos de su contenido de verdad relativo a un conjunto 
de pruebas acordadas para su verificación, sino estudiarlas como formas de gubernamentali-
dad.13 De hecho, Foucault (2004) sugirió que incluso podríamos tomar esto como una “deci-
sión teórica y metodológica” básica. Cuando abordamos el estudio del colonialismo de asen-
tamiento desde este punto de partida, no aceptamos la existencia a priori de cosas como el 
Estado, el espacio público y un conjunto de sujetos que requieren sufragio o emancipación. 
En su lugar, observamos las prácticas reales llevadas a cabo (en este caso, la concesión de ciu-
dadanía) y sus efectos en la producción de aquello en lo que, retrospectivamente, parece que 
estos sujetos han sido incorporados (en este caso, el Estado colonial de asentamiento).

13 Esto contrasta con aquellos enfoques —implícitos en Mills y explícitos en otros— que ven la universalidad 
únicamente como una estructura de formulación de demandas, y una que es necesariamente emancipadora. Por 
ejemplo, las recientes intervenciones de Thomas McCarthy (2009) sobre el racismo y el imperio desde la pers-
pectiva de la teoría crítica neokantiana depositan la esperanza de una modernidad post imperial y post racializa-
da en el hecho de que, en las llamadas sociedades modernas y occidentales (explícitamente diferenciadas de las 
“esferas culturales tradicionales”), “se han institucionalizado modos de discurso reflexivo y se han cumplido 
las condiciones culturales y motivacionales necesarias para ellos”. Esta “reflexividad crítica intensificada” de las 
sociedades modernas se atribuye precisamente a “nuestra” capacidad de articular reivindicaciones morales en 
términos universales: “Precisamente la universalidad reivindicada de ese discurso [de la modernización] lo deja 
semántica y pragmáticamente abierto a la disensión y la crítica de otros subordinados y excluidos. Por esta razón, 
la modernidad no necesita —de hecho, no puede— ser abandonada por alguna supuesta posmodernidad; pero 
puede transformarse continuamente desde dentro”. (p. 222)
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En otras palabras, adoptar una sospecha foucaultiana hacia tales universales —”suppo-
sons que les universaux n’existent pas” (supongamos que los universales no existen) (Foucault, 
2004)— nos permite escapar de la exigencia de leer el caso Michel como un ejemplo de inclu-
sión (o exclusión) de naciones indígenas en la colonia de asentamiento, a favor de interpretarlo 
como una práctica que produce esta colonia y, al mismo tiempo, establece su universalidad.

Considerar cómo esta forma de gubernamentalidad opera a través de ciertas formas de 
antirracismo requiere complementar este análisis con dos herramientas teóricas adicionales. 
Primero, debemos tener en cuenta que la universalidad también puede referirse al proceso 
mediante el cual un modo de vida específico (con su configuración de elementos económi-
cos, culturales, políticos y filosóficos) se vuelve universal, no en el sentido de aproximarse a 
un ideal, sino al totalizar un campo de posibilidades. No basta con sugerir que pensemos en 
las reivindicaciones universalizantes como formas de gubernamentalidad; también debemos 
especificar qué tipo de gubernamentalidad convocan, en contexto. Como ejemplo de univer-
salidad como totalidad, basta con considerar la caracterización de Marx (1967) del capitalis-
mo burgués como una fuerza que “derriba todos los muros,” “obliga a todas las naciones” 
y “crea un mundo a su propia imagen” (p. 84). Al atender a la función asimiladora de las 
reivindicaciones de inclusión universal, también podemos comprender mejor las técnicas de 
una gama de alternativas o los medios mediante los cuales éstas son clausuradas. En concre-
to, al centrarnos en la experiencia histórica del colonialismo de asentamiento, no podemos 
evitar destacar el hecho de que puede haber formas de vida o modos de gobernanza que son 
universalizantes en el sentido de que literalmente colonizan y absorben alternativas. Crean el 
mundo a su propia imagen.

Al introducir el dispositivo de un contrato original en un estado de naturaleza en el con-
texto de la ocupación y asentamiento de tierras indígenas, los pensadores de esta tradición a 
menudo entendían explícitamente que sus argumentos servían a una especie de función colo-
nial performativa. Las tierras indígenas fueron declaradas terra nullius y analogadas con los 
comienzos del mundo –el precepto lockeano de que “al principio todo el mundo era América” 
es el ejemplo más claro y frecuentemente citado de esto (Locke, 1980). La inexistencia de 
pueblos previos es la presuposición para pensar en las colonias como comunidades políticas 
de un “nuevo mundo”, pero esta presuposición también es un proyecto. Por ejemplo, a princi-
pios de 1800, la política estadounidense reflejaba la noción de que el desplazamiento de los 
pueblos indígenas de sus tierras era aceptable, no porque éstos hubieran cometido algún cri-
men o acto de violencia contra los Estados Unidos, sino porque la soberanía indígena nunca 
había existido verdaderamente. El mito de una tierra original, pura y vacía fue utilizado como 
justificación para impulsar políticas que convertirían el mito en realidad: exterminando a los 
pueblos indígenas y estableciendo así una verdadera terra nullius (véase Nichols, 2005).
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Esta es la verdadera brecha entre el ideal y la realidad que la teoría del contrato social ha 
luchado por cerrar. Aspirar a aproximarse al ideal del contrato social en el contexto del colo-
nialismo de asentamiento significa aspirar a fundar una sociedad justa ex nihilo. La fundación 
de la sociedad justa se logra, por tanto, universalizando la sociedad colonial solo en el sentido 
de erradicar todo lo que constituye un recordatorio permanente de su no universalidad (por 
ejemplo, la indigeneidad), lo que Patrick Wolfe (2006) llama la “lógica de eliminación” del 
colonialismo de asentamiento. Para comprender el impulso totalizador de la colonia de asen-
tamiento, necesitamos captar este bucle performativo: la proyección y la posterior producción 
de un estado de naturaleza vacío.

Para introducir un tercer término y llevar el argumento un paso más allá, sugeriría que 
el análisis de la gobernanza racial en términos de la brecha entre el ideal del contrato social y 
la realidad de una sociedad ordenada racialmente, en el contexto del colonialismo de asenta-
miento, desempeña una función que es, en un sentido clásico, hegemónica. En la medida en que 
esta forma de crítica antirracista permite que la soberanía colonial de asentamiento estructure 
los términos de su propia contestación, es clásicamente hegemónica o, en un lenguaje ligera-
mente diferente, una forma de lo que Étienne Balibar analiza como “universalidad ficticia o to-
tal”. Balibar (2002) advierte que “confrontar la estructura hegemónica denunciando la brecha 
o contradicción entre sus valores oficiales y su práctica real—con mayor o menor éxito— es 
la forma más efectiva de imponer su universalidad” (p. 162). En este caso, el ideal del contrato 
social demuestra efectivamente su universalidad solo “porque lleva a los grupos dominados 
a luchar contra la discriminación o la desigualdad en nombre de los valores superiores de la 
comunidad: los valores legales y éticos del propio estado (notablemente: la justicia).” (p. 161).

Con la introducción de este punto de referencia final (la hegemonía) y su conexión con 
los indicadores anteriores (en relación con la gubernamentalidad), surge una imagen más 
completa de la estructura del contrato colonial. En resumen: el colonialismo de asentamien-
to despliega la universalidad como una forma totalizadora de gubernamentalidad a través de 
la reproducción hegemónica de su propia impugnación. En este caso, la política antirracista 
busca cerrar la brecha entre el ideal (representado por la ley del propio estado colonial de asen-
tamiento) y lo real (las prácticas discriminatorias de ciudadanía diferencial y jerárquicamente 
ordenada).

En la medida en que la teoría y praxis antirracista no logren comprender las reivindicacio-
nes de la universalidad ideal del estado colonial de asentamiento como una forma de guber-
namentalidad (una que totaliza horizontes alternativos), no reconocerán que la integración 
más profunda (incluso los derechos de ciudadanía completamente indiferenciados) dentro de 
este estado (colonial) es, en sí misma, lo que está siendo impugnado por el anticolonialismo. 
Tal crítica antirracista, por lo tanto, no verá el llamado y la necesidad de una pluralización de 
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soberanías más allá de una ciudadanía sin distinciones racializadas. De este modo, funcionará 
como un aspecto del propio contrato colonial, es decir, una función hegemónica.

El punto clave aquí es que, al centrarse en la legislación de un contrato ideal (en el modelo 
de una constitución fundacional) que pueda guiar la adjudicación de prácticas existentes, las 
teorías del contrato social —incluso aquellas que trabajan en proyectos críticos antirracistas— 
pasan por alto fundamentalmente una dimensión de la dominación colonial. Lo que resalta 
una atención a la experiencia histórica del colonialismo de asentamiento es que, además de 
la discriminación y exclusión racial (y sexual), la dominación colonial también ha operado, y 
sigue operando, a través de una lógica de asimilación y usurpación. Como nos recuerda James 
Tully (2005), la asimilación es una cara de la dominación (la otra es la exclusión), por lo cual…

los sujetos tienen permitido, y a menudo se les anima, a participar en prácticas democráti-
cas de deliberación, pero están restringidos a deliberar de una manera particular, en un tipo 
particular de institución [en este caso, el estado colonial de asentamiento que originalmente 
ocupó tierras indígenas], y sobre un rango particular de temas, de modo que sus acuerdos 
y desacuerdos sirven para reforzar, en lugar de cuestionar, el statu quo. A través de la parti-
cipación en estas prácticas asimilativas, gradualmente llegan a renunciar a sus costumbres 
y modos disonantes y adquieren formas de subjetividad consonantes. Aunque son gober-
nados hasta cierto punto a través de su libertad, deliberan dentro de las reglas, en lugar de 
sobre las reglas, como lo exige el principio de la democracia. (pp. 213-214)

Si la asimilación puede considerarse propiamente una herramienta del colonialismo de asen-
tamiento (y creo que el caso de la nación Michel, entre innumerables otros, demuestra que 
esto es así), entonces el estado de no-libertad que introduce la asimilación debe entenderse 
propiamente como uno de usurpación. Como argumenta Patchen Markell (2008), las teorías 
predominantes de dominación y libertad —ya sean liberales o republicanas— a menudo no 
logran distinguir adecuadamente las formas de no-libertad. Siguiendo su planteamiento, de-
bemos distinguir entre la interferencia (en el sentido previsto por el liberalismo clásico, como 
intervención directa en el ejercicio de la acción por parte de otro), la dominación (en el sentido 
republicano de gobierno arbitrario) y la usurpación. Como nos recuerda Markell (2008), ade-
más de las situaciones en las que una relación dada somete “a un agente al capricho de otro” o 
“lo priva de involucrarse en asuntos que le afectan”, existe otra situación en la que “los meca-
nismos que protegen contra la arbitrariedad y someten las decisiones a control también pue-
den desplazar la participación, dejando a las personas sujetas a formas de poder relativamente 
predecibles y tal vez incluso beneficiosas, que no obstante ‘anulan’ y ‘ridiculizan’. Quejarse de 
tal desplazamiento no es quejarse de dominación, sino de... usurpación” (p.12, cursivas propias).

En consecuencia, podemos decir que el colonialismo de asentamiento no se cuestiona 
(solo) porque somete a algunas personas a interferencia indebida o a un gobierno arbitrario. 
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El colonialismo de asentamiento puede ser una forma de gobierno explícitamente ordenada, 
rutinaria y no discriminatoria y, sin embargo, también puede desplazar indebidamente el lugar 
del ejercicio político al canalizar o encauzar las prácticas y subjetividades políticas a través de 
ciertas instituciones, costumbres y prácticas; en este caso, las de un estado colonial de asenta-
miento (es decir, mediante una política de inclusión involuntaria en un sistema político ex-
tranjero). Si bien ciertas críticas antirracistas pueden ser eficaces al señalar la injusticia de la 
interferencia y la dominación, a menudo no logran abordar este problema adicional y, como he 
estado argumentando, incluso ocasionalmente contribuyen a él. Para ser claro, planteo esta 
advertencia no como una crítica de la teoría y práctica antirracista, sino más bien como una 
incitación hacia un antirracismo más matizado, uno que pueda proporcionar un conjunto de 
argumentos que respalden un antirracismo descolonizador y coalicional, construido sobre el re-
conocimiento de las diferentes experiencias históricas que el imperialismo ha impuesto a las 
poblaciones subyugadas.

teor i zando los estudios i ndígenas y el colon ialismo

de asentam i ento

Permítanme concluir con algunas reflexiones sobre cómo veo que esta intervención encaja en 
un volumen dedicado a teorizar los estudios indígenas. Si estoy en lo correcto al sugerir que 
el contrato colonial se entiende mejor como la introducción de una relación de usurpación 
mediante prácticas de asimilación universal, entonces espero, como mínimo, haber contribui-
do a enriquecer el vocabulario teórico disponible para los estudios indígenas. Sin embargo, 
podríamos aspirar a algo más que esto. La tarea aquí es demostrar la implicación de nuestros 
modelos para teorizar el colonialismo de asentamiento, no meramente desarrollar herramien-
tas de análisis más sofisticadas que puedan aplicarse a los estudios indígenas como datos.

Al situar el caso de la concesión de ciudadanía obligatoria a la Primera Nación Michel 
junto a las teorías predominantes de la crítica antirracista en el modelo contractualista, espero 
haber demostrado la utilidad de un enfoque contextualista para la teorización. Los ejemplos 
demuestran que, para evaluar un modelo teórico de análisis crítico (como el presentado en The 
Racial Contract), debemos prestar atención a su función estratégica dentro de un contexto 
político específico. Esto no es algo que pueda aclararse investigando únicamente la estructura 
interna de la argumentación; en cambio, los efectos prácticos del modelo también deben ser 
interrogados. Incluso, estos efectos prácticos no se reducen a la intención del autor. Más bien, 
son el resultado de la interacción de los conceptos con los modos de gobernanza que invocan, 
justifican y ocultan.
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La invocación más aparentemente benigna de un modelo ideal de respeto igualitario, uni-
versal y relaciones no jerárquicas de ciudadanía puede (por diseño o efecto) replicar las mis-
mas formas de dominación —o, en este caso, usurpación— que afirma socavar. En cuanto a 
cómo podríamos proceder a teorizar los estudios indígenas, creo que esto nos aleja de los 
modelos deductivos de investigación que parten de preguntas aparentemente abstractas e in-
genuas, pero cargadas ideológicamente, como “¿qué es la indigeneidad?” y “¿cuál es su particu-
laridad?” —bajo el impulso de buscar una resolución política mediante la reducción de la indi-
geneidad a un contenido determinado de diferencia social y cultural (véase Povinelli, 2011). En 
contraposición a esto, el enfoque aquí propuesto aconseja prestar atención a la función estra-
tégica de estos modelos ideales y preguntas ingenuas, así como a sus momentos de activación 
y efectos prácticos. En resumen, el enfoque exige comprender los modelos de abstracción e 
interrogación como formas de gubernamentalidad.

De manera más sustantiva, la yuxtaposición que planteé también demuestra que el fracaso 
sistémico de una estructura de gobernanza para comprender de manera adecuada o auténtica 
el objeto bajo descripción (en este caso, la indigenidad) puede ser una parte integral de ese 
mismo sistema. En los últimos años, trabajos muy sofisticados en estudios indígenas han 
cuestionado la adecuación de las representaciones de la indigenidad situadas dentro de los 
enfoques predominantes de varias disciplinas académicas, tradicionalmente organizadas. En-
tre ellos, Dale Turner (2006) ha demostrado meticulosamente cómo los teóricos políticos li-
berales, como Will Kymlicka y Charles Taylor, distorsionan y limitan fundamentalmente el 
potencial radical de lo que él llama “filosofías críticas indígenas”. De manera similar, los teóri-
cos legales Patrick Macklem (2001) y Robert Williams Jr. (1990, 1999 y 2005), entre otros, han 
trabajado incansablemente para exponer el racismo incrustado en la historia legal de los esta-
dos coloniales de asentamiento, como Canadá y Estados Unidos.

El enfoque modelado aquí puede añadir a esta mirada crítica sobre la función hegemónica 
de los fracasos sistémicos expuestos por Turner, Williams y Macklem (y, en este caso, también 
por Charles Mills). Lo que he intentado revelar aquí es cómo los sistemas de gobernanza 
pueden canalizar o estructurar los términos de su propia oposición. Y, a menos que compren-
damos la función hegemónica de esta usurpación de nuestra agencia política, no lograremos 
socavar el sistema, y nuestra crítica servirá para reforzar su universalidad. Para comprender 
esto, necesitamos entender cómo el colonialismo de asentamiento tanto ataca a la indigenidad 
como la requiere. Al respecto, Patrick Wolfe (2006) argumenta:

Por un lado, la sociedad de colonos requería la eliminación práctica de los nativos para es-
tablecerse en su territorio. Sin embargo, a nivel simbólico, la sociedad de colonos buscó 
posteriormente recuperar la indigenidad para expresar su diferencia y, en consecuencia, su 
independencia de la metrópoli. [...] En su aspecto positivo, por lo tanto, el colonialismo de 
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asentamiento no simplemente reemplaza por completo a la sociedad nativa. Más bien, el 
proceso de reemplazo mantiene la impronta refractaria de la contra reivindicación nativa. 
(p. 389)

Si bien los enfoques que intentan exponer las contradicciones internas de los modelos teó-
ricos del colonialismo de asentamiento (Turner) o del razonamiento legal (Williams) son, 
sin duda, herramientas valiosas, también pueden ser complementados y ampliados por un 
enfoque que examine cómo la huella refractaria contradictoria, engañosa y distorsionada de 
la indigenidad no es un fracaso de la gubernamentalidad colonial, sino una característica in-
tegral de ella.

He mostrado aquí solo un pequeño ejemplo de cómo esto puede funcionar al evidenciar 
que algunas formas de crítica antirracista refuerzan la estructura del racismo colonial precisa-
mente a través de sus prácticas críticas. Comprender esto de manera más completa —es decir, 
descubrir la función hegemónica de la representación engañosa en el contexto del colonialis-
mo de asentamiento14— significa ir más allá de una política que busca reducir la brecha entre 
lo real y lo ideal, hacia una política insurgente que lucha por ejercer y alcanzar la libertad detrás 
y por debajo del propio campo hegemónico.
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